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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 2 de enero de 2007, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se convoca el «Curso de Ofimática Básica» 
CEM0706H.10884, a celebrar en Granada, en el 
marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio 
de 1993 suscrito con el CEMCI, Organismo Autó-
nomo de la Diputación Provincial de Granada. 7

Resolución de 9 de enero de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convoca el «Curso Monográfico de Estudios Supe-
riores sobre Habilidades Directivas Prácticas» 
CEM0709H.10027, a celebrar en Granada, en el 
marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio 
de 1993 suscrito con el CEMCI, Organismo Autó-
nomo de la Diputación Provincial de Granada. 10

Resolución de 9 de enero de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que 
se convoca el «Curso Monográfico de Estudios 
Superiores: La reforma del Estatuto de Andalu-
cía: Su Incidencia en el Régimen Local Andaluz» 
CEM0710H.10028, a celebrar en Granada, en el 
marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio 
de 1993 suscrito con el CEMCI, Organismo Autó-
nomo de la Diputación Provincial de Granada. 13

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 9 de enero de 2007, por la que se 
anuncia la convocatoria para el año 2007, para la 
solicitud de las subvenciones destinadas a Con-
sorcios Escuela de Formación para el Empleo par-
ticipados por la Junta de Andalucía reguladas en 
la Orden que se cita. 16

UNIVERSIDADES

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Universi-
dad de Almería, por la que se convoca a concurso 
público una beca de investigación financiada con 
los fondos de contratos, grupos y proyectos. 16
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones
e incidencias

PRESIDENCIA

Decreto del Presidente 1/2007, de 9 de enero, por 
el que se dispone el nombramiento de un miembro 
del Consejo Económico y Social de Andalucía den-
tro del grupo de expertos en el ámbito socioeconó-
mico del grupo tercero. 18

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 8 de enero de 2007, por la que se nom-
bran funcionarios de Carrera del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ingeniería de Caminos, Cana-
les y Puertos (A.2003). 18

Orden de 8 de enero de 2007, por la que se nom-
bran funcionarios de Carrera del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Conservadores de Museos 
(A.2024). 20

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General de Calidad y Modernización, por la que 
se cesan y nombran a los miembros del Comité 
Autonómico de Ensayos Clínicos de Andalucía. 22

2.2.  Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se anuncia con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo 
de personal funcionario de administración y servi-
cios, mediante concurso de méritos. 23

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Cádiz, por la que se anuncia convocato-
ria para la provisión de un puesto de trabajo de 
personal funcionario de administración y servicios 
vacante en esta Universidad mediante concurso 
de méritos. 27

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de 
Entidades Locales del logotipo del municipio de 
Lucena (Córdoba) (Expte. núm. 029/2006/SIM). 30

Resolución de 11 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de 
Entidades Locales del escudo del municipio de 
Laroya (Almería) (Expte. núm. 021/2006/SIM). 30

Resolución de 8 de enero de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se 
aprueba el cambio de calificación jurídica de los 
terrenos municipales de naturaleza comunal que 
se especifican en Bien de Dominio Público del 
Ayuntamiento de Corteconcepción (Huelva). 31

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 19 de enero de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 324/2006 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cuatro de 
Sevilla. 31

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
acuerda la publicación de subvenciones concedi-
das al amparo de los programas de Promoción de 
la Economía Social. 32

Resolución de 14 de diciembre de 2006, de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación Universitaria, por la que se hace 
pública la composición de los Comités Técnicos 
designados para la evaluación de las figuras con-
tractuales del Profesorado del Sistema Universita-
rio Andaluz. 34

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 20 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvencio-
nes a promotores de viviendas protegidas en régi-
men de arrendamiento. 34

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Seguridad y Salud Laboral, por la 
que se acuerda convocar procedimiento de habi-
litación de personal funcionario que ejerce en la 
Consejería de Empleo labores técnicas de preven-
ción de riesgos laborales, para el desempeño de 
las funciones comprobatorias en colaboración con 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 34

Resolución de 4 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Fomento del Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, referente a la publicación de 
ayudas concedidas. 36

Resolución de 21 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Almería del Servicio Anda-
luz de Empleo, por la que se acuerda hacer publica 
la relación de subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden que se cita. 36

Resolución de 30 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas Subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se 
cita. 37
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CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 28 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
publican las subvenciones institucionales para 
la atención a la primera infancia concedidas al 
amparo de la Orden de 1 de febrero de 2006. 38

Resolución de 18 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace 
pública la relación de subvenciones denegadas 
al amparo de la Orden que se cita para el año 
2006. 38

UNIVERSIDADES

Resolución de 14 de diciembre de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se acuerda hacer público el Presupuesto para el 
Ejercicio Económico de 2007. 39

4.  Administración de Justicia

AUDIENCIAS PROVINCIALES

Edicto de 10 de enero de 2007, de la Audiencia 
Provincial de Sevilla, Sección Segunda, dimanante 
del rollo de apelación núm. 5948/2006-R. (PD. 
182/2007). 47

Edicto de 10 de enero de 2007, de la Audiencia Pro-
vincial de Sevilla, Sección Segunda, dimanante del 
rollo de apelación 4838/06-Y. (PD. 183/2007). 48

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 26 de octubre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Granada, 
dimanante del procedimiento ordinario núm. 
750/2005. (PD. 174/2007). 48

Edicto de 6 de noviembre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Ocho de Granada, 
dimanante del procedimiento ordinario núm. 
232/2005. (PD. 173/2007). 49

Edicto de 5 de diciembre de 2006, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Doce de Granada, dima-
nante del procedimiento núm. 735/2004. (PD. 
172/2007). 49

5.  Anuncios
5.1.  Subastas y concursos de obras, 

suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 12 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se da cumplimiento 
a lo dispuesto en el apartado primero de los artícu-
los 7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril. 50

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 9 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva del contrato que 
se indica por el sistema de concurso abierto y tra-
mitación urgente. 50

Resolución de 18 de enero de 2007, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se anuncia la 
licitación por procedimiento abierto y mediante la 
forma de concurso del contrato de servicios para 
la limpieza de las dependencias de la Agencia 
Andaluza de la Energía, sitas en el Pabellón de 
Portugal y en el Pabellón de Italia, Isla de la Car-
tuja (Sevilla), y nave en Parque Plata Empresarial 
en Camas (Sevilla) (Expte. 003/2007-AAE). (PD. 
208/2007). 50

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 15 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se anuncia 
la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. 
(PD. 184/2007). 51

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 28 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se 
anuncia la licitación del contrato de limpieza del 
Centro de Prevención de Riesgos Laborales de 
Cádiz, por el procedimiento abierto mediante la 
forma de concurso y tramitación urgente. (PD. 
175/2007). 52

Resolución de 28 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se anuncia la licitación del 
contrato de limpieza del Centro de Formación Pro-
fesional Ocupacional de Algeciras (Cádiz), por el 
procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso y tramitación urgente. (PD. 176/2007). 53

Resolución de 2 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se anuncia 
la adjudicación del contrato de arrendamiento de 
inmueble para archivo de la Delegación. 53

Resolución de 2 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se anuncia la adjudicación 
del contrato de reforma de la Oficina del Servicio 
Andaluz de Empleo de Montoro (Córdoba). 53

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 9 de enero de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato que se cita. 54

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 26 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
concurso por procedimiento abierto para la adju-
dicación de contrato de consultoría y asistencia 
(Expte. núm. 1981/2006/S/00). (PD. 180/2007). 54
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Resolución de 21 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de la Red de Espacios Natura-
les Protegidos y Servicios Ambientales, por la que 
se anuncia concurso por procedimiento abierto 
bajo la forma de concurso para la adjudicación 
de contrato de consultoría y asistencia (Expte. 
787/2006/A/00). (PD. 181/2007). 55

UNIVERSIDADES

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se 
anuncia la contratación mediante procedimiento 
abierto, bajo la forma de concurso, de la obra para 
la construcción de aulas y biblioteca y urbaniza-
ción en la Sede Iberoamericana Santa M.ª de La 
Rábida, de la Universidad Internacional de Andalu-
cía. (PD. 177/2007). 55

EMPRESAS PÚBLICAS

Anuncio de 8 de enero de 2007, de IAVANTE Fun-
dación para el Avance Tecnológico y Entrenamiento 
Profesional, para convocatoria de concurso para 
la contratación del servicio de limpieza y servicios 
auxiliares para el CMAT (Complejo Multifuncional 
Avanzado de Simulación e Innovación Tecnoló-
gica) y para la Sede de la Fundación IAVANTE en 
Málaga (Expte. 002/07).  (PD. 167/2007). 56

Anuncio de 8 de enero de 2007, de IAVANTE Fun-
dación para el Avance Tecnológico y Entrenamiento 
Profesional, para convocatoria de concurso para la 
contratación del servicio de consultoría y asisten-
cia técnica en el desarrollo de la imagen y la estra-
tegia de comunicación del proyecto «Informarse.
es salud» (Expte. 008/07). (PD. 168/2007). 56

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 20 de diciembre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que 
se expiden anuncios oficiales de actos administra-
tivos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de consumo. 57

Resolución de 21 de diciembre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que 
se expiden anuncios oficiales de actos administra-
tivos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de consumo. 57

Anuncio de 11 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Migratorias, 
por el que se hace pública, a efectos de notifica-
ción, una Resolución Administrativa de Reintegro, 
correspondiente a la Orden de 15 de enero de 
2004, de subvenciones. 57

Anuncio de 4 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Cádiz, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de juegos y/o espectá-
culos públicos. 57

Anuncio de 12 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se dispone la 
publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 3 (AL3), convocada para el 
ejercicio 2006 al amparo de la Orden que se cita. 59

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 10 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se acuerda el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de bienes y derechos afectados. 59

Anuncio de 19 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace 
pública la Resolución de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 19 
de octubre de 2006, recaída en el expediente PTO 
30/06, sobre la IX Modificación de las Normas 
Subsidiarias, Sector R-10 del municipio de Berja 
(Almería). 63

Anuncio de 21 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, emplazando a don 
Fernando Aranda Pérez. 64

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 8 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes de los programas de 
subvención para el inicio de actividad de la Junta 
de Andalucía a los que no ha sido posible notificar 
un acto administrativo. 65

Resolución de 8 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, sobre solicitantes del Programa de 
Empleo estable regulado en la Orden de 21 de julio 
de 2005 de la Junta de Andalucía a los que no ha 
sido posible notificar un acto administrativo. 65

Anuncio de 5 de enero de 2007, del Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la disolución de la Asociación Profesional que se 
cita. 65

Anuncio de 15 de diciembre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace pública relación 
de notificaciones por edictos de distintos actos 
administrativos correspondientes al Programa de 
Fomento de Empleo, Decreto 141/2002 de 7 de 
mayo y Orden de 31 de enero de 2003, de los 
solicitantes que a continuación se relacionan, al 
haber resultado en paradero desconocido en el 
domicilio que consta en el expediente. 66

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Notificación de 10 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de la Resolución del 
procedimiento sancionador MA-047/06. 67

Anuncio de 4 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre notificación de los 
Acuerdos de 5 de diciembre y 13 de diciembre de 
2006 de acuerdo de iniciación de procedimiento 
sancionador. 67
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CONSEJERÍA DE SALUD

Anuncio de 8 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, sobre notificación de la liqui-
dación correspondiente al expediente sancionador 
núm. 188/05, en materia de salud. 67

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 5 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha 
posido ser notificado al interesado. 67

Acuerdo de 11 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del trámite de audiencia que se cita. 68

Acuerdo de 18 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de trámite de audiencia que se cita. 68

CONSEJERÍA DE CULTURA

Anuncio de 11 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se hace pública la rela-
ción de adjudicaciones de contratos de publicidad 
institucional y convenios en materias de actividad 
publicitaria. 68

Anuncio de 4 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se notifica a don 
Francisco José Ramírez Conde, la Resolución del 
Viceconsejero de Cultura, por la que se da por 
finalizado el expediente disciplinario 01/06. 68

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución 29 de diciembre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se somete a Información Pública 
el Pliego de Bases de la EDAR y Proyecto de 
Agrupación de Vertidos de Sabiote (Jaén), clave: 
A5.323.939/2111 a efectos de trámite Ambiental 
y expropiación forzosa de terrenos a ocupar. 69

Resolución 29 de diciembre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se somete a Información Pública 
el Proyecto de Estación Depuradora de Aguas 
Residuales de Martos, en el término municipal de 
Martos (Jaén), clave: A5.323.847/2111 a efectos 
de interés general, tramitación medioambiental y 
expropiación forzosa de los terrenos a ocupar. 70

Resolución de 29 diciembre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se somete a Información Pública 
el Pliego de Bases de la EDAR y Proyecto de 
Agrupación de Vertidos de Arjonilla (Jaén) clave: 
A5.323.937/2111 a efectos de trámite Ambiental 
y expropiación forzosa de terrenos a ocupar. 71

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Jaén de la Agencia Anda-
luza del Agua, por la que se somete a informa-
ción pública el pliego de bases de la obra EDAR 
de Torreperogil (Jaén), en el término municipal 
de Torreperogil (Jaén), clave: A5.323.966/2111, 
a efectos de interés general, tramitación medio-
ambiental y expropiación forzosa de los terrenos 
a ocupar. 73

Anuncio de 18 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, notificando 
Resolución definitiva de expediente sancionador 
HU/2005/874/G.C./CAZ. 74

Anuncio de 8 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Acuerdos de Ini-
cio de expedientes sancionadores HU/2006/850/
G.J. DE COTO/CAZ, HU/2006/919/G.C/PES. 74

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 6 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Nevada, de bases para la selección de 
Personal Funcionario y Laboral. 75

Anuncio de 21 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Lanjarón, de bases para la selección de 
Arquitecto Técnico. 75

Anuncio de 16 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Aljaraque, de bases para la selección 
de Encargado de Servicios-Jardinería. 75

Anuncio de 15 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Almonte, de bases para la selección de 
personal funcionario y laboral. 75

Anuncio de 23 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Andújar, de bases para la selección de 
Administrativo. 75

Anuncio de 23 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Andújar, de bases para la selección de 
Auxiliar Administrativo. 75

Anuncio de 23 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Andújar, de bases para la selección de 
Auxiliar de Festejos. 75

Anuncio de 21 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Chiclana de la Frontera, Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, de bases para la selección de 
Auxiliares Administrativos. 75

Anuncio de 14 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Gibraleón, de bases para la selección 
de laborales. 75

Anuncio de 29 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Grazalema, de bases para la selección 
de Auxiliar Administrativo. 75

Anuncio de 29 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Grazalema, de bases para la selección 
de Auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio. 75

Anuncio de 15 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Lebrija, de bases para la selección de 
Personal Funcionario y Laboral. 75

Anuncio de 21 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Molvízar, de bases para la selección de 
personal laboral. 75

Anuncio de 28 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Palma del Río, de bases para la selec-
ción de Policías Locales. 75

Anuncio de 23 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Palomares del Río, de bases para la 
selección de Auxiliares Administrativos. 75

Anuncio de 17 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Valle del Zalabí, de bases para la selec-
ción de Administrativos. 76
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Anuncio de 17 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Valle del Zalabi, de bases para la selec-
ción de Arquitecto Técnico. 76

Anuncio de 17 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Valle del Zalabi, de bases para la selec-
ción de Oficial de Servicios Múltiples. 76

EMPRESAS PÚBLICAS

Anuncio de 3 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a don José Rubio García, Pliego de Cargos en 
expediente de desahucio administrativo DAD-SE-
06/337 sobre la vivienda de protección oficial de 
promoción pública SE-0933, finca 54767, sita en 
Las Cabezas de San Juan (Sevilla). 76

Anuncio de 3 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a don Mariano Muñoz Heredia, propuesta de 
resolución en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-JA-06/55 sobre la Vivienda de Protec-
ción Oficial de Promoción Pública JA-0919 finca 
34403 sita en calle Santo Rieno, núm. 27, 2.º D, 
de Andújar (Jaén). 76

Anuncio de 9 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a los adjudicatarios que se relacionan, 
propuesta de resolución recaida en expedientes 
de desahucio administrativo de grupo SE-0902/
F.51920 a F. 51933 sobre Viviendas de Protección 
Oficial de Promoción Pública. 76

Anuncio de 9 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a los adjudicatarios que se relacionan pro-
puesta de resolución recaída en expedientes de 
desahucio administrativo de grupo SE-0902, F. 
51903 a F. 51935, sobre viviendas de protección 
oficial de Promoción Pública. 77

Anuncio de 9 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don David Carrasco Guerra, propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
CO-06/23 sobre la vivienda de protección oficial de 
Promoción Pública CO-7002, finca 32518, sita en 
Patio Pintor Juan Miró, 18, 3.º 4, de Córdoba. 77

Anuncio de 9 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a don Vicente Navarro Lozano, propuesta de 
resolución en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CO-06/22 sobre la vienda de protec-
ción oficial de Promoción Pública CO-7002 finca 
32518, sita en Patio Pintor Juan Miró, 16 3º 4, 
en Córdoba. 78

Anuncio de 10 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a los adjudicatarios que se relacionan pro-
puesta de resolución recaída en expedientes de 
desahucio administrativo de Grupo SE-0902, finca 
51857 a finca 51872, sobre viviendas de protec-
ción oficial de Promoción Pública. 78

Anuncio de 10 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a don Juan Pedro Ramos Díaz, propuesta de 
resolución en expediente de desahucio administra-
tivo DAD-SE-06/266 sobre la vivienda de protec-
ción oficial de promoción pública SE-0903 finca 
52483, sita en C/Luis Ortiz Muñoz, 3, Bloque 1, 
3.º A, en Sevilla. 79

Anuncio de 10 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a don Enrique González Torres pliego de 
cargos en expediente de desahucio administrativo 
DAD-SE-06/488, sobre la vivienda de protección 
oficial de Promoción Pública. 79

IB, IFP, IES, CP

Anuncio de 4 de diciembre de 2006, del IES Los 
Colegiales, de extravío de título de Técnico Auxi-
liar. (PP. 5292/2006). 79

Anuncio de 10 de mayo de 2006, del IES San 
Severiano, de extravío de título de Técnico Espe-
cialista.  (PP. 5489/2006). 79

Anuncio de 4 de octubre de 2006, del IES 
Rafael Alberti, de extravío de título de BUP. (PP. 
4263/2006). 79
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se convo-
ca el «Curso de Ofimática Básica» CEM0706H.10884, a 
celebrar en Granada, en el marco del Convenio de Coope-
ración de 7 de julio de 1993 suscrito con el CEMCI, Orga-
nismo Autónomo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca el 
«Curso de Ofimática Básica» CEM0706H.10884, que organiza 
el Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacio-
nal (CEMCI) de Granada, con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Contenido, fecha y lugar de celebración.
Este curso, que se enmarca dentro del Programa de For-

mación Nuevas Tecnologías, engloba cinco módulos:

• Procesador de textos-Microsoft Word 2003 CEM0706-1.10885.
(7, 8 y 9 de marzo de 2007).

• Hoja de Cálculo-Microsoft Excel 2003 CEM0706-2.10886.
(18, 19 y 20 de abril de 2007).

• Bases de Datos-Microsoft Access 2003 CEM0706-3.10887.
(16, 17 y 18 de mayo de 2007).

• Presentaciones-Powerpoint 2003 CEM0706-4.10888.
(20, 21 y 22 de junio de 2007).

• Internet y e-mail CEM0706-5.10889.
(4, 5 y 6 de julio de 2007).

Estos módulos, aun formando parte de una acción for-
mativa integral, son independientes entre sí y tienen autono-
mía docente singularizada, de tal manera que se admitirá la 
matriculación en uno solo o en varios de los cinco módulos 
programados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI, 
Plaza Mariana Pineda, núm. 8 (Granada). El horario será el si-
guiente: 9,30 a 14,30 y 16,30 a 19,00 horas (los dos primeros 
días), y de 9,30 a 14,30 horas (el tercer día).

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
La presente actividad formativa está dirigida a los cargos 

electos, directivos, funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, y demás personal al servi-
cio de las Entidades que integran la Administración Local de 
Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía u otras 
Administraciones y entidades públicas actuantes en el territorio 
de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes a cada módulo será limitado por 

lo que, si fuese necesario, la selección de solicitantes se aten-
dría a los siguientes criterios: 

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del curso completo.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia 

y pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-
judicación discrecional a los colaboradores de ese Centro o a 
otras personas que presten servicio en entidades con las que 
el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar en 

el curso o módulos respectivos que se convocan se extenderá 
desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 13 de febrero 
de 2007.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, 
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009, Gra-
nada (información en el teléfono 958 247 217), por fax al nú-
mero 958 247 218, o bien a través de internet, en la página 
web: http://www.cemci.org, y también podrán presentarse en 
cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el ar-
tículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en estas solicitudes se 
incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será el res-
ponsable de su tratamiento, con el fin de mantener al interesado 
informado de las distintas actividades formativas solicitadas por 
el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos, en-
viando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009 Granada o a 
la cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
En concepto de derechos de matrícula y expedición de 

certificado, los solicitantes, tanto de curso completo como de 
módulos, deberán abonar en la fecha de finalización del plazo 
de admisión (13 de febrero), la cantidad de 270 euros por mó-
dulo o 1.350 euros por el curso completo.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el 
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no 
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abonar-
los en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la carta 
de admisión; siendo dicho requisito indispensable para que su 
admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula 
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo, en efec-
tivo o mediante transferencia bancaria a la C.C. núm. 2031 
0009 11 0115952603, siendo en esta última opción impres-
cindible rellenar el campo del «Concepto», especificando la 
denominación de la actividad formativa y el nombre, apellidos 
y NIF del solicitante. Una vez realizada la transferencia, para 
que ésta se considere firme a efectos de admisión, se deberá 
remitir mediante fax o correo electrónico copia de la misma, 
así como comprobar el interesado que la recepción ha sido 
correcta (telf. 958 247 217).

En el supuesto de que no fuese posible la admisión del 
solicitante, el pago le será devuelto en el plazo máximo de 
treinta días desde el inicio del curso o de cada módulo, en su 
caso. 

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comuni-
carse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes 
del primer módulo en caso de renuncia al curso completo o 
del módulo en el que se haya matriculado. Pasado ese plazo, 
sólo se procederá a la devolución del 50% del importe de los 
derechos. Una vez comenzado el curso o módulo no proce-
derá devolución alguna.
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Sexta. Certificado de asistencia.
Finalizado el curso, o cada módulo, con una asistencia 

mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes 
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al curso de especialización en su 
integridad (cinco módulos), obtendrán a la finalización de las 
actividades un Certificado de Asistencia por el total de horas 
de presencia activa (100 horas). Quienes asistan a alguno/s 
de los módulos sin llegar a completar el curso, obtendrán un 
Certificado de Asistencia diferente por cada una de las activi-
dades concretas realizadas (20 horas).

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que 
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 2 de enero de 2007.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere.

ANEXO I

CURSO DE OFIMÁTICA BÁSICA

I. Contenido

- Procesador de textos-Microsoft Word 2003.
(7, 8 y 9 de marzo de 2007).

- Hoja de Cálculo-Microsoft Excel 2003.
(18, 19 y 20 de abril de 2007).

- Bases de Datos-Microsoft Access 2003.
(16, 17 y 18 de mayo de 2007).

- Presentaciones-Powerpoint 2003.
(20, 21 y 22 de junio de 2007).

- Internet y e-mail.
(4, 5 y 6 de julio de 2007).

II. Objetivos

- Ofrecer una formación conjunta y global de las principa-
les herramientas de gestión documental administrativa.

- Optimizar el uso de las posibilidades de obtención de 
información y de comunicación que presenta internet.

- Vincular la utilización de estas herramientas informáti-
cas con otras usuales en la gestión administrativa de las Cor-
poraciones Locales: Sical, Padrón…

III. Destinatarios

El curso está dirigido al personal administrativo de las 
Corporaciones Locales.

El curso diseñado tiene carácter de iniciación, por lo que 
a los posibles participantes en el mismo sólo se les exigen 
conocimientos básicos en el funcionamiento del Sistema Ope-
rativo Windows.

IV. Avance de programa

Se puede consultar en la siguiente página web: http://
www.cemci.org. 
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ANEXO II 
"CURSO OFIMÁTICA BÁSICA" 

Granada, marzo a julio de 2007 

Apellidos y nombre:                                                                                            NIF : 

Domicilio para notificaciones:                      Población:                         C.P.:             Provincia:

Teléfono de trabajo:  Teléfono particular:                Móvil:              Fax:             E-mail:

Corporación:                                                                                  CIF: 

Vinculación con la misma:  Funcionario    Laboral        Interino Otros

Puesto de trabajo que desempeña:                                                                     Grupo:     

¿Es o ha sido funcionario con Habilitación Nacional?    

 Módulos en que se matricula:  
PROCESADOR DE TEXTOS-MICROSOFT WORD 2003 (7, 8 Y 9 DE MARZO DE 2007) 
HOJA DE CÁLCULO-MICROSOFT EXCEL 2003 (18, 19 Y 20 DE ABRIL DE 2007) 
BASES DE DATOS-MICROSOFT ACCESS 2003 (16, 17 Y 18 DE MAYO DE 2007) 
PRESENTACIONES-POWERPOINT-2003 (20, 21 Y 22 DE JUNIO DE 2007) 
INTERNET Y E-MAIL (4, 5 Y 6 DE JULIO DE 2007) 
CURSO COMPLETO 

Derechos de inscripción: 270 euros (cada módulo)    1350 euros (curso completo) 

Forma de Pago: 

En metálico en el CEMCI 

Giro Postal nº:    Fecha: 

Cheque nominativo nº:                         Fecha: 

Transferencia Bancaria (en la forma prevista en la Base 5ª de la presente convocatoria). 

Con la firma abajo inserta, otorgo la autorización al CEMCI para el registro informático de los datos personales que, mediante la
presente solicitud, se aportan. 

En ................................................. a ........ de ............................... de  2007 

(Firma)

Excmo. Sr. Presidente del Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional. Granada. 
(Rogamos cumplimenten, en mayúscula, todos los datos). 
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 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se convo-
ca el «Curso Monográfico de Estudios Superiores sobre 
Habilidades Directivas Prácticas» CEM0709H.10027, 
a celebrar en Granada, en el marco del Convenio de 
Cooperación de 7 de julio de 1993 suscrito con el CE-
MCI, Organismo Autónomo de la Diputación Provincial 
de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el «Curso Monográfico de Estudios sobre Habilidades Direc-
tivas Prácticas» CEM0709H.10027, que organiza el Centro de 
Estudios Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) 
de Granada, en colaboración con la Universidad Carlos III de 
Madrid, con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Contenido, fecha, duración y lugar de celebración.
Este curso, que se enmarca dentro del Programa de For-

mación Superior, engloba tres módulos:

- Módulo I (26 a 29 de marzo de 2007).
- Módulo II (24 a 27 de abril de 2007).
- Módulo III (29 de mayo a 1 de junio de 2007).

Estos módulos forman parte de una acción formativa inte-
gral, de tal manera que no podrá ser admitida la matriculación 
parcial en alguno de los módulos programados.

La duración será de un total de 100 horas, divididas en 
84 de clases prácticas presenciales y 16 de actividades prác-
ticas no presenciales.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI, 
Plaza Mariana Pineda, núm. 8 (Granada), con el siguiente ho-
rario: de 9,00 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas los tres 
primeros días de cada módulo, y de 9,00 horas a 13,00 horas 
el día cuarto de cada módulo.

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
La presente actividad formativa está destinada a cargos 

electos, directivos, funcionarios con habilitación de carácter 
nacional y, en general, todo el personal asimilado de nivel su-
perior con presentes o futuras responsabilidades de dirección 
de equipos de trabajo. 

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser ad-
mitidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía u 
otras Administraciones y entidades públicas actuantes en el 
territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran soli-
citado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes a cada módulo será limitado por 

lo que, si fuese necesario, la selección de solicitantes se aten-
dría a los siguientes criterios: 

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia.
- Pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-
judicación discrecional a los colaboradores de ese Centro o a 
otras personas que presten servicio en entidades con las que 
el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar en 

el curso que se convoca se extenderá desde la fecha de publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía hasta el día 26 de febrero de 2007.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, 
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, 18009, Granada 
(información en el teléfono 958 247 217), por fax al número 
958 247 218, o bien a través de internet, en la página web 
http://www.cemci.org, y también podrán presentarse en cual-
quiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 38 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en estas solicitudes se 
incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será el res-
ponsable de su tratamiento, con el fin de mantener al interesado 
informado de las distintas actividades formativas solicitadas por el 
mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos, enviando 
un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009, Granada, o a la 
cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
En concepto de derechos de matrícula y expedición de 

certificado, los solicitantes deberán abonar en la fecha de fi-
nalización del plazo de admisión (26 de febrero), la cantidad 
de 1.200 euros.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el 
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no 
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán satis-
facerlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en 
la carta de admisión, siendo este requisito indispensable para 
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula 
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo, en efec-
tivo o mediante transferencia bancaria a la C.C. núm. 2031 
0009 11 0115952603, siendo en esta última opción impres-
cindible rellenar el campo del «Concepto», especificando la 
denominación de la actividad formativa y el nombre, apellidos 
y NIF del solicitante. Una vez realizada la transferencia, para 
que ésta se considere firme a efectos de admisión, se deberá 
remitir mediante fax o correo electrónico copia de la misma, 
así como comprobar el interesado que la recepción ha sido 
correcta (Telf. 958 247 217).

En el supuesto de que no fuese posible la admisión del 
solicitante, el pago le será devuelto en el plazo máximo de 
treinta días desde el inicio del curso. 

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comuni-
carse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes 
del comienzo de la actividad. Pasado ese plazo, sólo se proce-
derá a la devolución del 50% del importe de los derechos. Una 
vez comenzado el curso no procederá devolución alguna. 

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con 

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de 8 
de noviembre), será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (84 horas): 0,85 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado 

mediante trabajo individualizado (100 horas): 1,30 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia.
Finalizado el curso con una asistencia mínima del 90% del 

total de horas lectivas, los participantes tendrán derecho a la 
expedición del oportuno certificado de asistencia por el total 
de horas de presencia activa (84 horas) y, en caso de que pre-
senten el trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto 
por el director académico del curso, entonces obtendrán un 
diploma de asistencia con aprovechamiento (100 horas).

El CEMCI podrá disponer los sistemas de control que es-
time oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere.



Sevilla, 24 de enero 2007 BOJA núm. 18 Página núm. 11

ANEXO I

I. Objetivos

- Conseguir el perfeccionamiento y la capacitación siste-
mática y práctica de las personas que desempeñan o van a 
desempeñar puestos directivos, teniendo en cuenta las pecu-
liaridades en este sentido de la Administración Local.

- Sensibilizar y convencer de que las habilidades directi-
vas se pueden aprender y entrenar.

- Preparar para dirigir equipos de trabajo, comprobando 
de manera inmediata los resultados.

-Ayudar al desempeño de puestos directivos con la mayor 
satisfacción y el menor estrés negativo.

II. Destinatarios

Cargos electos, directivos, funcionarios con habilitación 
de carácter nacional y, en general, todo el personal asimilado 
de nivel superior con presentes o futuras responsabilidades de 
dirección de equipos de trabajo.

III. Contenido y metodología

Se puede consultar en la siguiente página web: http://
www.cemci.org. 
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ANEXO II 
"CURSO MONOGRAFICO DE ESTUDIOS SUPERIORES SOBRE HABILIDADES DIRECTIVAS PRACTICAS" 

Granada, marzo a junio de 2007 

Apellidos y nombre:    NIF: 

Domicilio para notificaciones:                                                                        Población:

C.P.: Provincia:

Teléfono de trabajo:                  Teléfono particular:       Móvil:                        Fax:               E-mail:

Corporación:                                                                                                      CIF: 

Vinculación con la misma:             Funcionario    Laboral                Interino                 Otros 

Puesto de trabajo que desempeña:                                                                           Grupo: A        B  

¿Es o ha sido funcionario con habilitación nacional? 

Derechos de inscripción: 1.200 euros curso completo.

Forma de Pago: 

En metálico en el CEMCI 

Giro Postal nº:    Fecha: 

Cheque nominativo nº:                                   Fecha: 

Transferencia Bancaria (en la forma prevista en la Base 5ª de la presente convocatoria). 

 Con la firma abajo inserta, otorgo la autorización al CEMCI para el registro informático de los datos personales que, 
mediante la presente solicitud, se aportan. 

En ................................................. a ........ de ............................... de 2006/2007 

(Firma)

Excmo. Sr. Presidente del Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional. Granada.  (Rogamos cumplimenten, 
en mayúscula, todos los datos). 



Sevilla, 24 de enero 2007 BOJA núm. 18 Página núm. 13

 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca el «Curso Monográfico de Estudios Superiores: La 
reforma del Estatuto de Andalucía: Su Incidencia en el 
Régimen Local Andaluz» CEM0710H.10028, a celebrar 
en Granada, en el marco del Convenio de Cooperación 
de 7 de julio de 1993 suscrito con el CEMCI, Organis-
mo Autónomo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca el 
«Curso Monográfico de Estudios Superiores: La Reforma del 
Estatuto de Andalucía: Su Incidencia en el Régimen Local An-
daluz» CEM0710H.10028, que organiza el Centro de Estudios 
Municipales y Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada, 
en colaboración con la Universidad Carlos III de Madrid y con 
la Fundación Democracia y Gobierno Local, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración 
del curso.

Este curso tendrá lugar durante los días 15 y 16 de marzo 
de 2007, en la sede del CEMCI, Plaza Mariana Pineda, nú-
mero 8, en horario de mañana y tarde, de 9,30 a 14,30 y de 
16,30 a 19,30 horas. El curso tendrá una duración de 16 ho-
ras lectivas de presencia activa (de obligada asistencia), más 
4 horas por la elaboración de un trabajo individualizado de 
evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso está dirigido a cargos electos y en general el per-

sonal al servicio de las Entidades Locales de Andalucía, prefe-
rentemente de los grupos de titulación superior o media.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser ad-
mitidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía u 
otras Administraciones y entidades públicas actuantes en el 
territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran soli-
citado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo 

que, si fuese necesario, la selección de solicitantes se atendría 
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia 

y pago anticipado de los derechos de matrícula.
- Tendrán preferencia los alumnos que hayan realizado 

cursos completos de especialización de la Maestría en Direc-
ción y Gestión Pública Local del CEMCI.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-
judicación discrecional a los colaboradores de ese Centro o a 
otras personas que presten servicio en entidades con las que 
el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar en 

el curso que se convoca se extenderá desde la fecha de publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía hasta el día 16 de febrero de 2007.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, al 
CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009 Granada 
(información en el teléfono 958 247 217), por fax al número 
958 247 218, o bien a través de internet, en la página web: 
http://www.cemci.org, y también podrán presentarse en cual-
quiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 38 

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en las solicitudes se 
incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será el 
responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al inte-
resado informado de las distintas actividades solicitadas por 
el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos en-
viando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009, Granada 
o a la cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los solicitantes del curso deberán abonar en la fecha de 

finalización del plazo de inscripción (16 de febrero), la cantidad 
de 250 euros, en concepto de derechos de matrícula y expedi-
ción del certificado correspondiente.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el 
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no 
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán satis-
facerlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la 
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable para 
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula 
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo, en efec-
tivo o mediante transferencia bancaria a la C.C. núm. 2031 
0009 11 0115952603, siendo en esta última opción impres-
cindible rellenar el campo del «Concepto», especificando la 
denominación de la actividad formativa y el nombre, apellidos 
y NIF del solicitante. Una vez realizada la transferencia, para 
que ésta se considere firme a efectos de admisión, se deberá 
remitir mediante fax o correo electrónico copia de la misma, 
así como comprobar el interesado que la recepción ha sido 
correcta (Telf. 958 247 217).

En el supuesto de que no fuese posible la admisión del 
solicitante, el pago le será devuelto en el plazo máximo de 
treinta días desde el inicio del curso. 

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comuni-
carse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes 
del comienzo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá 
a la devolución del 50% del importe de los derechos. Una vez 
comenzado el curso no procederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con 

el Decreto 36/1997, de 4 de febrero, de la Consejería de Go-
bernación (BOJA de 15 de febrero), será de 0,25 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia.
Finalizado el curso con una asistencia mínima del 90% del 

total de horas lectivas, los participantes tendrán derecho a la 
expedición del oportuno certificado de asistencia (16 horas). Si 
además el alumno presenta el trabajo de evaluación, y éste es 
considerado como apto por el Director Académico del curso, 
entonces obtendrá un certificado de asistencia con aprovecha-
miento (20 horas). 

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que 
estime oportunos para comprobar la asistencia.

La obtención del certificado con aprovechamiento será 
computable para la obtención del Máster en Dirección y Ges-
tión Pública Local, siempre que se reúnan los requisitos y con-
diciones establecidas para su obtención.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere.
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ANEXO I

CURSO MONOGRÁFICO DE ESTUDIOS SUPERIORES: LA REFORMA 
DEL ESTATUTO DE ANDALUCÍA: SU INCIDENCIA EN EL RÉGIMEN 

LOCAL ANDALUZ
(Módulo Opcional de la Maestría en Dirección

y Gestión Pública Local)

I. Objetivos

- Analizar el nuevo marco normativo de los gobiernos loca-
les andaluces, a la vista del nuevo texto estatutario aprobado y 
de las previsiones contenidas en la legislación básica estatal.

- Estudiar las nuevas posibilidades que tal marco norma-
tivo ofrece a los gobiernos locales.

- Reflexionar sobre la evolución de la autonomía local 
desde 1978, tras un proceso de redefinición de las bases esta-
tales y de la reforma estatutaria autonómica.

II. Destinatarios

- Cargos electos y en general el personal al servicio de las 
Entidades Locales, preferentemente de los grupos de titula-
ción superior o media.

III. Avance de programa

Se puede consultar en la siguiente página web: http://
www.cemci.org. 
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ANEXO II 
“CURSO MONOGRÁFICO DE ESTUDIOS SUPERIORES: LA REFORMA DEL ESTATUTO DE ANDALUCÍA: SU 

INCIDENCIA EN EL RÉGIMEN LOCAL ANDALUZ”
(Módulo Opcional de la Maestría en Dirección y Gestión Pública Local) 

Granada, 15 y 16 de marzo de 2007 

Apellidos y nombre:        NIF : 

Domicilio para notificaciones:                                                                        Población:

C.P.:                      Provincia:

Teléfono de trabajo: Teléfono particular:                   Móvil:                      Fax:                     E-mail:

Corporación:                                                                                  CIF: 

Vinculación con la misma:  Funcionario    Laboral        Interino Otros

Puesto de trabajo que desempeña:                                                                         Grupo:     

¿Es o ha sido funcionario con Habilitación Nacional?    

CURSO MONOGRÁFICO DE ESTUDIOS SUPERIORES: LA REFORMA DEL ESTATUTO DE ANDALUCÍA: SU 
INCIDENCIA EN EL RÉGIMEN LOCAL ANDALUZ
(15 y 16 de marzo de 2007) 

Derechos de inscripción: 250 euros. 
Forma de Pago: 

En metálico en el CEMCI 

Giro Postal nº:    Fecha: 

Cheque nominativo nº:                         Fecha: 

Transferencia Bancaria (en la forma prevista en la Base 5ª de la presente convocatoria). 

Con la firma abajo inserta, otorgo la autorización al CEMCI para el registro informático de los datos personales que, mediante 
la presente solicitud, se aportan. 

En ................................................. a ........ de ............................... de  2007 

(Firma)

Excmo. Sr. Presidente del Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional. Granada. 
(Rogamos cumplimenten, en mayúscula, todos los datos).
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, por la que se 
anuncia la convocatoria para el año 2007, para la soli-
citud de las subvenciones destinadas a Consorcios Es-
cuela de Formación para el Empleo participados por la 
Junta de Andalucía reguladas en la Orden que se cita.

La Orden de 10 de mayo de 2005, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
Consorcios Escuela de Formación para el Empleo participa-
dos por la Junta de Andalucía (BOJA núm. 106, de 2 de junio 
de 2005), establece en su Disposición Adicional Segunda que 
la convocatoria para sucesivos ejercicios de las subvenciones 
destinadas a los referidos Consorcios Escuela se realizará me-
diante Resolución del Consejero de Empleo, en la que se fijará 
el plazo de presentación de solicitudes.

Por ello en el ejercicio de las competencias atribuidas por 
el artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.c) de la Ley 
4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz 
de Empleo.

R E S U E L V O

Primero. Efectuar la convocatoria para el año 2007, de las 
subvenciones reguladas en la Orden de 10 de mayo de 2005, 
estableciendo el plazo de presentación de solicitudes entre el 
1 y el 28 de febrero de 2007, ambos inclusive.

Segundo. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones 
los Consorcios Escuela relacionados en el Anexo I de la men-
cionada Orden de 10 de mayo de 2005.

Sevilla, 9 de enero de 2007

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso 
público una beca de investigación financiada con los 
fondos de contratos, grupos y proyectos.

La Universidad de Almería convoca a concurso público 
una beca de investigación financiada con los fondos de con-
tratos, grupos y proyectos de investigación relacionados en 
Anexo.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacio-
nal de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero re-
sidente en España en el momento de solicitar la beca. El resto 
de requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asigna-
ción mensual indicada en el Anexo y un seguro combinado de 
accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incompa-
tibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca o 
ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a 
tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no 

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficia-
rio y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación 
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso 
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión 
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompa-
ñará de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del 
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la 
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas, 
fechas de las mismas y constancia expresa de que las mate-
rias constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vítae. Se deberá acreditar documentalmente 
que se posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en 
el perfil de la beca. No se valorará aquello que no esté debida-
mente justificado.

Las solicitudes, dirigidas al Vicerrector de Investigación 
y Desarrollo Tecnológico, podrán presentarse en el Registro 
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios es-
tablecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta 
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de 
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría 
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente convo-
catoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes que 
estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El director de la beca.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que ac-

tuará como Secretaria.
La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la 

preparación académica y experiencia de los candidatos, si-
guiendo el baremo que figura como Anexo II a esta convocato-
ria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista personal 
en la que se podrá incluir una prueba práctica. La Resolución 
de las becas se publicará en el citado tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Co-
misión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen 
los requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de 
investigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se po-
drá sustituir por el correspondiente suplente según el orden de 
prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a 

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las de-
terminadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario, el 
lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias de 
su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno 
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del 
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para 
cualquier cambio de centro, director, proyecto de investigación 
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a, 
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente Resolución agota la vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
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de 24.12.2001), contra la misma podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de 
un mes a partir de la recepción de esta resolución según esta-
blece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), en 
su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE de 14.1.1999), o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería 
en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción 
de esta Resolución. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 
14.7.1998).

Almería, 10 de enero de 2007.- El Rector, Alfredo Martínez 
Almécija.

ANEXO I
Una beca de investigación financiada con los fondos del pro-
yecto de investigación con referencia 300350, titulado «Perfil 
Psicológico de los Alumnos de Programas en la Promoción de 
un Envejecimiento Saludable».

Perfil de la beca:
- Titulación requerida: Licenciados en Pedagogía o Psico-

logía, con nota media de expediente académico superior a 2. 
- Se requiere estar en posesión del Diploma de Estudios 

Avanzados/Suficiencia Investigadora.
- Se valorará la participación en proyectos de investiga-

ción y mediante una entrevista personal los conocimientos de 
informática (programa SPSS) y de inglés.

Cuantía de la beca: 1.100 €/mes.
Duración: 6 meses (sin prórroga automática).
Dedicación: tiempo completo. 
Director: Dr. don José Jesús Gázquez Linares.

ANEXO II
B A R E M O

1. Expediente académico (1 - 4) x 7

2. Becas (0 - 0,6)
2.1. Si ha disfrutado de una beca de
 investigación del MEC, Junta u homologada: 0,4
2.2. Si ha disfrutado de una beca de
 colaboración del MEC 0,2

3. Programa de doctorado (máximo 32
 créditos computables) (0 - 0,59)
3.1. Por crédito ordinario realizado 0,01
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de
   investigación o tesina 0,04

4. Estancias de investigación en otros
 centros1 (0 - 0,6)
4.1. En España 0,2 x mes
4.2. En el extranjero 0,3 x mes

5. Actividad investigadora (0 - 4,2)
5.1. Libros publicados2 de carácter 
 internacional Hasta 2 puntos por cada uno
5.2. Libros publicados2 de carácter
  nacional Hasta 1 punto por cada uno
5.3. Libros publicados2 de carácter
  regional Hasta 0,4 puntos por cada uno
5.4. Capítulos de libros y artículos2

  de carácter internacional Hasta 1 punto por cada uno
5.5. Capítulos de libros y artículos2

  de carácter nacional Hasta 0,5 puntos por cada uno
5.6. Capítulos de libros y artículos2

 de carácter regional Hasta 0,2 puntos por cada uno
5.7. Actas de congresos
  internacionales Hasta 0,6 puntos por cada uno
5.8. Actas de congresos nacionales Hasta 0,3 puntos por cada uno
5.9. Actas de congresos regionales Hasta 0,12 puntos por cada uno
5.10. Comunicaciones a congresos
 internacionales Hasta 0,2 puntos por cada uno
5.11. Comunicaciones a congresos
 nacionales Hasta 0,1 puntos por cada uno
5.12. Comunicaciones a congresos
 regionales Hasta 0,04 puntos por cada uno

6. Experiencia relacionada con los
 requisitos de la convocatoria (0 - 6)

1 Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación académica su-

perior.
2 Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación y también aquellas 

que no realicen procesos de revisión por expertos. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 1/2007, de 9 de enero, 
por el que se dispone el nombramiento de un miembro 
del Consejo Económico y Social de Andalucía dentro 
del grupo de expertos en el ámbito socioeconómico del 
grupo tercero.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su 
reunión del día 9 de enero de 2007, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el apartado 3.e) del artículo 9 de la Ley 5/1997, 
de 26 de noviembre, del Consejo Económico y Social de An-
dalucía, y a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda 
y del Consejero de Empleo, ha acordado la designación de un 
miembro titular dentro del grupo de expertos del ámbito socie-
conómico del grupo tercero del Consejo Económico y Social 
de Andalucía.

Una vez realizada la designación mencionada, procede 
llevar a cabo dicho nombramiento, y en virtud de lo estable-
cido en el artículo 10.1 de la citada Ley 5/1997, de 26 de no-
viembre, y en el artículo 44.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en nombrar como miembro del 
grupo de expertos en el ámbito socieconómico dentro del 
grupo tercero del Consejo Económico y Social de Andalucía a 
doña Patrocinio T. Rodríguez-Ramos Velasco, como miembro 
titular.

Sevilla, 9 de enero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 8 de enero de 2007, por la que se 
nombran funcionarios de Carrera del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos (A.2003).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general 
de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción In-
geniería de Caminos, Canales y Puertos (A.2003), convocadas 
por Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública (BOJA núm. 79, de 25 de abril) y verifi-
cada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de 
carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto 
255/1987, de 28 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Caminos, Canales 
y Puertos a los aspirantes aprobados que se relacionan en el 
Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos adjudica-
dos, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de 
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 
de abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el 
punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos 
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales 
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direccio-
nes Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos 
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día 6 de febrero 
de 2007.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal del presente nombramiento para tomar posesión, 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General 
de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administra-
tivo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 8 de enero de 2007

MARIA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 ORDEN de 8 de enero de 2007, por la que se nom-
bran funcionarios de Carrera del Cuerpo Superior Fa-
cultativo, opción Conservadores de Museos (A.2024). 

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Conservadores de Museos (A.2024), convocadas por 
Orden de 21 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública (BOJA núm. 91, de 12 de mayo), y ve-
rificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases 
de la convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios 
de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Conservadores de Museos, a los 
aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta 
Orden, con expresión de los destinos adjudicados y el carácter 
de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de 
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 
de abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el 
punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos 
en los Servicios Centrales y ante los Secretarios Generales de 
las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direcciones 

Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos Au-
tónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día 6 de febrero de 
2007.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal del presente nombramiento para tomar posesión, 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General 
de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 8 de enero de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General de Calidad y Modernización, por la que 
se cesan y nombran a los miembros del Comité Auto-
nómico de Ensayos Clínicos de Andalucía.

El Decreto 232/2002, de 17 de septiembre, por el que se 
regulan los Organos de Etica e Investigación Sanitarias y los 
de Ensayos Clínicos en Andalucía, tiene por objeto la creación 
y regulación de, entre otros órganos colegiados, el Comité Au-
tonómico de Ensayos Clínicos.

El artículo 7 del citado Decreto 232/2002, de 17 de sep-
tiembre, establece que los miembros del Comité Autonómico 
de Ensayos Clínicos de Andalucía serán nombrados por el ti-
tular de la Secretaría de Calidad y Modernización, quien asi-
mismo nombrará al Presidente, Vicepresidente y Secretario de 
entre sus miembros.

Las Resoluciones de la Secretaría General de Calidad y 
Modernización de 5 de diciembre de 2002 y de 3 de febrero 
de 2005, respectivamente, procedieron al nombramiento de 
los miembros del citado Comité Autonómico de Ensayos Clíni-
cos de Andalucía.

Por todo ello, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7 del mencionado Decreto 232/2002, de 17 de sep-
tiembre,

R E S U E L V O
Primero. Cesar a los miembros del Comité de Ensayos 

Clínicos de Andalucía nombrados en las Resoluciones de esta 
Secretaría General de Calidad y Modernización de 5 de diciem-
bre de 2002 y de 1 de febrero de 2005, respectivamente.

Segundo: Nombrar a los siguientes miembros del Comité 
Autonómico de Ensayos Clínicos de Andalucía:

Presidente: Don Demetrio Mariano Aguayo Canela.
Vicepresidente: Don Fernando Antúnez Estévez.
Secretario: Don Antonio Velázquez Martínez.
Vocales:
Doña Esperanza Arriaga Piñeiro.
Don Francisco Javier Bautista Paloma.
Doña Eloisa Bayo Lozano.
Doña Encarnación Blanco Reina.
Don Juan Ramón Castillo Ferrando.
Doña Lourdes de la Colina Fernández.
Don Miguel Delgado Rodríguez.
Don Juan Carlos Domínguez Camacho.
Don José Luis Gutiérrez Pérez.
Doña María Ángeles López de la Torre.
Doña Salud Luna Lagares.
Don Manuel de la Mata García.
Don José Miguel Morales Asencio.
Doña Amalia Palacios Eito.
Don Emilio Perea-Milla López.
Doña María Ángeles Rasero Díaz.
Doña Susana Rodríguez Domínguez.
Don Pedro Sánchez Rovira.
Don Rafael Vázquez García.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Secretario General de 
Calidad y Modernización, José Luis Rocha Castilla. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se anuncia convoca-
toria para la provisión de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de administración y servicios, mediante 
concurso de méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo II, en 
esta Universidad, y siendo necesaria la provisión de las mis-
mas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada 
por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, y la Resolución 
de este Rectorado de fecha 18 de diciembre de 2000, por la 
que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 
Funcionario de Administración y Servicios.

En uso de las competencias que me atribuye el artículo 
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación 
con el artículo 2.2 e) de la misma, así como los Estatutos de 
esta Universidad,

R E S U E L V O

Convocar Concurso de Méritos para la provisión de 
puestos de trabajo de personal funcionario de administración 
y servicios vacantes en esta Universidad, con sujeción a las 
bases de la convocatoria aprobadas por acuerdo del Consejo 
de Gobierno adoptado en su sesión de 20 de diciembre de 
2006.

Cádiz, 29 de diciembre de 2006.- El Rector, por delega-
ción de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector 
de Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

Base I. Aspirantes

1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al ser-
vicio de la Administración de la Universidad de Cádiz, perte-
necientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los Grupos 
A y B de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/84, 
de 2 de agosto, que se encuentren en la situación de servicio 
activo o en las situaciones de servicios especiales, excedencia 
forzosa o voluntaria, declaradas por el órgano competente y 
reúnan los requisitos establecidos en el Anexo II.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán 
participar siempre que hayan transcurridos dos años desde la 
toma de posesión del último destino obtenido por concurso, 
excepto que se trate de un puesto de trabajo adscrito al mismo 
Área o similar unidad organizativa.

3. Los funcionarios en Excedencia Voluntaria por interés 
particular sólo podrán participar, si al término del plazo de pre-

sentación de instancias llevasen más de dos años en dicha 
situación.

Base II. Valoración

La valoración de los méritos para la adjudicación de las 
plazas, se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos Generales.
1.1. Grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en todos los 

casos, calificándose hasta un máximo de tres puntos, con 
arreglo al siguiente baremo:

Por tener un grado personal consolidado de superior nivel 
al del puesto que se solicita: Tres puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel 
al del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel 
al del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso 
de consolidación de grado, se entenderá que poseen un grado 
personal consolidado, equivalente al nivel mínimo de su grupo 
de titulación.

1.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento.
Por la realización o impartición de cursos de Formación y 

Perfeccionamiento que tengan relación directa con las activi-
dades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita, or-
ganizado por Organismo Oficial, en los que se haya expedido 
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certifica-
ción de aprovechamiento: 

- Organizado por centro oficial de formación de funciona-
rios: 1 punto por cada curso impartido y 0,5 puntos por cada 
curso asistido.

- Organizado por otro centro oficial: 0,5 puntos por cada 
curso impartido y 0,25 puntos por cada curso asistido.

El límite máximo será de 2,5 puntos.
Las publicaciones y ponencias tendrán la consideración 

de cursos asistidos de carácter oficial en centros no de forma-
ción de funcionarios.

1.3. Experiencia.
En el mismo área de conocimiento del puesto solicitado, 

a razón de un punto por año de servicio completo o fracción 
superior a seis meses, hasta un máximo de seis puntos. El 
período máximo de tiempo a valorar será de seis años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a 
la experiencia, en función de un baremo proporcional al ni-
vel del puesto desempeñado por el solicitante en el mismo 
área de conocimiento del puesto que se solicita, pudiendo 
valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a 
los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados; 
solicitando para ello los informes necesarios.

1.4. Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,25 puntos por año completo de 

servicios reconocidos o fracción superior a seis meses, hasta 
un máximo de 3,5 puntos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que 
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente ale-
gados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que 
fuese personal de Administración y Servicios de la Universidad 
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de Cádiz o funcionario de cualquier Administración, en la loca-
lidad donde radique el/los puesto/s de trabajo solicitado/s, se 
concederá al solicitante 1,5 puntos.

La puntuación a que hace referencia el apartado anterior 
se entenderá otorgada siempre que el solicitante concurse 
desde un puesto de trabajo en localidad distinta a aquella en 
que radique la del puesto solicitado.

Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el Ane-
xo 1 será preciso obtener una puntuación mínima total en los 
méritos generales de: 6,5 puntos en los puestos de trabajo 
de nivel de complemento de destino inferior al 22, y de siete 
puntos en los puestos de trabajo de nivel de complemento de 
destino igual o superior al 22. A los efectos de la superación 
de la puntuación mínima, se podrá sumar a la puntuación ob-
tenida en los méritos generales la obtenida en la confección 
de la memoria, siempre que se hubiese superado el mínimo 
establecido en dicha memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados docu-
mentalmente. 

2. Méritos específicos.
2.1. Memoria.
En todos los puestos de trabajo solicitados se podrá presen-

tar memoria justificativa de los requisitos, condiciones y medios 
necesarios para su desempeño, la cual deberá presentarse den-
tro del plazo establecido en la base III a través de correo electró-
nico a la siguiente dirección: planificacion.personal@uca.es. A la 
entrada de ésta, el Área de Personal remitirá de forma inmediata 
un correo electrónico al interesado/a comunicándole la correcta 
recepción. De no recibirse la conformidad del Área de Personal, 
el interesado remitirá la memoria en papel a través del Registro 
General de la Universidad. Se puntuará hasta un máximo de cua-
tro puntos, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 45.5, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. La Co-
misión podrá, en su caso, entrevistar a los candidatos en relación 
con la memoria presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memoria 
a la de los restantes méritos reconocidos, será preciso haber 
obtenido una puntuación mínima de dos puntos.

A título orientativo, se relacionan las siguientes recomen-
daciones que se podrán tener en cuenta en la confección de 
las memorias:

- La memoria podría consistir en una propuesta organi-
zativa que contendría, como mínimo, un análisis de las tareas 
del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesa-
rios para su desempeño, etc., con base en la descripción esta-
blecida en la convocatoria y que versaría sobre las funciones 
que el citado puesto tiene dentro del Área al que esté adscrito. 
Podría contener entre 10 y 100 páginas.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo.
En concepto de méritos, en relación con el puesto de 

trabajo, se valorarán los reseñados en el Anexo I como de-
terminantes de la idoneidad de quien aspire a desempeñar 
el puesto, atendiendo a su cualificación en particulares téc-
nicas, áreas o materias, a cuyo efecto podrá requerirse al 
concursante, si se estimara necesario, para una entrevista 
o demostración que permita verificar los merecimientos que 
haya aducido. Los citados méritos podrán establecerse para 
aquellos puestos de trabajo cuyo nivel de complemento de 
destino sea superior al 16. Los méritos, en relación con el 
puesto de trabajo, para aquellos puestos que se hayan es-
tablecido se valorarán hasta un máximo de cuatro puntos, 
siendo requisito obligatorio para poder proceder a la adjudi-
cación de la plaza haber obtenido un mínimo de dos puntos 
en los citados méritos.

Base III. Solicitudes

Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán 
ajustarse al modelo que figura en el Anexo IV que aparece pu-
blicado, junto con la convocatoria, en la siguiente dirección de 
internet: http://www.personal.uca.es/PAS/OPOSICIONES/ 
al Excelentísimo señor Rector Magnífico de la Universidad 
de Cádiz, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y 
las presentarán en el Registro General de la Universidad de 
Cádiz (calle Ancha, número 16, Cádiz), o en las Oficinas a 
que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el caso de que los participantes soliciten varias plazas, 
la preferencia de las mismas se entenderá establecida en el 
mismo orden en que aparezcan en la solicitud de participa-
ción.

Base IV. Calificación

1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos 
componentes se relacionan en el Anexo III.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la 
designación de expertos que en calidad de asesores actuarán 
con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de 
plazo ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios de 
carrera al servicio de la Administración de la Universidad de 
Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan to-
mar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados, 
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones

1. La Comisión elevará a la autoridad competente la co-
rrespondiente propuesta para la adjudicación de las plazas, se-
gún la prelación de los concursantes a los puestos, de acuerdo 
con las evaluaciones que consten en el acta y en orden de ma-
yor a menor puntuación. Sumando para ello, las puntuaciones 
obtenidas en la fase de méritos generales, y las obtenidas en 
la fase de méritos específicos, teniendo en cuenta lo estable-
cido en los apartados 1 y 2 de la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual puntua-
ción, se dará preferencia al funcionario que hubiera obtenido 
mayor puntuación en el apartado 1.3 de la Base II.

Base VI. Resolución

1. El concurso será resuelto por Resolución, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cuya 
publicación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica 
en la misma localidad o de un mes si radica en distinta locali-
dad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir 
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
del concurso en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
así como el cambio de situación administrativa que en cada 
caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha de 
concesión de dicho reingreso.
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3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando 
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido con-
cedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la 
misma, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la 
Ley 4/1999.

ANEXO II 

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CONVOCAN A CONCURSO

Nº Orden Denominación Grupo Nivel C.esp. Localidad

F30024
Asesor Técnico Unidad

de Evaluación y Calidad
A/B 25 10.391,35 Cádiz

F30031 Coordinador de Postgrado A/B 25 10.391,35 Cádiz

F30079 Asesor Técnico Secretaría General A/B 25 10.391,35 Cádiz

F30309 Coordinador de Secretaría A/B 25 10.391,35 Cádiz

F30310
Coordinador de Servicios

Generales
A/B 25 10.391,35 Cádiz

F30375 Administrador A/B 25 10.391,35 Algeciras

 ANEXO III

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN VALORADORA DEL 
CONCURSO DE MÉRITOS CONVOCADO POR RESOLUCIÓN 
DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, DE FECHA 29 

DE DICIEMBRE DE 2006

COMISIÓN TITULAR

Presidente: Excmo. Sr. don Manuel Larrán Jorge, Vicerrector 
de Planificación y Recursos.
Dos vocales en representación de la Universidad de Cádiz:
Ilmo. Sr. don Antonio Vadillo Iglesias, Gerente de la Universi-
dad de Cádiz.
Doña Candelaria Gallardo Plata, Administradora del Campus 
de Cádiz.
Dos vocales en representación de la Junta de Personal de Ad-
ministración y Servicios.
Secretario: Don Juan Marrero Torres, Jefe del Departamento 
de Planificación y Contratación de Personal.

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente: Don Pedro Romero Fernández, Director de Secre-
tariado de Planificación de Recursos Humanos.
Dos vocales en representación de la Universidad de Cádiz:
Don Armando Moreno Castro, Director de Personal.
Doña Mercedes Zájara Espinosa, Administradora del Campus 
de Puerto Real.
Dos vocales en representación de la Junta de Personal de Ad-
ministración y Servicios.
Secretario: Don Manuel Pérez Fabra, Coordinador de Selección 
y Contratación de Personal. 
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 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se anuncia convocatoria 
para la provisión de un puesto de trabajo de personal 
funcionario de administración y servicios vacante en 
esta Universidad mediante concurso de méritos.

Existiendo la vacante relacionada en el Anexo I, en esta 
Universidad, y siendo necesaria la provisión de la misma, se-
gún lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada por 
la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Aministración General del Estado, y el acuerdo del Con-
sejo de Gobierno publicado en el BOJA de fecha 8 de junio de 
2006, por el que se modifica la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios.

En uso de las competencias que me atribuye el artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en rela-
ción con el artículo 2.2.e) de la misma, así como los Estatutos 
de esta Universidad,

R E S U E L V O

Convocar concurso de méritos para la provisión de un 
puesto de trabajo de personal funcionario de administración 
y servicios vacante en esta Universidad, con sujeción a las ba-
ses de la convocatoria aprobadas por acuerdo del Consejo de 
Gobierno adoptado en su sesión de 20 de diciembre de 2006.

Cádiz, 10 de enero de 2007.- El Rector, por delegación de 
competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector de Plani-
ficación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

PUESTO DE TRABAJO QUE SE CONVOCA
A CONCURSO

Núm. orden: 1.
Denominación: Jefe de Servicios de Asuntos Económicos.
Grupo: A.
Nivel: 27.
C. Esp.: 12.989,19.
C. Prod.: 2.653,31.
Localidad: Cádiz.
Observaciones: D.H.2 (*).
(*) D.H.2.: Disponibilidad horario 2: Hasta un máximo de 200 
horas al año.

ANEXO II

BASES DE CONVOCATORIA

Base I. Aspirantes

1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al
servicio de cualquier Administración Pública, pertenecientes a 
los Cuerpos o Escalas de Administración General, clasificados 
en el grupo A de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, que se encuentren en la situación 
de servicio activo o en las situaciones de servicios especiales, 
excedencia forzosa o voluntaria, declaradas por el órgano com-
petente, y reúnan los requisitos establecidos en el Anexo I.

2. Los funcionarios en Excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrán participar, si al término del plazo de pre-

sentación de instancias llevasen más de dos años en dicha 
situación.

Base II. Valoración

La valoración de los méritos para la adjudicación de la 
plaza, se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos Generales.
1.1. Grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en todos los ca-

sos, calificándose hasta un máximo de dos puntos, con arre-
glo al siguiente baremo:

- Por tener un grado personal consolidado de superior ni-
vel al del puesto que se solicita: Dos puntos.

- Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel 
al del puesto que se solicita: Un punto y medio.

- Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel 
al del puesto que se solicita: Un punto.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso 
de consolidación de grado, se entenderá que poseen un grado 
personal consolidado, equivalente al nivel mínimo de su grupo 
de titulación.

1.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento.
Por la realización o impartición de cursos de Formación y 

Perfeccionamiento que tengan relación directa con las activi-
dades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita, or-
ganizado por Organismo Oficial, en los que se haya expedido 
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certifica-
ción de aprovechamiento: 

- Organizado por centro oficial de formación de funciona-
rios: 0,5 punto por cada curso impartido y 0,25 puntos por 
cada curso asistido.

- Organizado por otro centro oficial: 0,25 puntos por cada 
curso impartido y 0,125 puntos por cada curso asistido. El lí-
mite máximo será de 2,5 puntos.

Las publicaciones y ponencias tendrán la consideración 
de cursos asistidos de carácter oficial en centros no de forma-
ción de funcionarios.

1.3. Experiencia.
Será necesario un mínimo de tres años de experiencia en 

la Administración Pública en gestión financiera, gestión conta-
ble y/o gestión presupuestaria.

La valoración de la experiencia se realizará otorgando 
un punto por año de servicio completo o fracción superior a 
seis meses a partir del cuarto año de experiencia, hasta un 
máximo de seis puntos.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a 
la experiencia, en función de un baremo proporcional teniendo 
en cuenta las tareas del puesto desempeñado por el solicitante 
en el mismo área de conocimiento del puesto que se solicita 
y la analogía con las funciones detalladas en el Anexo V de las 
presentes bases. El interesado deberá aportar la acreditación 
de dichas tareas, pudiendo valorarse también las aptitudes y 
rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos an-
teriormente desempeñados; solicitando para ello los informes 
necesarios.

1.4. Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,25 puntos por año completo de 

servicios reconocidos o fracción superior a seis meses, hasta 
un máximo de 2,5 puntos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que 
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente ale-
gados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que 
fuese personal de Administración y Servicios de la Universi-
dad de Cádiz o funcionario de cualquier Administración, en la 
localidad donde radique el puesto/s de trabajo solicitado/s, se 
concederá al solicitante 1,5 puntos.
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La puntuación a que hace referencia el apartado anterior 
se entenderá otorgada siempre que el solicitante concurse 
desde un puesto de trabajo en localidad distinta a aquella en 
que radique la del puesto solicitado.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados docu-
mentalmente. 

2. Méritos Específicos.
2.1. Memoria:
Se deberá presentar memoria justificativa de los requi-

sitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño, 
conforme a lo que se indica a continuación, la cual deberá 
presentarse dentro del plazo establecido en la base III a través 
de correo electrónico a la siguiente dirección: planificacion.
personal@uca.es. A la entrada de ésta, el Área de Personal 
remitirá de forma inmediata un correo electrónico al intere-
sado/a comunicándole la correcta recepción. De no recibirse 
la conformidad del Área de Personal, el interesado remitirá la 
memoria en papel a través del Registro General de la Univer-
sidad. Se puntuará hasta un máximo de diez puntos, de con-
formidad con el procedimiento establecido en el artículo 45.5, 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. La Comisión po-
drá, en su caso, entrevistar a los candidatos en relación con la 
memoria presentada.

La memoria deberá consistir en una propuesta organiza-
tiva que contendría, como mínimo, un análisis de las tareas 
del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesa-
rios para su desempeño, etc., con base en la descripción es-
tablecida en el Anexo V de la convocatoria y que versará sobre 
las funciones que el citado puesto tiene dentro del Área al que 
esté adscrito.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memoria 
a la de los restantes méritos reconocidos, será preciso haber 
obtenido una puntuación mínima de cinco puntos.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo:
Se valorará la experiencia en Gestión de la Calidad, Eva-

luación de Servicios Públicos, Dirección de Equipos de Trabajo 
y/o Planificación estratégica, hasta un máximo de dos puntos. 

La Comisión podrá, en su caso, entrevistar a los candida-
tos en relación con los méritos específicos alegados, con el fin 
de dar una valoración definitiva a los mismos. 

Base III. Solicitudes

Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán 
ajustarse al modelo que figura en el Anexo IV que aparece 
publicado, junto con la convocatoria, en la siguiente dirección 
de internet: http://www-personal.uca.es/pas/oposiciones/ al 
Excelentísimo señor Rector Magnífico de la Universidad de Cá-
diz, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y las presentarán en 
el Registro General de la Universidad de Cádiz (calle Ancha, 
número 16, Cádiz), o en las Oficinas a que se refiere el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Base IV. Calificación

1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos 
componentes se relacionan en el Anexo III. Los vocales miem-
bros de la Comisión Suplente serán nombrados por el Excmo. 
y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz y su nombra-
miento será publicado en la página web en la siguiente direc-
ción http://www-personal.uca.es/pas/oposiciones.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la 
designación de expertos que en calidad de asesores actuarán 
con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de 
plazo ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios de 
carrera al servicio de la Administración de la Universidad de 
Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan to-
mar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados, 
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones

1. Para poder adjudicar la plaza será preciso obtener una 
puntuación mínima total de quince puntos.

2. La Comisión elevará a la autoridad competente la co-
rrespondiente propuesta para la adjudicación de la plaza, se-
gún la prelación de los concursantes al puesto, de acuerdo 
con las evaluaciones que consten en el acta y en orden de ma-
yor a menor puntuación. Sumando para ello, las puntuaciones 
obtenidas en la fase de méritos generales, y las obtenidas en 
la fase de méritos específicos, teniendo en cuenta lo estable-
cido en los apartados 1 y 2 de la Base II.

3. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual puntua-
ción, se dará preferencia al funcionario que hubiera obtenido 
mayor puntuación en el apartado 1.3 de la Base II.

Base VI. Resolución

1. El concurso será resuelto por Resolución, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cuya 
publicación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica 
en la misma localidad o de un mes si radica en distinta locali-
dad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir 
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
del concurso en el «Boletín Oficial del Estado», así como el 
cambio de situación administrativa que en cada caso corres-
ponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha de 
concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando 
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido con-
cedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la 
misma, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la 
Ley 4/1999.

ANEXO III

Composición de la Comisión valoradora del concurso de 
méritos convocado por Resolución del Rector de la Universi-
dad de Cádiz de fecha 10 de enero de 2007.

Comisión Titular

Presidente: Excmo. Sr. don Manuel Larrán Jorge, Vicerrec-
tor de Planificación y Recursos de la Universidad de Cádiz.

Vocal 1: Ilmo. Sr. don Antonio Vadillo Iglesias, Gerente de 
la Universidad de Cádiz.

Vocal 2: Don Luis Barrio Tato, Director de Auditoría y Con-
trol Interno.
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Dos vocales en representación de la Junta de Personal de 
Administración y Servicios.

Secretario: Armando Moreno Castro, Director de Personal.

ANEXO V

Funciones del puesto de trabajo «Jefe de Servicio de 
Asuntos Económicos».

1. Funciones del Servicio de Asuntos Económicos.
- Desarrollo de la contabilidad presupuestaria, patrimonial 

y de costes.
- Seguimiento y análisis de la contabilidad generada en las 

Administraciones y Unidades Administrativas periféricas.
- Control de ingresos y pagos, así como la ejecución, se-

guimiento y control de cuantas tareas exijan la gestión de la 
Tesorería de la Universidad.

- Elaboración del anteproyecto de Presupuesto anual de 
la Universidad conforme a las instrucciones recibidas de la Ge-
rencia, así como la ejecución de cuantas modificaciones se au-
toricen sobre el mismo por parte de los órganos competentes.

- Seguimiento y control de la ejecución del Presupuesto 
de la Universidad.

- Elaboración de informes y estados de carácter periódico 
y extraordinario referidos al presupuesto, la contabilidad y la 
tesorería o a otras materias de su competencia.

- Elaboración y análisis de la cuenta de liquidación del 
Presupuesto y del informe económico anual.

- Coordinación de las Administraciones y Unidades Admi-
nistrativas periféricas en aquellas materias de su competencia.

- Contabilización, seguimiento y control de las obligacio-
nes de carácter tributario en los que incurra la Universidad.

2. Jefatura de Servicio. Nivel 27.
- Organizar y controlar bajo la supervisión del Director de 

Área/Servicio el funcionamiento del Servicio.
- Ejecutar y realizar el seguimiento de cuantas decisiones 

sean adoptadas por los órganos de la Universidad en materia 
de su competencia.

- Asesorar a los órganos de gobierno de la Universidad.
- Estudiar y proponer la resolución de todos aquellos 

asuntos que le sean encomendados en materia de su com-
petencia.

- Colaborar con el Director del Servicio en la elaboración 
de la propuesta de Plan Anual de Objetivos y la Memoria Anual 
de Gestión de las unidades que tenga encomendadas.

- Cuidar de la formación, motivación, promoción, disci-
plina, seguridad y clima laboral del personal a su cargo, pro-
poniendo las medidas que considere adecuadas para alcanzar 
tales fines, además de atender y resolver las cuestiones indivi-
duales que le sean planteadas por el personal de su servicio.

- Programar las vacaciones y permisos del personal de su 
Servicio, de acuerdo con la normativa general.

- Proponer al responsable de área mejoras en la gestión 
administrativa, de carácter operativo o estratégico, que se ali-
neen con los objetivos generales de su dependencia y con la 
misión de la Universidad de Cádiz.

- Cualesquiera otras que se le encomienden en materia 
de su competencia. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se ad-
mite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del logotipo del municipio de Lucena (Córdoba) 
(Expte. núm. 029/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalu-
cía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siempre que 
dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación 
o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento 
de Lucena (Córdoba) ha realizado los trámites tendentes a la 
adopción de su logotipo municipal, de acuerdo con lo estable-
cido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local 
aprobó en sesión de fecha 28 de noviembre de 2006, con 
el quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada 
Ley, la adopción de su logotipo municipal, con la siguiente 
descripción:

- «Velón de color rojo (pantone 194 C) compuesto por pie, 
tallo, depósito de aceite y remate decorativo, encendido con 
una llama en color naranja (pantone 143 C). Bajo el velón la 
palabra «lucena» y debajo de ésta el eslogan «con luz propia», 
ambos en color azul turquesa (pantone 314 C).

La palabra «lucena» expresada en la tipografía «Nueva 
Std Italic» (minúscula).

Y la frase «con luz propia», escrita con la tipografía 
«Myriad Pro Cond» (Cursiva)».

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. Mediante escrito de fecha 18 de diciembre de 2006, se 
solicita por dicha Entidad Local, la inscripción de su logotipo 
municipal en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del logotipo del municipio 
de Lucena (Córdoba), en el Registro Andaluz de Entidades Lo-
cales con la descripción literal indicada y con la gráfica que 
obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 

en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Director General, Juan 
R. Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se ad-
mite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del escudo del municipio de Laroya (Almería) 
(Expte. núm. 021/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Sím-
bolos, Tratamientos y Registro de las Entidades Locales de 
Andalucía, establece la facultad que ostentan éstas, de do-
tarse de los símbolos representativos que estimen oportunos, 
siempre que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, 
modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las 
prescripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. 
Ayuntamiento de Laroya (Almería) ha realizado los trámites 
tendentes a la adopción del escudo municipal, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local 
aprobó en sesión de fecha 14 de diciembre de 2006, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la 
adopción del escudo municipal, con la siguiente descripción:

- Escudo de un solo cuartel de gules; de oro, tres espi-
gas puestas en faja acompañadas, en jefe, de doce estrellas 
de oro de cinco puntas puestas en dos fajas de seis estrellas 
cada una y, en punta, de una cadena de montañas de plata; 
timbrado de corona real cerrada.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. Mediante escrito de fecha 21 de diciembre de 2006, se 
solicita por dicha Entidad Local, la inscripción del escudo mu-
nicipal en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo del municipio 
de Laroya (Almería), en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les con la descripción literal indicada y con la gráfica que obra 
en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
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en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Director General, Juan 
R. Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se aprueba 
el cambio de calificación jurídica de los terrenos muni-
cipales de naturaleza comunal que se especifican en 
Bien de Dominio Público del Ayuntamiento de Corte-
concepción (Huelva).

Examinado el expediente con referencia, Servicio de Ad-
ministración Local, Bienes 2006–147, instruido por el Excmo. 
Ayuntamiento de Corteconcepción, y de conformidad con los 
siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21 de diciembre de 2006 se recibe en 
el Registro General de esta Delegación del Gobierno expediente 
instruido por el Excmo. Ayuntamiento de Corteconcepción de 
desafectación como bien comunal del terreno siguiente: 

Parcela de 78.763 m2 que se segrega de la finca con ca-
lificación jurídica de comunal, denominada «Vera Santa Ana», 
situada en el polígono 6, parcelas 25, 26, 101 y 106, e ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Aracena al tomo 977, 
Libro 24, folio 97 y finca 1344 con una superficie total de 
264.611 m2. Los linderos de la parcela desafectada son: 
Norte: Finca matriz (Vera Santa Ana); Sur: Fincas Bar de las 
Colmenas y Los Huertecillos; Este: Finca matriz (Vera Santa 
Ana); Oeste: Carretera de circunvalación de Corteconcepción.

Las coordenadas UTM de la citada zona son: 

X Y

192.684 4.200.255

192.671 4.199.843

192.962 4.199.999

192.963 4.200.150

 Segundo. Consta en el expediente acuerdo adoptado por 
el Pleno del Ayuntamiento en sesión del día 15 de diciembre de 
2006 adoptado por mayoría absoluta. Igualmente se acredita 
en el expediente que los bienes citados se dejaron de utilizar 
por el común de los vecinos desde hace más de 10 años por 
su escasa rentabilidad y siendo necesario su utilización para la 
construcción de un Mirador Panorámico y de un Polígono In-
dustrial. Consta así mismo certificado de la exposición pública 
del acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia número 195 
de 13 de octubre de 2006, habiendo permanecido expuesto 
en el tablón de edictos durante el plazo de un mes, sin que se 
hayan formulado alegaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el expediente instruido al efecto por el 
Ayuntamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 78 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril; en los artículos 47 y 81 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; 
en el artículo 6 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, y en 

los artículos 9 y 10 del Decreto 18/2006, de 24 de febrero, y 
demás preceptos de general aplicación.

Segundo. El Decreto 425/2000, de 7 de noviembre, por el 
que se determinan los órganos competentes de la Consejería 
de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes de las 
Entidades Locales, en su artículo 3, confiere a esta Delegación 
competencia en materia de aprobación de la desafectación de 
bienes comunales de las Corporaciones Locales.

En su virtud, al amparo de la legislación antes señalada, 
he resuelto:

Primero. Aprobar la desafectación como bien comunal de 
los terrenos municipales identificados en el antecedente de 
hecho primero de la presente resolución, para su conversión 
en bien de dominio público destinada a uso y servicio público, 
del Ayuntamiento de Corteconcepción.

Segundo. Notificar dicha aprobación al Ayuntamiento de 
Corteconcepción.

Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse el re-
curso de alzada del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedi miento Administrativo Común, ante el 
Consejero de Gobernación en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, sin perjuicio de cualquier otro que se 
estime oportuno.

Huelva, 8 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 324/2006 ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla se requiere 
el emplazamiento a los terceros interesados, en relación al re-
curso abreviado núm. 324/2006, interpuesto por el Sindicato 
Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía contra la Or-
den de la Consejería de Economía y Hacienda de 17 de enero 
de 2006, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta 
Consejería en la provincia de Sevilla, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ente el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número Cuatro de Sevilla.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Luis Nieto Ballesteros. 
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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se acuerda 
la publicación de subvenciones concedidas al amparo 
de los programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a la relación de expedientes subvencionados 
con cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la 
Orden de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de 
marzo de 2002 y 1 de septiembre de 2003, sobre desarrollo 
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

Crédito Presupuestario: Fomento del empleo asociado.

Núm. expediente: RS.0041.HU/05.
Entidad beneficiaria: Bermo Fontanería y Aluminios, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0043.HU/05.
Entidad beneficiaria: Bronik, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0049.HU/05.
Entidad beneficiaria: Distribuciones de Pescados y Mariscos 
Hispanolusa, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0052.HU/05.
Entidad beneficiaria: Estructuras Pafipa, S.L.L.
Importe subvención: 9.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 3 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0054.HU/05.
Entidad beneficiaria: Pereira y Llamas Asesores, S. Coop. And.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0055.HU/05.
Entidad beneficiaria: Sierra Motor Walls y García, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0056.HU/05.
Entidad beneficiaria: Administración de Documentos, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0057.HU/05.
Entidad beneficiaria: Talleres Olont Car, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0058.HU/05.

Entidad beneficiaria: Virreina, S. Coop. And.
Importe subvención: 9.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 3 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0059.HU/05.
Entidad beneficiaria: Atlantis Global Visión, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0060.HU/05.
Entidad beneficiaria: Mirador Sur Comunicaciones, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0061.HU/05.
Entidad beneficiaria: Servicios Tecnológicos Informáticos 
Onuba, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0063.HU/05.
Entidad beneficiaria: Nutridepor Andalucía, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0067.HU/05.
Entidad beneficiaria: Ferraumbría XXI, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0005.HU/06.
Entidad beneficiaria: Las Tres Calero, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0008.HU/06.
Entidad beneficiaria: Carpintería Cruz & Ros, S.L.L.
Importe subvención: 9.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 3 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0014.HU/06.
Entidad beneficiaria: Ferralla Gibraonuba 2006, S.C.A.
Importe subvención: 18.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 6 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0016.HU/06.
Entidad beneficiaria: La Marimorena se va Armar, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0018.HU/06.
Entidad beneficiaria: Lemc los Cipreses, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0019.HU/06.
Entidad beneficiaria: Servicios Normativos Huelva, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
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Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0021.HU/06.
Entidad beneficiaria: Alimentación Belmorgan, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0022.HU/06.
Entidad beneficiaria: Spezies Panthalasa, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0023.HU/06.
Entidad beneficiaria: La Antigua Estación, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0024.HU/06.
Entidad beneficiaria: Agrojardín de Maquinaria y Forestal, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0025.HU/06.
Entidad beneficiaria: Summun, Servicios Integrales de Teleco-
municaciones, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0027.HU/06.
Entidad beneficiaria: Carpintería Metálica Odiel, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0028.HU/06.
Entidad beneficiaria: Romasa Marines de la Sierra de Huelva, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0029.HU/06.
Entidad beneficiaria: Deycon Ingeniería, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0030.HU/06.
Entidad beneficiaria: Topografía y Construcciones Hnos. Ca-
rrasco, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0031.HU/06.
Entidad beneficiaria: Tartessos Innovación Tecnológica, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0032.HU/06.
Entidad beneficiaria: Energía Solar la Rábida, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0034.HU/06.
Entidad beneficiaria: Hermanos Martín, Electricidad y Fonta-
nería, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0035.HU/06.
Entidad beneficiaria: Decomont Cortegana, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0036.HU/06.
Entidad beneficiaria: Seguros y Financiaciones Isla Cristina, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0037.HU/06.
Entidad beneficiaria: Ferralfive, S.L.L.
Importe subvención: 15.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 5 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0038.HU/06.
Entidad beneficiaria: Excavaciones Virgen de las Angustias, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0039.HU/06.
Entidad beneficiaria: Conde Cordero, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0040.HU/06.
Entidad beneficiaria: Asesoría Rural Parque, S.L.L.
Importe subvención: 9.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 3 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0041.HU/06.
Entidad beneficiaria: Dulces para Soñar Andersen, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0042.HU/06.
Entidad beneficiaria: Servirrap Umbría, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0043.HU/06.
Entidad beneficiaria: Construcciones Pegoa de Lepe, S.L.L.
Importe subvención: 9.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 3 nuevos socios trabajadores.

Núm. expediente: RS.0046.HU/06.
Entidad beneficiaria: Camaco Bonares, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deriva-
dos del primer año de trabajo de 2 nuevos socios trabajadores.

Huelva, 27 de diciembre de 2006.- La Delegada, M.ª José 
Rodríguez Ramírez. 



Página núm. 34 BOJA núm. 18 Sevilla, 24 de enero 2007

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación Universitaria, por la que se hace pública la com-
posición de los Comités Técnicos designados para la 
evaluación de las figuras contractuales del Profesorado 
del Sistema Universitario Andaluz.

Que, por Resolución de esta Agencia, de fecha 16 de fe-
brero de 2006 se nombraron los Comités Técnicos para la eva-
luación de las figuras contractuales del Profesorado del Sistema 
Universitario Andaluz en los distintos ámbitos de conocimiento.

Que, producidas algunas vacantes en la composición de di-
chos Comités, procede la publicación de los nuevos Comités.

Por ello, de conformidad con lo previsto en el punto 2.4 
de la Resolución de 15 de diciembre de 2005 de la Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universi-
taria, por la que se establece el procedimiento de evaluación 
para las figuras contractuales del profesorado del sistema uni-
versitario andaluz, y con la finalidad de facilitar y completar la 
difusión prevista en el punto 2.2 de la Resolución citada,

SE RESUELVE

Publicar la composición de los Comités Técnicos encarga-
dos en los distintos campos de conocimiento de evaluar las figu-
ras contractuales de profesorado del Sistema Universitario An-
daluz, Comités que quedan integrados de la forma que sigue:

Ciencias de la Vida:
Presidente: Don Mariano Gacto Fernández.
Vocal: Don Germán Soler Grau.
Vocal: Don Marcelino Pérez de la Vega.

Ciencias Médicas y de la Salud:
Presidente: Don Jesús González Macías.
Vocal: Don Fernando Val Bernal.
Vocal: Don José Miguel Ortiz Melón.

Ingeniería y Arquitectura:
Presidente: Don Manuel Doblaré Castellano.
Vocal: Don Juan Jacas Moral.
Vocal: Don Javier Montero de Juan.

Ciencias Sociales:
Presidente: Doña Pilar Arnaiz Sánchez.
Vocal: Don Antonio Francisco Alaminos Chica.
Vocal: Don Juan Luis Castejón Costa.

Ciencias Jurídicas:
Presidente: Don Luis Antonio Velasco San Pedro.
Vocal: Don Domingo Bello Janeiro.
Vocal: Don Paz Andrés Sáenz de Santa María.

La presente composición será efectiva a partir de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Córdoba, 14 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Elías Fereres Castiel. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones 
a promotores de viviendas protegidas en régimen de 
arrendamiento. 

Resolución de 20 de noviembre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la relación 

de subvenciones concedidas para la promoción de viviendas 
de protección oficial, al amparo de las disposiciones que se 
citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación 
de subvenciones concedidas a la promoción de viviendas de 
protección oficial de Régimen de Arrendamiento al amparo de 
la normativa indicada.

Número de expediente: 11-PO-G-00-0106/00.
Aplicación presupuestaria: 1.1.13.00.18.11.76100.43A.
Beneficiario: Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda de San 
Roque, S.A. (EMROQUE).
Localidad y núm. viviendas: 60 VPO en San Roque (Cádiz).
Importe subvención: 278.075,70 euros.
Finalidad: Promoción VPO Régimen de Arrendamiento.
Normativa: Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio.

Cádiz, 20 de noviembre de 2006.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por la 
que se acuerda convocar procedimiento de habilitación 
de personal funcionario que ejerce en la Consejería de 
Empleo labores técnicas de prevención de riesgos labo-
rales, para el desempeño de las funciones comproba-
torias en colaboración con la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 189/2006, de 
31 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la 
habilitación del personal funcionario que ejerce en la Con-
sejería de Empleo de la Junta de Andalucía labores técnicas 
de Prevención de Riesgos Laborales, para el desempeño de 
funciones comprobatorias en colaboración con la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, dictado de conformidad con el 
artículo 9.2 y 3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de pre-
vención de riesgos laborales, y el Real Decreto 689/2005, de 
10 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 138/2000, 
de 4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social.

Existiendo en la actualidad intención de habilitar a téc-
nicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía para ejercer 
estas funciones de colaboración pericial y asesoramiento téc-
nico, esta Dirección General considera preciso convocar este 
procedimiento de habilitación.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 
3.1 del Decreto 189/2006, de 31 de octubre, antes citado, y 
el artículo 8 del Decreto 203/2004, de 11 de mayo, que esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del 
Servicio Andaluz de Empleo,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Convocar procedimiento para la habilitación de perso-

nal funcionario que ejerce en la Consejería de Empleo labores 
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técnicas de prevención de riesgos laborales, para el desem-
peño de las funciones comprobatorias en colaboración con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. El número de funcionarios y funcionarias que podrán 
ser habilitados a través de la presente convocatoria será de 
40, distribuidos por las distintas provincias, según la dimen-
sión y características de los sectores y actividades, en relación 
con las funciones de habilitación.

Segundo. Requisitos para ser habilitados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del De-

creto 189/2006, de 31 de octubre, podrán participar en esta 
convocatoria los funcionarios o funcionarias de la Administración 
de la Junta de Andalucía que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar desempeñando labores técnicas en prevención 
de riesgos laborales en los Centros de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Consejería competente en materia de Seguri-
dad y Salud Laboral.

b) Pertenecer a cuerpos de los grupos A o B.
c) Contar con la titulación universitaria y la formación 

mínima prevista en el artículo 37.2 y 3 del Reglamento de 
los servicios de prevención, aprobado por el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, para poder ejercer las funciones de 
nivel superior en las especialidades y disciplinas preventivas 
en que estén acreditados a que se refiere dicho reglamento, 
o haber sido convalidados para el ejercicio de tales funciones 
de nivel superior, conforme a la disposición adicional quinta 
del mismo reglamento.

Tercero. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se presentarán mediante escrito, en el 

que deberán figurar: los datos personales (nombre, apellidos, 
DNI y domicilio a efectos de notificaciones), el número de re-
gistro de personal, el Cuerpo de pertenencia, el puesto de tra-
bajo que se desempeña, el Centro de Prevención de Riesgos 
Laborales de destino, que se dispone de la formación reque-
rida en el apartado segundo, letra c) de esta Resolución, la 
petición de habilitación, la fecha y la firma.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de la documen-
tación, original o fotocopia debidamente compulsada, que 
acredite los requisitos previstos en el apartado segundo de 
esta Resolución justificativa.

No es preciso acreditar documentalmente los datos que 
figuran inscritos en el Registro General de Personal. 

Cuarto. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Conforme a la previsión del artículo 3.1 del Decreto 

189/2006, de 31 de octubre, el plazo de presentación de 
solicitudes es de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes se presentarán por duplicado, en el 
Registro de las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría de Empleo, en el Registro General de la Consejería de 
Empleo, sin perjuicio de que también puedan presentarse 
en los registros de los demás órganos y en las oficinas que 
correspondan, de conformidad con los artículos 38.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y 51.2 de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinto. Subsanación de la solicitud.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

acompañasen los documentos preceptivos, la Dirección Gene-
ral de Seguridad y Salud Laboral, requerirá al interesado para 

que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con la indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via resolución dictada en los términos previstos en el artículo 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común. 

Sexto. Instrucción del Procedimiento.
1. De acuerdo con el artículo 3.2 del Decreto 189/2006, 

de 31 de octubre, corresponderá la instrucción del procedi-
miento de habilitación a la Dirección General competente de 
Seguridad y Salud Laboral, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones sean necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba dictarse la resolución de habilitación. 

2. La Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, 
previo informe de la respectiva Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo, elevará propuesta de habilitación aten-
diendo a criterios organizativos, de experiencia y perfecciona-
miento relacionados con las tareas a desarrollar.

Séptimo. Resolución del Procedimiento.
1. A la vista de la propuesta, el Consejero de Empleo, 

resolverá motivadamente al efecto.
2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-

ción de habilitación será de tres meses contados desde la 
fecha del acuerdo de iniciación, pudiendo los interesados 
entender desestimadas sus solicitudes en caso de silencio 
administrativo, de conformidad con el artículo 44.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. La resolución se notificará a las personas interesadas, 
comunicándose la misma a la respectiva Delegación Provincial 
de la Consejería de Empleo y a la Administración General del 
Estado, a través de la Dirección Territorial de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

4. La relación de funcionarios y funcionarias que hayan 
obtenido la habilitación y su actualización se publicará en 
(BOJA o página web de la Consejería) a efectos informativos.

5. Una vez aprobado el documento oficial que acredite la 
habilitación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 
del Decreto 189/2006, de 31 de octubre, la Dirección General 
de Seguridad y Salud Laboral expedirá este documento a los 
técnicos habilitados.

Octavo. Habilitación Provisional.
De conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

Transitoria Única del Decreto 189/2006, de 31 de octubre, 
si el número de solicitudes presentadas y admitidas es in-
ferior al número de funcionarios o funcionarias a habilitar, 
según lo previsto en el apartado 1.2 de la presente Reso-
lución, la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral 
podrá proponer la habilitación de aquel personal funciona-
rio que cumpla los requisitos establecidos en el apartado 
2 de la misma.

Contra la presente Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada directamente o 
por conducto de esta Dirección General, ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Empleo, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
los artículos 114, 115.1 y 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
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 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Fomento del Empleo del Servicio An-
daluz de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley 
5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
esta Dirección General de Fomento del Empleo ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas con cargo al programa de 
fomento de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo), y al amparo de la Orden 4 de 
octubre de 2002. 

  

  
 Sevilla, 4 de enero de 2007.- La Directora General,

Esperanza Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda hacer publica la relación 
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en e artículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, esta Drección Provincial ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones concedidas para la creación de puestos 
de trabajo estable y mantenimiento de empleo en Centros Es-
peciales de Empleo al amparo de la Orden de 4 de octubre de 
2002 y con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias 
0.1.14.31.18.04.771.02.32B.7; 3.1.14.31.18.04.771.02.32B.4.
2007; 0.1.14.31.18.04.781.02.32.B.6 y 3.1.14.31.18.04.781.0
2.32b.3.2007. 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- La Directora General, Es-
ther Azorit Jiménez. 

CENTRO BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE

ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MURGI AL/CE1/00001/2006 48.084,00 € 
ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MURGI AL/CE1/00003/2006 12.021,00 €
ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MURGI AL/CE1/00005/2006 12.021,00 €
ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MURGI AL/CE1/00008/2006 12.021,00 €
PROILABAL PROMOCIONES INICIATIVAS ALMERIENSES AL/CE1/00002/2006 12.021,00 €
PROILABAL PROMOCIONES INICIATIVAS ALMERIENSES AL/CE1/00004/2006 24.042,00 €
PROILABAL PROMOCIONES INICIATIVAS ALMERIENSES AL/CE1/00006/2006 12.021,00 €
INTEGRACION DISCAPACITADOS DE ALMERIA S.L. AL/CE1/00009/2006 180.000,00 €
VERDIBLANCA AL/CE1/00010/2006 84.147,00 €
FEDERACION ALMERIENSE DE ASOC. MINUSVALIDOS AL/CE1/00011/2006 60.060,00 €
ASOC. COMARCAL MINUSVALIDOS LA ESPERANZA AL/CE1/00012/2006 72.126,00 €
INSTALACIONES FRILUZ S.L. AL/CE1/00007/2006 24.041,00 €
ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MURGI AL/CE3/00007/2006 26.504,10 €
ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MURGI AL/CE3/00008/2006 15.692,10 €
ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MURGI AL/CE3/00034/2006 3.397,15 €
ASOC. COMARCAL MINUSVALIDOS EL SALIENTE AL/CE3/00019/2006 194.794,62 €
ASOC. COMARCAL MINUSVALIDOS EL SALIENTE AL/CE3/00020/2006 43.369,06 €
ASOC. COMARCAL MINUSVALIDOS EL SALIENTE AL/CE3/00035/2006 11.645,51 €
ASOC. COMARCAL MINUSVALIDOS EL SALIENTE AL/CE3/00044/2006 17.374,93 €
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CENTRO BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE

ASOC. COMARCAL MINUSVALIDOS EL SALIENTE AL/CE3/00045/2006 3.439,88 €
ASOC. COMARCAL MINUSVALIDOS EL SALIENTE AL/CE3/00060/2006 19.328,34 €
ASOC. COMARCAL MINUSVALIDOS EL SALIENTE AL/CE3/00078/2006 12.736,86 €
ASOC. COMARCAL MINUSVALIDOS EL SALIENTE AL/CE3/00079/2006 3,.334,04 €
INSTALACIONES FRILUZ, S.L. AL/CE3/00023/2006 7.477,95 €
INSTALACIONES FRILUZ, S.L. AL/CE3/00025/2006 7.888,13 €
INSTALACIONES FRILUZ, S.L. AL/CE3/00054/2006 3.460,26€
FUNDOSA LAVANDERIAS INDUSTRIALES S.A. AL/CE3/00014/2006 101.048,25 €
FUNDOSA LAVANDERIAS INDUSTRIALES S.A. AL/CE3/00032/2006 3,376,12 €
FUNDOSA LAVANDERIAS INDUSTRIALES S.A. AL/CE3/00042/2006 15.607,97 €
FUNDOSA LAVANDERIAS INDUSTRIALES S.A. AL/CE3/00052/2006 13.388,80 €
FUNDOSA LAVANDERIAS INDUSTRIALES S.A. AL/CE3/00067/2006 5.321,87 €
FUNDOSA LAVANDERIAS INDUSTRIALES S.A. AL/CE3/00074/2006 5.762,28 €
FUNDOSA GALENAS, S.A.U. AL/CE3/00013/2006 35.969,85 €
PROYECTOS INTEGRALES DE LIMPIEZA S.A. AL/CE3/00018/2006 13.254,67 €
VERDIBLANCA AL/CE3/00003/2006 3.032,41 €
VERDIBLANCA AL/CE3/00016/2006 174.169,80 €
VERDIBLANCA AL/CE3/00017/2006 170.146,86 €
VERDIBLANCA AL/CE3/00021/2006 107.571,15 €
VERDIBLANCA AL/CE3/00027/2006 7.572,60 €
VERDIBLANCA AL/CE3/00036/2006 12.705,16 €
VERDIBLANCA AL/CE3/00050/2006 12.989,12 €
VERDIBLANCA AL/CE3/00062/2006 20.695,11 €
VERDIBLANCA AL/CE3/00076/2006 4.892,33 €
INTEGRACION DISCAPACITADOS DE ALMERIA S.L. AL/CE3/00009/2006 5.779,37 €
INTEGRACION DISCAPACITADOS DE ALMERIA S.L. AL/CE3/00010/2006 15.145,20 €
INTEGRACION DISCAPACITADOS DE ALMERIA S.L. AL/CE3/00011/2006 26.703,92 €
INTEGRACION DISCAPACITADOS DE ALMERIA S.L. AL/CE3/00043/2006 6.426,20 €
INTEGRACION DISCAPACITADOS DE ALMERIA S.L. AL/CE3/00051/2006 5.837,23 €
INTEGRACION DISCAPACITADOS DE ALMERIA S.L. AL/CE3/00059/2006 10.696,32 €
INTEGRACION DISCAPACITADOS DE ALMERIA S.L. AL/CE3/00070/2006 8.156,33 €
INTEGRACION DISCAPACITADOS DE ALMERIA S.L. AL/CE3/00088/2006 5.689,98 €
FEDERACION ALMERIENSE DE ASOC. MINUSVALIDOS AL/CE3/00022/2006 71.897,64 €
FEDERACION ALMERIENSE DE ASOC. MINUSVALIDOS AL/CE3/00028/2006 31.987,66 €
FEDERACION ALMERIENSE DE ASOC. MINUSVALIDOS AL/CE3/00029/2006 22,935,59 €
FEDERACION ALMERIENSE DE ASOC. MINUSVALIDOS AL/CE3/00037/2006 6.109,36 €
FEDERACION ALMERIENSE DE ASOC. MINUSVALIDOS AL/CE3/00064/2006 9.460,24 €
FEDERACION ALMERIENSE DE ASOC. MINUSVALIDOS AL/CE3/00071/2006 6.171,45 €
PROILABAL PROMOCIONES INICIATIVAS ALMERIENSES AL/CE3/00030/2006 4.985,30 €
PROILABAL PROMOCIONES INICIATIVAS ALMERIENSES AL/CE3/00053/2006 4.732,88 €
NIJAR PASTELERA S.L. AL/CE3/00026/2006 66.344,40 €
ARTEDISCAP. S.L. AL/CE3/00012/2006 30.290,40 €

Almería, 21 de diciembre de 2006.- El Director, Clemente García Valera.

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas Subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía , esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo a las siguien-
tes aplicaciones presupuestarias 01.14.31.18.11.77103.32.
B.1, 01.14.31.16.11.77101.32.B.1 y 01.14.31.01.111.77100.32
B4 al amparo de la Orden de 17 de abril de 2006 y 6 de mayo 
de 2005 que desarrollan y convocan determinadas líneas de 

ayudas al Autoempleo al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
141/2002, de 7 de mayo.

Programa: Subvención al Autoempleo. 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO MUNICIPIO IMPORTE

CA/AAI/77//2006 ROCIO GARCIA RODRIGUEZ JEREZ 6.011

CA/AAI/613/2006 DIEGO SÁNCHEZ SÁNCHEZ CONIL 4.508

CA/AAI/668/2006 M.ANGELES POZO LOZANO ALGODONALES 6.011

CA/AAI/797/2006 MERCEDES PACHECO FERNÁNDEZ SAN FERNANDO 6.011

CA/AAI/963/2006 JEAN LUC RIETHM CHICLANA 3.006

CA/APC/40/2006 JOSE A. RODRIGUEZ BLANCA CADIZ 4.208

Cádiz, 30 de noviembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publi-
can las subvenciones institucionales para la atención a 
la primera infancia concedidas al amparo de la Orden 
de 1 de febrero de 2006.

La citada Orden regula y convoca las ayudas públicas en 
el ámbito de la Consejería para el año 2006.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la citada 
Orden, así como en el artículo 109 de la Ley General de la Ha-
cienda Pública, esta Delegación Provincial, en uso de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 205/2004, de 11 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social (BOJA núm. 94, de 14 de 
mayo de 2004), ha resuelto hacer públicas las subvenciones 
concedidas

Córdoba, 28 de diciembre de 2006.- La Delegada. 

APLICACIONES:   0.1.19.00.18.14.763.00.31E  y  1.1.19.00.18.14.763.00.31E.2005

EXPEDIENTE SECTOR ENTIDAD CENTRO CONCEPTO
SUBVENCIONADO IMPORTE

2006/323529 PRIMERA INFANCIA Ayto. de Añora C.E.I. Municipal EQUIPAMIENTO 5.913,00
2006/324591 PRIMERA INFANCIA Ayto. de Castro del Río C.E.I. Municipal EQUIPAMIENTO 4.221,00
2006/323763 PRIMERA INFANCIA Ayto. de El Viso C.E.I. Municipal EQUIPAMIENTO 10.000,00
2006/325092 PRIMERA INFANCIA Ayto. de Encinas Reales C.E.I. Municipal EQUIPAMIENTO 25.000,00
2006/324530 PRIMERA INFANCIA Ayto. de Fuente Palmera C.E.I. Municipal EQUIPAMIENTO 14.881,00
2006/417907 PRIMERA INFANCIA Ayto. de La Carlota C.E.I. Municipal EQUIPAMIENTO 5.000,00
2006/335745 PRIMERA INFANCIA Ayto. de La Victoria C.E.I. Municipal EQUIPAMIENTO 23.033,00
2006/323601 PRIMERA INFANCIA Ayto. de Montemayor C.E.I. Municipal EQUIPAMIENTO 10.684,00
2006/335798 PRIMERA INFANCIA Ayto. de Montoro C.E.I. Municipal EQUIPAMIENTO 10.000,00
2006/438685 PRIMERA INFANCIA Ayto. de Nueva Carteya C.E.I. Municipal EQUIPAMIENTO 17.000,00
2006/324225 PRIMERA INFANCIA Ayto. de Peñarroya-Pueblonuevo C.E.I. Municipal EQUIPAMIENTO 37.181,00
2006/324232 PRIMERA INFANCIA Ayto. de San Sebastián de los Ballesteros C.E.I. Municipal EQUIPAMIENTO 5.614,00
2006/324475 PRIMERA INFANCIA Ayto. de Santaella C.E.I. La Montiela EQUIPAMIENTO 8.797,00
2006/323852 PRIMERA INFANCIA Ayto. de Santaella C.E.I. La Guijarrosa EQUIPAMIENTO 5.488,00
2006/324070 PRIMERA INFANCIA Ayto. de Villanueva del Rey C.E.I. Municipal EQUIPAMIENTO 11.320,00
2006/421501
2006/421590 PRIMERA INFANCIA Ayto. de Baena C.E.I. Almedina REFORMA 30.000,00

2006/418938 PRIMERA INFANCIA Ayto. de La Carlota C.E.I. Municipal REFORMA 23.000,00
2006/417837 PRIMERA INFANCIA Ayto. de Santaella C.E.I. La Montiela REFORMA 40.000,00
2006/324738 PRIMERA INFANCIA Ayto. de Villa del Río C.E.I. Municipal REFORMA 9.245,00
APLICACION:  0.1.19.00.01.14.781.00.31E 
2006/400174 PRIMERA INFANCIA Asociación Manjoniana C.E.I. Virgen de la Fuensanta EQUIPAMIENTO 22.318,00
2006/401985 PRIMERA INFANCIA Suplá Multiservicios S.L. C.E.I. Supli EQUIPAMIENTO 21.293,00
2006/400772 PRIMERA INFANCIA Asociac. Voluntarios Acción Social C.E.I. Proyecto Educa EQUIPAMIENTO 6.297,00
2006/400883 PRIMERA INFANCIA Asociac. Vecinos Nuevo Futuro C.E.I. Santo Cristo de los Mochos REFORMA 3.232,00
2006/400109 PRIMERA INFANCIA Asociación Manjoniana C.E.I. Virgen de la Fuensanta REFORMA 14.142,00
2006/400551 PRIMERA INFANCIA Suplá Multiservicios S.L. C.E.I. Supli REFORMA 33.250,00
2006/402055 PRIMERA INFANCIA Fundación Concepción Cadenas Rodríguez C.E.I. Concepción Cadenas REFORMA 4.385,00

2006/400382 PRIMERA INFANCIA Asociación Manjoniana C.E.I. Virgen de la Fuensanta ELIMINACION
BARRERAS 11.334,00

2006/404917 PRIMERA INFANCIA Congregación Hijas de Cristo Rey C.E.I. Las Palmeras ELIMINACION
BARRERAS 6.584,00

2006/444496
2006/444577 PRIMERA INFANCIA Fundación Obra Pía de Simón Obejo y 

Valera C.E.I. Simón Obejo y Valera CONSTRUCCION 120.000,00

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pú-
blica la relación de subvenciones denegadas al amparo 
de la Orden que se cita para el año 2006.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma, y del artículo 14 de la Orden de 1 de 
febrero de 2006 (BOJA núm. 31, de 15 de febrero de 2006), 
ha resuelto hacer públicas las subvenciones denegadas co-
rrespondientes al Servicio de Gestión de Servicios Sociales.

A partir del día siguiente de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, quedan expues-
tas en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial para 

la Igualdad y Bienestar Social, la relación de todas las subven-
ciones denegadas correspondientes al año 2006, del Servicio 
de Prevención y Apoyo a las Familias, lo que se hace público, 
sustituyendo esta publicación a la notificación personal y sur-
tiendo los mismos efectos.

Contra dicha Resolución los interesados podrán interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
previstos por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, o potes-
tativamente, recurso de reposición, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Jaén, 18 de diciembre de 2006.- La Delegada, Simona 
Villar García. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
acuerda hacer público el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico de 2007.

El Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, en su sesión plenaria del día 14 de diciembre de 2006, 

acordó la aprobación del Presupuesto de la Universidad para 
el 2007, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), y en el ar-
tículo 208 de los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, aprobados por Decreto 298/2003 de 1 de octubre 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 6 de noviembre).

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto hacerlo 
público dando así cumplimiento a lo establecido en el artícu-
lo 81.2 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001. 
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Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- El Rector Acctal., Juan Fernández Valverde.
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4.  Administración de Justicia

 AUDIENCIAS PROVINCIALES

EDICTO de 10 de enero de 2007, de la Audien-
cia Provincial de Sevilla, Sección Segunda, dimanan-
te del rollo de apelación núm. 5948/2006-R. (PD. 
182/2007).

Audiencia Provincial de Sevilla Dos.
Recurso apelación civil 5948/2006-R.
Partes: Concepción Guillén Magrit contra Antonio Campos 
Pascual (Rebelde).
Sobre separación.

En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución 
cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 489

AUDIENCIA PROVINCIAL SEVILLA
Sección Segunda

Magistrados, Ilmos. Sres.:
Don Manuel Damián Álvarez García.
Don Rafael Márquez Romero.
Don Carlos Piñol Rodríguez.
Referencia:
Juzgado de Procedencia: Sev. 23.
Rollo de apelación núm. 5948/06-R.
Juicio núm. 1033/04.

En la Ciudad de Sevilla a veintitrés de noviembre de dos 
mil seis.

Visto, por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial 
de Sevilla Juicio de Separación procedente del Juzgado de Pri-
mera Instancia referenciado, donde se ha tramitado a instan-
cia de doña Concepción Guillén Magrit, representada por el 
Procurador don Antonio Candil del Olmo que en el recurso es 
parte apelante contra don Antonio Campos, siendo parte el 
Ministerio Fiscal.

I. Antecedentes de hecho.

Primero. El Juzgado de Primera Instancia dictó sentencia 
el 22 de noviembre de 2005, en el juicio antes dicho, cuyo 
fallo es como sigue: «Que, estimando en parte la demanda de 
Separación formulada por el Procurador de los Tribunales don 
Antonio Candil del Olmo, en nombre y representación de doña 
Concepción Guillén Magrit, contra don Antonio Campos Pas-
cual, en rebeldía, debo declarar y declaro haber lugar a la Se-
paración del matrimonio que ambos contrajeron, declarando 
asimismo como medida inherente a la separación la disolu-
ción del régimen económico del matrimonio y la revocación 
de los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyu-
ges se hubieren otorgado, acordando las siguientes medidas 
reguladoras de los efectos de la crisis matrimonial: Primera. 
Se asigna el uso y disfrute del domicilio que fue familiar sito 
en C/ Sánchez Samaniego, núm. 14, de Sevilla, así como el 
ajuar doméstico, a la Sra. Guillén Magrit pudiendo el esposo 
retirar de una sola vez sus ropas y enseres de uso personal. 
Segunda. Se fija en 150 euros mensuales por doce mensua-
lidades la suma a abonar por el Sr. Campos Pascual como 
contribución al levantamiento de las cargas familiares en con-
cepto de alimentos a la hija común mayor de edad Elisabet 
carente de independencia económica. Dicha suma deberá ha-
cerla efectiva dentro de los cinco primeros días de cada mes 

mediante su ingreso en la cuenta de la entidad bancaria que al 
efecto se designe debiendo actualizarla anualmente el primero 
de enero de cada año de conformidad con el Índice de Precios 
al Consumo fijado por el Instituto Nacional de Estadística. Sin 
hacer expresa imposición de costas. Comuníquese esta sen-
tencia, firme que sea, al Registro Civil correspondiente para 
su anotación.»

Segundo. Interpuesto recurso de apelación y admitido a 
trámite, el Juzgado realizó los preceptivos traslados y una vez 
transcurrido el plazo elevó los autos a esta Sección de la Au-
diencia, donde se formó rollo y se ha turnado de ponencia. 
Tras la votación y fallo quedo visto para sentencia.

Tercero. En la tramitación del recurso se han observado 
las prescripciones legales.

Visto, siendo ponente el Ilmo. Sr. Don Manuel Damián Ál-
varez García.

II. Fundamentos de derecho.

Primero. La parte actora articula recurso de apela-
ción, frente al pronunciamiento denegatorio de pensión 
compensatoria a su favor y a cargo de su cónyuge rebelde.

Segundo. La concesión judicial de compensación resar-
citoria, ya como pensión periódica ya como indemnización a 
tanto alzado, descansa sobre dos presupuestos esenciales: la 
existencia de un claro e inequívoco desequilibrio patrimonial 
en la posición económica de un cónyuge, respecto de la con-
servada por el otro y en comparación con la disfrutada por 
ambos durante la convivencia matrimonial; y la relación causal 
directa entre tal situación económica, desventajosa para uno 
de ellos, y el hecho de la ruptura de la vida en común.

Sólo tras acreditarse probatoriamente la existencia 
efectiva de un desequilibrio patrimonial puede procederse a 
la cuantificación de la compensación conforme a los criterios 
que enumera el art. 97 del Código Civil; ello significa que las 
circunstancias de edad, dedicación a la familia, duración del 
matrimonio y demás relacionadas en dicho precepto legal, no 
son requisitos de concesión de la compensación, sino factores 
para la cuantificación de la misma.

Tercero. En el supuesto enjuiciado, no se aprecia la reali-
dad de un desequilibrio patrimonial en la posición económica 
de la Sra. Guillén Magrit al tiempo del cese de la convivencia 
conyugal, ya que merced a la actividad laboral que desarrollaba 
obtenía ingresos propios, sin que la edad (44 años), los años 
de matrimonio (25) y la dedicación a la familia sean factores 
determinantes del otorgamiento de la pensión compensatoria 
reclamada, como se indicó en el fundamento precedente.

Vistos los preceptos citados y demás de general y 
pertinente aplicación,

F A L L A M O S

Que desestimando el recurso de apelación interpuesto 
por don Antonio Candil del Olmo en nombre y representación 
de doña Concepción Guillén Magrit contra la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia núm. veintitrés (Familia) 
de esta ciudad con fecha 22 de noviembre de 2005, debemos 
confirmar dicha resolución, sin hacer especial pronunciamiento 
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sobre las costas procesales dada la situación de rebeldía del 
demandado.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se llevará 
testimonio al Rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente que la dictó en 
lugar y fecha, doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o 
residencia de don Antonio Campos Pascual, por providencia 
de 10.1.07 el Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento 
Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en el 
tablón de anuncios del Tribunal y en el BOJA para llevar a 
efecto la diligencia de notificación al mismo.

En Sevilla, a diez de enero de dos mil siete.- El/La 
Secretario Judicial. 

 EDICTO de 10 de enero de 2007, de la Audiencia 
Provincial de Sevilla, Sección Segunda, dimanante del 
rollo de apelación 4838/06-Y. (PD. 183/2007).

NIG: 4109100C20030004899.
Núm. procedimiento: Apelación Civil 4838/2006.
Asunto: 200542/2006.
Autos de: Separación de mutuo acuerdo 173/2003.
Juzgado de origen: Primera Instan. Sevilla núm. Seis.
Negociado: 8Y.
Apelante: Victoria González Trigo.
Procurador: Forcada Falcón, María Cruz.
Apelado: Ministerio Fiscal.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Sevilla 2.
Recurso apelación civil 4838/2006-Y.
Sobre: Divorcio.

En el recurso de apelación núm. 4838/06-Y, se ha dictado 
la resolución cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: «Sentencia núm. 552. Audiencia Provincial Sevilla. Sec-
ción Segunda. Presidente Ilmo. Sr. don Manuel Damián Álvarez 
García. Magistrados Ilmos. Sres. don Rafael Márquez Romero, 
don Andrés Palacios Martínez. Referencia: Juzgado de Proce-
dencia: 1.ª Inst. Sev. 6, Rollo de Apelación núm. 4838/06-Y. 
Juicio núm. 173/03. En la ciudad de Sevilla a veintiocho de 
diciembre de dos mil seis. Visto, por la Sección Segunda de la 
Audiencia Provincial de Sevilla, Juicio de Familia sobre Divor-
cio procedente del Juzgado de Primera Instancia referenciado, 
donde se ha tramitado a instancia de María Victoria González 
Trigo, representada por la Procuradora Sra. Forcada Falcón, 
que en el recurso es parte apelante, contra José María Sán-
chez Moreno, declarado en rebeldía, siendo parte el Ministerio 
Fiscal. Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso de 
apelación interpuesto por la Procuradora Sra. Forcada Falcón, 
en nombre y representación de María Victoria González Trigo 
contra la sentencia dictada en 9 de enero de 2006, por el 
Juzgado de Primera Instancia, núm. Seis (Familia) de Sevilla, 
debemos completar dicha resolución, atribuyendo la guarda y 
custodia de Patricia Sánchez González a su madre doña Ma-
ría Victoria González Trigo, siempre que ésta conviva con su 
propia madre, abuela de la menor, y fijando a cargo del padre, 
en situación de rebeldía, una pensión alimenticia a favor de 
su hija de 120 € mensuales y actualizables, debiendo los pro-
genitores, de común acuerdo y teniendo en cuenta el parecer 
de la menor, establecer un régimen de visitas entre padre e 

hija. No hacemos especial pronunciamiento sobre las costas 
del recurso».

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia del demandado rebelde José María Sánchez Moreno, 
este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, 
ha acordado la publicación del presente edicto para llevar a 
efecto la diligencia de la notificación de la sentencia dictada en 
segunda instancia.

En Sevilla a diez de enero de dos mil siete.- El Secretario 
Judicial. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 26 de octubre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Granada, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 750/2005. (PD. 
174/2007).

Número de Identificación General: 1808742C20050014013.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 750/2005. Negociado: IS.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia Núm. Uno de Granada.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 750/2005.
Parte demandante: Valle Zahor, S.L.
Parte demandada: Juan José López Roldán.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo 
texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 85

Juez que la dicta: Don José Manuel García Sánchez.
Lugar: Granada.
Fecha: Veintinueve de junio de dos mil seis.
Parte demandante: Valle Zahor, S.L.
Abogado: José de Cueto López.
Procurador: Juan Luis García-Valdecasas Conde.
Parte demandada Juan José López Roldán.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que, estimando la demanda presentada por don Juan 
Luis García-Valdecasas Conde, en nombre y representación de 
Valle Zahor, S.L., contra don Juan José López Roldán, debo 
condenar y condeno a los demandados a que satisfagan soli-
dariamente a la actora la cantidad de treinta y siete mil seis-
cientos cuarenta y ocho con diez euros (37.648,10), con los 
intereses de demora al tipo del 8% desde el 31 de mayo de 
2005, así como al pago de las costas.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de 
apelación en el plazo de cinco días contados desde el siguiente 
al de su notificación.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo 
(firmado, rubricado e ilegible).

En atención al desconocimiento del actual domicilio o 
residencia de la parte demandada, por providencia de 26 de 
octubre el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
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vil, ha acordado la publicación del presente edicto en el tablón 
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de 
notificación de la sentencia, así como en el BOJA.

En Granada, a veintiséis de octubre de dos mil seis.-
El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 6 de noviembre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Ocho de Granada, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 232/2005. (PD. 
173/2007).

Número de Identificación General: 1808742C20050003451.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 232/2005. Negociado: S.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Granada.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 232/2005.
Parte demandante: Juan Higueras Martín.
Parte demandada: Herederos desconocidos de doña Emilia 
Liñan Molina.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo 
texto literal es el siguiente:

«SENTENCIA NÚM. 161/06

En Granada a 29 de junio de 2006.
Vistos por mí, don Alberto del Águila Alarcón, Magistrado 

Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Granada 
y los de su partido, los autos de juicio ordinario núm. 232/05 
promovidos a instancia de don Juan Higueras Martín repre-
sentado por la Procuradora doña María José Jiménez Hoces 
y asistido del Letrado Sr. Jiménez Carmona contra don José 
Jiménez Martínez, doña María del Carmen Domínguez Rodrí-
guez, Herederos Desconocidos Daniel González Garzón y doña 
Emilia Liñan Molina en rebeldía, sobre otorgamiento de escri-
tura pública y en base a los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procura-
dora doña María José Jiménez Hoces en nombre y represen-
tación de don Juan Higueras Martín debo declarar y declaro 
su derecho a obtener el otorgamiento de la correspondiente 
escritura publica del contrato privado de venta de fecha 9 
de abril de 1970 referente a la finca sita en Granada, en la 
3.ª Transversal del Camino de Dílar, esquina al Callejón de 
los Tramposos, en la planta 5.ª, letra F, actualmente, Avda. 
de Cádiz 35, 5.ª F, condenando a don José Jiménez Mar-
tínez, doña María del Carmen Domínguez Rodríguez, Here-
deros Desconocidos Daniel González Garzón y doña Emilia 
Liñan Molina a otorgar la correspondiente escritura pública, 
con imposición de las costas causadas a todos ellos a excep-
ción de la codemandada doña María del Carmen Domínguez 
Rodríguez.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación que deberá prepararse ante este Juzgado en el plazo de 
cinco días a contar desde su notificación y del que conocerá la 
Ilma. Audiencia Provincial de Granada.

Así por ésta mi sentencia de la que se deducirá testimo-
nio literal para su unión a los autos, juzgando en primera ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo.»

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia de la pare demandada, por providencia de el señor 
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 
164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la 
publicación del presente edicto para llevar a efecto la diligen-
cia de Notificación de Sentencia.

En Granada, a seis de noviembre de dos mil seis.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 5 de diciembre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Doce de Granada, dimanante 
del procedimiento núm. 735/2004. (PD. 172/2007).

NIG: 1808742C20040012540.
Procedimiento: Procedimiento art. 41 L.H. 735/2004. Nego-
ciado: PP.
Sobre: Acción Negatoria de servidumbre.
De: Don Manuel Villanueva Martín.
Procuradora: Sra. Encarnación Ceres Hidalgo.
Letrado: Sr. Francisco Rodríguez Izquierdo.
Contra: D./ña. Winfried Haefener y herencia yacente-herede-
ros de Julia Jiménez Ramos.
Procurador: Sr. Juan Ramón Ferreira Siles.

Doña María Dolores Rodríguez Moreno, Secretaria de Pri-
mera Instancia número Doce de los de Granada y su partido.

Hago Saber: Que en el Juicio Ejecutivo de referencia se 
ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

Sentencia. En Granada a 10 de octubre de 2005.
La Sra. doña Cristina Martínez de Páramo, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número Doce de Granada y su 
Partido, habiendo visto los presentes autos de juicio Ejecutivo 
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como de-
mandante don Manuel Villanueva Martín representado por la 
Procuradora doña Encarnación Ceres Hidalgo y bajo la direc-
ción del Letrado don Francisco Rodríguez Izquierdo, y de otra 
como demandado don Winfried Haefener, representado por el 
Procurador don Juan Ramón Ferreira Siles, y contra la heren-
cia yacente, y herederos desconocidos de doña Julia Jiménez 
Ramos que figuran declarados en rebeldía, sobre acción nega-
toria de servidumbre de luces y vistas, y,

Fallo: Que debo desestimar y desestimo la demanda for-
mulada por doña Encarnación Ceres Hidalgo, Procuradora de 
los Tribunales, en nombre y representación de don Manuel Vill-
anueva Martín contra don Winfried Haefener y contra la heren-
cia yacente y herederos desconocidos de doña Julia Jiménez 
Ramos, debiendo absolver y absolviendo a los demandados 
de los hechos objeto de este procedimiento, con expresa con-
dena en costas a la parte actora.

.../...
Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Para que sirva de notificación de Sentencia al/a la de-

mandado/a herencia yacente y herederos Desconocidos de 
Julia Jiménez Ramos se expide la presente, que se insertará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y tablón de anun-
cios de este Juzgado.

En Granada a cinco de diciembre de dos mil seis.- La 
Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se da cumplimien-
to a lo dispuesto en el apartado primero de los artículos 
7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril.

En virtud de lo dispuesto en el apartado primero de los 
artículos 7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, y en el Decreto 
29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas 
de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, 
reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones 
Públicas de Andalucía, se procede a la publicación de la infor-
mación correspondiente a la Consejería de Gobernación en el 
tercer cuatrimestre de 2006:

ENCARGOS DE EJECUCIÓN

Objeto: Encargo de ejecución para la redifusión de la 
campaña de sensibilización social «Como tú», destinada a fo-
mentar la cohesión social de la población andaluza.

Cuantía: Doscientos veinticinco mil seis (225.006,00) euros. 
Adjudicatario: Empresa Pública de la Radio y Televisión 

de Andalucía.

ADJUDICACIONES DE CONTRATOS

Objeto: Organización y Gestión del IV Congreso Andaluz 
del Voluntariado.

Cuantía: Doscientos treinta y seis mil (236.000,00) euros. 
Cuantía información, divulgación y publicidad: Cuarenta 

y tres mil cuatrocientos treinta y cinco euros con cincuenta y 
ocho céntimos (43.435,58).

Adjudicatario: Viajes Sevilla Express, S.A.
Objeto: Consultoría en comunicación y medios de la Con-

sejería de Gobernación.
Cuantía: Sesenta mil (60.000,00 ) euros.
Adjudicatario: Entretres Comunicación y Publicidad, S.L.

Objeto: Campañas informativas sobre el referéndum de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Cuantía: Un millón quinientos mil (1.500.000,00) euros.
Adjudicatario: Bassat Ogilvy Consejeros de Comunicación, S.L.

Objeto: Diseño y realización de los materiales de divulga-
ciín que se utilizarán (merchandising) en la campaña de sen-
sibilización social «Como tú» y en la difusión de los proyectos 
europeos: Forinter, Equal y Omepei.

Cuantía: Ciento treinta mil seiscientos treinta y cuatro 
euros con sesenta céntimos (130.631,60).

Adjudicatario: Producciones y Servicios Telios, S.L.

Objeto: Gestión de inserciones en prensa escrita para la 
Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias.

Cuantía: Ciento un mil trescientos catorce euros con cua-
renta y cinco céntimos (101.314,45).

Adjudicatario: Marín & Asociados, S.A.

Objeto: Edición y publicación de la revista de Gobierno 
Local de la Consejería de Gobernación.

Cuantía: Ciento diez mil (110.000) euros.
Adjudicatario: Euromedia Comunicación, S.L.

Sevilla, 12 de enero de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Cantueso Burguillos. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato que se indica por 
el sistema de concurso abierto y tramitación urgente.

Esta Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Em-
presa, en cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, del Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, hace pública la siguiente adjudicación:

Expte. núm.: 11-2/S-06.
Denominación: Contrato de Servicio para la «Limpieza de la 
Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa de Cá-
diz», en C/ Doctor Manuel Concha Ruiz, s/n, de Cádiz.
Empresa adjudicataria: «Servicios Semat, S.A.».
Importe de adjudicación: 128.340,27 €.
Fecha de adjudicación: 9 de enero de 2007.

Cádiz, 9 de enero de 2007.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Agen-
cia Andaluza de la Energía, por la que se anuncia la li-
citación por procedimiento abierto y mediante la forma 
de concurso del contrato de servicios para la limpieza 
de las dependencias de la Agencia Andaluza de la Ener-
gía, sitas en el Pabellón de Portugal y en el Pabellón de 
Italia, Isla de la Cartuja (Sevilla), y nave en Parque Plata 
Empresarial en Camas (Sevilla) (Expte. 003/2007-AAE). 
(PD. 208/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de la Energía.
b) Expediente: 003/2007-AAE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza de las dependencias 

de la Agencia Andaluza de la Energía sitas en el Pabellón de 
Portugal y en el Pabellón de Italia, Isla de la Cartuja (Sevilla), y 
nave en Parque Plata Empresarial en Camas (Sevilla).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento treinta y nueve 

mil doscientos euros (139.200 €), IVA incluido.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Agencia Andaluza de la Energía.
b) Domicilio: C/ Isaac Newton, s/n. Isla de la Cartuja. Pa-

bellón de Portugal. Planta 2.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla 41092.
d) Teléfono: 954 786 335.
e) Fax: 954 786 350.
f) Documentación en: www.agenciaandaluzadelaenergia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Hasta la finalización del plazo de presentación de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res y Pliego de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 del 1 de 

febrero de 2007.
b) Documentación a presentar: La relacionada en la cláu-

sula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General de la Agencia Andaluza de 

la Energía.
2. Domicilio: C/ Isaac Newton, s/n. Isla de la Cartuja. Pa-

bellón de Portugal. Planta 2.ª
3. Localidad y código postal: Sevilla 41092.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Agencia Andaluza de la Energía.
b) Domicilio: C/ Isaac Newton, s/n. Isla de la Cartuja. Pa-

bellón de Portugal. Planta 2.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Apertura de proposiciones: 7 de febrero de 2007, a las 

9,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 

los Pliegos Técnicos podrán obtenerse en la página web de la 
Agencia Andaluza de la Energía.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudica-
tario. Importe máximo: 1.000 €.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas»: No.

13. Página web de información: www.agenciaandaluzade-
laenergia.es

Sevilla, 18 de enero de 2007.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia 
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD. 
184/2007).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto 
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Málaga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-

vincial de Málaga, de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

b) Domicilio: Paseo de la Farola, núm. 7.
c) Localidad y Código Postal: Málaga (Málaga), 29071.
d) Teléfono: 951 037 617.
e) Telefax: 951 037 115.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 9 de febrero de 2007 a 

las 13,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro General de la 
Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar 
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Ofi-
cina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación su re-
misión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. 
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 
proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con 
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado 
en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales 
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposi-
ción, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro General: 951 037 115.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de 

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de San Juan de la Cruz.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 22 de febrero de 2007.
e) Hora: 11,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo, siendo el im-
porte máximo a abonar la cantidad de mil quinientos euros.

12. Fecha de envío del anuncio al D0UE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde figu-

ren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 
obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalucia.es/obraspu-
blicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2006/3081 (02-MA-1601-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carre-

tera A-7059 de Cártama a Coín (antigua A-355 de Cártama a 
Marbella), entre el p.k. 0+830 al p.k. 6+100. Tt.mm. de Cár-
tama y Coín (Málaga).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 292.903,90 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 11.716,16 euros.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas 
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia 
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2006/3083 (03-MA-1609-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la

A-7075 (C-3310). Tramo: Cortijo Gálvez Embalse Casasola del 
p.k. 17+300 al 28+600. T.m. Almogía (Málaga).

b) División por lotes y número : No.
c) Lugar de ejecución: Almogía (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 504.458,90 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 20.178,36 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas 
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia 
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2006/3461 (03-MA-1607-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la ca-

rretera MA-232 (de N-331 a N-334), del p.k. 0+000 al 4+460. 
Intersección A-7282 intersección A-7281. T.m. de Antequera 
(Málaga).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Antequera (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 380.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 15.200,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas 
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia 
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de la Administración Pública.

Málaga, 15 de enero de 2007.- El Secretario General, 
Manuel Díaz Villena. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
licitación del contrato de limpieza del Centro de Preven-
ción de Riesgos Laborales de Cádiz, por el procedimien-
to abierto mediante la forma de concurso y tramitación 
urgente. (PD. 175/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Centro de Prevención de Riesgos Labora-

les de Cádiz. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Empleo de Cádiz.

c) Número de expediente: SV-01/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de 

limpieza del Centro de Prevención de Riesgos Laborales de 
Cádiz.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Centro de Prevención de Riesgos 

Laborales de Cádiz.
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

86.600 euros (ochenta y seis mil seiscientos euros), IVA in-
cluido.

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo de Cádiz.
b) Lugar: Sección de Gestión Económica.
c) Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Administrativo 

de la Junta de Andalucía, 2.ª planta, 11008, Cádiz.
d) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. Para retirar la documentación deberá facilitarse el 
nombre, domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa 
solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría C.
b) La acreditación de la solvencia económica, financiera y 

técnica o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del octavo día natural a contar del siguiente a la publicación 
del anuncio de licitación en BOJA; si fuese sábado o festivo se 
traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil. En caso 
de enviarse por correo, la empresa deberá justificar la fecha y 
hora de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar a la Delegación Provincial de Empleo de Cádiz la remisión 
de la oferta mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 
presentar, en sobres cerrados y firmados, la indicada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial en Cádiz de la Consejería de Empleo, sito 
en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, planta 0, 
11008, Cádiz.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, a partir de la fecha de apertura 
de las proposiciones (art. 89 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo de Cádiz 

(Sala de Juntas).
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Anda-

lucía, planta 2.ª, 11008, Cádiz.
c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer día 

hábil siguiente a que termine el plazo de presentación de 
proposiciones (no considerándose hábiles a estos efectos los 
sábados ), a las 10 horas, calificará la documentación presen-
tada y publicará a continuación en el tablón de anuncios de 
este Organismo el resultado de la misma, a fin de que los lici-
tadores afectados conozcan y subsanen, en el plazo máximo 
de tres días, los defectos materiales observados en la docu-
mentación.
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d) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa 
de Contratación en acto público, a las 10 horas del primer día 
hábil siguiente a la finalización del plazo de subsanación de 
defectos, en la dirección indicada en el punto a).

10. Gastos del anuncio: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 28 de noviembre de 2006.- El Delegado, Juan M. 
Bouza Mera. 

 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2006, de 
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se anuncia la licitación del con-
trato de limpieza del Centro de Formación Profesional 
Ocupacional de Algeciras (Cádiz), por el procedimiento 
abierto mediante la forma de concurso y tramitación 
urgente. (PD. 176/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Centro de Formación Profesional Ocupacio-

nal de Algeciras (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial del SAE de Cádiz.
c) Número de expediente: SV-02/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de 

limpieza del Centro de Formación Profesional Ocupacional de 
Algeciras (Cádiz).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Centro de Formación Profesional 

Ocupacional de Algeciras (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

61.768,07 euros (sesenta y un mil setecientos sesenta y ocho 
euros con siete céntimos), IVA incluido.

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección Provincial de Cádiz del Servicio An-

daluz de Empleo.
b) Lugar: Sección de Gestión Económica.
c) Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Administrativo 

de la Junta de Andalucía, 2.ª planta. 11008, Cádiz.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de ofer-
tas. Para retirar la documentación deberá facilitarse el nombre, 
domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría C.
b) La acreditación de la solvencia económica, financiera y 

técnica o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del octavo día natural a contar del siguiente a la publicación 
del anuncio de licitación en BOJA; si fuese sábado o festivo, 
se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil. En caso 
de enviarse por correo, la empresa deberá justificar la fecha y 
hora de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar a la Dirección Provincial del SAE de Cádiz la remisión de la 
oferta mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 
presentar, en sobres cerrados y firmados, la indicada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial en Cádiz de la Consejería de Empleo, sito 
en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, planta 0, 
11008, Cádiz.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, a partir de la fecha de apertura 
de las proposiciones (art. 89 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 

Empleo en Cádiz (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n; Edificio Junta de Anda-

lucía, planta 2.ª, 11008 Cádiz.
c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer día 

hábil siguiente a que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones (no considerándose hábiles a estos efectos los sá-
bados), a las 10 horas, calificará la documentación presentada 
y publicará a continuación en el tablón de anuncios de este 
Organismo el resultado de la misma, a fin de que los licitado-
res afectados conozcan y subsanen, en el plazo máximo de 
tres días, los defectos materiales observados en la documen-
tación.

d) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa 
de Contratación en acto público, a las 10 horas del primer día 
hábil siguiente a la finalización del plazo de subsanación de 
defectos, en la dirección indicada en el punto a).

10. Gastos del anuncio: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 28 de noviembre de 2006.- El Director, Juan M. 
Bouza Mera. 

 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato de arrendamiento de inmue-
ble para archivo de la Delegación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: ARR-1/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de inmueble-

spara archivo de esta Delegación Provincial.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

45.000 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2006.
b) Empresa: «Grupo CM Brillante, S.L.».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 27.453,30 euros.

Córdoba, 2 de enero de 2007.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se anuncia la adjudicación del con-
trato de reforma de la Oficina del Servicio Andaluz de 
Empleo de Montoro (Córdoba).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Córdoba.
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c) Número de expediente: OB-03/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de reforma de la Oficina 

del Servicio Andaluz de Empleo de la localidad de Montoro. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

396.912,04 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de noviembre de 2006.
b) Empresa: «Beyflor Reformas y Construcciones S.L.».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 349.282,59 euros.

Córdoba, 2 de enero de 2007.- El Director, Antonio Fernández 
Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato que se cita.

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 7, de la Ley 6/2005, 
de 8 de abril, Reguladora de la Actividad Publicitaria de las 
Administraciones Públicas de Andalucía, hace pública la adju-
dicación del contrato que a continuación se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 46/06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Realización de trabajos especí-

ficos y puntuales de presencia institucional de la Consejería de 
Educación en los Medios de Comunicación».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: DOUE, S 117 de 22.6.2006, 124770-2006.

BOE núm. 165, de 12.7.06. BOJA núm. 127, de 4.7.06.
3. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

3.000.000,00 de euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 7.9.06.
b) Contratista: Optimedia, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.000.000,00 de euros.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- La Secretaria General
Técnica, María Luz Osorio Teva. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación 
de contrato de consultoría y asistencia (Expte. núm. 
1981/2006/S/00). (PD. 180/2007).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.

Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50 - C.P. 41013.
Tlfno.: 955 003 610. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Asesoramiento Jurídico en materia de Vías Pe-

cuarias en la Delegación Provincial de Almería».
b) Número de expediente: 1981/2006/S/00.
c) Lugar de ejecución: Delegación Provincial de la Conse-

jería de Medio Ambiente en Málaga.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

40.305,59 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: 806,11 euros.
Definitiva: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información:
a) Lugar: Véase punto 1 – Oficina para el Plan de Vías 

Pecuarias - Secretaría General Técnica - Consejería de Medio 
Ambiente o en la página web de la Consejería de Medio Am-
biente: www.juntadeandalucia.es/medioambiente - Dentro de 
la página consultar: Atención al ciudadano, contratación y con-
sulta de licitaciones.

b) Fecha límite de obtención de documentos e información: 
Dos días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los 
anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1 – Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta. En concurso: Tres meses, desde el día siguiente 
al de la apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio Am-

biente. 
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural 

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sá-
bado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los an-
teriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones 

mensuales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará 

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 26 de diciembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech. 
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 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2006, de 
la Dirección General de la Red de Espacios Naturales 
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se anun-
cia concurso por procedimiento abierto bajo la forma 
de concurso para la adjudicación de contrato de con-
sultoría y asistencia (Expte. 787/2006/A/00). (PD. 
181/2007).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente. Dirección General de la 

Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambientales.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41071, Sevilla; 

Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Estudio sobre la evaluación socioeconómica de 

los municipios que integran el área de influencia socioeconó-
mica de los veinticuatro parques naturales de Andalucía.

b) Número de expediente: 787/2006/A/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

180.000,00 euros.
Financiación europea: % financiado por el fondo:
5. Garantías. Provisional: Dispensada
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Fomento en Espacios 

Naturales de la Dirección General de la Red de Espacios Na-
turales Protegidos y Servicios Ambientales, y en la dirección 
http://www.cma.juntaandalucia.es/medioambiente/site/web/ 
(Atención al ciudadano/Contratación).

b) Fecha limite de obtención de documentos e informa-
ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los 
anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas. Véase punto 1.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural des-

pués del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado o 
inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Véase Pliego de 

Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará 
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
Rosario Pintos Martín. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la 
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se 
anuncia la contratación mediante procedimiento abier-
to, bajo la forma de concurso, de la obra para la cons-
trucción de aulas y biblioteca y urbanización en la Sede 
Iberoamericana Santa M.ª de La Rábida, de la Universi-
dad Internacional de Andalucía. (PD. 177/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Internacional de Andalucía.
b) Número de expediente: OB-1/07.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Construcción de aulas y biblioteca y urbaniza-

ción en la Sede Iberoamericana Santa María de La Rábida de 
la Universidad Internacional de Andalucía.

b) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento de adjudicación: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Precio base de licitación. Importe total: 2.358.704,35 €.
5. Garantías.
a) Provisional: 47.174,09 €.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Sede Iberoamericana Santa María de La Rá-

bida de la Universidad Internacional de Andalucía.
b) Domicilio: Paraje La Rábida, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Palos de la Frontera (Huelva), 

21819.
d) Teléfono: 959 350 452.
e) Telefax: 959 350 158
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El último día de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupos 2 al 9, Categoría e.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14,00 horas 

del vigésimo sexto día natural, contado desde el siguiente al 
de la presente publicación.

Si la fecha coincidiera en sábado o día inhábil, se trasla-
dará al siguiente día distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Universi-
dad Internacional de Andalucía.

1.º Entidad: Universidad Internacional de Andalucía.
2.º Domicilio: Américo Vespucio, 2
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposicio-
nes (art. 89 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas).

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Universidad Internacional de Andalucía.
b) Domicilio: Américo Vespucio, 2.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Fecha: 12 de marzo de 2007.
e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y en 

el lugar indicado en el punto 9 de esta publicación, se harán 
públicos en el tablón de anuncios los defectos subsanables 
observados en la documentación, siendo remitida la documen-
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tación subsanada a la Mesa de Contratación en un plazo no 
superior a dos días desde su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como en prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Rector, Juan Manuel 
Suárez Japón. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de IAVANTE 
Fundación para el Avance Tecnológico y Entrenamien-
to Profesional, para convocatoria de concurso para la 
contratación del servicio de limpieza y servicios auxi-
liares para el CMAT (Complejo Multifuncional Avanzado 
de Simulación e Innovación Tecnológica) y para la Sede 
de la Fundación IAVANTE en Málaga (Expte. 002/07).  
(PD. 167/2007).

Convocatoria de concurso para la contratación del servi-
cio de limpieza y servicios auxiliares para el CMAT (Complejo 
Multifuncional Avanzado de Simulación e Innovación Tecnoló-
gica) y para la sede de la Fundación IAVANTE en Málaga.

Número de expediente: 002/07.
Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Contratación del servicio de lim-

pieza y servicios auxiliares para el CMAT y para la sede de la 
Fundación IAVANTE en Málaga.

Plazo de entrega: Del 1 de febrero de 2007 al 31 de di-
ciembre de 2007.

Tratamiento, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 170.500,00 euros (ciento 

setenta mil quinientos euros), IVA incluido.
Con la siguiente distribución por lotes:
Lote 1: Servicio de limpieza y servicios auxiliares de la 

sede de Málaga: 44.000,00 euros.
Lote 2: Servicio de limpieza y servicios auxiliares de la 

sede del edificio CMAT: 126.500,00 euros.
Fianza provisional: No se requiere aval para licitación.
Fianza definitiva: 4% del importe adjudicado.
Obtención de documentación e información.
Entidad: IAVANTE, C/ María Curie, 16.
Edificio Possibilia 2005, 1.ª planta. 29590 Campanillas- 

Málaga. Teléfono: 951 015 300. Fax: 951 015 301.
Correo electrónico: iavante@iavantefundacion.com.
Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Hasta la fecha límite de presentación de ofertas.
Requisitos específicos del contratista: Véase la documen-

tación del concurso.
Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-

cipación:
Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar 

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, hasta 
las 13,00 horas.

Documentación a presentar: Véase documentación del 
concurso.

Lugar de presentación: Domicilio de IAVANTE.
Admisión de variantes: No.
División por lotes: Sí.

 ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de IAVANTE 
Fundación para el Avance Tecnológico y Entrenamien-
to Profesional, para convocatoria de concurso para la 
contratación del servicio de consultoría y asistencia téc-
nica en el desarrollo de la imagen y la estrategia de co-
municación del proyecto «Informarse.es salud» (Expte. 
008/07). (PD. 168/2007).

Convocatoria de concurso para la contratación del servi-
cio de consultoría y asistencia técnica en el desarrollo de la 
imagen y la estrategia de comunicación del proyecto «Infor-
marse.es salud».

Entidad adjudicadora: Fundación IAVANTE.
Número de expediente: 008/07.
Objeto del contrato. Descripción del objeto: Contratación 

del servicio de consultoría y asistencia técnica en el desarrollo 
de la imagen y la estrategia de comunicación del proyecto «In-
formarse.es salud».

Plazo de entrega: Antes del 31 de diciembre de 2007.
Tratamiento, procedimiento y forma de adjudicación. 
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 83.520 euros (ochenta y 

tres mil quinientos veinte euros), IVA incluido.
Fianza provisional: No se requiere aval para licitación. 
Fianza definitiva: 4% del importe adjudicado.
Obtención de documentación e información. Entidad:

IAVANTE, C/ María Curie, 16, Edificio Possibilia 2005, 1.ª 
planta, 29590, Campanillas, Málaga. Teléfono: 951 015 300; 
Fax: 951 015 301.

Correo electrónico: iavante@iavantefundacion.com.
Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Hasta la fecha límite de presentación de ofertas.
Requisitos específicos del contratista: Véase la documen-

tación del concurso.
Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-

cipación:
Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar 

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, hasta 
las 13,00 horas.

Documentación a presentar: Véase documentación del 
concurso.

Lugar de presentación: Domicilio de IAVANTE.
Admisión de variante: No.
División por lotes: No.
Apertura de las ofertas: Domicilio de IAVANTE.
Fecha: 48 horas después de la finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
Hora: 12,30.
Gastos de publicación: A cargo del adjudicatario.

Málaga, 8 de enero de 2007.- La Directora Gerente, Carmen 
Blanco Dalmau. 

Apertura de las ofertas: Domicilio de IAVANTE.
Fecha: 48 horas después de la finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
Hora: 11,30.
Gastos de publicación: A cargo del adjudicatario.

Málaga, 8 de enero de 2007.- La Directora Gerente, Carmen 
Blanco Dalmau. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2006, de 
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se 
expiden anuncios oficiales de actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.
Interesado: Rafael Ruiz Amores, S.L.
Expediente: CO-122/2006.
Último domicilio conocido: Carretera comarcal 336, Estepa- 
Guadix, km 74, de Priego de Córdoba (Córdoba).
Infracción: Seis leves.
Sanción: 1.800 euros en total.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo recurso de alzada: Un mes.

Córdoba, 20 de diciembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2006, de 
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se 
expiden anuncios oficiales de actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30192, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.
Interesado: Guadalocio, S.L.
Expediente: CO-123/2006.
Último domicilio conocido: Avenida de Madrid, núm. 10, de 
Palma del Río (Córdoba).
Infracción: Una leve.
Sanción: 450 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo recurso de alzada: Un mes.

Córdoba, 21 de diciembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Migratorias, por el 
que se hace pública, a efectos de notificación, una Re-
solución Administrativa de Reintegro, correspondiente 
a la Orden de 15 de enero de 2004, de subvenciones.

En aplicación de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se notifica a quienes seguidamente se menciona 
que por esta Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias, en la fecha que se señala, se adoptó la Resolu-
ción cuyo contenido se indica someramente a continuación, 
la cual no ha podido ser notificada en la forma prevista en los 
apartados 1 y 2 del referido artículo 59 por las causas que 
también se expresan: 

Interesado: Asociación de Ecuatorianos de Andalucía.
Núm. Expte.: 2004/120.
Último domicilio: C/ Otoño, 3, Bajo, 41009, Sevilla.
Fecha de la resolución: 17 de noviembre de 2006.
Contenido: Se declara el incumplimiento de la obligación 

de justificar el empleo de la subvención que se concedió a 
la Asociación de Ecuatorianos de Andalucía con fecha 10 de 
diciembre de 2004 por un importe de 4.000 €, habiéndose 
materializado el pago del 100% de dicha subvención en fecha 
de 22 de febrero de 2005 por un importe de 4.000 €. Se re-
quiere el reintegro de esta última cantidad, incrementada con 
los intereses de demora, lo que supone un importe total de 
4.347,40 €.

Se advierte que, en caso de que no se lleve a cabo el rein-
tegro en la forma y plazo que en la Resolución se expresan, 
se iniciará el oportuno procedimiento de recaudación en vía 
de apremio.

Causa de devolución de la notificación: «Desconocido».
Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-

trativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la fecha en que sea notificado, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente, en el plazo de dos meses 
contados a partir de la fecha de inicio del cómputo anterior-
mente indicado (si se opta por el recurso de reposición no po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel no sea resuelto expresamente o se produzca su desesti-
mación presunta).

El reintegro deberá efectuarse en el siguiente plazo de in-
greso voluntario:

a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente, o el inmediato hábil posterior.

b) Si la resolución se notifica entre los días 16 y último del 
mes en curso, desde la fecha de su notificación hasta el día 5 
del segundo mes, o el inmediato hábil posterior.

A efectos del reintegro y los recursos a que se ha hecho 
mención, se considerará que la resolución ha sido notificada 
el día de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Jefe de Servicio de Coor-
dinación y Relaciones Institucionales, Manuel Borrero Arias. 

 ANUNCIO de 4 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Cádiz, por el que se publican actos
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
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al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Delegación del Gobierno, Plaza España, núm. 19, de 
Cádiz.

Interesado: Dorado Algeciras, S.L.
Expte: CA-84/06-ET.
Infracción: Dos Graves al artículo 20.3 de la Ley 10/91, de 4 
de abril.
Fecha: 3.10.06.
Sanción: Multa de 150,25 € a 60.101,21 €.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Samuel Ferreras Barrera.
Expte: CA-92/06-ET.
Infracción: Grave al artículo 15.q) de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 14-11.06.
Sanción: Multa de 150,25 € a 60.101,21 €.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Modesto Márquez Barea.
Expte: CA-68/06-EP.
Infracción: Muy grave al artículo 19.12 de la Ley 13/99, de 15 
de diciembre.
Fecha: 20.11.06.
Sanción: Multa de cuatrocientos euros (400 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la no-
tificación de la presente Propuesta.

Interesado: Diego Pérez Laguna.
Expte: CA-75/06-EP.
Infracción: Grave al artículo 20.19 de la Ley 13/99, de 15 de 
diciembre.
Fecha: 21.11.06.
Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la no-
tificación de la presente Propuesta.

Interesado: Alfonso Parra Colchón.
Expte: CA-66/05-BO.
Infracción: Leve al artículo 30.4 de la Ley 2/086, de 19 de 
abril.
Fecha: 28.11.06.
Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de ex-
pediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: Tauro Arcos, S.L.
Expte: CA-9/06-EP.
Infracción: Grave al artículo 15.p) de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 21.11.06.
Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: Tauro Arcos, S.L.
Expte: CA-11/06-ET.

Infracción: Grave al artículo 15.p) de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 22.11.06.
Sanción: Multa de mil doscientos euros (1.200 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: Manuel Barea Parras.
Expte: CA-12/06-ET.
Infracción: Grave al artículo 15.p) de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 5.12.06.
Sanción: Multa de mil doscientos euros (1.200 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: Toros Hellín, S.L.
Expte: CA-58/06-EP.
Infracción: Grave al artículo 20.3 de la Ley 13/99, de 15 de 
diciembre.
Fecha: 24.10.06.
Sanción: Multa de novecientos euros (900 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: Jonc Verd Ventura.
Expte: CA-62/05-PA.
Infracción: Grave al artículo 39.b) de la Ley 13/2003, de 24 
de noviembre.
Fecha: 19.10.06.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: Ramón Tamayo Fernández.
Expte: CA-64/05-ET.
Infracción: Grave al artículo 15.g) de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 21.11.06.
Sanción: Multa de cuatrocientos euros (400 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: Tauro Arcos, S.L.
Expte: CA-86/05-ET.
Infracción: Leve al artículo 14 de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 22.11.06.
Sanción: Multa de setenta euros (70 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: Camino Toros, S.L.
Expte: CA-88/05-ET.
Infracción: Grave al artículo 20.3 de la Ley 13/99, de 15 de 
diciembre.
Fecha: 21.11.06.
Sanción: Multa de setecientos euros (700 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.
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Interesado: Luis Márquez Aguilar.
Expte: CA-106/05-SJ.
Fecha: 31.10.06.
Acto notificado: Resolución de Archivo de actuaciones.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Cádiz, 4 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Antonio Gómez Periñán. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se dispone la publica-
ción de la Resolución del procedimiento de subvenciones 
de la Línea 3 (AL3), convocada para el ejercicio 2006 al 
amparo de la Orden que se cita.

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden 
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a interesados la re-
solución del procedimiento de concesión de la Línea 3 (AL3). 
Ampliación de la Resolución de concesión de subvenciones de 
la Delegación del Gobierno de Sevilla de fecha 8 de septiem-
bre de 2006.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de este Delegación del Go-
bierno de Sevilla, a partir del mismo día de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de enero de 2007.- El Jefe del Servicio de
Administración Local, Antonio Osuna Caro. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados.

Con fecha 12 de diciembre de 2006, la Dirección General 
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa del 
trámite de información pública sobre la relación concreta e in-
dividualizada de los bienes y derechos afectados, para obtener 
la plena posesión de los terrenos que se requieren para la eje-
cución de las obras del proyecto: Clave: 02-JA-1564-0.0-0.0-PC. 
«Acondicionamiento de la carretera A-324 a la A-401». Término 
municipal de Huelma (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el 11 de diciembre 
de 2006 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes de 

la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de abril 
de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de 
Carreteras de Andalucía, en relación con la disposición transi-
toria primera, «la aprobación implicará la declaración de uti-
lidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la 
adquisición de los derechos correspondientes, así como la ur-
gencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación 
de la ocupación temporal o la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, habilitando, igualmente, para realizar otras 
actuaciones administrativas que sean necesarias en orden a la 
disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial, en 
el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las disposi-
ciones orgánicas que conforman la estructura y funcionamiento 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y el Decre-
to 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de febrero de 1985).

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y el reglamento de desarrollo, respecto a 
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamiento de Huelma (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén», 
valiendo como edicto respecto a posibles interesados no iden-
tificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero se-
gún lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF, y artículo 59 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar los días 19 y 20 de febrero de 2007 para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
y comunicar a los titulares de los bienes y derechos afectados 
que figuran en la relación de interesados para su compare-
cencia en las oficinas del Ayuntamiento de Huelma (Jaén), sin 
perjuicio de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documento Nacional 
de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estiman oportuno, de Perito y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, los interesa-
dos, así como las personas que, siendo titulares de derechos o 
intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que 
se hayan podido omitir en la relación, podrán formular, por es-
crito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), 
Avda. Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de Expropia-
ción Forzosa, alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados.

Lugar, fecha y hora.
Ayuntamiento de Huelma.

Día: 19 de febrero de 2007.

A las 9,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núms. 1 a la 12.
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A las 10,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núms. 13 a la 24.

A las 9,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núms. 25 a la 37.

A las 9,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núms. 38 a la 50.

Día: 20 de febrero de 2007.

A las 9,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núms. 51 a la 63.

A las 10,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núms. 64 a la 75.

A las 9,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núms. 76 a la 87.

A las 9,30 horas, propietarios y titulares de las fincas 
núms. 88 a la 100.

3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 

N.º FINCA POL./PARC.
CATASTRAL PROPIETARIO CULTIVO SUPERF.

A EXPROP. M²

1U 04698-13 AGUSTÍN OYA VICO S. Urbano 8

2U 04671-1 MIGUEL GALIANO CONTRERAS S. Urbano 377

3U 08699-6 BERNARDA OGAYAR MUÑOZ S. Urbano 462

4U 07693-3 ANTONIO CANO MOLINA S. Urbano 2

5U 08697-1 M.ª ISABEL MORENO BELTRÁN S. Urbano 27

6U 08699-5 DIEGO RIVERA GUZMÁN S. Urbano 2.256

7U 09706-5 MARCIALA DÍAZ JUSTICIA S. Urbano 16

8U 09706-4 EULOGIO DÍAZ JUSTICIA S. Urbano 2

9U 08699-4 JOSÉ GUZMÁN VALVERDE S. Urbano 93

10U 08699-7 FELIPE ROA VIGO S. Urbano 356

11U 08699-3 LUIS GARCÍA GARCÍA S. Urbano 252

12U 08699-2 DESCONOCIDO S. Urbano 374

13U 08695-6 PATRONATO PROMOCIÓN PROV. TURIS. S. Urbano 79

14U 08699-1 ANDRÉS ARIAS GARCÍA S. Urbano 370

15U 08695-1 PATRONATO PROMOC. PROV. TURIS. S. Urbano 165

16 8-193 MARÍA ALCALÁ RUBIO Labor secano 171

17 8-192 JUAN JOSÉ MARTÍNEZ PÉREZ Labor secano 258

18 8-191 FCO. SEBASTIÁN ORTIZ VICO Labor secano 311

18 8-191 FCO. SEBASTIÁN ORTIZ VICO Valla cerramiento 28

19 9-69 FRANCISCO GARCÍA RUBIO Labor Regadío 406

20 9-68 FRANCISCO GARCÍA RUBIO Labor Regadío 834

20 9-68 FRANCISCO GARCÍA RUBIO Invernadero 10,50

20 9-68 FRANCISCO GARCÍA RUBIO Valla cerramiento 6

21 9-71 FRANCISCO GARCÍA GARCÍA Labor secano 587

22 9-70 DESCONOCIDO Labor Regadío 29

23 8-161 M.ª ANTONIA PARDO GUZMÁN Labor Regadío 448

24 8-160 FRANCISCO GUZMÁN ORTEGA Labor secano 587

24 8-160 FRANCISCO GUZMÁN ORTEGA Valla cerramiento 8

25 8-159 ANTONIA VICO GUZMÁN Labor Regadío 211

25 8-159 ANTONIA VICO GUZMÁN Valla cerramiento 14

26 8-152 JUAN GARCÍA GARCÍA Labor Regadío 231

27 8-302 MIGUEL BAYONA GARCÍA Labor Regadío 206

27 8-302 MIGUEL BAYONA GARCÍA Valla cerramiento 16
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N.º FINCA POL./PARC.
CATASTRAL PROPIETARIO CULTIVO SUPERF.

A EXPROP. M²

28 9-85 SOLEDAD GARCÍA GARCÍA Labor Regadío 38

29 9-84 RAMÓN GARCÍA GARCÍA Labor Regadío 789

30 8-142 RAMÓN GARCÍA RUBIO Labor Regadío 433

31 8-141 MANUEL MARTÍNEZ GARCÍA Labor Regadío 1.099

31 8-141 MANUEL MARTÍNEZ GARCÍA Valla cerramiento 80

32 9-83 MANUEL MARTÍNEZ GARCÍA Labor Regadío 103

33 9-82 AYUNTAMIENTO DE HUELMA Labor Regadío 35

34 8-138 COOPERATIVA SAN ISIDRO Labor Regadio 857

35 9-81 COOPERATIVA SAN ISIDRO Labor Regadío 84

36 9-80 ALFONSO MARÍN BRAVO Labor Regadío 47

37 8-137 ALFONSO MARÍN BRAVO Labor Regadío 457

38 8-136 AMPARO GALIANO FARGAS Labor Regadío 165

39 9-79 AMPARO GALIANO FARGAS Labor Regadío 12

40 9-78 RAFAEL GALIANO VALDIVIA Labor Regadío 13

41 8-135 M.ª DOLORES GALIANO DÍAZ Labor Regadío 224

41 8-135 M.ª DOLORES GALIANO DÍAZ Valla cerramiento 12

42 9-77 CARMEN CASTRO DÍAZ Labor Regadío 146

42 9-77 CARMEN CASTRO DÍAZ Valla cerramiento 46

43 8-134 FELIPE CASTRO DÍAZ Labor Regadío 1.028

43 8-134 FELIPE CASTRO DÍAZ Valla cerramiento 52

44 9-121 ALONSO VICO JUSTICIA Labor secano 33

45U 17713-6 PEDRO SÁNCHEZ VALLACRECE S. Urbanizable 280

45U 17713-6 PEDRO SÁNCHEZ VILLACRECE Valla cerramiento 18

46U 20704-17 PEDRO SÁNCHEZ VILLACRECE S. Urbano n. cons. 73

47U 17713-5 RICARDO JIMÉNEZ GARCÍA S. Urbanizable 186

47U 17713-5 RICARDO JIMÉNEZ GARCÍA Valla cerramiento 16

48U 17713-7 JUNTA ANDALUCIA-CASA CAMIN S. Urbanizable 459

48U 17713-7 JUNTA ANDALUCÍA- CASA CAMIN Valla cerramiento 30

49U 17713-4 ANTONIO RODRÍGUEZ GUZMÁN S. Urbanizable 1.101

50U 17713-3 BERNARDO JUSTICIA ALIAS S. Urbanizable 616

51U 17713-2 ENRIQUE MUÑOZ RUIZ S. Urbanizable 742

52-U 17713-1 EXPLOT. AGRICOL. SANTEGA, S.A. S. Urbanizable 224

55-U B-10 EPSA S. Urban. no cons. 35

55-U B-11 ENRIQUE MUÑOZ CABRERA S. Urb. no consol. 136

56-U B-12 ENRIQUE MUÑOZ CABRERA S. Urb. no consol. 348

57 8-59 ANTONIO RODRÍGUEZ GUZMÁN Labor Regadío 195

58-U C-25 EPSA S. Urb. no consol. 125

59-U C-26 EPSA S. Urb. no consol. 18

60 19-113 EULOGIO DÍAZ ROA Olivos S. 400

61 19-114 ANA M.ª QUESADA ROA Olivos S. 424

62 19-252 ANA M.ª QUESADA ROA Olivos S. 424
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N.º FINCA POL./PARC.
CATASTRAL PROPIETARIO CULTIVO SUPERF.

A EXPROP. M²

63 19-187 CASIMIRA GUZMÁN RODRÍGUEZ Labor Regadío 1.201

64 19-188 MANUEL GUZMÁN RODRÍGUEZ Labor Regadío 172

65 19-189 ÁNGELA GUZMÁN RODRÍGUEZ Labor Regadío 197

66 19-190 ANTONIO GUZMÁN RODRÍGUEZ Labor Regadío 304

67 19-191 JOSEFA GUZMÁN RODRÍGUEZ Labor Regadío 130

68 19-192 ANTONIO RUBIO GUZMÁN Labor Regadío 134

69 19-193 CASIMIRA GUZMÁN RODRÍGUEZ Labor Regadío 367

70 9-119 JOSEFA GALIANO GUZMÁN Labor Regadío 1.054

71 19-227 JOSEFA GALIANO GUZMÁN Labor Regadío 1.506

72 19-127 JOSEFA GALIANO GUZMÁN Labor Regadío 1.562

73 19-228 JOSEFA GALIANO GUZMÁN Labor Regadío 142

74 9-129 JUANA JAIME VICO AGUILAR Labor Regadío 90

75 19-229 ENRIQUE MUÑOZ CABRERA Matorral 484

76 9-141 CATALINA DÍAZ ORTEGA Labor Regadío 162

76 9-141 CATALINA DÍA ORTEGA Matorral 1.602

77 19-230 ENRIQUE MUÑOZ CABRERA Labor Regadío 427

78 19-209 M.ª DOLORES JUSTICIA SORIANO Labor Regadío 379

78 19-209 M.ª DOLORES JUSTICIA SORIANO Valla Cerram. 42

79 18-65 M.ª DOLORES JUSTICIA SORIANO Labor Regadío 1.026

80 19-2089 ANDRÉS JUSTICIA ROA Labor Regadío 177

81 19-210 EVELIO JUSTICIA ROA Labor Regadío 460

81 19-210 EVELIO JUSTICIA ROA Valla cerram. 42

82 19-211 DESCONOCIDO Labor Regadío 592

82 19-211 DESCONOCIDO Valla cerram. 16

83 18-66 DESCONOCIDO Labor Regadío 1.896

84 19-212 JUAN CARRASCOSA GARCÍA Labor Regadío 228

85 18-67 MILAGROS GALIANO CONTRERAS Labor Regadío 1.313

86 19-234 CONFEDER. HIDROG. GUADALQUIVIR Labor Regadío 1.836

87 18-70 MILAGROS GALIANO CONTRERAS Labor Regadío 100

88 19-233 CONFEDERAC. HIDROG. GUADALQ. Improductivo 2.073

89 19-232 MARÍA GALIANO CONTRERAS Labor secano 376

90 9-141 CATALINA DÍAZ ORTEGA Labor secano 52

91 18-73 RAFAEL ROA GUZMÁN SALCEDO Labor secano 120

92 9-500 DESCONOCIDO Labor S. 1.340

93 18-77 FAUSTO DÍAZ BARAJAS Labor R. 173

94 18-91-a FRANCISCO MARTÍNEZ BARAJAS Labor S. 383

94 18-91-c FRANCISCO MARTÍNEZ BARAJAS Labor S. 103

94 18-91-a FRANCISCO MARTÍNEZ BARAJAS Muro cerr. 47

95 9-170 FRANCISCO MARTÍNEZ BARAJAS Labor R. 1.998

96 18-95 SERGIO GUERRERO SANTOS Labor R. 164

97 9-171 PEDRO SORIANO GÁMEZ Labor R. 934
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N.º FINCA POL./PARC.
CATASTRAL PROPIETARIO CULTIVO SUPERF.

A EXPROP. M²

97 9-171 PEDRO SORIANO GÁMEZ Valla cerr. 5

98 18-101 SOLEDAD GARCÍA GARCÍA Labor R. 133

99 9-172 M.ª TERESA GALIANO CONTRERAS Labor R. 1.068

100 18-560 BLÁS M. GALIANO CANO Pastos 311

100 18-560 BLÁS M. GALIANO CANO Labor R. 81

Jaén, 10 de enero de 2007.- El Delegado, P.A. (Decreto 5/1985, de 21.2), el Secretario General, Antonio F. López López.

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hace pública 
la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de fecha 19 de octubre de 
2006, recaída en el expediente PTO 30/06, sobre la IX 
Modificación de las Normas Subsidiarias, Sector R-10 
del municipio de Berja (Almería).

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Almería, en su sesión ordinaria de fecha 19 de oc-
tubre de 2006, en relación al expediente PTO 30/06 sobre IX 
Modificación de las Normas Subsidiarias, Sector R-10, del mu-
nicipio de Berja (Almería), siendo promotor el Ayuntamiento, a 
instancia de Castala, S.L., conforme establece el art. 41.2 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, se comunica que con fecha 22.11.2006, y 
con el número de registro 1.585, se ha procedido al depósito 
del instrumento de planeamiento de referencia en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios 
Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados depen-
diente de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Almería de fecha 19 de octubre 
de 2006, por la que se aprueba definitivamente la IX Modifica-
ción de las Normas Subsidiarias, Sector R-10, del municipio de 
Berja (Almería), siendo promotor el Ayuntamiento, a instancia 
de Castala, S.L. (Anexo I). 

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

R E S O L U C I Ó N

El objeto del expediente que se analiza es reclasificar 
2.340 m2 de suelo urbanizable sectorizado integrantes del 
sector R1, como suelo no urbanizable de especial protección 
por su Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 19 
de octubre de 2006, ha examinado el expediente núm. PTO-
30/06 sobre Modificación Puntual de Normas Subsidiarias 
(Castala), del municipio de Berja (Almería), siendo promotor 
el Ayuntamiento, a instancia de Castala, S.A., resultando del 
mismo los siguientes

H E C H O S

Objeto y descripción.
El objeto del expediente es modificar el perímetro del Sec-

tor R-10 «Castala» excluyendo del mismo los terrenos correspon-
dientes a las parcelas 1 y 2 del polígono 24 del t.m. de Berja, 

con una superficie de 18.600 m2, a petición de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente, y reclasificarlos como suelo no 
urbanizable de especial protección, atendiendo a sus caracte-
rísticas (obtenidos por la Administración mediante expropiación 
forzosa por causa de Utilidad Pública en los años 40 del pasado 
siglo) y valores (objeto de repoblación de pino carrasco y zona 
de especial protección por el POT del Poniente).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia y procedimiento.
I. El artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-

bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, cohonestado 
con el artículo 10 del mismo cuerpo legal, establece que co-
rresponde a la Consejería de Obras Públicas y Transportes: 
«La aprobación definitiva de los Planes Generales de Orde-
nación Urbanística, los Planes de Ordenación Intermunicipal 
y los Planes de Sectorización, así como sus innovaciones 
cuando afecten a la ordenación estructural»; previsión legal 
desarrollada por el art. 13.2.a) del Decreto 193/2003, de
1 de julio, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de ordenación del Territorio y Urbanismo, a cuyo 
tenor: «Corresponde a la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo: aprobar los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística y sus revisiones, así como las modifi-
caciones cuando afecten a ordenación estructural y las adap-
taciones que conlleven modificaciones del referido alcance».

II. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, regula en sus artícu-
los 31, 32 y 33 las competencias y procedimiento para la formu-
lación y aprobación de los instrumentos de planeamiento.

II. Valoración.
En el expediente consta informe técnico del Servicio de 

Urbanismo del siguiente tenor:

1. Visto que con la Modificación Puntual de las NN.SS. 
se viene a modificar el ámbito del Sector R-10 y sobre ésta
no se ha producido aún la Resolución de Aprobación Defini-
tiva, es imposible haber tramitado previamente el Plan Parcial 
del Sector a que se refiere la Modificación de las NN.SS.

2. Visto que por Pleno del Ayuntamiento de Berja de 27 de 
diciembre de 2003 se acuerda solicitar subvención a la COPT 
para adaptación del Planeamiento Urbanístico a la LOUA y se 
aceptan los Pliegos de Prescripciones Técnicas para el PGOU 
aprobados por la Resolución de la Consejera de Obras Públi-
cas y Transportes de 3 de diciembre de 2003.

3. Vista la Resolución de la Directora General de Urba-
nismo de 2 de julio de 2004 (Expte.: 133/2004), por la que se 
concede subvención al Ayuntamiento de Berja de 74.748,40 € 
para la fase de avance del PGOU del municipio, de lo que se le 
adelantaba el 50% (O.P. de fecha contable 16.7.2004), con las 
siguientes anualidades: ID para 2004 y AV para 2005.

4. Visto que con fecha 7 de septiembre de 2004 la Junta 
de Gobierno Local aprueba el Pliego de Claúsulas Administra-
tivas Particulares que han de regir la adjudicación de contrato 
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de consultoría y asistencia técnica para la elaboración del 
PGOU de Berja (BOP núm. 185, de 23.9.2004).

5. Visto que la Junta de Gobierno Local de 15 de diciem-
bre de 2004 adjudica a GYS Arquitectos el contrato de con-
sultoría y asistencia técnica para la elaboración del PGOU de 
Berja, según propuesta de la Mesa de Contratación reunida 
el 3 de diciembre de 2004, a la que asiste como vocal un 
técnico de esta Delegación de conformidad con la cláusula 9 
del citado Pliego.

6. Dado que no existe un acuerdo de formulación expreso 
del Ayuntamiento de Almería, previsto en el artículo 26 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, se puede considerar que cualquiera de los actos 
de Pleno o de Junta de Gobierno Local mencionada anterior-
mente correspondería a este acuerdo de formulación previsto 
en la LOUA como actos preparatorios para la elaboración del 
PGOU. Este acuerdo de formulación posibilita al Ayuntamiento 
a la suspensión temporal, por el plazo máximo de un año, del 
otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y 
licencias urbanísticas para áreas determinadas, conforme al 
artículo 27 de la referida LOUA.

7. Visto que la disposición transitoria primera del Decreto 
222/2002, por el que se aprueba el POT del Poniente de la 
provincia de Almería y se crea su comisión de seguimiento, 
establece un plazo de cuatro años a los Ayuntamientos del 
ámbito, al que pertenece Berja, para su adaptación a las de-
terminaciones del POT; plazo que ya ha cumplido.

8. En virtud del artículo 73 de la Normativa del POT del 
Poniente de la provincia de Almería, que establece que ciertos 
sectores de suelos urbanizables para uso residencial-turístico, 
entre los que se incluye el Sector R-10 (R 10) Castala, en el 
municipio de Berja, que no hayan iniciado la tramitación de su 
Plan Parcial correspondiente en el momento de la revisión del 
planeamiento urbanístico municipal serán considerados como 
no urbanizables.

El Servicio de Urbanismo se ratifica en el informe emitido 
sobre el Expte. 30/06 para la CPOTU reunida en sesión de 29 
de junio de 2006.

No obstante, la Comisión entiende que el hecho de que 
en este expediente se proceda a la reclasificación como suelo 
no urbanizable de especial protección de dos parcelas del 
sector R-10, en Castala, no supone ningún pronunciamiento 
concreto y vinculante sobre el resto del sector, cuya situación 
con respecto al POTPA debería clarificarse por medio de los 
oportunos informes jurídicos.

En su virtud, la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo acuerda: La Aprobación Definitiva de 
la Modificación Puntual de Normas Subsidiarias (Castala) del 
municipio de Berja.

En virtud de lo preceptuado en el artículo 41.2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, la publicación en BOJA de los 
acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de
planeamiento que correspondan a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo requiere el previo 
depósito en el registro del Ayuntamiento, así como en el de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la no-
tificación o publicación de la presente Resolución, tal y como 
prevé el artículo 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, 
en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Almería, 19 de octubre de 2006.- V.ºB.º El Vicepresidente, Luis 
Caparrós Mirón, el Secretario de la Comisión, Mariano Díaz 
Quero.

ANEXO II

MODIFICACIÓN DEL PERÍMETRO DEL P. PARCIAL DEL SECTOR 
R-10 «CASTALA» PERTENECIENTE A LAS NN.SS. DE BERJA

Í N D I C E

1. Objeto.
Es objeto del presente Proyecto de Modificación del pe-

rímetro de actuación que las actuales NN.SS. del término 
municipal de Berja establecían el Plan Parcial del Sector R-10 
«Castala» por encargo de la Mercantil Castala, S.L., siguiendo 
indicaciones del Ayuntamiento de Berja.

A tales efectos la Mercantil Castala, S.L., con CIF núm. 
B-60921053, domiciliada en Roquetas de Mar, Avda. Carlos 
III, 685, Local, 04720 Almería, propietaria, entre otros, de te-
rrenos en el Sector 10, encarga el mencionado trabajo a los 
Arquitectos del Colegio de Almería Juan Carlos González He-
rrero (5211) y Brezo Martos Marcos (5210).

2. Antecedentes.
Con el fin de iniciar el desarrollo del Plan Parcial, el Ayun-

tamiento de Berja cita a las propiedades interesadas; entre 
éstas se encuentra la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía. Propietaria de una finca con fachada a la 
calle que delimita el perímetro del actual Parque Periurbano 
de Castala. La mencionada finca, parte de una mayor, dispone 
en el Sector de una superficie de 18.600,14 m2 y se encuentra 
en la actualidad arbolada con agrupaciones de pino carrasco 
similares a las del parque; asimismo en la misma existe un 
cobertizo que entendemos de servicio al parque.

En sucesivas entrevistas del Ayuntamiento con esa Conse-
jería, ésta les manifiesta su deseo de quedar excluida del pro-
ceso urbanizador y por lo tanto fuera del perímetro del mencio-
nado Sector. A tales efectos el día 29 de agosto del presente, 
se recibe en el Ayuntamiento un escrito del Delegado Provincial 
de Medio Ambiente solicitando la exclusión de la mencionada 
parcela del desarrollo del Sector R-10 (se adjunta documento).

El Ayuntamiento, ante tal petición, accede a la misma e 
insta a los promotores del Sector a la creación del presente 
documento de modificación de la delimitación del sector.

3. Conclusiones.
Los técnicos que suscriben el presente documento esti-

man que no existe impedimento para la nueva delimitación 
por lo que procedemos a ejecutarla, quedando las superficies 
del Sector como siguen:

Superficie inicial, 373.225,30 m2

Superficie final, 354.625,16 m2

En Almería, a 1 de septiembre de 2005.

(* Esta superficie difiere de la de la ficha de las NN.SS. dado 
que es fruto del levantamiento topográfico recientemente rea-
lizado.)

Almería, 19 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, emplazando a don Fernan-
do Aranda Pérez.

Se ha intentado la notificación sin éxito a don Fernando 
Aranda Pérez, con último domicilio en C/ Conan Doyle,
núm. 11, 8.º C, de esta capital.
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Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, según re-
dacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le notifica 
que en virtud de lo acordado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Málaga en Providencia de 
5 de octubre de 2006, Procedimiento Ordinario 892/2006, 
incoado a resultas del recurso interpuesto por doña M.ª del 
Mar Soler Ramírez contra el supuesto silencio administrativo 
a su solicitud de traslado de copia completa del expediente 
referente a la vivienda sita en esta ciudad en C/ Conan Doyle, 
núm. 11, 8.º C, expediente MA-57, CTA. 127, y de acuerdo 
con lo establecido en art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
emplaza a don Fernando Aranda Pérez para que se persone 
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Málaga, sito en C/ Alameda Principal, núm. 16, 4.ª planta, 
como demandado en el Procedimiento Ordinario 892/2006, 
en el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio.

Málaga, 21 de diciembre de 2006 .- El Delegado, P.D. (Or-
den 20.12.89), El Secretario General, Manuel Díaz Villena. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, sobre solicitantes de los programas de subvención 
para el inicio de actividad de la Junta de Andalucía a los 
que no ha sido posible notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin 
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en 
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acuerda su notificación mediante la presente pu-
blicación.

Contra las resoluciones notificadas podrán los interesa-
dos interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la presente publicación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; así mismo, podrán in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la presente 
notificación, ante el Juzgado de lo Contecioso-Administrativo 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: HU/AAI/00671/2006.
Entidad: Rosa Ruiz González.
Localidad: Guareña (Badajoz).
Contenido del acto: Requerimiento de documentacion (3er in-
tento).

Expediente: HU/AAI/00575/2006.
Entidad: Samia Tamiri.
Localidad: Punta Umbría.
Contenido del acto: Notificacion resolucion denegatoria (3er 
intento).

Huelva, 8 de enero de 2007.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes del Programa de Empleo 
estable regulado en la Orden de 21 de julio de 2005 
de la Junta de Andalucía a los que no ha sido posible 
notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin 
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en 
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acuerda su notificación mediante la presente pu-
blicación.

Contra las Resoluciones notificadas, podrán los interesa-
dos interponer Recurso de Reposición con carácter potestativo 
ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la presente notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así mismo podrán inter-
poner recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de 
dos meses contado desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: HU/NPE/00137/2006.
Entidad: Ramón García Guerra.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notific. resolucion desistimiento.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 8 de enero de 2007.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 ANUNCIO de 5 de enero de 2007, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
disolución de la Asociación Profesional que se cita.

En fecha 21.11.2006, se celebró en la ciudad de Cádiz, 
la Asamblea General de la Organización denominada «Asocia-
ción Profesional Andaluza de Maquinistas Navales», en la que 
se acordó con 16 votos a favor, 0 votos en contra y 1 absten-
ción, la disolución de la citada organización dado que desde 
hace años se encuentra totalmente inactiva y no se consideró 
factible su continuación por ser improbable la reanudación de 
los proyectos y actividades para la que fue creada. Con fecha 
15 de diciembre de 2006 se efectuó requerimiento al intere-
sado advirtiendo las anomalías subsanables en la documenta-
ción presentada, teniendo entrada en este Consejo contesta-
ción con fecha 5 de mayo de 2006 con la que subsanaban las 
deficiencias detectadas.

Como firmantes del acta de disolución de la citada or-
ganización, constan don Braulio Columé Cabalga (Secretario 
Accidental) y don Arturo Prada de la Fuente (Presidente).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 



Página núm. 66 BOJA núm. 18 Sevilla, 24 de enero 2007

aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 5 de enero de 2006.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de notifi-
caciones por edictos de distintos actos administrativos 
correspondientes al Programa de Fomento de Empleo, 
Decreto 141/2002 de 7 de mayo y Orden de 31 de ene-
ro de 2003, de los solicitantes que a continuación se 
relacionan, al haber resultado en paradero desconocido 
en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos los siguientes actos administrativos a las entidades que 
a continuación se relacionan y resultando infructuosa en el 
domicilio que figura en el expediente, se hace por medio del 
presente anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito 
en Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Resolución de 30 de noviembre de 2006, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se hacen públicas subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía , esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias: 01.14.31.18.11.77103.32.B.1, 
01.14.31.16.11.77101.32.B.1 y 01.14.31.01.111.77100.32B4, 
al amparo de las Ordenes de 17 de abril de 2006 y 6 de mayo 
de 2005 que desarrollan y convocan determinadas líneas de 
ayudas al autoempleo al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
141/2002, de 7 de mayo.

Programa: Subvención al Autoempleo 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO MUNICIPIO IMPORTE

CA/AAI/36//2006 VICTORIA E. MACIAS TRUJILLO SANLUCAR 6.011

CA/AAI/50/2006 CARLOS J. SERRANO NUÑEZ TARIFA 4.508

CA/AAI/69/2006 FELIX PALMA BAENA ALGODONALES 3.006

CA/AAI/84/2006 MANUELA PÉREZ VIDAL CADIZ 6.011

CA/AAI/285/2006 MARTHA E. ZAMBRANO MARIN JEREZ DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/346/2006 CARMEN BEJARANO SOTO PTO SANTA MARIA 6.011

CA/AAI/383/2006 BEATRIZ GARCIA LÓPEZ TARIFA 6.011

CA/AAI/399/2006 ROCIO PÉREZ PEÑALVA SAN FERNANDO 6.011

CA/AAI/432/2006 GEMMA LORETO JUNQUERA JEREZ DE LA FRA.  6.011

CA/AAI/434/2006 JESÚS REDONDO MELÉNDEZ SAN FERNANDO 3.006

CA/AAI/445/2006 ANGEL DELGADO JIMÉNEZ BORNOS 4.508

CA/AAI/514/2006 ANGELES NARANJO CAMPO SANLUCAR 6.011

CA/AAI/537/2006 MILAGROS RIOS HERRERA ROTA 6.011

CA/AAI/554/2006 AURORA DIANA LORENZO PORTA CHIPIONA 6.011

CA/AAI/565/2006 INMACULADA GONZALEZ RUGES SANLUCAR 6.011

CA/AAI/577/2006 ENCARNACIÓN JIMÉNEZ 
GRANADO ROTA 6.011

CA/AAI/580/2006 SILVIA REYES MATEOS ROTA 6.011

EXPEDIENTE BENEFICIARIO MUNICIPIO IMPORTE

CA/AAI/597/2006 FRANCISCO RODRÍGUEZ NAVARRO ALGECIRAS 4.508

CA/AAI/598/2006 ESTEFANÍA LOPEZ SAN SEGUNDO ROTA 6.011

CA/AAI/617/2006 ANA B. LORENZO PALACIOS CHIPIONA 6.011

CA/AAI/583/2006 AMALIA MORALES CHACON SANLUCAR 6.011

CA/AAI/603/2006 JOSE A. SÁNCHEZ VAZQUEZ ALGECIRAS 4.508

CA/AAI/610/2006 JOSE J. MORENO CAMELO CONIL DE LA FRA. 4.508

CA/AAI/616/2006 JUAN A. MUÑOZ MARIN CONIL DE LA FRA. 4.508

CA/AAI/618/2006 DOLORES GALVAN SANTAOLIVA CONIL DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/619/2006 ANA SÁNCHEZ MANZORRO CONIL DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/629/2006 AMELIA SÁNCHEZ MOSCOSO MEDINA 6.011

CA/AAI/631/2006 LESLEY ANN CREWSON VEJER DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/633/2006 MANUELA TIRADO ORTEGA BARBATE 6.011

CA/AAI/636/2006 M. CONCEPCIÓN OCAÑA GARCIA VEJER DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/638/2006 ANTONIA LEONES PAMIA PTO REAL 6.011

CA/AAI/644/2006 SOFIA BAUTISTA FERNÁNDEZ JEREZ DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/653/2006 JACOBO DAVID SÁNCHEZ ALGODONALES 4.508

CA/AAI/659/2006 JOSE JIMÉNEZ RAMAYO JEREZ DE LA FRA. 3.006

CA/AAI/666/2006 JUAN FCO.GALINDO MORENO ALGODONALES 4.508

CA/AAI/677/2006 SONIA LEAL RAMÍREZ CONIL DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/679/2006 LAUDICENA LUISA DE OLIVEIRA SAN FERNANDO 6.011

CA/AAI/681/2006 FRANCISCO M. OLMEDO 
FUENTES CONIL DE LA FRA. 4.508

CA/AAI/684/2006 MONTSERRAT HIDALGO PÉREZ GRAZALEMA 6.011

CA/AAI/707/2006 ISABEL VALENCIA GAVILAN ALCAL. VALLE 6.011

CA/AAI/709/2006 M.DOLORES VILLALBA ROGUEZ UBRIQUE 6.011

CA/AAI/710/2006 CECILIA M. DE TERESA VIDAL VEJER DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/721/2006 ANA BELEN CASTAÑO ORDÓÑEZ UBRIQUE 6.011

CA/AAI/725/2006 JUAN A. RENDÓN VASALLOTE BARBATE 4.508

CA/AAI/726/2006 ABDELLAH FATIH PUERTO REAL 3.006

CA/AAI/734/2006 M. PILAR RINCÓN MOSCOSO JEREZ DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/737/2006 ESPERANZA CATALAN DIAZ SANLUCAR 6.011

CA/AAI/738/2006 MANUELA PARRA FERNÁNDEZ JEREZ DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/741/2006 BEATRIZ BARROSO PEREIRA ALGECIRAS 6.011

CA/AAI/742/2006 ANA M.MILLAN PEREZ SANLUCAR 6.011

CA/AAI/743/2006 RICARDO DANIEL ARIZPE PUERTO STA Mª 3.006

CA/AAI/748/2006 ROCIO VARO TRUJILLANO SAN FERNANDO 6.011

CA/AAI/752/2006 FCO. MANUEL CABRAL RAPOSO TREBUJENA 4.508

CA/AAI/756/2006 JESÚS GUERRERO LLORENS LA LINEA 4.508

CA/AAI/762/2006 M. DESEADA VILCHES RIOS LA LINEA 6.011

CA/AAI/767/2006 ROBIN STEFANUS JOHANNES S. SETENIL 3.006

CA/AAI/781/2006 IVAN GUTIERREZ ORTEGA SANLUCAR 4.508

CA/AAI/782/2006 RUT ESTHER ROMA BEJAR JEREZ DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/801/2006 MERCEDES ROBLES GONZALEZ SANLUCAR 6.011

CA/AAI/823/2006 LUNAS PASTORINO MELLADO CHIPIONA 4.508

CA/AAI/843/2006 M. ISABEL REINA DURAN JEREZ DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/847/2006 M. DOLORES ALVAREZ RODRÍGUEZ CHIPIONA 6.011

CA/AAI/854/2006 MILAGROSA PALACIOS SUMARIVA CHIPIONA 6.011

CA/AAI/856/2006 ENCARNACIÓN MACIAS BERNAL CHIPIONA 6.011

CA/AAI/872/2006 RAQUEL GARCIA BERNAL SAN FERNANDO 6.011

CA/AAI/873/2006 MONICA ROJAS FERNÁNDEZ ALGECIRAS 6.011

CA/AAI/895/2006 M. JOSE CAMPANARIO CAMAPANA PUERTO REAL 6.011

CA/AAI/896/2006 INMACULADA BARRERA CARRERO PUERTO REAL 6.011

CA/AAI/900/2006 ANA M. MORENO ASPIAZU SANLUCAR 6.011

CA/AAI/921/2006 EVA IVARS CORTIÑAS JEREZ DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/944/2006 M. BEGOÑA RODRÍGUEZ BONET SAN FERNANDO 6.011

CA/AAI/945/2006 M.MARCHESSI GUTIERREZ SEP TARIFA 6.011

CA/AAI/951/2006 M. JOSE GARCIA MUÑOZ CHICLANA 6.011

CA/AAI/954/2006 ROCIO RODRÍGUEZ VIÑAS ALGECIRAS 6.011

CA/AAI/958/2006 IGNACIO FLORIDO PEREZ PTO.STA.Mª 4.508

CA/AAI/968/2006 NAZLY ALTAMIRANDA FLOREZ SANLUCAR 6.011
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO MUNICIPIO IMPORTE

CA/AAI/969/2006 ANA M. CARRETERO JIMÉNEZ JEREZ DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/975/2006 LOURDES SANJUÁN BELLIDO ALGECIRAS 6.011

CA/AAI/979/2006 ROSARIO ALCON LOBATO JEREZ DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/984/2006 RAHMA EL BAKHTI ALGECIRAS 6.011

CA/AAI/987/2006 OSCAR ROMAN DEL AGUILA JEREZ DE LA FRA. 4.508

CA/AAI/988/2006 Mª PILAR GARCIA FERNÁNDEZ JEREZ DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/994/2006 NURIA REYES BERNAL JEREZ DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/1000/2006 NATALIA RAMÍREZ VEGA JEREZ DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/1003/2006 ESTEFANÍA CARMONA GUZMÁN JEREZ DE LA FRA. 6.011

CA/AAI/1007/2006 ENCARNANCIÓN MARTÍN PAVON SAN FERNANDO 6.011

CA/AAI/1009/2006 MANUEL V. GUTIERREZ GALLAR SAN FERNANDO 4.508

CA/AAI/1010/2006 PATRICIA DIEZ CALVO SAN FERNANDO 6.011

CA/AAI/1013/2006 EDUARDO GALAN MELERO JEREZ DE LA FRA. 4.508

CA/AAI/372/2005 M. ISABEL GOMEZ LORENZO CHIPIONA 6.011

CA/AAI/827/2006 SONIA YSASI MUÑOZ PTO STA MARIA 6.011

CA/APC/17/2006 JESÚS PÉREZ ROSA PTO STA MARIA 8.416

CA/APC/44/2006 CARLOS GARCIA PEÑALBA LA LINEA 4.208

CA/APC/52/2006 MIGUEL OLIVERA CASTRO ARCOS DE LA FRA. 4.208

CA/AAI/826/2006 LETICIA GUTIERREZ DE ORY CADIZ 6.011

CA/AAI/917/2006 RAQUEL JIMÉNEZ DELGADO CADIZ 6.011

Cádiz, 15 de diciembre de 2006.- El Director, Juan M. 
Bouza Mera.

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 10 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, de la Resolución del pro-
cedimiento sancionador MA-047/06.

Intentada la notificación de la resolución recaída en el 
expediente sancionador núm. MA–047/06 incoado a doña 
Magnolia Domínguez Ricardo, titular del establecimiento deno-
minado «Viajes Riquiiiisimo», sin que esta Delegación Provin-
cial haya podido practicar la misma al interesado, que tuvo su 
último domicilio conocido en C/ Héroes de Sosota, núm. 37, 
de Málaga, se publica el presente anuncio en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que 
le sirva de notificación de la Resolución indicada, por la que 
se impone una sanción por infracción de la normativa turística 
vigente.

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse el día 
20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior), si la no-
tificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes y el día 
5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente, si la notificación se ha realizado 
entre el día 16 y el último de cada mes, debiendo personarse 
en esta Delegación de Turismo Comercio y Deporte, sita en 
Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo 
de Servicios Múltiples), en Málaga, para conocer el contenido 
íntegro de la Resolución y entrega del correspondiente talón 
de cargo (modelo 046), con la advertencia de que, en caso de 
no efectuarse el pago de la sanción en el plazo indicado, se 
procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, 
en el plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 10 de enero de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 4 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, sobre notificación de los Acuerdos 
de 5 de diciembre y 13 de diciembre de 2006 de acuer-
do de iniciación de procedimiento sancionador.

Intentadas las notificaciones sin haberse podido practicar, 
de Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador de fe-
chas 5 y 13 de diciembre de 2006 respectivamente, incoados 
a Consi-Consa, S.L. y Golg & Beach Vista Real, con domicilios 
en Avda. Juan Melgarejo, s/n, del Puerto Sta. María, y urb. La 
Alcaidesa de La Línea, respectivamente; por cambio de titular 
sin comunicar y clandestinidad en el segundo Expediente. Los 
interesados tienen un plazo de quince días hábiles, para apor-
tar cuantas pruebas, alegaciones, documentos, etc., estimen 
conveniente.

Cádiz, 4 de enero de 2007.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, sobre notificación de la liquida-
ción correspondiente al expediente sancionador núm. 
188/05, en materia de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, e intentada sin efectos la 
notificación para el pago de la tasa correspondiente al Expte. 
Sancionador núm. 188/05, incoado a don Fernando Asensio 
Lobato, con domicilio último conocido en la Avda. de la Univer-
sidad de Salamanca, núm. 8, Bq. 2-2B de Bormujos (Sevilla), 
se advierte que tiene un plazo de treinta días naturales desde 
la presente publicación para hacer el pago de la misma, de-
biendo solicitar o retirar dicha liquidación en esta Delegación 
Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Sección de 
Gestión Económica-Planta Baja).

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha posido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo 
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio 
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme 
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estime conveniente y 
conocer el contenido íntegro del procedimiento.
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Expte.: 162/06, Que con fecha 28 de diciembre de 2006, 
se ha dictado resolución de archivo, respecto de la menor 
J.V.B., hija de Fernando Valero Medina y Horia Benaisa Abde-
llah, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª 
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 5 de enero de 2007.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ACUERDO de 11 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de diciembre de 2006, de la Dele-
gada Provincíal en Cádíz de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación del pre-
ceptivo trámite de audiencia por edicto a doña Macarena Mo-
reno Plantón, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente Anuncio que en aplicación del art. 26.1 
del Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y con carácter previo a la elevación a 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la pro-
puesta consistente en ratificar la medida de protección a favor 
de su hijo L.E.T.M., se le pone de manifiesto el procedimiento, 
concediéndole un término de 10 días hábiles a contar desde 
la publicación del presente a fin de que alegue lo que a su 
derecho convenga en cumplimiento del preceptivo trámite de 
audiencia.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.0. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 11 de diciembre de 2006.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 18 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de diciembre de 2006, de la De-
legada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación del 
preceptivo trámite de audiencia por edicto a don Juan Carlos 
Guijo Marín y doña Silvia M.ª Lebrero Rodríguez, al estar en 
ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente Anuncio que en aplicación del art. 26.1 
del Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y con carácter previo a la elevación a la 
Comisión Provincia¡ de Medidas de Protección de la propuesta 
de resolución de desamparo a favor de los menores S., J. C., 
l., Y. y A. G. L., se le pone de manifiesto el procedimiento, 
concediéndole un termino de 10 días hábiles a contar desde 
la publicación del presente a fin de que alegue lo que a su 
derecho convenga en cumplimiento del preceptivo trámite de 
audiencia.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria de conformidad con la Disposición Adicional Primera 
de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Cádiz, 18 de diciembre de 2006.- La Delegada (Por De-
creto 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la 
Torre. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 11 de enero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se hace pública la relación 
de adjudicaciones de contratos de publicidad institucio-
nal y convenios en materias de actividad publicitaria.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 29/2006, 
de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de transpa-
rencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de 
la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de 
Andalucía, se hace pública la siguiente relación de adjudica-
ción de contratos de publicidad institucional y ayudas, subven-
ciones y convenios en materia de Actividad Publicitaria. Con-
tratos de publicidad institucional: Museo Picasso de Málaga:

Alquiler de espacios en interior de trenes de cercanías, 
TALGO 200 y AVE y producción para comunicación de expo-
siciones temporales y difusión institucional del Museo Picasso 
Málaga, con una cuantía de 33.483,40 €, adjudicado a Anun-
cios Diana, S.L.

Producción y campaña de difusión institucional y de las 
exposiciones temporales del Museo en prensa (nacional e 
internacional), revistas, muppies y radio, con una cuantía de 
340.159,00 €, adjudicado a Málaga Prural, S.L.

Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales:

Publicidad mediante inserción de anuncios en prensa sobre 
XX Feria Internacional del libro de Guadalajara (México), con una 
cuantía de 232.000,00 €, adjudicado a Diario El País, S.L.

Publicidad de la campaña promocional de los Teatros Cen-
tral, Alambra y Cánovas, con una cuantía de 387.940,00 €, ad-
judicado a Adsolut, S.L.

Convenios en materia de actividad publicitaria:

Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales:

Publicidad mediante encarte e inserciones sobre la IV Edi-
ción del Festival de Música Española de Cádiz, con una cuan-
tía de 36.500,00 €, adjudicado a Diario de Cádiz, S.L.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- La Secretaria General
Técnica, Lidia Sánchez Milán. 

 ANUNCIO de 4 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifica a don 
Francisco José Ramírez Conde, la Resolución del Vice-
consejero de Cultura, por la que se da por finalizado el 
expediente disciplinario 01/06.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se procede a notificar a don 
Francisco José Ramírez Conde la Resolución del Viceconsejero 
de Cultura, de fecha 19 de diciembre de 2006, por la que 
se da por finalizado el expediente disciplinario de referencia, 
al haber resultado infructuosa la notificación personal en su 
último domicilio conocido.

Para conocer el texto íntegro de la mencionada Resolu-
ción podrá personarse en la sede de la Delegación Provincial 
de Cultura de Huelva, sita en Avda. de Alemania, 3 bis, Huelva, 
en el plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a 
esta publicación.

Asimismo, se indica que contra la mencionada Resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
clamación previa a la vía judicial laboral, ante el mismo órgano 
que dicta la Resolución, de acuerdo con el artículo 125 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con los artículos 69 y siguientes de la Ley 
de Procedimiento Laboral, Texto Refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Huelva, 4 de enero de 2007.- El Delegado, Juan José Oña 
Hervalejo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN 29 de diciembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se somete a Información Pública el 
Pliego de Bases de la EDAR y Proyecto de Agrupación 
de Vertidos de Sabiote (Jaén), clave: A5.323.939/2111 
a efectos de trámite Ambiental y expropiación forzosa 
de terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública del pliego de bases de la 
EDAR y proyecto de agrupación de vertidos de Sabiote (Jaén), 
clave: A5.323.939/2111, cuyas obras se desarrollarán en el 
término municipal de Sabiote, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conoci-
miento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afec-
ciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de 18 
de marzo, de Protección Ambiental y Decreto 153/96, de 30 
de abril, de aprobación del Reglamento de Informe Ambien-
tal, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Es necesario depurar las aguas residuales de la localidad 

de Sabiote, para lo cual se necesita recoger las aguas en los 
puntos de vertidos existentes y mediante colectores llevarla a 
la EDAR.

2. Descripción de las obras.
El procedimiento adoptado para la solución mas aconse-

jable en el de fangos activos de baja carga, mediante aireación 
prolongada. La población afectada de 4.694 habitantes.

Las obras que se proyectan son: «obras de llegada» des-
baste, rejas de gruesos, rejas de finos, desarenador, desen-
grasador, clorificación, desinfección, espesador de fangos, 

deshidratación de fangos y todos los elementos de unión, me-
cánicos y eléctricos.

La agrupación de vertidos consta de dos colectores, que 
recogerán las aguas de los tres puntos de vertido que existen 
en la actualidad. Estos puntos de vertido son de fluidos.

1.º El situado a unos 300 m del centro cultural, al noreste 
del núcleo urbano. La sección del colector es de 500 mm y 
el caudal aforado es de un 54,10% del caudal total de aguas 
negras.

2.º Este punto de vertido se localiza a unos 180 m al 
norte del Castillo de Sabiote, el colector tiene un diámetro de 
Ø 500 y el caudal aforado es de un 25,90% del caudal total de 
las aguas negras.

3.º Este punto de vertido se recoge en una arqueta si-
tuada a 350 m al nor-este del Matadero municipal. El colector 
circular es de Ø 1.200 mm y el caudal aforado es del 20% del 
caudal total.

El Colector núm. 1, al Norte del municipio , con una longitud 
total de 1.431 m, de diámetro de Ø 400, Ø 500 y Ø 600 mm.

El Colector núm. 2, al Este de la localidad, con una longi-
tud de 1281 m y diámetro Ø 400mm.

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados por las obras son los siguientes: 

Nº
orden POL PARC Apellidos y Nombre Domicilio

Ocupación
Temporal 

m2

Superficie 
Servidum-

bre m2

Expro-
piación 

m2

1 20 183 77,66 0 0
2 20 184 81,82 0 0
3 20 185 42,46 0 0
4 20 186 288,96 0 0
5 20 187 Hermanos Roa García 172,45 29,11 0
6 20 188 Talavera López, Luis 324,24 97,97 5
7 20 189 Talavera López, Luis 361,15 73,22 0
8 20 190 Martínez Fernández, José 878,50 175,93 0
9 20 191 3.697,55 1614,39 20
10 20 197 261,64 261,64 5
11 28 59 875,04 390,86 10
12 28 62 3.032,65 1.400,94 20
13 28 49 Salido Torres, Alonso 341,49 0 0
14 28 50 Ruiz Hidalgo, María Antonia 2.771,78 1.266,30 35
15 28 51 Talavera López, Luis 2.198,91 1.029,95 15
16 28 54 1.004,40 745,87 30
17 28 55 106,18 106,18 0
18 28 56 723,68 119,55 0
19 28 58 287,09 174,92 0
20 28 52 Cátedra Quesada, Diego 512,60 212,38 5
21 27 459 Ruiz Gómez, Miguel 2061,57 1056,94 30
22 27 463 Gómez Barrero, Juan 3236,20 1173,24 30
23 27 466 Ochoa Utrera, Maria Josefa 572,09 190,19 20
24 16 2 Ruiz Martínez, Teresa 2.964,41 1.417,94 25
25 16 7 Gómez Torres, Enriqueta 769,51 275,17 5
26 29 1 Ayuntamiento de Sabiote 1.345,17 592,63 20
27 29 329 1.529,69 646,78 15
28 29 352 Cobo Campos, José 609,37 247,91 5
29 16 8 Archilla Rodríguez, Antonio 642,78 270,00 10
30 16 9 Ayuntamiento de Sabiote 338,64 58,12 0
31 29 349 Campos Quesada, Agustina 232,68 95,92 5
32 29 350 Nava González, Juan 310,92 122,33 0
33 29 351 Nava González, Juan 306,15 126,21 0
34 29 354 Cátedra Quesada, Diego 783,75 317,53 5
35 29 355 Muñoz González,Juan 1.436,91 591,63 10
36 29 356 426,09 259,31 5
37 29 357 De la Peña Moreno

de Villena Lepoldo
336,55 50,96 5

38 29 37 Cátedra Quesada Diego 951,83 423,68 10
39 29 39 1.512,05 478,18 5
40 29 280 Gómez Barrero, Juan 642,40 257,00 5
41 29 281 Ochoa Utrera, Maria Josefa 1.446,20 589,48 10
42 29 6 654,86 498,41 10
43 29 9 348,02 214,38 5
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 Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la última 
de las publicaciones que se efectúen en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Jaén y en uno de los diarios de mayor circulación de la provin-
cia, para que los interesados puedan presentar reclamaciones 
y alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o dispo-
sición de los bienes y su estado material o legal, a través de 
los registros y oficinas regulados en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en los Ayuntamientos de Sabiote, o ante el 
Dirección Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de Jaén 
en cuyas oficinas sitas en Plaza Jaén por la Paz núm. 2, 7.ª 
planta y, durante los mismos días y en horas hábiles está ex-
puesto el citado proyecto, a disposición de los que deseen exa-
minarlo. 

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 
la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

Jaén, 29 de diciembre de 2006.- La Directora, Amparo 
Ramírez Espinosa. 

 RESOLUCIÓN 29 de diciembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se somete a Información Pública el 
Proyecto de Estación Depuradora de Aguas Residuales 
de Martos, en el término municipal de Martos (Jaén), 
clave: A5.323.847/2111 a efectos de interés general, 
tramitación medioambiental y expropiación forzosa de 
los terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública del Proyecto de Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales de Martos (Jaén), clave: 
A5.323.847/2111, cuyas obras se desarrollarán en el término 
municipal de Martos, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conoci-
miento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y 
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de 18 
de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96, de 30 
de abril, de aprobación del Reglamento de Informe Ambien-
tal, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Proyecto.
El objeto del Proyecto es realizar el diseño de una Depura-

dora de Aguas Residuales, así como el conjunto de instalacio-
nes y elementos necesarios para recoger las aguas residuales 
de Martos y tratarlas, para poder efectuar el vertido de agua 
tratada al arroyo La Fuente.

Las instalaciones se ubicarán en tres edificios y se reali-
zará la urbanización de la parcela, dejando espacio suficiente 
para la posible ampliación de una línea de tratamiento.

2. Descripción de las obras.
Se trata de construir una Depuradora de Aguas Residua-

les para la localidad de Martos.

El proceso de tratamiento elegido para la depuración es 
el de fangos activos de baja carga cuásica en aireación prolon-
gada incluyendo nitrificación y desnitrificación.

Se opta, para el tratamiento de fangos, por la deshidrata-
ción mediante centrífuga.

Las instalaciones constan de una «línea de agua» y una 
«línea de fangos», cada una de ellas con sus respectivas ope-
raciones unitarias y procesos.

Se han proyectado tres edificios, el edificio de deshidrata-
ción, el de pretratamiento y el de control.

Las instalaciones de la EDAR se completan con las opor-
tunas redes de agua potable, e industrial, aire comprimido, 
equipamientos de taller, mobiliario y elementos de seguridad, 
instalaciones eléctricas, sistema de control, etc.

La parcela donde irá ubicada la EDAR tiene una superficie 
de 17.627 m2, situada en el paraje Motril junto a la carretera 
que une Martos con Santiago de Calatrava.

El Vertido de Agua tratada se efectúa al arroyo de la 
Fuente, que discurre sensiblemente paralelo a la parcela, con 
un colector de 500 mm de diámetro. Se ha previsto espacio 
suficiente para la construcción de una futura línea de trata-
miento biológico, habiendo previsto la ubicación de todas las 
instalaciones que puedan ser necesarias para tal ampliación.

El sistema de tratamiento/depuración adecuado, para el 
caso que ocupa, es el de fangos activos de baja carga másica 
en aireación prolongada, constando, esquemáticamente, de 
los siguientes procesos de agua y fango:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento: Desbaste, desarenado y desengrasado.
- Tratamiento biológico de aireación prolongada de baja 

carga.
- Decantación secundaria o clarificación, con recirculación 

y purga de fangos.
- Desinfección y vertido del efluente.
- Tratamiento de fangos: Espesado y deshidratación me-

cánica.
- Almacenamiento y evacuación de fango seco.

Las calidades exigidas al efluente de la EDAR, según la 
legislación vigente, han de ser:

- Concentración DBO5: 25 mg/l.
- Concentración DQO:125 mg/l.
- Concentración SS. 35 mg/l.
- Sequedad mínima lodos > 22%.
- Contenido máximo material volátil lodos < 55%.

Las obras a que se refiere este Pliego de Bases incluyen:

- Obra civil de la EDAR: Movimiento de tierras, obra de 
llegada y pretratamiento, tratamiento biológico, decantación 
secundaria, desinfección del efluente y vertido, recirculación 
y exceso de fangos, espesamiento, edificio de control, edificio 
de deshidratación y almacenamiento de fangos secos, redes 
de tuberías y urbanización.

- Equipamiento electromecánico: En todos los elementos 
del tratamiento, electricidad, instrumentación y automatiza-
ción.

- Varios: Laboratorio, taller, seguridad, repuestos y co-
nexión a sistemas generales.

- Puesta en marcha

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados por las obras son los siguientes: 

POL. PAR. Apellidos y nombre Domicilio
OCP.
TEMP 
(Ha)

OLIVOS
Ud.

EXPRO.
m2

84 1

M.ª Pilar Marín

de Morales
Av. San Salvador, 29

3,7504
22

3.542

65 42 Juan Molina Pulido 0,9925 6 231
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POL. PAR. Apellidos y nombre Domicilio
OCP.
TEMP 
(Ha)

OLIVOS
Ud.

EXPRO.
m2

65 43

Juan de Dios

Caballero
C/ Pío Baroja, 11

1,6686
14

414

65 57

Rosa Mª Castillo

Castillo
C/ Reina Sofía, 18

0,3622
3

69

65 59b

Maria Cristina 

Espuny

Foz

Ctra. Santiago, km 1,7

1,3916 20

65 58

Juan Antonio Milla

Mora

C/ Manuel Escabias, 

10-2.ºD 2,0039
 ?

20.039

 Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la última 
de las publicaciones que se efectúen en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, 
para que los interesados puedan presentar reclamaciones y 
alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición 
de los bienes y su estado material o legal, a través de los regis-
tros y oficinas regulados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como en los Ayuntamientos de Martos, o ante la Dirección 
Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de Jaén en cuyas 
oficinas sitas en Plaza Jaén por la Paz, núm. 2, 7.ª planta, y 
durante los mismos días y en horas hábiles está expuesto el 
citado proyecto, a disposición de los que deseen examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 
la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

Jaén, 29 de diciembre de 2006.- La Directora, Amparo 
Ramírez Espinosa. 

 RESOLUCIÓN de 29 diciembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se somete a Información Pública el 
Pliego de Bases de la EDAR y Proyecto de Agrupación 
de Vertidos de Arjonilla (Jaén) clave: A5.323.937/2111 
a efectos de trámite Ambiental y expropiación forzosa 
de terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública del Pliego de Bases 
de la EDAR y Proyecto de Agrupación de Vertidos de Arjonilla 

(Jaén), Clave: A5.323.937/2111, cuyas obras se desarrollarán 
en el término municipal de Arjonilla, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conoci-
miento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y 
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de 18 
de marzo, de Protección Ambiental y Decreto 153/96, de 30 
de abril, de aprobación del Reglamento de Informe Ambien-
tal, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Es necesario depurar las aguas residuales de la localidad 

de Arjonilla, para lo cual se necesita recoger las aguas en los 
puntos de vertidos existentes y mediante colectores llevarla a 
la EDAR.

2. Descripción de las obras.
El procedimiento adoptado para la solución más aconse-

jable en el de fangos activos de baja carga, mediante aireación 
prolongada. La población afectada de 4.447 habitantes en in-
vierno y 5.580 en verano.

Las obras que se proyectan son: «obras de llegada» des-
baste, rejas de gruesos, rejas de finos, desarenador, desen-
grasador, clorificación, desinfección, espesador de fangos, 
deshidratación de fangos y todos los elementos de unión, me-
cánicos y eléctricos.

La agrupación de vertidos consta de dos colectores, que 
recogerán las aguas de los dos puntos de vertido que existen 
en la actualidad. Estos puntos de vertido son de fluidos.

El punto de vertido núm. 1 se encuentra localizado en 
una rambla que va hasta el arroyo de Arjonilla, efectuándose 
en este punto el vertido del 94% del total de las aguas negras 
del núcleo. El Colector es de Ø 100 mm de diámetro.

El punto de vertido núm. 2, localizado junto al camino de 
Santa Lucía, lo forma un colector de Ø 400 mm de diámetro 
interior y a través de él vierte el 6% de las aguas negras del 
total del núcleo urbano.

La longitud total del colector es de 1.430 ml.

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados por las obras son los siguientes: 

Núm.
orden POL PAR Apellidos y Nombre Domicilio OCUPACIÓN

TEMPORAL
S U P E R F I C I E 
SERVIDUMBRE EXPROPIACIÓN

    m2 m2 m2

1 3 2 Ayuntamiento de Arjonilla C/Mesones 2 Arjonilla 390,67 200,80 5,14

2 3 3 García Moron, Angel y 1HM C/Plaza de la Encarnación 5 355,35 214,72 0,00

3 3 4 García Moron, Angel y 1HM C/Plaza de la Encarnación 5 1.966,53 980,41 30,00

4 3 30 Cañones Ramírez, Manuel C/Susana Gonzalez, 9 529,54 234,82 5,00

5 3 29 Lopez Aybar, Isabel C/ Santiago, 5 213,34 106,67 0,00

6 3 28 Aviar Lara, Josefa C/Reyes,2 127,40 63,68 5,00
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Núm.
orden POL PAR Apellidos y Nombre Domicilio OCUPACIÓN

TEMPORAL
S U P E R F I C I E 
SERVIDUMBRE EXPROPIACIÓN

    m2 m2 m2

7 3 32 Gomez Lopez Juan Ramón C/Santiago, 5 656,85 328,54 5,00

8 3 37 García Carmona, Juan C/Lopez de Vega Pl 1 PT-D 693,65 336,00 10,00

9 3 33 Carmona Ortega, José C/ Jaén 19 759,08 363,56 10,08

10 3 35 García Moreno, Antonia Av. Viñuela,3 Pt.3 1.372,03 706,09 20

11 3 46 Carmona Hernández, Antonia C/Jaén,16 168,28 86,23 5,00

12 3 47 García Carmona,José C/Doctor Castillo, 6 Portal 1 508,63 258,63 25,00

13 3 48 Castillo Jalón, Maria José C/Jaén, 4 677,51 339,10 10

14 3 49 Segado Ortega, Luis Plza. Encarnación 16 205,55 102,90 5,00

15 3 63 Segado Ortega, Luis Plza. Encarnación 16 558,69 264,94 9,86

16 3 38 Perez Rueda, Francisco Plza. Encarnación 17 200,62 81,83 5,00

17 3 39 Carmona Ubeda, Miguel C/Arjona,32 361,89 174,09 5,00

18 3 44 Zafra Zafra, Cristobal C/Juan Ramón Jiménez, 5 517,06 239,91 10

19 3 45 Perez Delgado, Pedro Avda. Andalucía 36-PL2 276,57 139,37 5,00

20 3 43 Caldera Ponz, Francisco C/Horna y Salas, 5 747,52 365,27 15

21 3 58 Salcedo Revuelto Encarnación C/Núñez de Balbo, 5 PL4 PT:I 105,64 15,62 19,51

22 3 25 Plaza Rueda, Pedro Manuel C/Vazquez de la Torre 1 140,77 150,54 5,00

23 3 42 García Moreno Antonia Av. Viñuela3-PL1-PT3 159,28 164,65 0,00

24 3 41 Guzmán Torrealba Dolores C/Navas de Tolosa-4 es.01 PL4 246,96 227,56 5,00

25 3 58 Salcedo Revuelto Encarnación C/Núñez de Balboa 5 PL4 PT1 161,37 105,82 5,00

26 3 43 Cledera Pons, Francisco C/Horosca y Salas, 5 68,64 0,56 0,00

27 3 60 Cledera Jiménez Angel C/Laurel, 19 126,59 147,25 0,00

28 3 61 Zafra Rueda Francisca C/Sagrada Familia 2 PL1 PT-A 403,83 477,76 5,00

29 3 44 Zafra Zafra, Cristobal C/ Juan Ramón Jiménez, 5 3,82 - 0,00

30 3 45 Perez Delgado, Pedro Avda. Andalucía 36-PL2 12,95 - 0,00

31 3 46 Carmona Hernández Antonia C/Jaén, 16 6,47 - 0,00

32 3 63 Segado Ortega, Luis Pz Encarnación 16 1.158,38 972,55 15,00

33 9 290 Zafra Ramírez, Mª Luisa C/Soledad 4 151,94 - 36,00

34 9 289 Carmona Ortega, Jose C/Jaén 19 288,62 - 0,00

35 9 300 Gomez Lara, Manuel C/ Pedro Muñoz, 6 120,80 - 0,00

36 9 301 Coello de Portugal Acuña, Carmen C/ Velásquez, 16 295,20 - 36,00

37 9 303 Hernández Castillo, Antonio C/ Jaén, 4 235,90 471,81 0,00

38 9 304 Gutierrez Lara, Francisco C/ Santa Brigida 29 226,85 - 36,00

39 9 313 Carmona Vela, juan C/ Santa Brigida, 36 445,19 - 36,00

40 9 314 Pons García, Antonia C/ Navas de Tolosa, 17 182,69 - 0,00
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Núm.
orden POL PAR Apellidos y Nombre Domicilio OCUPACIÓN

TEMPORAL
S U P E R F I C I E 
SERVIDUMBRE EXPROPIACIÓN

    m2 m2 m2

41 9 315 Carmona Carmona, Francisco C/ Reyes Católicos, 3 59,34 - 0,00

42 3 82 Hernández Hernández, Pedro C/ Jaén, 4 458,19 - 7,52

43 3 80 Pons García, Antonia C/ Navas de Tolosa, 17 894,57 - 28,48

44 3 81 González Castillo, Francisco C/ García Mazuelo, 24 91,74 - 0,00

45 3 83 Castillo Jalón Antonio C/ Zafra, 16 206,17 - 0,00

46 3 85 Castillo Jalón Manuel C/ Padre Oltra 83 PL1, PT:DC 377,18 - 36,00

47 3 78 Salcedo Revuelto Encarnación C/ Núñez de Balboa,5-PL:1PT:1 585,55 - 72,00

48 3 97 Perez Jacome, Fatima MN Municipio 249,34 - 0,00

49 3 73 Navarro Lara,Juan PZ Enric Moerna,13PL:1 PT4 73,17 - 0,00

50 3 74 Pons Plaza Pedro C/Cervantes, 4 303,24 - 0,00

51 3 76 Carmona Zafra,Pedro C/Molinos, 34 370,87 - 36,00

52 3 75 Carmona zafra Jose Maria C/ García Mazuelo, 32 6,57 - 0,00

53 3 61 Zafra Rueda, Francisca C/ Sagrada Familia 2 PL1. PTA A 20,33 - 0,00

54 3 62 Cledera Jiménez, Angel C/ Laurel, 19 346,71 - 0,00

55 3 64 Lara Carmona, Luis C/ Ramón y Cajal, 35 384,76 - 36,00

56 3 160 Carmona Hernández Francisco C/ Jaspe, 7- PL2PT:C 212,80 - 0,00

57 3 161 Segado Ortega Luis PZ. Encarnación 16 135,82 - 36,00

58 0 - Ayuntamiento de Arjonilla Parcela Urbana Rayada en Plano 858,51 445,35 93,22

 Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la úl-
tima de las publicaciones que se efectúen en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
provincia, para que los interesados puedan presentar reclama-
ciones y alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o 
disposición de los bienes y su estado material o legal, a través 
de los registros y oficinas regulados en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en los Ayuntamientos de Arjonilla, o ante 
el Dirección Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de 
Jaén en cuyas oficinas sitas en Plaza Jaén por la Paz, núm. 2, 
7.ª planta, y durante los mismos días y en horas hábiles está 
expuesto el citado proyecto, a disposición de los que deseen 
examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 
la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

Jaén, 29 de diciembre de 2006.- La Directora, Amparo 
Ramírez Espinosa. 

 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se somete a información pública el 
pliego de bases de la obra EDAR de Torreperogil (Jaén), 
en el término municipal de Torreperogil (Jaén), clave: 
A5.323.966/2111, a efectos de interés general, trami-
tación medioambiental y expropiación forzosa de los 
terrenos a ocupar.

Se somete a información pública del pliego de bases de 
la obra EDAR de Torreperogil (Jaén), clave: A5.323.966/2111, 
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de Torre-
perogil, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conoci-
miento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afec-
ciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de 18 
de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96, de 30 
de abril, de aprobación del Reglamento de Informe Ambien-
tal, así como Decreto 155/1998 de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
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NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El objeto del proyecto es el de desarrollar una solución 

técnica, a la vez de estimar el importe de la actuación y servir 
de soporte para la tramitación ambiental.

2. Descripción de las obras.
En la actualidad el sistema de depuración de aguas resi-

duales de Torreperogil se basa en la tecnología de «lagunas de 
estabilización». Estas lagunas presentan un estado de conser-
vación lamentable.

La solución planteada para solucionar el problema de de-
puración consiste en mantener la primera fase del lagunaje 
(balsas anaeróbicas), y la implantación de una EDAR basada 
en la tecnología de aireación prolongada, situando estas insta-
laciones en terrenos que actualmente ocupa la primera balsa 
facultativa.

En el Proyecto se contempla la renovación de la red de 
viales interiores y el adecentamiento general de las balsas.

La EDAR se proyecta para una población máxima futura 
de 8.561 habitantes equivalentes, con un tratamiento secun-
dario mediante sistema de fangos activados en régimen de 
aireación prolongada, con eliminación de nitrógeno por vía bio-
lógica, y sin tratamiento terciario.

Las instalaciones constarán de:

- Una línea de agua.
- Una línea de fangos.
- Obras complementarias:
 • Servicios auxiliares.
 • Instalación eléctrica.
 • Instrumentación y sistema de control.
 • Urbanización de la parcela.
 • Camino de acceso.

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados por las obras es la siguiente: 

POL PAR Apellidos y nombre Domicilio Ocp. 
Temp m2

Sup.
Servid. m2

Expro. 
m2

24 32 Ramón Rosales Molina C/ Prim. Torreperogil 1.046,00 592,00 0,00

23 77 Antonio Honrubia 
Manchón

C/ Santiago, 10
Torreperogil

758,10 319,20 0,00

23 79 María Gallego Jiménez C/ Padre Tarin, 17
Torreperogil

722,95 304,40 0,00

23 81 Antonia Castañeda de 
la Torre

Avda. Savilla, 17 
Torreperogil

669,75 282,00 0,00

 
Lo que se hace público para general conocimiento, 

abriéndose un plazo de 30 días hábiles contados a partir de 
la última de las publicaciones que se efectúen en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Jaén y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la provincia, para que los interesados puedan presentar 
reclamaciones y alegaciones sobre la procedencia de la ocu-
pación o disposición de los bienes y su estado material o legal, 
a través de los registros y oficinas regulados en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como en el Ayuntamiento de Torreperogil, 
o ante la Dirección Provincial de la Agencia Andaluza del Agua 
de Jaén, en cuyas oficinas, sitas en Plaza Jaén por la Paz, 
núm. 2, 7.ª planta, y durante los mismos días y en horas hábi-
les, está expuesto el citado Pliego de Bases, a disposición de 
los que deseen examinarlo. 

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación se fijará una copia de 
la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

Jaén, 29 de diciembre de 2006.- La Directora, Amparo 
Ramírez Espinosa. 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Resolución 
definitiva de expediente sancionador HU/2005/874/
G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2005/874/G.C./CAZ.
Interesado: Don Ricardo María Dionisio (29435923-M).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2005/874/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del 
Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente 
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, procedién-
dose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 18 de diciembre de 2006.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Acuerdos de Inicio 
de expedientes sancionadores HU/2006/850/G.J. DE 
COTO/CAZ, HU/2006/919/G.C/PES.

Núm. Expte.: HU/2006/850/G.J. DE COTO/CAZ, HU/2006/
919/G.C/PES 

Interesados: Don Francisco Javier Romero Alanis (27317482Z), 
Francisco Manuel Tabares Ruíz (28497399P)

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes HU/2006/850/
G.J. DE COTO/CAZ, HU/2006/919/G.C/PES, por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.
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Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 8 de enero de 2007.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006, del Ayunta-
miento de Nevada, de bases para la selección de Per-
sonal Funcionario y Laboral.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Lanjarón, de bases para la selección de 
Arquitecto Técnico.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Aljaraque, de bases para la selección de 
Encargado de Servicios-Jardinería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Almonte, de bases para la selección de 
personal funcionario y laboral.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Andújar, de bases para la selección de
Administrativo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Andújar, de bases para la selección de 
Auxiliar Administrativo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Andújar, de bases para la selección de 
Auxiliar de Festejos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Chiclana de la Frontera, Gerencia Municipal 
de Urbanismo, de bases para la selección de Auxiliares 
Administrativos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Gibraleón, de bases para la selección de 
laborales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Grazalema, de bases para la selección de 
Auxiliar Administrativo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Grazalema, de bases para la selección de 
Auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Lebrija, de bases para la selección de Per-
sonal Funcionario y Laboral.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Molvízar, de bases para la selección de 
personal laboral.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Palma del Río, de bases para la selección 
de Policías Locales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Palomares del Río, de bases para la selec-
ción de Auxiliares Administrativos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Valle del Zalabí, de bases para la selección 
de Administrativos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Valle del Zalabi, de bases para la selección 
de Arquitecto Técnico.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Valle del Zalabi, de bases para la selección 
de Oficial de Servicios Múltiples.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 3 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don José Rubio García, Pliego de Cargos en expediente 
de desahucio administrativo DAD-SE-06/337 sobre la 
vivienda de protección oficial de promoción pública SE-
0933, finca 54767, sita en Las Cabezas de San Juan 
(Sevilla).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
José Rubio García, cuyo último domicilio conocido estuvo en 
Las Cabezas de San Juan (Sevilla).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
José Rubio García, DAD-SE-06/337, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo JA-0933, finca 54767, sita en C/ Los Molares, 
núm. 2, de Las Cabezas de San Juan (Sevilla), y dictado pliego 
de cargos de 16.10.2006 donde se le imputa la causa de re-
solución contractual y desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente si haber obtenido la preceptiva autorización para ello, 
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, 
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C)

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo presta en el artículo 15, apartado 2, letra a) de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 

de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula Finca Municipio
(Provincia) Dirección vivienda Apellidos y nombre 

del adjudicatario

SE-0933 54767 Las Cabezas de San Juan
(Sevilla) C/ Los Molares nº 2 Rubio García José

Sevilla, 3 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 3 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Mariano Muñoz Heredia, propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
JA-06/55 sobre la Vivienda de Protección Oficial de 
Promoción Pública JA-0919 finca 34403 sita en calle 
Santo Rieno, núm. 27, 2.º D, de Andújar (Jaén).

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra Mariano Muñoz He-
redia, DAD-JA-06/55, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
JA-0919, finca 34403, sita en calle Santo Reino, núm. 27, 
2.º D, de Andúar (Jaén) se ha dictado Propuesta de Resolucion 
de 2.10.2006 en la que se le imputan una causa de resolución 
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad: Ocupar una vivienda o sus zonas co-
munes sin título legal para ello. Artículo 15 apartado 2 letra f) 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 3 de enero del 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza; 
el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan, propuesta de 
resolución recaida en expedientes de desahucio admi-
nistrativo de grupo SE-0902/F.51920 a F. 51933 sobre 
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
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y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta 
de Resolución de 8.1.2007, en la que se propone la resolución 
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de 
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La Propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular alegaciones contra la Propuesta de Resolución. 

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula Municipio 
(provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

SE-0902 Sevilla 51920 C/Arquitecto José Galnares 
C6 –B5-1º B Haro Sánchez, José

SE-0902 Sevilla 51921 C/Arquitecto José Galnares 
C6 –B5-1º C Vargas Fuentes, Manuel

SE-0902 Sevilla 51922 C/Arquitecto José Galnares 
C6 –B5-1º D Gabarro Jiménez, Carmelo

SE-0902 Sevilla 51923 C/Arquitecto José Galnares 
C6 –B5-2º A Santos Cariciolo, Eduardo

SE-0902 Sevilla 51924 C/Arquitecto José Galnares 
C6 –B5-2º B Luna López, Francisco

SE-0902 Sevilla 51925 C/Arquitecto José Galnares 
C6 –B5-2º C Ponce López ,Salvador

SE-0902 Sevilla 51926 C/Arquitecto José Galnares 
C6 –B5-2º D Pallero Moreno, José

SE-0902 Sevilla 51927 C/Arquitecto José Galnares 
C6 –B5-3º A Sevilla Benítez, Rafael

SE-0902 Sevilla 51928 C/Arquitecto José Galnares 
C6 –B5-3º B Castillo Brioso, Juan

SE-0902 Sevilla 51929 C/Arquitecto José Galnares 
C6 –B5-3º C Calvo Pastor, José

SE-0902 Sevilla 51930 C/Arquitecto José Galnares 
C6 –B5-3º D Calvo Pastor, Francisco

SE-0902 Sevilla 51933 C/Arquitecto José Galnares 
C6 –B5-4º C Fernández Rodríguez, José

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan propuesta de re-
solución recaída en expedientes de desahucio adminis-
trativo de grupo SE-0902, F. 51903 a F. 51935, sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública. 

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-

dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta de Resolu-
ción, de 8.1.2007, en la que se propone la resolución contrac-
tual y el desahucio por infracción de la normativa de Viviendas 
de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

La Propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular alegaciones contra la Propuesta de Resolución. 

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula Municipio 
(provincia) Finca Dirección vivienda 

Apellidos y 
nombre del arren-
datario

SE-0902 Sevilla 51903 C/ Arquitecto José Galnares 
C6 –B4 -1º A

Caro Morente 
Pedro

SE-0902 Sevilla 51905 C/ Arquitecto José Galnares 
C6 –B4 -1º C

Peinado Muñoz 
Anselmo

SE-0902 Sevilla 51908 C/ Arquitecto José Galnares 
C6 –B4 -2º B

Fernández Cortés 
Juan

SE-0902 Sevilla 51910 C/ Arquitecto José Galnares 
C6 –B4 -2º D

García García 
Antonio

SE-0902 Sevilla 51911 C/ Arquitecto José Galnares 
C6 –B4 -3º A

Galvín Cañero 
Rafael

SE-0902 Sevilla 51912 C/ Arquitecto José Galnares 
C6 –B4 -3º B Calvo Pastor Juan

SE-0902 Sevilla 51913 C/ Arquitecto José Galnares 
C6 –B4 -3º C

Reche Núñez 
Miguel A.

SE-0902 Sevilla 51916 C/ Arquitecto José Galnares 
C6 –B4 -4º A

Redondo López 
Isidoro

SE-0902 Sevilla 51917 C/ Arquitecto José Galnares 
C6 –B4 -4º C

Silva Amaya 
Antonio

SE-0902 Sevilla 51918 C/ Arquitecto José Galnares 
C6 –B4 -4º D

Hidalgo Rodríguez 
Manuel

SE-0902 Sevilla 51935 C/ Arquitecto José Galnares 
C6 –B6 -1º A

Cabezuelo de los 
Ríos Lorenzo

Sevilla, 9 de enero del 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don David Carrasco Guerra, propuesta de resolución 
en expediente de desahucio administrativo DAD-CO-
06/23 sobre la vivienda de protección oficial de Promo-
ción Pública CO-7002, finca 32518, sita en Patio Pintor 
Juan Miró, 18, 3.º 4, de Córdoba.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don David Carrasco Gue-
rra, cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
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del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra don David Ca-
rrasco Guerra, DAD-CO-06/23, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo CO-7002, finca 32518, sita en calle Patio Pintor Juan 
Miró, 16, 3.º 4, Córdoba, se ha dictado propuesta de resolución 
de 6 de noviembre de 2006, en la que se le imputa una causa 
de resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: Ocupar una vivienda o sus 
zonas comunes sin título legal para ello. Artículo 15, apartado 2, 
letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Vicente Navarro Lozano, propuesta de resolución 
en expediente de desahucio administrativo DAD-CO-
06/22 sobre la vienda de protección oficial de Promo-
ción Pública CO-7002 finca 32518, sita en Patio Pintor 
Juan Miró, 16 3º 4, en Córdoba.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Vicente Navarro Lozano, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba.

 Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Vicente Na-
varro Lozano, DAD-CO-06/22, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo CO-7002, Finca 32518, sita en Patio Pintor Miró, 16, 
3.º 4, en Córdoba, se ha dictado propuesta de resolucion de 
6 de noviembre de 2006, en la que se le imputan dos causas 
de resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a 
domicilio habitual y permanente y falta de pago de renta. Ar-
tículo 15, apartado 2, letras a) y c) de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, Edificio Sponsor, 
4.ª planta, 41012 Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

Matrícula: CO-7002.
Finca: 32518.
Municipio (Provincia): Córdoba.
Dirección vivienda: Patio Pintor Juan Miró, 16, 3.º 4.
Apellidos y nombre del ocupante: Navarro Lozano, Vicente.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 10 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan propuesta de reso-
lución recaída en expedientes de desahucio administrati-
vo de Grupo SE-0902, finca 51857 a finca 51872, sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente 
de desahucio administrativo abierto contra los mismos, 
sobre la vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado 
propuesta de resolución de 9.1.2007, en la que se propone 
la resolución contractual y el desahucio por infracción de la 
normativa de Viviendas de Protección Oficial vigente en An-
dalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

La propuesta de resolución se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular alegaciones contra la propuesta de resolución. 

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 

del arrendatario

SE-0902 Sevilla 51857 C/ Arquitecto José Galnares 
C6-B2–1.º A

Longare González 
Julián

SE-0902 Sevilla 51860 C/ Arquitecto José Galnares 
C6-B2–1.º D

Borja Jiménez 
Joaquín

SE-0902 Sevilla 51861 C/ Arquitecto José Galnares 
C6-B2–2.º A López Ruiz Juan 

SE-0902 Sevilla 51864 C/ Arquitecto José Galnares 
C6-B2–2.º D

Vázquez Pérez 
Francisco

SE-0902 Sevilla 51865 C/ Arquitecto José Galnares 
C6-B2–3.º A Ríos Vega Francisco

SE-0902 Sevilla 51866 C/ Arquitecto José Galnares 
C6-B2–3.º B

Domínguez Romero 
Angela

SE-0902 Sevilla 51868 C/ Arquitecto José Galnares 
C6-B2–3.º D Torres Jiménez Juan

SE-0902 Sevilla 51869 C/ Arquitecto José Galnares 
C6-B2–4.º A Moreno Flores Pedro

SE-0902 Sevilla 51870 C/ Arquitecto José Galnares 
C6-B2–4.º B Ávila Caro Antonio

SE-0902 Sevilla 51871 C/ Arquitecto José Galnares 
C6-B2–4.º C

Jiménez Santiago 
Manuel

SE-0902 Sevilla 51872 C/ Arquitecto José Galnares 
C6-B2–4.º D

Carmona Luque 
Fermín

 Sevilla, 10 de enero del 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 
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 ANUNCIO de 10 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Juan Pedro Ramos Díaz, propuesta de resolución 
en expediente de desahucio administrativo DAD-SE-
06/266 sobre la vivienda de protección oficial de pro-
moción pública SE-0903 finca 52483, sita en C/Luis 
Ortiz Muñoz, 3, Bloque 1, 3.º A, en Sevilla.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Juan Pedro Ramos Díaz, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Juan Pedro 
Ramos Díaz, DAD-SE-06/266, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo SE-0903, finca 52483, sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, 
3, bloque 1, 3.º A, de Sevilla, se ha dictado Propuesta de Re-
solución de 9.1.2007 en la que se le imputa una causa de 
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a 
domicilio habitual y permanente, artículo 15, apartado 2, letra 
c), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal. 

Matrícula Finca Municipio
(Provincia) Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

ocupante

SE-0903 52486 SEVILLA C/ Luis Ortiz Muñoz, 
3, bloque 1, 3º A. Ramos Díaz Juan Pedro

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Es-
calza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 10 de enero de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Enrique González Torres pliego de cargos en ex-
pediente de desahucio administrativo DAD-SE-06/488, 
sobre la vivienda de protección oficial de Promoción 
Pública.

Se desconoce el actual domicilio del adjudicatario de vi-
vienda de protección oficial de Promoción Pública abajo rela-
cionado, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vivienda 
cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica al adju-
dicatario abajo relacionado, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra el mismo, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado pliego de cargos, de 
21.12.2006, donde se le imputa la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: SE-0029.
Municipio (Provincia): Sevilla.
Finca: 00059.
Dirección vivienda: C/ Madre Purísima, bloque 4, planta 3.ª, 
letra C.
Apellidos y nombre del arrendatario: González Torres, Enrique.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Es-
calza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, del IES Los 
Colegiales, de extravío de título de Técnico Auxiliar. (PP. 
5292/2006).

IES Los Colegiales.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar, 

especialidad Auxiliar de Clínica, de María Gracia Martín Berro-
cal, expedido el 20 de junio de 2001.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Antequera, 4 de diciembre de 2006.- La Directora, Mercedes 
Pardo Céspedes. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2006, del IES San 
Severiano, de extravío de título de Técnico Especialista.  
(PP. 5489/2006).

IES San Severiano.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especia-

lista de Rafael Francisco Gómez Puerto, expedido el 27 de ju-
nio de 1988.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Cádiz, 10 de mayo de 2006.- El Director, Manuel Sánchez 
Norato. 

 ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, del IES 
Rafael Alberti, de extravío de título de BUP. (PP. 
4263/2006).

IES Rafael Alberti.
Se hace público el extravío de título de BUP de Jaime Me-

dina de Ávila, expedido el 5 de mayo de 1996.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Cádiz en el plazo de treinta días.

Cádiz, 4 de octubre de 2006.- El Director, Juan Francisco 
Barcala Rodríguez. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Aljaraque, de bases para la selección de 
Encargado de Servicios-Jardinería.

BASES PARTICULARES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE 
SERVICIOS-JARDINERÍA (GRUPO C), VACANTE EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE 
(HUELVA), E INCLUIDA EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO 

DE 2006 (BOE NUM. 135, DE 7 DE JUNIO DE 2006)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión de la si-

guiente plaza:

Denominación: Encargado de Servicios (Jardinería).
Número: Una.
Grupo: C.
Titulación exigida: BUP, Bachiller Superior, FP II, o equivalente.
Sistema de acceso: Promoción interna.
Procedimiento: Concurso-Oposición.

Las Normas Generales, de aplicación en cuanto a Destino, 
Derechos y Deberes y Régimen Jurídico aplicable y Efectos 
vinculantes, serán las contenidas en las Bases Generales 
aprobadas por el Ayuntamiento de Aljaraque,  para la provisión 
de las plazas de personal laboral incluidas en la Oferta Pública 
de Empleo de 2006, y publicadas en el BOP de Huelva núm. 
135 de 17 de julio de 2006 y BOJA núm. 138 de 19 del mismo 
mes y año.

 
2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Para poder ser admitidos y participar en las pruebas 

selectivas los aspirantes deberán reunir, además de los esta-
blecidos en las Bases Generales, los siguientes requisitos:

a) Ser empleado laboral  en activo de la plantilla del 
Ayuntamiento de Aljaraque.

b) Pertenecer al Grupo D.
c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el 

Cuerpo o Escala a que pertenezca, al día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

d) Estar en posesión del título exigido, al día de la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes o instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas, 

deberán presentarse, conforme a las especificaciones de las 
referidas Bases Generales, en cuanto a Forma, Documentos 
que deben presentarse, Plazo y Lugar de presentación.

Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de die-
ciocho euros, y serán satisfechos por los aspirantes, mediante 
ingreso directo en la cuánta 2098002232010000003-7 de este 
Ayuntamiento, debiendo adjuntarse a la instancia, el resguardo 
acreditativo de su ingreso, o de su remisión por vía postal o 
telegráfica, donde se haga constar el nombre del/de la aspi-
rante y la prueba selectiva a que se presenta, identificándola 
específicamente.

4. Admisión de aspirantes. 
En lo relativo a este apartado, se  estará a lo dispuesto al efecto 

por la Base IV de las Generales a que se remiten las presentes. 

AYUNTAMIENTOS 5. Tribunal Calificador.
Por lo que respecta a su Composición, Abstención y Recusación, 

Categoría y percepción de asistencias, Actuación y Nombramiento, 
se estará a lo prevenido en la Base V, de las Generales.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de Con-

curso-Oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de Concurso. La fase de Concurso, será previa a 
la Oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición:  

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la Oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón 
de anuncios de la Corporación con una antelación de, al menos, 
48 horas, a la realización del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter provisio-
nal hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a 
la solicitud de participación en las pruebas selectivas, con 
los documentos originales o fehacientes, acreditativos de los 
méritos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase 
de Oposición, los aspirantes que hubiesen superado los 
ejercicios anteriores presentarán, para su cotejo y compulsa, 
los originales de los documentos acreditativos de los méritos 
alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud 
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
de la fase de Concurso, confirmando, en caso de conformidad, 
la puntuación inicialmente otorgada, o determinando la pun-
tuación definitiva que corresponda, en base sólo a los méritos 
alegados o probados, según el procedimiento señalado en 
estas Bases, en caso de que no se presentare la documenta-
ción original o fehaciente o que ésta no corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas.

6.1.1. Valoración de méritos: Se valorarán los méritos 
adecuados a las características del puesto al que se accede, 
los cursos de formación y perfeccionamiento superados y la 
antigüedad de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantifi-
carse según la naturaleza del puesto convocado, teniendo en 
cuenta el tiempo de permanencia en puesto de trabajo de cada 
nivel, conforme a la siguiente escala:

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayuntamiento 
de Aljaraque en el área sectorial al que pertenece la plaza en 
puestos del nivel inmediato inferior: 0,04 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en el puesto al que 
se opta en el Ayuntamiento de Aljaraque, en el área al que 
pertenece la plaza 0,05 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayuntamiento de 
Aljaraque en un área sectorial ajeno al que pertenece la plaza 
en puesto del nivel inmediato inferior: 0,02 puntos. 

- Por cada mes de servicio prestado en el Ayuntamiento 
de Aljaraque, en un departamento diferente al que pertenece 
la plaza, pero de funciones similares, en puesto del nivel in-
mediatamente inferior: 0,03 puntos. 

- Ambos apartados serán compatibles entre sí.
- Por cada mes de servicio prestado en otras Administra-

ciones, en un puesto de funciones similares: 0,01 puntos.
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b) Únicamente se valorarán los cursos de formación y 
perfeccionamiento expresamente incluidos en la convocatoria, 
que deberán versar sobre materias directamente relacionadas 
con el puesto de trabajo, y siempre que el curso haya sido 
impartido u organizado por cualquier Administración Pública 
o una Entidad concertada con ésta:

Duración Curso recibido con aprovechamiento

Hasta 25 h. 0,25
De 26 a 50 h. 0,50
De 61 a 100 h. 0,75
De 101 a 200 h. 1
+ 200 h. 1,25
  
c) La antigüedad se valorará por años de servicio en el 

Excmo. Ayuntamiento de Aljaraque  en atención a la siguiente 
escala:

- Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Aljara-
que:  0,1 punto.

- El período superior a  6 meses se computará como 0,05 
puntos, y el inferior no se computará.

1.  La puntuación máxima a otorgar en los apartados ante-
riores será de 5 puntos, distribuidos  de la siguiente manera:

- Por trabajos realizados, el 50%.
- Por cursos, el 25%.
- Por antigüedad, el 25%.

2.  En caso de empate en la puntuación final se acudirá 
para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados anterior-
mente  por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá 
a la fecha de ingreso en la Corporación, en el Cuerpo o Escala 
en el que se concursa y en su defecto al número obtenido en 
el proceso selectivo.

3. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del 
cierre del plazo de presentación de solicitudes y se acredi-
tarán documentalmente conjuntamente con la solicitud de 
participación. 

6.2. Fase de Oposición. La Oposición constará de los 
siguientes ejercicios, todos obligatorios y de carácter elimi-
natorio.

A) Primer ejercicio: Consistirá en la elaboración de un test, 
de 60 preguntas con respuestas alternativas, a propuesta del 
Tribunal y durante el tiempo que éste determine.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, 
para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

B) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver un supuesto 
práctico, propio del puesto objeto del proceso selectivo, a 
realizar en el tiempo que señale el Tribunal.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, 
para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

Se establece la exención de las pruebas sobre aquellas 
materias cuyos conocimientos se hubieran acreditado sufi-
cientemente en la convocatoria de ingreso al Cuerpo o Escala 
de origen.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas. 
Se actuará  conforme a lo  establecido en las Bases 

Generales de la Convocatoria, en lo que respecta a Fecha 
de comienzo de plazos, Normas varias, Lectura de ejercicios 
escritos y Publicidad de los resultados.

8. Presentación de documentos. 
Se actuará conforme a lo establecido en la base VIII, de 

las Generales que rigen para esta convocatoria.

El/la aspirante propuesto/a, dada su condición de em-
pleado/a laboral fijo/a del Ayuntamiento de Aljaraque, estará 
exento/a de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de esta Administración, acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias constan en su 
expediente personal. 

 
9. Recursos. 
Conforme a la Base XI de las Generales.

TEMARIO DE LAS PRUEBAS PARA CUBRIR, POR PROMOCION 
INTERNA, UNA PLAZA DE ENCARGADO DE SERVICIOS 
(JARDINERIA)  DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL  

DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE (OPE DE 2006)

Materia general

Tema 1. La  Constitución Española de 1978: estructura  y 
contenido. Derechos y deberes  fundamentales.

Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y 
la Administración.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: La Administración 
Central, Autonómica, Local e Institucional.

 Tema 4. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

Tema 5. Competencias de la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El presidente de 
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal 
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. La 
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley 
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos.
Tema 10. El Municipio de Aljaraque.
Tema 11. La  organización territorial del Estado: La Pro-

vincia y el Municipio.
Tema 12. La Administración Local.
Tema 13. Organización y funcionamiento de la Adminis-

tración Local.
Tema 14. Potestades de la Administración Local.
Tema 15. El principio de igualdad de género, significado 

y alcance. Evolución jurídica del concepto de igualdad en el 
contexto comunitario. Políticas públicas de igualdad en España. 
La legislación y políticas de igualdad en Andalucía.

Materia específica

Tema 16. Tareas de jardinería.
Tema 17. Aparato vegetativo de las plantas: partes y 

función.
Tema 18. El suelo: función y principales labores de man-

tenimiento. 
Tema 19. Reconocimiento de especies.
Tema 20. Principales plagas y enfermedades en el jardín. 

Métodos de lucha. 
Tema 21. Métodos de control de malas hierbas.
Tema 22. Sistemas de riego: tipos y características.
Tema 23. El césped: especies utilizadas en jardinería, 

plantación y/o siembra, labores de mantenimiento.
Tema 24. Plantación de árboles, arbustos y setos: Planta-

ción de vivaces y plantas de temporada.
Tema 25. Poda de árboles y arbustos. Transplantes de 

árboles y arbustos.
Tema 26. Abonado del Jardín.
Tema 27. Plan anual de trabajos de jardinería y sus fre-

cuencias.
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Tema 28. Maquinaria utilizada en jardinería: motores y 
tipos de maquinaria.

Tema 29. Uso y cuidado de la maquinaría y herramienta.
Tema 30. Conservación de los elementos no vegetales 

en el jardín.
Tema 31. Ordenanza de protección del arbolado.  Criterios 

generales.
Tema 32.  Normalización de zona de juegos infantiles.
Tema 33. Nociones básicas de carpintería.
Tema 34. Nociones básicas de cerrajería.
Tema 35. Nociones básicas de fontanería.
Tema 36. Nociones básica de electricidad.
Tema 37.  Nociones básicas de informática.
Tema 38. Conceptos de informática. Sistemas de infor-

mación, sistema informático, equipos informáticos, programas, 
sistema operativo.

Tema 39. Seguridad e higiene en el trabajo.
Tema 40. Prevención de riesgos laborales en trabajos de 

jardinería.

Aljaraque, 16 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Juan Manuel 
Orta Prieto.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Almonte, de bases para la selección de 
Personal Funcionario y Laboral.

Don Francisco Bella Galán, Alcalde-Presidente del Ilmo. 
Ayuntamiento de Almonte

A N U N C I A

Por Decreto de fecha 23 de octubre de 2006 se aproba-
ron las Bases Generales, para la provisión en propiedad de 
las plazas de Personal Laboral y Personal Funcionario, que 
aparecen en los Anexos adjuntos, vacantes en la plantilla de 
Personal Laboral y Funcionario.

BASES GENERALES

Primera. Se aprueban las Bases Generales para cubrir en 
propiedad las plazas de este Ilmo. Ayuntamiento, que figuran 
en los anexos.

Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala, Clase, así 
como la categoría que se indican, y están dotadas de los habe-
res correspondientes al Grupo que igualmente se especifica.

Se reservan, cuando el número de plazas vacantes lo per-
mitan, el siete por ciento de las mismas, hasta alcanzar el dos 
por ciento de la plantilla para ser cubiertas entre personas con 
discapacidad de grado igual o superior al 33%, de conformidad 
con lo preceptuado en la Base Décimo Primera.

Las plazas que se reserven para este personal se indicarán 
también en los anexos respectivos, correspondiendo un cuatro 
por ciento para lo que tengan una discapacidad física y un tres 
por ciento para los que tengan una discapacidad psíquica.

Serán de aplicación preferente las disposiciones específi-
cas de cada convocatoria que figuran en los Anexos, cuando 
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas 
Bases Generales.

Segunda. La realización de las pruebas se regirá por lo 
previsto en estas Bases y Anexos correspondientes, y en su 
defecto por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública: Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
aprobatorio del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo.

REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos/as a la realización de las prue-
bas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de 
un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos 

exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican en los 
anexos de esta convocatoria. A estos efectos se entenderá por 
estar en condiciones de obtener los títulos el haber abonado 
los derechos correspondientes a su expedición.

d) No padecer enfermedad o  defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a o despedido/a, mediante 
expediente disciplinario del Servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas y no haber sido condenado/a por 
delitos dolosos ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

g) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base anterior, 
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos 
respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso 
selectivo. 

S O L I C I T U D E S

Quinta. Quienes deseen tomar parte en las pruebas 
habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que les 
será facilitado al efecto en el Ilmo. Ayuntamiento de Almonte, 
dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente y acompañadas de fotocopias 
del DNI y de la titulación exigida para participar en el proceso 
de selección, así como, también original del recibo o carta de 
pago de los derechos de examen o, en su caso, resguardo que 
acredite su remisión por vía postal o telegráfica.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ilmo. Ayuntamiento de Almonte, sito en C/ Concepción 
núm. 7.

También podrán presentarse en los Registros de cualquier 
órgano administrativo de la Administración General del Estado 
o de cualquier Administración de la Comunidad Autónoma, 
en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de 
España en el extranjero, así como en las Oficinas de Correos, 
en la forma que se encuentra establecido, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las solicitudes que se presen-
ten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre 
abierto para ser selladas y fechadas por el/a funcionario/a 
de dicho organismo antes de ser certificadas, de forma que 
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aparezcan con claridad el nombre de la Oficina y la fecha de 
presentación.

Igualmente podrán instar la participación en el proceso 
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica 
a la denominación de las/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige 

(Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Almonte).

En dicha instancia, el/a interesado/a, deberá además, 
formular declaración jurada o bajo promesa de que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos 
en las Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo 
documentalmente.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de un extracto de las convocatorias en el Boletín 
Oficial del Estado.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o 
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
drán solicitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización. 

Corresponderá a los/as interesados/as, en el momento de 
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar documen-
talmente, a través del organismo competente, su condición de 
minusválido/a, y poseer una discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por ciento, debiendo aportar además dictamen técnico 
facultativo. La compatibilidad para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas a las que se opta, habrá que 
acreditarse por el Servicio de Prevención de esta Corporación.

Durante el plazo de presentación de instancias se adjun-
tará a las mismas fotocopia simple de los méritos por parte de 
los/as solicitantes, sin que sean tenidos en cuenta ni valorados, 
aquéllos que, aún alegados, fueran aportados o justificados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
instancias. No obstante lo dispuesto anteriormente, se podrá 
acompañar a la instancia resguardo acreditativo de haber so-
licitado las certificaciones correspondientes o informe de vida 
laboral de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo establecido 
en la Base Décimo Cuarta sobre presentación en tiempo inme-
diatamente anterior a la celebración del último de los ejercicios 
de la fase de oposición y por parte sólo de los aspirantes que 
hubieren superado las anteriores pruebas, de los originales de 
los documentos presentados inicialmente por fotocopia, a fin 
de proceder a su cotejo y compulsa.

Sexta. Los derechos de examen, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza fiscal núm. 2-32, reguladora de la tasa por 
derechos de examen, serán:

a) Plazas de Funcionarios y Laborales Fijos (cualquiera 
que sea el grupo o escala), 20 euros.

b) Plazas correspondientes a los Cuerpos de Policía Lo-
cal, Bomberos y cualesquiera otras que se rijan por normas 
específicas, 50 euros.

El pago de las respectivas cuantías se efectuará mediante 
pago directo en las oficinas de la Tesorería del Ayuntamiento 

de Almonte (C/ Concepción núm. 7), donde se expedirá al/a 
interesado/a el recibo o carta de pago a que se refiere la 
Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también, 
por medio de Giro Postal o Telegráfico, dirigido a la citada 
Tesorería, haciendo constar en tales giros, el nombre del/a 
aspirante y la prueba selectiva a que se presenta, identificán-
dola específicamente.

La falta de justificación del abono, en tiempo y forma, 
de los derechos de examen determinará la exclusión del/a 
aspirante.

Séptima. Los/as aspirantes que concurran a más de una 
vacante deberán abonar los derechos de examen correspon-
dientes a cada una de ellas. En caso de hacer efectivo el pago 
mediante giro postal o telegráfico, remitirán uno por cada 
una de las solicitudes presentadas. Las tasas satisfechas en 
concepto de derechos de examen no serán devueltas cuando 
los aspirantes resulten excluidos en la lista definitiva por error 
cometido en su solicitud y atribuible a ellos/as mismos/as.

ADMISIÓN DE CANDIDATOS/AS

Octava. Expirado el plazo de presentación de instancias 
y comprobado el pago de los derechos de examen, por la 
Presidencia, se dictará Resolución, en término máximo de un 
mes, declarando aprobada con carácter provisional la lista de 
admitidos/as y excluidos/as, e indicando en su caso, la causa 
de la exclusión.

Novena. En dicha Resolución, que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que 
serán expuestas al público las listas certificadas completas de 
los aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalándose un 
plazo de diez días hábiles para subsanación del defecto que 
haya motivado la exclusión.

También se determinará la composición del Tribunal y el 
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el 
orden de actuación de los/as aspirantes.

Décima. Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien podrá interponerse directamente, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Huelva, conforme a lo dispuesto en el art. 10 C) de 
la Ley 30/1992 y el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, si lo 
estimasen oportuno.

Décimoprimera. De conformidad con lo establecido en la 
Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración Social de los Minus-
válidos, en las pruebas selectivas para el ingreso en Cuerpos y 
Escalas de funcionarios/as, serán admitidas las personas con 
minusvalía en igualdad de condiciones con los demás aspi-
rantes. Sólo podrán establecerse exclusiones por limitaciones 
psíquicas y físicas en los casos que sean incompatibles con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán para las personas 
con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo 
y medios para su realización. En la solicitud de participación, los/as 
interesados/as deberán formular la petición correspondiente, espe-
cificando en que consiste concretamente la adaptación.

Corresponderá a los/as interesados/as, en el momento de 
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar documen-
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talmente, a través del organismo competente, su condición de 
minusválido/a, y poseer una discapacidad de grado igual o superior 
al 33 por ciento, debiendo aportar además dictamen técnico faculta-
tivo. La compatibilidad para el desempeño de las tareas y funciones 
propias de las plazas a las que se opta, habrá que acreditarse por 
el Servicio de Prevención de esta Corporación.

T R I B U N A L E S

Decimosegunda. El Tribunal contará con un número de 
miembros que en ningún caso será inferior a cinco, esto es, 
un/a Presidente/a, un/a Secretario/a y Vocales en número 
no inferior a tres, debiendo designarse el mismo número de 
miembros suplentes. Su composición será predominantemente 
técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada. Actuará como Presidente el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue.

En las plazas de funcionarios/as, entre los Vocales figurará 
un/a representante de la Comunidad Autónoma, otro nombra-
do/a a propuesta de la Junta de Personal y otro nombrado/a 
a propuesta de la Alcaldía-Presidencia.

En las plazas de laborales, entre los Vocales figurará un 
representante nombrado/a a propuesta de la Comunidad Autó-
noma, otro nombrado/a a propuesta del Comité de Empresa y 
otro nombrado/a a propuesta de la Alcaldía-Presidencia.

Será nombrado Secretario/a del Tribunal el de la Corpo-
ración o cualquier funcionario/a del Ilmo. Ayuntamiento de 
Almonte, en quien delegue.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-

jos de asesores/as especialistas para todas o algunas de las 
pruebas. Dichos/as asesores/as se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección.

Los miembros del Tribunal deberán abtenerse de intervenir, 
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, debiendo comunicarlo a la Presidencia del Ilmo. 
Ayuntamiento de Almonte, que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación 
por los/as interesados/as en cualquier momento de la trami-
tación del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 
29 de la citada Ley 30/1992.

A efectos de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencias 
por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de 
selección, señalándose la categoría primera de entre las reco-
gidas en el anexo cuarto del citado Real Decreto, en la cuantía 
legalmente establecida en el momento de la percepción.

Para la válida constitución del órgano, a efectos de celebra-
ción de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá 
la presencia del Presidente y Secretario, o en su caso, de quienes 
le sustituyan, y la mitad al menos de sus miembros.  

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la 
fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha 
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de 
los/as respectivos/as suplentes, indistintamente.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse respec-
to de la interpretación o aplicación de las Bases serán resueltas 
por el Tribunal, que decidirá, asismismo, lo que debe hacerse 
en los casos no previstos.

DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS 

Decimotercera. La fase de oposición y, en su caso, la del 
concurso, será como se indica en los anexos respectivos, que 
asimismo, especificará el procedimiento de selección.

Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal, 
perdiendo todos sus derechos aquel/lla aspirante que el día y 
hora de la prueba no se presente a realizarla.

Una vez comenzados los procesos selectivos, no será obliga-
toria la publicación de sucesivos anuncios de la celebración de las 
restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho supuesto, estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el Tablón 
de anuncios del Ayuntamiento con una antelación de 12 horas, al 
menos, si se trata de un mismo ejercicio, o de 24, si se trata de uno 
nuevo, bien entendido que entre cada prueba, deberá transcurrir 
un mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a 
los/as opositores/as para que acrediten tanto su personalidad 
como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en 
las pruebas selectivas.

SISTEMA DE CALIFICACIÓN

Decimocuarta. Fase de Concurso. El Concurso se regirá 
por el baremo de méritos que figura como anexo a estas 
Bases Generales.

La fase de Valoración de méritos que será previa a la de 
oposición, no tiene carácter eliminatorio y consistirá en valorar 
determinadas condiciones de formación, méritos o niveles de 
experiencia, adecuados con las características de la plaza que 
se cubre, siempre que sean alegados y acreditados documen-
talmente por los aspirantes, de acuerdo con el baremo que se 
establece en el Anexo.

Los/as interesados/as podrán presentar contra la Reso-
lución del Tribunal, donde se determina la valoración inicial 
de méritos, las alegaciones que estimen oportunas, mediante 
escrito dirigido al/a Presidente/a del Tribunal, teniendo para 
ello un plazo de diez días a partir de su publicación.

El trámite de notificación de la Resolución de estas 
alegaciones se entenderá efectuado con la publicación de la 
Resolución de los Tribunales por la que se eleven a definitivas 
las puntuaciones de la Fase de Concurso.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, acreditados documentalmente.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
de la fase de concurso, confirmando, en su caso la puntuación 
inicialmente otorgada, o determinando la puntuación definiti-
va que corresponda, en base sólo a los méritos alegados y 
probados, según el procedimiento señalado en estas Bases, 
en caso de que no se presentare la documentación original o 
fehaciente o que ésta no se corresponda con las fotocopias 
inicialmente presentadas.

Fase de Oposición.
Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas, 

que serán leídos por los aspirantes si así lo decide el Tribunal 
Calificador, serán eliminatorios y calificados hasta un máximo 
de 10 puntos, siendo eliminados los/as aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

Las distintas pruebas componentes de un ejercicio po-
drán realizarse conjunta o separadamente, según determine 
el Tribunal Calificador.

Si en alguno de los temas o parte que contenga cada prue-
ba, al/a aspirante se le calificase con 0 puntos, ello supondrá 
la descalificación automática del/a mismo/a, quedando, por 
tanto, eliminado/a.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 
0 a 10 puntos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de la Corporación.
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La calificación de la fase de oposición será la suma de la 
puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de dicha 
fase.

Calificación final: La calificación final de las pruebas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones del concurso 
y de la oposición. En caso de empate, se resolverá atendiendo 
a la puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores 
y por el siguiente orden:

- Mejor puntuación en la fase de oposición.
- Mejor puntuación en los apartados del concurso siguien-

do el siguiente orden: experiencia, antigüedad (si se exigiere), 
cursos, seminarios y titulación.

- Mejor puntuación en el primer ejercicio de la oposición
- El Tribunal queda facultado para realizar una prueba 

adicional de desempate, que no computará para la puntua-
ción total.

Propuesta de selección, presentación de documentos y 
nombramiento.

Decimoquinta. El Tribunal publicará y elevará a la autori-
dad competente la propuesta de nombramiento y relación de 
aprobados/as, no pudiendo rebasar ésta el número de plazas 
convocadas, sin que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera 
que fuere la puntuación que obtengan los/as demás aspirantes, 
la calificación de aprobado/a sin plaza y otra semejante. Si se 
rebasare en la propuesta el número de plazas convocadas la 
propuesta será nula de pleno derecho.

El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Corporación, 
dentro del plazo de veinte días naturales, desde que se haga 
pública la relación de aprobados/as, los documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en las Bases tercera y cuarta de la convocatoria, y los que 
se exijan, en su caso, en los anexos, así como declaración 
jurada de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incompatibilidad previsto en la Legislación vigente. 

Los/as que tuviesen la condición de funcionarios/as 
públicos/as o laborales fijos/as estarán exentos/as de justifi-
car las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente 
certificación de la Administración Pública de que dependa, 
acreditando la condición y demás circunstancias que conste 
en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuer-
za mayor, no presentaran la documentación, no podrán ser 
nombrados/as o firmar contrato, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

En el supuesto de que algún/a aspirante fuera excluido/a 
por la no presentación o falsedad en la documentación o no 
supera el reconocimiento médico previsto en las Bases Gene-
rales o Anexos en que así se recogiese, el Tribunal Calificador 
queda facultado para proponer adicionalmente la inclusión, 
en el mismo número de los/as excluidos/as, de aquellos/as 
aspirantes que, habiendo superado todas las pruebas, estén 
fuera del cupo de las plazas convocadas.

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta 
de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al/a 
aspirante o aspirantes seleccionados, a la Presidencia de la 
Corporación a los efectos de los correspondientes nombra-
mientos.

Cumplidos los trámites correspondientes, se procederá 
al nombramiento a favor de los/as aspirantes selecciona-
dos/as, quienes deberán tomar posesión o firmar contrato, en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al 
que le sea notificado y quedarán sometidos/as al sistema de 
incompatibilidad actualmente vigente, sin perjuicio de que al 
puesto que ocupen le sea de aplicación otro de acuerdo con 
la Relación de Puestos de Trabajo.

Los/as aspirantes elegirán destino por el orden obtenido 
en el proceso selectivo. Aquellos/as que ingresen por el siste-
ma de promoción interna tendrán preferencia para cubrir los 
puestos vacantes.

Decimosexta. Contra las presentes Bases Generales, 
podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien 
podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo 
dispuesto en el art. 10 C) de la Ley 30/1992 y el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, si lo estimasen oportuno.

Baremo de méritos de estas Bases Generales para la 
Fase de Concurso.

Esta fase no tiene carácter eliminatorio y consistirá en 
valorar determinadas condiciones de formación, méritos o 
niveles de experiencia, adecuados con las características de la 
plaza que se cubre, siempre que sean alegados y acreditados 
documentalmente por los aspirantes, de acuerdo con el baremo 
siguiente y con un máximo de 9 puntos:

a) Por realización e impartición de cursos de formación o per-
feccionamiento, relacionados con la plaza a cubrir, debidamente 
acreditados a juicio del Tribunal, hasta un máximo de 4 puntos.

Por la realización de cursos:

- Cursos de 10 a 20 h.: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 h.: 0,50 puntos.
- Cursos de 41 a 100 h.: 0,75 puntos.
- Cursos de más de 100 h.: 1 punto.

Por la impartición de cursos:

- Cursos de 20 a 40 horas: 0,20 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 0,40 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 0,80 puntos.

Si no se justifica la duración del curso se valorará con 
la puntuación mínima, siempre que esté relacionado con el 
puesto a cubrir.

b) Experiencia profesional en puestos de igual o superior 
categoría, hasta un máximo de 4 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a 20 días, de servicios 
prestados en la Administración Local: 0,12 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a 20 días, de servicios 
prestados en otras Administraciones Públicas: 0,10 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a 20 días, de servicios 
prestados en empresas privadas: 0,08 puntos.

c) Por titulación Superior, Doctorado o Master: 1 punto.

El resultado final de la fase de concurso será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la valoración de los méritos aportados.

ANEXO I

Plaza/s: Técnico Desarrollo Comunitario.
Número de Plazas: 1.
Perteneciente a la:

- Escala de Administración Especial.
- Subescala Técnica.
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Grupo de Clasificación: A.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Licenciado en Psicología.
Derechos de examen: 20 euros.
OEP. 2006

Fase de concurso.
Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases 

Generales

Fase de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas 

de carácter obligatorio:

a) Prueba teórica, que constará de un ejercicio, consistente 
en responder por escrito, en un tiempo máximo de tres horas, 
dos temas a escoger por el aspirante uno del temario general 
y otro del temario específico, entre cuatro de los extraídos por 
el Tribunal del temario de la convocatoria.  

El Tribunal podrá invitar a que sean leídos los ejercicios 
escritos en sesión pública, y dialogar con los aspirantes sobre 
materias objeto de los mismos así como pedirles cualesquiera 
otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener 
una duración máxima de quince minutos.

b) Prueba práctica, que consistirá en el desarrollo por es-
crito de un supuesto práctico, vinculado a las funciones propias 
de la categoría y funciones de la plaza objeto de la convocatoria. 
La duración máxima de esta prueba será de 3 horas.

c) Estas dos pruebas, práctica y teórica, serán eliminatorias 
y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos cada una de 
ellas. El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos en 
cada una de las pruebas será automáticamente eliminado.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y Estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al De-
recho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

Tema 5. Los Derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo 
general. El silencio administrativo. Especial referencia al pro-
cedimiento Administración Local.

Tema 9. La Responsabilidad de la Administración. Evolu-
ción y régimen actual.

Tema 10. Régimen Local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 11. Organización y competencias municipales y 
provinciales.

Tema 12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
Locales: clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 13. El Servicio Público Local: clases. Procedimiento 
de elaboración y aprobación.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución.

Tema 15. Personal al servicio de la Entidad Local. La 
Función Pública Local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 16. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 17. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización.

Temas específicos

Tema 1. Concepto de Desarrollo Comunitario.
Tema 2. Los Planes de Desarrollo Social y Comunitario. 

Un nuevo horizonte.
Tema 3. El Plan de Desarrollo Comunitario. Orígenes y 

filosofía.
Tema 4. La comunidad como objeto de intervención.
Tema 5. Definición de Comunidad.
Tema 6. El Territorio. Concepto. Tipología. El territorio como 

elemento determinante en el trabajo comunitario.
Tema 7. Técnicas de recogida de información en los Planes 

Comunitario.
Tema 8. Instrumentos de planificación específicos del 

trabajo comunitario.
Tema 9. La metodología comunitaria en el campo de lo 

social. 
Tema 10. El Diagnóstico Comunitario.
Tema 11. La Audición como técnica de recogida de infor-

mación en la metodología comunitaria.
Tema 12. Los Mapas Comunitarios.
Tema 13. Planificación de actuaciones en el Plan de 

Desarrollo Comunitario.
Tema 14. El equipo interdisciplinar en el Programa de 

Barriadas.
Tema 15. Importancia de la coordinación en el trabajo 

con la comunidad.
Tema 16. Recursos a tener en cuenta en el trabajo co-

munitario.
Tema 17. Recursos a tener en cuenta en el trabajo co-

munitario.
Tema 18. Los Servicios Sociales en España..
Tema 19. Concepto de Servicios Sociales Comunitarios. 

Objetivos, áreas de actuación y ubicación física. 
Tema 20. Equipamiento básico de  los Servicios Sociales 

Comunitarios. El equipo interdisciplinar.
Tema 21. Conceptos básicos de para el Desarrollo Social. 

Acción Social, Política Social, Servicios Sociales, Sociedad del 
Bienestar, Trabajo Social. 

Tema 22. Teorías contemporáneas del Desarrollo Comu-
nitario. Modelos de práctica profesional.    

Tema 23. Concepto de Salud. Factores de salud que 
pueden generar problemática social. Los factores sociales 
que pueden generar problemas de salud. 

Tema 24. El Sistema Sanitario Español. Legislación y 
marco institucional. 

Tema 25. Política educativa. Legislación básica actual. 
La LOCE. 

Tema 26. Concepto y evaluación de la Calidad de vida. 
Calidad de vida en el contexto de los servicios sociales espe-
cializados y comunitarios. 

Tema 27. Concepto de pobreza, desigualdad y exclusión 
social. Los procesos de empobrecimiento.  

Tema 28. La intervención del técnico de Desarrollo Comu-
nitario ante la pobreza y la exclusión social.

Tema 29. Estrategias de lucha contra la pobreza y exclu-
sión social. 
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Tema 30. Conceptos básicos de las personas con disca-
pacidad. 

Tema 31. Teorías sobre el envejecimiento. 
Tema 32. Concepto de etnia. Etnicidad. Los derechos de 

las minorías étnicas. 
Tema 33. El derecho a la diversidad. Impacto social de las 

minorías étnicas como consecuencia de la emigración. 
Tema 34. La etnia gitana. El técnico de Desarrollo Comu-

nitario en la atención a las minorías.  
Tema 35. Funciones del Técnico de Desarrollo Comunitario. 
Tema 36. Principios generales de la Ley de Servicios 

Sociales. 
Tema 37. Ámbitos de intervención del Técnico de Desarrollo 

Comunitario.
Tema 38. Tipología de recursos en Servicios Sociales. 

Niveles organizativos y principios operativos. 
Tema 39. La investigación social. Diagnóstico, planifica-

ción, ejecución y evaluación de los Servicios Sociales. 
Tema 40. Técnicas básicas para el Desarrollo Social. La 

entrevista: bases y tipos. 
Tema 41. Plan, Programa, Proyecto. Definición, niveles y 

relación entre ellos.
Tema 42. Fases de elaboración de un proyecto: esquema 

básico.
Tema 43. La evaluación de los programas sociales.
Tema 44. El análisis de la Realidad Social: técnicas de 

recogida de datos.
Tema 45. Creación y gestión de organizaciones: lideraz-

go, toma de decisiones y técnicas de dirección empresarial. 
Planificación estratégica. 

Tema 46. Concepto de acción voluntaria. Definición, 
ámbito de actuación, derechos y deberes. 

Tema 47. Papel de las organizaciones voluntarias en el 
desarrollo del trabajo Comunitario.

Tema 48. Papel del técnico de Desarrollo Comunitario en 
la iniciativa social y el voluntariado. 

Tema 49. Legislación y marco institucional del voluntariado 
y organizaciones no gubernamentales. Organizaciones volun-
tarias y tercer sector: Asociaciones y Fundaciones.  

Tema 50. El registro de Entidades y Centros de Servicios 
Sociales que prestan servicios en Andalucía. Financiación de 
las Entidades sociales: Subvenciones y conciertos. 

Tema 51. Modelos de familia en la sociedad actual. Las 
familias con factores de riesgo.  

Tema 52. La familia multiproblemática. Redes de apoyo 
formales e informales. La mediación social en el trabajo Co-
munitario. 

Tema 53. Políticas de apoyo a la familia en las distintas 
administraciones. Planes de apoyo a la familia.

Tema 54. Análisis de los problemas de la juventud anda-
luza. Estrategias de intervención en este sector del técnico de 
Desarrollo Comunitario. 

Tema 55. La intervención del técnico de Desarrollo Social 
en la coordinación de los servicios y recursos para la atención/
bienestar de las personas mayores. Niveles de intervención. 

Tema 56. Necesidades y apoyos a las personas con 
discapacidad a lo largo del ciclo vital. La integración y nor-
malización. 

Tema 57. El trabajo interdisciplinar en los servicios para 
personas con discapacidad. 

Tema 58. La participación y las Agendas locales 21.
Tema 59. Los planes estratégicos participativos. Nuevo méto-

do de trabajo para las administraciones públicas. Antecedentes.
Tema 60. La Participación Ciudadana: ¿por qué?, ¿para 

qué? y ¿cómo?. 
Tema 61. Metodologías participativas.
Tema 62. El concepto de Redes Sociales.
Tema 63. La Investigación-Acción-Participación como 

herramienta de trabajo.
Tema 64. Etapas y fases de la Investigación-Acción-Par-

ticipación.
Tema 65. La planificación estratégica participada.
Tema 66. El sociograma.
Tema 67. El organigrama del Ayuntamiento de Almonte.
Tema 68. Niveles de participación en los procesos par-

ticipativos.
Tema 69. La técnica de Resolución de Problemas como 

herramienta de trabajo en el trabajo con la comunidad.
Tema 70. Las políticas de participación ciudadana: nuevas 

tendencias.
Tema 71. Los planes de drogodependencias. Niveles de 

intervención.  
Tema 72. Los recursos existentes en la Comunidad Autó-

noma Andaluza para combatir las drogodependencias.
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SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE UN TÉCNICO DE DESARROLLO COMUNITARIO

Don/doña ......................................................................................................................................................................., mayor de edad, 

con DNI núm. ........................................................ y domicilio en ............................................................., calle ..........................................

....................................................................... núm. .............., teléfono .............................................., por medio del presente comparece 

y, como mejor proceda,

E X P O N E 

1. Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Técnico de Desarrollo Comunitario, vacante 

en la plantilla de personal funcionario, Grupo de Clasificación A. 

2. Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante a las pruebas selectivas objeto de la convocatoria, cuyas 

bases acepta, y a cuyos efectos adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación, que se señala con X en el recuadro:

  Fotocopia compulsada del DNI, o documento identificativo similar.

  Currículum Vitae junto con fotocopia compulsada de la titulación exigida, de los documentos acreditativos de los méritos 

a valorar en la fase de concurso y resguardo de pago de las tasas.

  Otros documentos acreditativos de las condiciones exigidas:

1.

2.

 

3. Que quien suscribe, manifiesta reunir en el momento de la presentación de esta solicitud, los requisitos señalados para 

los aspirantes en la presente convocatoria y que en caso de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para la contratación 

acreditará en tiempo y forma.

Por todo lo anteriormente expuesto,

S O L I C I T A

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al mismo se adjuntan, y por formulada 

solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que anteriormente se hace referencia.

Almonte a ............................. de ............................................................. de 200....

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALMONTE



Página núm. 92 BOJA núm. 18  Se vi lla, 24 de enero 2007

ANEXO II

Plaza/s: Peón Inspector.
Número de Plazas: 8.
Grupo de Clasificación: E.
Plantilla: Personal Laboral.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad.
Derechos de examen: 20 euros.
OEP. 2006.

Fase de concurso.
Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases 

Generales

Fase de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas 

de carácter obligatorio:

a) Prueba teórica, que constará de un ejercicio, consistente 
en responder por escrito, en un tiempo máximo de tres horas, 
dos temas a escoger por el aspirante uno del temario general 
y otro del temario específico, entre cuatro de los extraídos por 
el Tribunal del temario de la convocatoria.  

El Tribunal podrá invitar a que sean leídos los ejercicios 
escritos en sesión pública, y dialogar con los aspirantes sobre 
materias objeto de los mismos así como pedirles cualesquiera 
otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener 
una duración máxima de quince minutos.

b) Prueba práctica, que consistirá en el desarrollo por es-
crito de un supuesto práctico, vinculado a las funciones propias 
de la categoría y funciones de la plaza objeto de la convocatoria. 
La duración máxima de esta prueba será de 3 horas.

c) Estas dos pruebas, práctica y teórica, serán elimina-
torias y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos cada 
una de ellas. El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 
puntos en cada una de las pruebas será automáticamente 
eliminado.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Significado, 
estructura y contenido. Principios generales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.  Bandera 
y organización territorial.

Temas específicos

Tema 1. Limpieza viaria del municipio. Estructuración. 
Limpiezas especiales de las calles. Recogida de residuos.

Tema 2. Características básicas del municipio. Núcleos 
de población.

Tema 3. Características básicas del municipio. Parques 
y jardines.

Tema 4. Características básicas del municipio. Red viaria 
de Almonte.

Tema 5. Características básicas del municipio. Red viaria 
de El Rocío.

Tema 6. Características básicas del municipio. Red viaria 
de Matalascañas.

Tema 7. El Área de Administración General. Esquema de 
funcionamiento.

Tema 8. El Área de Obras Municipales y Servicios. Esque-
ma de funcionamiento.
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SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE 8 PEONES INSPECTORES

Don/doña ......................................................................................................................................................................., mayor de edad, 

con DNI núm. ........................................................ y domicilio en ............................................................., calle ..........................................

....................................................................... núm. .............., teléfono .............................................., por medio del presente comparece 

y, como mejor proceda,

E X P O N E

1. Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para cubrir ocho plazas de Peones Inspectores, vacantes en la 

plantilla de personal laboral, Grupo de Clasificación E. 

2. Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante a las pruebas selectivas objeto de la convocatoria, cuyas 

bases acepta, y a cuyos efectos adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación, que se señala con X en el recuadro:

  Fotocopia compulsada del DNI, o documento identificativo similar.

  Currículum Vitae junto con fotocopia compulsada de la titulación exigida, de los documentos acreditativos de los méritos 

a valorar en la fase de concurso y resguardo de pago de las tasas.

  Otros documentos acreditativos de las condiciones exigidas:

 1.

 2.

 

3. Que quien suscribe, manifiesta reunir en el momento de la presentación de esta solicitud, los requisitos señalados para 

los aspirantes en la presente convocatoria y que en caso de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para la contratación 

acreditará en tiempo y forma.

Por todo lo anteriormente expuesto,

S O L I C I T A

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al mismo se adjuntan, y por formulada 

solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que anteriormente se hace referencia.

Almonte a ............................. de ............................................................. de 200....

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALMONTE
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ANEXO III

Plaza/s: Ingeniero Técnico Industrial.
Número de Plazas: 1.
Perteneciente a la:

- Escala de Administración Especial.
- Subescala Técnico Medio.

Grupo de Clasificación: B
Sistema de Selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Título de Ingeniero Técnico Industrial.
Derechos de examen: 20 euros.
OEP. 2006

Fase de concurso.
Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases 

Generales.

Fase de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas 

de carácter obligatorio:

a) Prueba teórica, que constará de un ejercicio, consistente 
en responder por escrito, en un tiempo máximo de tres horas, 
dos temas a escoger por el aspirante uno del temario general 
y otro del temario específico, entre cuatro de los extraídos por 
el Tribunal del temario de la convocatoria.  

El Tribunal podrá invitar a que sean leídos los ejercicios 
escritos en sesión pública, y dialogar con los aspirantes sobre 
materias objeto de los mismos así como pedirles cualesquiera 
otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener 
una duración máxima de quince minutos.

b) Prueba práctica, que consistirá en el desarrollo por es-
crito de un supuesto práctico, vinculado a las funciones propias 
de la categoría y funciones de la plaza objeto de la convocatoria. 
La duración máxima de esta prueba será de 3 horas.

c) Estas dos pruebas, práctica y teórica, serán eliminatorias 
y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos cada una de 
ellas. El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos en 
cada una de las pruebas será automáticamente eliminado.

T E M A R I O

Temario común
 
Tema 1. La Constitución. Concepto. Líneas del Cons-

titucionalismo Español. La Constitución española de 1978. 
Estructura. 

Tema 2. El Estado Social y Democrático de Derecho.  Los 
valores superiores de la Constitución Española.

Tema 3. Los derechos fundamentales, las libertades públi-
cas y los derechos sociales y económicos de la Constitución. 
Protección y suspensión de los derechos fundamentales. 

Tema 4. La Organización Territorial del Estado en la Cons-
titución Española. Las comunidades Autónomas. Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía 

Tema 5. Delimitación de las funciones y competencias 
del Estado y de las Comunidades Autónomas. Las potestades 
legislativas de las Comunidades Autónomas.

Tema 6. La Administración Local: Regulación constitu-
cional. Tipologías de los Entes Locales. La Ley de Bases del 
Régimen Local.

Tema 7. El Municipio. Organización Municipal. Competen-
cias. Obligaciones mínimas. 

Tema 8. La Provincia. Organización Provincial. Competencias.
Tema 9. La ley. Conceptos y clases. Disposiciones del 

Ejecutivo con fuerza de Ley. 
Tema 10. El reglamento. Concepto. Clasificación. Funda-

mentos y límites de la potestad reglamentaria.

Tema 11. Los órganos administrativos: conceptos y clases. 
Competencias de los órganos Administrativos: Clases y criterios 
de delimitación.

Tema 12. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. La forma de los actos. La motivación. La eficacia de 
los actos administrativos: la notificación y la publicación. El 
silencio administrativo.

Temario específico

Tema 1. Naturaleza eléctrica de la Materia. El electrón: 
protones, neutrones y electrones. El átomo eléctricamente 
neutro. El electrón libre. Materiales aislantes y conductores, 
los superconductores. Electricidad estática. Ley de Coulomb 
de atracción y repulsión. Medida de la carga eléctrica.

Tema 2. Corriente continua. Corriente eléctrica. Resistencia 
eléctrica. Asociación de resistencias en serie. Asociación de 
resistencia en paralelo. 

Tema 3. El circuito eléctrico simple. Circuito abierto. 
Dibujar circuitos. La ley de Ohm. Circuitos complejos. Ley de 
Kirchhoff de intensidades. Ley de Kirchhoff de tensiones. Pro-
piedades circuito serie. Propiedades circuito paralelo.

Tema 4. Generadores de corriente alterna I. Un campo 
magnético puede generar corriente eléctrica. El alternador ele-
mental. Fases de funcionamiento del alternador elemental.

Tema 5. Generadores de corriente alterna II. ¿Por qué 
es importante elevar y reducir la diferencia de potencial? Fre-
cuencia de la corriente alterna. La onda senoidal. Valores de 
la tensión: valores máximo, valor medio, valor eficaz.

Tema 6. Lámparas incandescentes. El filamento. El casqui-
llo. La ampolla. El gas. Lámparas Incandescentes reflectoras. 
Lámparas incandescentes halógenas. Funcionamiento de las 
lámparas halógenas. Lámparas halógenas de doble envoltu-
ra. Tipo de casquillo de las lámparas halógenas. Lámparas 
halógenas de baja tensión. Tipo de lámparas halógenas de 
baja tensión.

Tema 7. Lámparas fluorescentes. Constitución del 
equipo fluorescente. Elementos del equipo fluorescente. 
Funcionamiento de una lámpara fluorescente. Anomalías en 
lámparas fluorescentes. Fluorescentes trifosforo. Tubos de alta 
frecuencia. Fluorescentes compactas.

Tema 8. Lámpara de vapor de mercurio a alta presión. 
Funcionamiento. Lámparas de color corregido (HPL-N). Lámpa-
ras de luz mezcla (ML). Lámparas de color corregido (MLL-N). 
Lámparas de halogenuro metálico (HPI). Funcionamiento.

Tema 9. Lámparas de vapor de sodio a baja presión (SOX). 
Constitución de las lámparas SOX. Transmisión del calor interno 
de una lámpara de sodio. Funcionamiento de una SOX. Lám-
paras de vapor de sodio a alta presión (SON). Constitución de 
las lámparas SON. Funcionamiento de las lámparas SON.

Tema 10. Esquemas de distribución de energía eléctrica. 
Esquema TN. Esquema TT. Esquema IT. Aplicaciones de los 
tres esquemas. Prescripciones especiales en las redes de 
distribución para la aplicación del esquema TN.

Tema 11. El flujo luminoso. Intensidad luminosa. Ilumi-
nancia. Luminancia. Eficacia luminosa. Temperatura de color. 
Rendimiento de color. Ley de inverso del cuadrado de la dis-
tancia. Diferencia entre luminancia e iluminancia.

Tema 12. Instalaciones de alumbrado exterior. Campo 
de aplicación. Acometida de las redes de distribución de la 
compañía suministradora. Dimensionado de las instalaciones. 
Cuadros de protección medida y control. Redes de alimenta-
ción. Soporte de luminarias. Luminarias. Equipos eléctricos 
de los puntos de luz. Protección contra contactos directos e 
indirectos. Puesta a tierra.

Tema 13. Alumbrado público criterios de diseño: Disposi-
ción en planta.- disposición en curvas, disposición en cruces, 
disposición en plazas, disposición en tramos rectos. Disposición 
en alzado.- disposición entre arbolado, disposición en vías con 
pendiente.
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Tema 14. Sistemas de ahorro energético en alumbrado 
público I: Doble circuito eléctrico de distribución, ahorro a 1/3 
ahorro al 50 %. Ventajas e inconvenientes. Balastos reductores 
de flujo y consumo. Ventajas e inconvenientes. Balastos induc-
tivos de doble toma de bobinado. Ventajas e inconvenientes.

Tema 15. Sistemas de ahorro energético en alumbrado 
público II. Balastos de tipo autorregulado. Ventajas e incon-
venientes. Equipos estabilizadores reductores en cabecera de 
línea; características a considerar.

Tema 16. Instalaciones de puesta a tierra . Objeto. Puesta 
a tierra: definición. Uniones a tierra. Puesta a tierra por razones 
de protección. Puesta a tierra por razones funcionales. Puesta 
a tierra por razones combinadas de protección y funcionales. 

Tema 17. Conductores CPN. Conductores de equipoten-
cialidad. Resistencias de las tomas de tierra. Tomas de tierra 
independiente. Separación entre las tomas de tierra de las 
masas de las instalaciones de la utilización y de las masas de 
un centro de transformación. Revisión de las tomas de tierra.

Tema 18. Instalaciones interiores. Prescripciones genera-
les. Campo de aplicación. Regla general. Conductores activos. 
Naturaleza de los conductores. Sección de  los conductores. 
Caída de tensión. Intensidades máxima admisibles. Identifica-
ción de los conductores. Conductores de protección.

Tema 19. Subdivisión de instalaciones interiores. Equili-
brado de cargas. Posibilidad de separación de alimentación. 
Posibilidad de conectar y desconectar en carga. Medidas de 
protección contra contactos indirectos o directos. Resistencia 
de aislamiento y rigidez dieléctrica.

Tema 20. Tubos y canales protectoras. Tubos protectores. 
Tubos en canalizaciones fijas en superficie. Tubos en canaliza-
ciones empotradas. Canalizaciones al aire o con tubos al aire. 
Tubos en canalizaciones enterradas.

Tema 21. Instalación y colocación de tubos. Prescripcio-
nes generales. Prescripciones para montaje fijo en superficie. 
Prescripciones para montaje fijo empotrado. Prescripciones 
para montaje al aire. Canales protectoras.

Tema 22. Instalaciones en locales de pública concurren-
cia. Campo de aplicación. Prescripciones de carácter general. 
Alimentación de los servicios de seguridad. Generalidades y 
fuentes de alimentación. Fuentes propias de energía. Suminis-
tros complementarios o de seguridad.

Tema 23. Alumbrado de emergencia. Alumbrado de seguri-
dad. Alumbrado de evacuación. Alumbrado ambiente o antipático. 
Alumbrado de zonas de alto riesgo. Alumbrado de reempla-
zamiento. Lugares en los que debe instalarse alumbrado de 
emergencia. Prescripciones de los aparatos para alumbrado 
de emergencia. 

Tema 24. Teoría del fuego: conceptos básicos. Métodos 
de extinción.

Tema 25. Protección contra incendios en edificios: com-
partimentación. Restricción de la ocupación. Cálculo de la 
ocupación

Tema 26. La red de transporte de la energía eléctrica. 
Autorización de instalaciones de transporte de la energía eléc-
trica. Contenido de las autorizaciones de transporte. Acceso 
a las redes de transporte.

Tema 27. Suministro a los usuarios y gestión de la deman-
da eléctrica. Programas de gestión de la demanda. Planes de 
ahorro y eficiencia energética. Calidad del suministro eléctrico. 
Potestad inspectora. Suspensión del suministro.

Tema 28. Ámbito aplicación de las tarifas eléctricas. 
Estructura general de la tarifas. Definición de las tarifas. Con-
diciones generales de aplicación de las tarifas. Condiciones 
particulares de aplicación de las tarifas.

Tema 29. Determinación de los componentes de la factu-
ración básica. Complementos tarifarios. Equipos y sistemas de 
medida y control y su incidencia en la facturación.

Tema 30. Introducción a los sistemas de aprovechamiento de 
energía solar. El sol. La radiación solar. Constante solar. Efecto de 
la atmósfera. Coordenadas celestes. Las estaciones del año.

Tema 31. Electricidad fotovoltaica. Las células fotovoltai-
cas. Otros sistemas de conversión eléctrica.

Tema 32. Características y tipos de paneles fotovoltaicos. 
Interconexión de paneles. Estructura de soporte y anclaje. 
Mecanismos de seguimiento solar.

Tema 33. Acumuladores. Reguladores. Convertidores. 
Resto de elementos para la instalación fotovoltaica.

Tema 34. Álgebra de Boole. La puerta And. La puerta 
Or. La puerta Not. La puerta Not. La puerta Or-Exclusiva. La 
puerta Nand. La puerta Nor. Las leyes de Morgan.

Tema 35. Los sistemas informáticos I: Conceptos. Ofi-
mática. Memoria concepto general. Memoria caché. Memoria 
principal. Memoria ROM. Procesador. Unidad de control. 
Unidad Aritmético Lógica.

Tema 36. Periféricos de entrada: Características. El 
Teclado. El ratón. El lápiz óptico. El Joystick. El Lector de 
marcas. Lector de Caracteres Magnéticos. Detector de Ban-
das Magnéticas. Lector Óptico. Detector de Barras Impresas. 
Reconocedores de Voz. Digitalizador. Scanner. Sistemas de 
Radiofrecuencia. 

Tema 37. Periféricos de Salida: Características. Impresoras. 
Sintetizadores de voz. Displays. Plotter.

Tema 38. Dispositivos de Almacenamiento secundario: 
Características. Discos magnéticos. Tambores Magnéticos. 
Cintas Magnéticas. Discos Ópticos. Láser Azul.

Tema 39. El sistema operativo  MS-DOS: Definición. His-
toria. Funciones. Instalación. Estructura. Gestión de archivos 
y directorios

Tema 40. El sistema operativo Windows. Definición. 
Conjunto de programas windows. Partes de una ventana de 
aplicación. El administrador de archivos. El administrador de 
impresión.

Tema 41. Sistemas de ayuda a la toma de decisiones, 
sistemas de trabajo en grupo, sistemas de tratamiento, almace-
namiento y archivo de documentos, sistemas para tratamiento 
estadísticos, sistemas inteligentes. 

Tema 42. Potencia de una corriente alterna. Triángulo 
de potencias. Relaciones de potencias en circuito trifásicos. 
Ecuaciones de potencias trifásicas.

Tema 43. El sonido. Amplitud. Frecuencia de los sonidos. 
Sonido puro. Sonido complejo. El decibelio. El sistema de 
notación con decibelios. Fisiología de la audición.

Tema 44. Evaluación de Impacto Ambiental en Andalucía. 
Exigencias de evaluación. Procedimiento.

Tema 45. Informe ambiental en Andalucía. Ámbito de 
aplicación. Procedimiento.

Tema 46. Política de prevención de riesgos para proteger 
la seguridad y la salud en el Trabajo. Objetivos. Actuaciones 
de las Administraciones públicas competentes en materia la-
boral. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Actuaciones de las 
Administraciones públicas competentes en materia sanitaria.

Tema 47. Derecho a la protección frente a los riesgos la-
borales. Principios de la acción preventiva. Plan de Prevención 
de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación 
de la actividad preventiva. Equipos de trabajos y medios de 
protección. Información, consulta y participación de los trabaja-
dores. Formación de los trabajadores. Medidas de emergencia. 
Riesgo grave e inminente. Vigilancia de la salud.

Tema 48. Delegados de Prevención. Competencias y fa-
cultades de los Delegados de Prevención. Garantías y sigilo 
profesional de los Delegados de Prevención. Comité de 
Seguridad y Salud. Competencias y facultades del comité 
de Seguridad y salud.
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SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE UN INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL

Don/doña ......................................................................................................................................................................., mayor de edad, 

con DNI núm. ........................................................ y domicilio en ............................................................., calle ..........................................

....................................................................... núm. .............., teléfono .............................................., por medio del presente comparece 

y, como mejor proceda,

E X P O N E

1. Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, vacante en la 

plantilla de personal funcionario, Grupo de Clasificación B. 

2. Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante a las pruebas selectivas objeto de la convocatoria, cuyas 

bases acepta, y a cuyos efectos adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación, que se señala con X en el recuadro:

  Fotocopia compulsada del DNI, o documento identificativo similar.

  Currículum Vitae junto con fotocopia compulsada de la titulación exigida, de los documentos acreditativos de los méritos 

a valorar en la fase de concurso y resguardo de pago de las tasas.

  Otros documentos acreditativos de las condiciones exigidas:

 1.

 2.

 

3. Que quien suscribe, manifiesta reunir en el momento de la presentación de esta solicitud, los requisitos señalados para 

los aspirantes en la presente convocatoria y que en caso de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para la contratación 

acreditará en tiempo y forma.

Por todo lo anteriormente expuesto,

S O L I C I T A

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al mismo se adjuntan, y por formulada 

solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que anteriormente se hace referencia.

Almonte a ............................. de ............................................................. de 200....

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALMONTE
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ANEXO IV

Plaza/s: Arquitecto.
Número de Plazas: 1.
Perteneciente a la:

- Escala de Administración Especial.
- Subescala Técnica.

Grupo de Clasificación: A.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Licenciado en Arquitectura.
Derechos de examen: 20 euros.
O.E.P.:2006

Fase de concurso.
Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases 

Generales

Fase de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas 

de carácter obligatorio:

a) Prueba teórica, que constará de un ejercicio, consistente 
en responder por escrito, en un tiempo máximo de tres horas, 
dos temas a escoger por el aspirante uno del temario general 
y otro del temario específico, entre cuatro de los extraídos por 
el Tribunal del temario de la convocatoria.  

El Tribunal podrá invitar a que sean leídos los ejercicios 
escritos en sesión pública, y dialogar con los aspirantes sobre 
materias objeto de los mismos así como pedirles cualesquiera 
otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener 
una duración máxima de quince minutos.

b) Prueba práctica, que consistirá en el desarrollo por es-
crito de un supuesto práctico, vinculado a las funciones propias 
de la categoría y funciones de la plaza objeto de la convocatoria. 
La duración máxima de esta prueba será de 3 horas.

c) Estas dos pruebas, práctica y teórica, serán eliminatorias 
y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos cada una de 
ellas. El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos en 
cada una de las pruebas será automáticamente eliminado.

Temas generales

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y Estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y 
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de 
Leyes.

Tema 5. Los Derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto y clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo 
general. El silencio administrativo. Especial referencia al pro-
cedimiento Administración Local.

Tema 9. La Responsabilidad de la Administración. Evolu-
ción y régimen actual.

Tema 10. Régimen Local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 11. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
Locales: clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 13. El Servicio Público Local: clases. Procedimiento 
de elaboración y aprobación.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: convocatoria, orden del dia y requisitos de constitución.

Tema 15. Personal al servicio de la Entidad Local. La 
Función Pública Local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 16. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 17. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización.

Temas especificos

Tema 1. El urbanismo. El Derecho urbanístico en España: 
Evolución Histórica. La ley del suelo de 1956. La reforma de 
1976. El texto Refundido sobre la ley de Régimen del suelo y 
Ordenación urbana de 1992.

Tema 2. El marco constitucional del urbanismo en España. 
Las competencias de las distintas Administraciones Públicas. 
La ley 6/98, de Régimen del Suelo y valoraciones. La ley de 
ordenación urbanística de Andalucía.

Tema 3. La actividad urbanística y sus fines específicos. 
Cooperación y colaboración interadministrativas. Gestión de 
la actividad urbanística e iniciativa privada. La participación 
ciudadana.

Tema 4. La ordenación urbanística: Instrumentos. Los 
instrumentos de Planeamiento: Planeamiento General. Planes 
Generales de ordenación urbanística. Otros instrumentos de 
Planeamiento General.

Tema 5. Planes de desarrollo. Los catálogos. Determina-
ciones complementarias sobre Ordenación, Programación y 
Gestión.

Tema 6. Los restantes instrumentos de ordenación urba-
nística. Normativas directoras para la ordenación urbanística. 
Ordenanzas Municipales de Edificación y Ordenanzas Municipa-
les de urbanización. Contenido documental de los instrumentos 
de Planeamiento. Convenios urbanísticos de Planeamiento.

Tema 7. Elaboración, aprobación, efectos, vigencia e 
innovación de los instrumentos de Planeamiento.

Tema 8. Las Actuaciones de Interés Público en terrenos 
con el régimen de suelo no urbanizable: Planes Especiales y 
Proyectos de Actuación.

Tema 9. El Régimen urbanístico del suelo: la clasificación 
del suelo. El régimen de las distintas clases de suelo. Derechos 
y Deberes. Ordenación legal de directa aplicación.

Tema 10. Las Áreas de Reparto y el aprovechamiento medio. 
Coeficientes de uso y tipología. Transferencias y reservas de aprove-
chamiento. Compensaciones económicas sustitutivas. El Registro 
de transferencias de aprovechamientos. Las parcelaciones.

Tema 11. Instrumentos de Intervención del Mercado de 
Suelo: los patrimonios públicos de suelo. Derechos de super-
ficie. Derechos de tanteo y Retracto.

Tema 12. La ejecución de los instrumentos de Planeamiento. 
La actividad administrativa de ejecución. Organización tempo-
ral. Las formas de gestión de la actividad de ejecución. Los 
convenios interadministrativos de colaboración y los Convenios 
urbanísticos de gestión.

Tema 13. Los presupuestos de la actividad de ejecución. 
Los Proyectos de urbanización. La reparcelación. Reparcelación 
económica, voluntaria y forzosa.
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Tema 14. Actuación por unidades de ejecución. Los 
sistemas de actuación. Elección del sistema. Sustitución del 
sistema de actuación por compensación. Entidades urbanísti-
cas colaboradoras. Los gastos de urbanización.

Tema 15. El sistema de expropiación. Formas de gestión 
del sistema. Gestión directa e indirecta, a iniciativa de agente 
urbanizador y a iniciativa de la Administración. Liberación de 
la expropiación.

Tema 16. El sistema de cooperación. Características del 
sistema. Aplicación sustitutoria del sistema. Efectos. Liquida-
ción de la actuación.

Tema 17. El sistema de compensación. Características 
del sistema. Iniciativa para el establecimiento del sistema. 
Procedimiento. La Junta de Compensación. El Proyecto de 
Reparcelación.

Tema 18. La ejecución de dotaciones. Ocupación directa y 
expropiación forzosa. Otras formas de ejecución: obras Públicas 
ordinarias. La ejecución en áreas de gestión integrada.

Tema 19. La ejecución de obras de edificación. Presu-
puestos de la edificación. Ejecución mediante sustitución por 
incumplimiento del deber de edificación. El Registro Municipal 
de Solares y edificaciones ruinosas.

Tema 20. La conservación de obras y construcciones: 
obras de urbanización y obras de edificación. Inspección pe-
riódica de construcciones y edificaciones. La situación legal 
de ruina urbanística. Ruina física inminente.

Tema 21. La expropiación forzosa por razón de urbanis-
mo. Supuestos expropiatorios. Procedimientos de tasación 
individual y de tasación conjunta. La reversión de terrenos 
expropiados, por razón urbanística.

Tema 22. La disciplina urbanística. Potestades administra-
tivas y presupuestos. Las licencias urbanísticas: Régimen Jurí-
dico. Los Actos promovidos por Administraciones Públicas.

Tema 23. Las medidas de garantías y publicidad de 
la observancia de la ordenación urbanística. La inspección 
urbanística. La protección de la legalidad urbanística y el 
restablecimiento del orden jurídico perturbado.

Tema 24. Las infracciones urbanísticas y sanciones. Las 
personas responsables. El procedimiento sancionador. Reglas 
para la exigencia de responsabilidad sancionadora y aplicación 
de las sanciones.

Tema 25. Los tipos básicos de infracciones urbanísticas y 
sanciones. Los tipos específicos de infracciones urbanísticas 
y sanciones. La prescripción.

Tema 26. Régimen transitorio de aplicación de la ley de 
ordenación urbanística de Andalucía: Disposiciones de inme-
diata aplicación. Planes e instrumentos existentes y en curso 
de ejecución y aprobación. Legislación supletoria. La situación 
legal de fuera de ordenación.

Tema 27. Legislación en materia de Carreteras. Régimen 
Jurídico y técnico. Incidencia en el ámbito municipal.

Tema 28. Legislación en materia de Costas. Régimen 
Jurídico y técnico. Incidencia en el ámbito municipal.

Tema 29. Legislación en materia de Patrimonio Histó-
rico. Régimen Jurídico y técnico. Incidencia en el ámbito 
municipal.

Tema 30. La ley 6/98 sobre Régimen del suelo y valora-
ciones: El Régimen de las valoraciones urbanísticas.

Tema 31. La ley de ordenación de la edificación. Régimen 
jurídico y técnico. Incidencia en el ámbito municipal.

Tema 32. La Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía: 
Planes de ordenación del territorio de Andalucía.

Tema 33. Evolución urbana del Municipio de Almonte. Plan 
General de Ordenación Urbana de Almonte (1985). Determina-
ciones, contenido y directrices generales.

Tema 34. Principales Modificaciones Puntuales de PGOU 
de Almonte (1985). Determinaciones, contenido, influencia en 
el desarrollo urbano.

Tema 35. Consideraciones generales sobre la transfor-
mación del municipio de Almonte a partir del Documento de 

Revisión del PGOU. Grado de desarrollo y posibilidades de 
futuro. 

Tema 36. Componentes del Municipio de Almonte. Fun-
ciones territoriales. La población. El medio físico. El medio 
rural. El medio urbano. 

Tema 37. Principales Modificaciones incorporadas en  las 
Normas Urbanísticas del documento de Revisión del PGOU 
de Almonte en relación al PGOU de 1985. Actualización de 
las Modificaciones Puntuales anteriores en el  documento de 
Revisión del PGOU. 

Tema 38. La estructura  urbana del Municipio de Almonte. 
Núcleos urbanos de Almonte, El Rocío y Matalascañas. Pro-
puestas de Desarrollo. 

Tema 39. Regulación zonal de los usos y actividades en las 
distintas clases de suelo del Municipio de Almote. Clasificación 
y limitaciones.

Tema 40. Normas Urbanísticas en el núcleo urbano de 
Almonte. Tipología y morfología de las distintas áreas resi-
denciales.

Tema 41. Normas Urbanísticas en el núcleo urbano de El 
Rocío. Tipología y morfología de las distintas áreas residencia-
les. Normativa de las Casas Hermandad.

Tema 42. Normas Urbanísticas en el núcleo urbano de 
Matalascañas. Tipología y morfología distintas áreas residen-
ciales. Normas Urbanísticas del uso turístico.

Tema 43. Catálogo de bienes y espacios protegidos del 
Núcleo Urbano de Almonte. Contenido y determinaciones. 
Grados de Protección y grados de intervención.

Tema 44. Poblados forestales en el municipio de Almonte. 
Condiciones Particulares y posibilidades de desarrollo futuro.

Tema 45. Plan Especial del Santuario y Aldea del Rocío. 
Objetivos y criterios generales de ordenación. Normas urba-
nísticas y zona de ordenanzas. Tramitación administrativa 
actual y de futuro.

Tema 46. El suelo urbano en el PGOU de Almonte. Orde-
nación. Condiciones particulares. Núcleos urbanos de Almonte, 
El Rocío  y Matalascañas. 

Tema 47. Uso industrial en el Municipio de Almonte. Si-
tuación actual y posibilidades de desarrollo futuro en base al 
documento de revisión del PGOU. 

Tema 48. El suelo urbanizable del núcleo urbano de Almon-
te. Ordenación. Condiciones Particulares. Planes de desarrollo 
y grado de ejecución del planeamiento.

Tema 49. El suelo urbanizable del núcleo urbano de 
El Rocío. Ordenación. Condiciones Particulares. Planes de 
desarrollo y grado de ejecución del planeamiento.

Tema 50. El suelo urbano no consolidado del núcleo ur-
bano de Matalascañas. Ordenación. Condiciones Particulares. 
Planes de desarrollo y grado de ejecución del planeamiento.

Tema 51. Suelo No Urbanizable en el municipio de Al-
monte. Ordenación. Condiciones Particulares de las distintas 
zonas.

Tema 52. Plan de Ordenación del territorio del Ámbito de 
Doñana. Ordenación. Normas Generales.

Tema 53. El modelo territorial propuesto en la Revisión 
del PGOU de Almonte. Criterios y Objetivos. La coherencia 
Ambiental del Plan.

Tema 54. Regulación de las actividades terciarias en el 
ordenamiento urbanístico del municipio. Clasificación. Condi-
cionantes Técnicos.

Tema 55. Red de sistemas generales en el municipio de 
Almonte. Características generales. Criterios de localización. 

Tema 56. La vivienda protegida en el PGOU de Almonte. 
Política de vivienda e intervención en el mercado del suelo.

Tema 57. El espacio urbano. Concepto y valoración de los 
elementos que determinan su función. Normas urbanísticas 
de urbanización.

Tema 58. Intervención Administrativa en la edificación y uso 
del suelo en el municipio de Almonte. Infracciones más frecuentes 
en el municipio. Protección de la Legalidad Urbanística.
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Tema 59. Procedimiento operativo de las licencias de 
obras. Segregación, primera y segunda ocupación en el ayun-
tamiento de Almonte. Documentación mínima exigida.

Tema 60. El espacio Urbano. Pavimentación de las vías 
urbanas. Tratamientos de los espacios libres, plazas y zonas 
verdes. Utilización de materiales adecuados.

Tema 61. Tipologías edificatorias en el Municipio de Almon-
te. Sistemas estructurales y características constructivas en el 
núcleo urbano de Almonte y la aldea de El Rocío.

Tema 62. Tipologías edificatorias en el Municipio de 
Almonte. Sistemas estructurales y características construc-
tivas en el suelo no urbanizable. Tipología edificatoria de los 
poblados forestales.

Tema 63. Condiciones generales de los proyectos técnicos 
según el tipo de obra. Documentación y exigencias mínimas.  

Tema 64. Valoraciones administrativas y de mercado de 
las edificaciones de fincas ruinosas.

Tema 65. El subsuelo en el municipio de Almonte. El sue-
lo como elemento de la construcción. Estudios geotécnicos. 
Aplicaciones y diseño de cimentaciones en la zona. 

Tema 66. Muros de carga, cerramientos y sistemas es-
tructurales. Rehabilitación. Problemas de humedad en muros 
y cerramientos. Conservación.

Tema 67. Patologías constructivas en el municipio de 
Almonte. Situación legal de ruina urbanística y de ruina física 
inminente. Procedimientos de Actuación.

Tema 68. Normativa vigente de condiciones de protección con-
tra incendios en el municipio de Almonte. Disposiciones generales. 

Tema 69. Los sistemas locales en el Plan General de or-
denación urbana. Equipamientos en  el municipio de Almonte. 
Estándares urbanísticos. Análisis de los distintos tipos de dota-
ciones y su incidencia para la población actual y futura.

Tema 70. Los sistemas de infraestructuras urbanas en el muni-
cipio de Almonte. Redes de fontanería, electricidad y saneamiento. 

Tema 71. Uso Turístico en el Municipio de Almonte. Nú-
cleo urbano de Matalascañas. Situación actual y posibilidades 
de desarrollo futuro en base al documento de revisión del PGOU. 

Tema 72. La normativa para la accesibilidad y eliminación 
de barreras arquitectónicas y urbanísticas en Andalucía. Pro-
blemática y aplicación en el Municipio Almonte. 
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SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE UN ARQUITECTO 

Don/doña ......................................................................................................................................................................., mayor de edad, 

con DNI núm. ........................................................ y domicilio en ............................................................., calle ..........................................

....................................................................... núm. .............., teléfono .............................................., por medio del presente comparece 

y, como mejor proceda,

E X P O N E

1. Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Arquitecto, vacante en la plantilla de per-

sonal funcionario, Grupo de Clasificación A. 

2. Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante a las pruebas selectivas objeto de la convocatoria, cuyas 

bases acepta, y a cuyos efectos adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación, que se señala con X en el recuadro:

  Fotocopia compulsada del DNI, o documento identificativo similar.

  Currículum Vitae junto con fotocopia compulsada de la titulación exigida, de los documentos acreditativos de los méritos 

a valorar en la fase de concurso y resguardo de pago de las tasas.

  Otros documentos acreditativos de las condiciones exigidas:

 1.

 2.

 

3. Que quien suscribe, manifiesta reunir en el momento de la presentación de esta solicitud, los requisitos señalados para 

los aspirantes en la presente convocatoria y que en caso de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para la contratación 

acreditará en tiempo y forma.

Por todo lo anteriormente expuesto,

S O L I C I T A

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al mismo se adjuntan, y por formulada 

solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que anteriormente se hace referencia.

Almonte a ............................. de ............................................................. de 200....

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALMONTE
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ANEXO V

Plaza/s: Administrativo.
Número de Plazas: 2.
Perteneciente a la:

- Escala de Administración General.
- Subescala Administrativa.

Grupo de Clasificación: C.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Bachiller Superior, F.P. II o equivalente
Derechos de examen: 20 euros.
OEP. 2006

Fase de concurso.
Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases 

Generales

Fase de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas 

de carácter obligatorio:

a) Prueba teórica, que constará de un ejercicio, consistente 
en responder por escrito, en un tiempo máximo de tres horas, 
dos temas a escoger por el aspirante uno del temario general 
y otro del temario específico, entre cuatro de los extraídos por 
el Tribunal del temario de la convocatoria.  

El Tribunal podrá invitar a que sean leídos los ejercicios 
escritos en sesión pública, y dialogar con los aspirantes sobre 
materias objeto de los mismos así como pedirles cualesquiera 
otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener 
una duración máxima de quince minutos.

b) Prueba práctica, que consistirá en el desarrollo por es-
crito de un supuesto práctico, vinculado a las funciones propias 
de la categoría y funciones de la plaza objeto de la convocatoria. 
La duración máxima de esta prueba será de 3 horas.

c) Estas dos pruebas, práctica y teórica, serán eliminatorias 
y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos cada una de 
ellas. El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos en 
cada una de las pruebas será automáticamente eliminado.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. El Estado Español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Los valores superiores de la Constitución Española.

Tema 2. Los derechos fundamentales, las libertades públi-
cas y los derechos sociales y económicos de la Constitución. 
Protección y suspensión de los derechos fundamentales.

Tema 3. Las relaciones entre Administraciones Públicas. 
Concepto. Las Administraciones y funciones del Estado. Go-
bierno y Administración.

Tema 4. El municipio. Organización municipal. Competen-
cias. Obligaciones mínimas.

Tema 5. La Comunidad Autónoma Andaluza: Antecedentes his-
tóricos-culturales. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Proceso 
de elaboración, fundamento, estructura y contenido básico. 

Tema 6. La Reforma Constitucional.
Tema 7. Organización institucional de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. El Parlamento de Andalucía: Compo-
sición, funciones y funcionamiento. El Consejo de Gobierno: 
Composición y funciones. 

Tema 8. El Reglamento. Clases. Fundamentos y límites de 
la potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales.

Temas específicos

Tema 1. Las fuentes del derecho público. La Ley: clases. 
Otras fuentes del derecho administrativo. La sumisión de la 
Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 2. Los actos jurídicos de la Administración: públicos 
y privados. El acto administrativo: concepto y elementos. La 
forma de los actos administrativos. Motivación, notificación y 
publicación. El silencio administrativo. Los actos tácitos.

Tema 3. Principios generales del procedimiento admi-
nistrativo. Normas reguladoras. Dimensión temporal del 
procedimiento administrativo: días y horas hábiles, cómputo 
de plazos. Recepción y registro de documentos. Referencia 
especial al ámbito local.

Tema 4. Iniciación, ordenación e instrucción del pro-
cedimiento administrativo: la prueba. Participación de los 
interesados. Terminación del procedimiento: la Resolución. 
Terminación convencional. Otros tipos de terminación: desis-
timiento, renuncia y caducidad.

Tema 5. Los recursos administrativos: concepto, clases 
y principios generales de su regulación. Recurso ordinario. 
Recurso de revisión. Reclamación económico-administrati-
va. Reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y 
laborales.

Tema 6. La invalidez de los actos administrativos: actos 
nulos y actos anulables. Los actos administrativos irregulares. 
La convalidación, conservación y conversión de los actos ad-
ministrativos. La revisión de oficio de los actos administrativos. 
La revocación.

Tema 7. La jurisdicción contenciosa-administrativa. El recurso 
contencioso-administrativo. Las partes. Actos impugnables.

Tema 8. La responsabilidad de la Administración Pública.
Tema 9. La Función Pública Local. Plantillas. Registros 

administrativos de personal. La oferta pública de ocupación. 
Tema 10. El personal al servicio de las entidades locales: 

clases de personal, grupo en que se integran, formas de 
selección.

Tema 11. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 12. Adquisición y pérdida de la condición de fun-
cionario. Situaciones administrativas. Supuestos y efectos de 
cada una de ellas.

Tema 13. Derechos económicos de los funcionarios: 
conceptos retributivos. El derecho de sindicación de los fun-
cionarios. Derechos pasivos. La Seguridad Social.

Tema 14. El presupuesto: los principios presupuestarios. 
Doctrina clásica y concepciones modernas sobre el presupues-
to. El ciclo presupuestario.

Tema 15. El gasto público. Clasificación. El control del 
gasto público. Contabilidad del presupuesto de gastos.

Tema 16. Los ingresos públicos. Clasificación. El impuesto. 
Las tasas fiscales. Contabilidad del presupuesto de ingresos.

Tema 17. La Ley General Tributaria. Principios inspiradores. 
La Ley general presupuestaria.

Tema 18. Los controles internos y externos de las cuentas.
Tema 19. El régimen local español en la Constitución y 

en las Leyes.
Tema 20. Estructuras supramunicipales. Las Diputaciones.
Tema 21. El municipio. El término municipal. La población. 

El empadronamiento.
Tema 22. Organización municipal. Las competencias 

municipales y su ejercicio.
Tema 23. Concepto y clasificación de los bienes de las enti-

dades locales. Régimen de utilización de los bienes de dominio 
público. Los bienes patrimoniales de los entes locales. 

Tema 24. El inventario y registro de bienes. La adminis-
tración de bienes.

Tema 25. Servicios públicos locales: concepto y principios 
generales. Formas de gestión de los servicios. Gestión directa: 
concepto, modalidades y régimen.

Tema 26. Gestión indirecta de los servicios. La concesión. 
El arrendamiento del servicio y el concierto. La llamada activi-
dad industrial de la Administración.

Tema 27. Las actividades económicas de los entes locales. 
Los consorcios.
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Tema 28. Competencias urbanísticas municipales. Ins-
trumentos de planeamiento: procedimiento de elaboración y 
aprobación. Sistemas de actuación urbanística. La clasificación 
del suelo.

Tema 29. El archivo y registro de documentos. Clasificación 
y ordenación de documentos.

Tema 30. Actividades de información al servicio del públi-
co. Técnicas de comunicación y de atención al público. 

Tema 31. La Administración Local al servicio del ciudada-
no. El concepto de cliente: tipología y situaciones.

Tema 32. Ofimática: Concepto y aplicaciones. Agenda electróni-
ca. Hoja de cálculo. Gráficos. Sistemas de tratamiento de textos.
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SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE DOS ADMINISTRATIVOS

Don/doña ......................................................................................................................................................................., mayor de edad, 

con DNI núm. ........................................................ y domicilio en ............................................................., calle ..........................................

....................................................................... núm. .............., teléfono .............................................., por medio del presente comparece 

y, como mejor proceda,

E X P O N E

1. Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para cubrir dos plazas de Administrativo, vacantes en la plantilla de 

personal funcionario, Grupo de Clasificación C. 

2. Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante a las pruebas selectivas objeto de la convocatoria, cuyas 

bases acepta, y a cuyos efectos adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación, que se señala con X en el recuadro:

  Fotocopia compulsada del D.N.I., o documento identificativo similar.

  Currículum Vitae junto con fotocopia compulsada de la titulación exigida, de los documentos acreditativos de los méritos 

a valorar en la fase de concurso y resguardo de pago de las tasas.

  Otros documentos acreditativos de las condiciones exigidas:

 1.

 2.

 

3. Que quien suscribe, manifiesta reunir en el momento de la presentación de esta solicitud, los requisitos señalados para 

los aspirantes en la presente convocatoria y que en caso de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para la contratación 

acreditará en tiempo y forma.

Por todo lo anteriormente expuesto,

S O L I C I T A

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al mismo se adjuntan, y por formulada 

solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que anteriormente se hace referencia.

Almonte a ............................. de ............................................................. de 200....

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALMONTE
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ANEXO VI

Plaza/s: Oficial Primera de Electricidad.
Número de Plazas: 1.
Grupo de Clasificación: D.
Plantilla: Personal Laboral.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar.
Derechos de examen: 20 euros.
OEP. 2006

Fase de concurso.
Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases 

Generales

Fase de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas 

de carácter obligatorio:

a) Prueba teórica, que constará de un ejercicio, consistente 
en responder por escrito, en un tiempo máximo de tres horas, 
dos temas a escoger por el aspirante uno del temario general 
y otro del temario específico, entre cuatro de los extraídos por 
el Tribunal del temario de la convocatoria.  

El Tribunal podrá invitar a que sean leídos los ejercicios 
escritos en sesión pública, y dialogar con los aspirantes sobre 
materias objeto de los mismos así como pedirles cualesquiera 
otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener 
una duración máxima de quince minutos.

b) Prueba práctica, que consistirá en el desarrollo por 
escrito de un supuesto práctico, vinculado a las funciones 
propias de la categoría y funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria. La duración máxima de esta prueba será de 
3 horas.

c) Estas dos pruebas, práctica y teórica, serán elimina-
torias y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos cada 
una de ellas. El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 
puntos en cada una de las pruebas será automáticamente 
eliminado.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978:  Significado, 
estructura y contenido. Principios Generales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Bandera 
y organización territorial. 

Tema 3. El Municipio. Organización municipal, competen-
cias y funcionamiento.

Tema 4. El Acto Administrativo: principios generales y fases 
del procedimiento administrativo general.

Temas específicos

Tema 1. Conductores para instalaciones interiores de baja 
tensión. Secciones nominales de conductores activos y neutros. 
Aislamientos para cubrimientos protectores. Denominaciones 
comerciales e identificación de conductores por colores según 
la normativa vigente.

Tema 2. Contactos directos e indirectos. Protección contra 
contactos indirectos por toma de tierra de las masas y por 
interruptor diferencial.

Tema 3. Peligrosidad de la corriente eléctrica. Objeto de 
las tomas de tierra y su constitución. Resistividad del terreno. 
Secciones mínimas de los conductores de tierra.

Tema 4. Principales magnitudes eléctricas. Unidades de 
medida con múltiples y submúltiples. Factores de conversión 
para unidades de potencia y de energía.

Tema 5. Elementos de las instalaciones de enlace para 
redes trifásicas a 380 voltios. Enlaces. Cajas generales de pro-
tección. Líneas repartidoras. Centralización de contadores. 

Tema 6. Corrientes alternas. Generación y características. 
Reactancias. Circuitos con resistencia, inductancia y capacitan-
cia. Potencia activa y potencia reactiva. Factor potencia.

Tema 7. Revisiones de cargas eléctricas en edificios desti-
nados a viviendas, oficinas y locales comerciales. Coeficientes 
de simultaneidad. Grados de electrificación en viviendas.

Tema 8. Conceptos generales sobre tarifas eléctricas de 
baja tensión. Tipos de tarifas. Complementos por discrimina-
ción horaria y energía reactiva. Facturación por maxímetro.

Tema 9. Representación en diagramas unifilares de las instala-
ciones de baja tensión. Identificación de los interruptores de potencia, 
conductores, protecciones diferenciales y circuitos con sus tomas.

Tema 10. Conceptos generales de telemando y telecontrol. 
Remesa de órdenes de maniobra. Indicación a distancia de 
averías. Transmisión de alarmas.

Tema 11. Magnitudes fotométricas. Unidades y aparatos de 
mesura. Niveles de iluminación aconsejados para interiores.

Tema 12. Tipos de luces. Características y aplicaciones de 
las lámparas de incandescencia, luces halógenas, fluorescen-
tes, tubulares, de vapor de mercurio y de vapor de sodio.

Tema 13. Transmisión de la luz. Velocidad y longitudes de 
onda. Campo de las radiaciones visibles.

Tema 14. Alumbrados especiales de emergencia, de se-
ñalización y de reemplazo. Características. Locales que han 
de iluminarse con este tipo de alumbrados.

Tema 15. Grupos electrógenos para suministros de ener-
gía eléctrica. Descripción de sus componentes. Aplicaciones. 
Funcionamiento en servicio automático. Revisiones periódicas 
y controles a realizar.

Tema 16. Baterías y acumuladores de electricidad. Prin-
cipios fundamentales. Baterías de plomo y baterías alcalinas. 
Características de aplicaciones. Montaje y medida de paráme-
tros eléctricos. Mantenimiento preventivo.
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SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE UN OFICIAL PRIMERA DE ELECTRICIDAD

Don/doña ......................................................................................................................................................................., mayor de edad, 

con DNI núm. ........................................................ y domicilio en ............................................................., calle ..........................................

....................................................................... núm. .............., teléfono .............................................., por medio del presente comparece 

y, como mejor proceda,

E X P O N E

1. Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Oficial Primera de Electricidad, vacante en 

la plantilla de Personal Laboral Fijo, Grupo de Clasificación D. 

2. Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante a las pruebas selectivas objeto de la convocatoria, cuyas 

bases acepta, y a cuyos efectos adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación, que se señala con X en el recuadro:

  Fotocopia compulsada del DNI, o documento identificativo similar.

  Currículum Vitae junto con fotocopia compulsada de la titulación exigida, de los documentos acreditativos de los méritos 

a valorar en la fase de concurso y resguardo de pago de las tasas.

  Otros documentos acreditativos de las condiciones exigidas:

 1.

 2.

 

3. Que quien suscribe, manifiesta reunir en el momento de la presentación de esta solicitud, los requisitos señalados para 

los aspirantes en la presente convocatoria y que en caso de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para la contratación 

acreditará en tiempo y forma.

Por todo lo anteriormente expuesto,

S O L I C I T A

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al mismo se adjuntan, y por formulada 

solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que anteriormente se hace referencia.

Almonte a ............................. de ............................................................. de 200....

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALMONTE



Página núm. 106 BOJA núm. 18  Se vi lla, 24 de enero 2007

ANEXO VII

Plaza/s: Oficial Primera de Mantenimiento.
Número de Plazas: 1.
Grupo de Clasificación: D.
Plantilla: Personal Laboral.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar.
Derechos de examen: 20 euros.
OEP. 2006

Fase de concurso.
Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases 

Generales

Fase de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas 

de carácter obligatorio:

a) Prueba teórica, que constará de un ejercicio, consistente 
en responder por escrito, en un tiempo máximo de tres horas, 
dos temas a escoger por el aspirante uno del temario general 
y otro del temario específico, entre cuatro de los extraídos por 
el Tribunal del temario de la convocatoria.  

El Tribunal podrá invitar a que sean leídos los ejercicios 
escritos en sesión pública, y dialogar con los aspirantes sobre 
materias objeto de los mismos así como pedirles cualesquiera 
otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener 
una duración máxima de quince minutos.

b) Prueba práctica, que consistirá en el desarrollo por es-
crito de un supuesto práctico, vinculado a las funciones propias 
de la categoría y funciones de la plaza objeto de la convocatoria. 
La duración máxima de esta prueba será de 3 horas.

c) Estas dos pruebas, práctica y teórica, serán eliminatorias 
y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos cada una de 
ellas. El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos en 
cada una de las pruebas será automáticamente eliminado.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978:  Significado, 
estructura y contenido. Principios Generales.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Bandera 
y organización territorial. 

Tema 3. El Municipio. Organización municipal, competen-
cias y funcionamiento.

Tema 4. El Acto Administrativo: principios generales y fases 
del procedimiento administrativo general.

Temas específicos

Tema 1. Contactos eléctricos directos e indirectos. Pro-
tección contra contactos indirectos por toma de tierra de las 
masas y por interruptor diferencial.

Tema 2. Peligrosidad de la corriente eléctrica. Objeto de las 
tomas de tierra y de su constitución. Resistividad del terreno. 
Secciones mínimas de los conductores de tierra.

Tema 3. La madera. Estructura, composición, clasifi-
cación y valoración de las maderas; defectos y enferme-
dades.

Tema 4. Nociones sobre hormigones. Componentes. Tipos. 
Encofrados. Colocación de armaduras. Puestas en obra.

Tema 5. Hormigonado en tiempo frío. Hormigonado en 
tiempo caluroso. Curado del hormigón.

Tema 6. Diferentes tipos de estructuras. Clases de Es-
tructuras.

Tema 7. Muros, paredes y aparejos: muro de piedra. Muro 
de fábrica de ladrillo. Pared de carga. Clases de aparejos. 
Tabicón y tabique. Bloques prefabricados.

Tema 8. El suelo y su estructura. Suelo: forjado y techo. 
Clases de forjado. Escaleras. Partes principales. Tipos de es-
caleras. Cubiertas y azoteas. Clases de cubiertas.

Tema 9. Tubos de hierro. Denominación. Medida de los 
tubos. Mordaza de cadena. Guillotina. Sierra de metales. Cor-
tatubos. Escariador. Terraja.

Tema 10. Herramientas e instrumentos de medida utiliza-
dos en instalaciones de agua y gas.

Tema 11. Uniones. Soldaduras en diferentes materiales. 
Uniones roscadas.

Tema 12. Roscas. Redirigido, doblado, embutido y atrom-
petado de tubos.

Tema 13. Averías en instalaciones de agua y gas: síntomas, 
localización y reparación. Medidas de seguridad. Normativa en 
cuanto a instalaciones de agua y gas.

Tema 14. Sistemas de conducción del aire. Tipos y fun-
cionamiento.

Tema 15. Aparatos de enfriamiento del aire: tipos, funcio-
namiento y averías más frecuentes.

Tema 16. Generadores de corriente alterna. Alternadores. 
Motores de corriente continua. 
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SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE UN OFICIAL PRIMERA DE MANTENIMIENTO

Don/doña ......................................................................................................................................................................., mayor de edad, 

con DNI núm. ........................................................ y domicilio en ............................................................., calle ..........................................

....................................................................... núm. .............., teléfono .............................................., por medio del presente comparece 

y, como mejor proceda,

E X P O N E

1. Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Oficial Primera de Mantenimiento, vacante 

en la plantilla de Personal Laboral Fijo, Grupo de Clasificación D. 

2. Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante a las pruebas selectivas objeto de la convocatoria, cuyas 

bases acepta, y a cuyos efectos adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación, que se señala con X en el recuadro:

  Fotocopia compulsada del DNI, o documento identificativo similar.

  Currículum Vitae junto con fotocopia compulsada de la titulación exigida, de los documentos acreditativos de los méritos 

a valorar en la fase de concurso y resguardo de pago de las tasas.

  Otros documentos acreditativos de las condiciones exigidas:

 1.

 2.

 

3. Que quien suscribe, manifiesta reunir en el momento de la presentación de esta solicitud, los requisitos señalados para 

los aspirantes en la presente convocatoria y que en caso de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para la contratación 

acreditará en tiempo y forma.

Por todo lo anteriormente expuesto,

S O L I C I T A

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al mismo se adjuntan, y por formulada 

solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que anteriormente se hace referencia.

Almonte a ............................. de ............................................................. de 200....

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALMONTE
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ANEXO VIII

Plaza/s: Auxiliar de Protocolo.
Número de Plazas: 1.
Grupo de Clasificación: D.
Plantilla: Personal Laboral.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar.
Derechos de examen: 20 euros.
OEP. 2006

Fase de concurso.
Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases 

Generales

Fase de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas 

de carácter obligatorio:

a) Prueba teórica, que constará de un ejercicio, consistente 
en responder por escrito, en un tiempo máximo de tres horas, 
dos temas a escoger por el aspirante uno del temario general 
y otro del temario específico, entre cuatro de los extraídos por 
el Tribunal del temario de la convocatoria.  

El Tribunal podrá invitar a que sean leídos los ejercicios 
escritos en sesión pública, y dialogar con los aspirantes sobre 
materias objeto de los mismos así como pedirles cualesquiera 
otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener 
una duración máxima de quince minutos.

b) Prueba práctica, que consistirá en el desarrollo por 
escrito de un supuesto práctico, vinculado a las funciones 
propias de la categoría y funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria. La duración máxima de esta prueba será de 
3 horas.

c) Estas dos pruebas, práctica y teórica, serán elimina-
torias y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos cada 
una de ellas. El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 
puntos en cada una de las pruebas será automáticamente 
eliminado.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales.

Tema 2. La Corona.
Tema 3. El Régimen Local Español.
Tema 4. La provincia en el Régimen Local.

Temas específicos

Tema 1. Antecedentes históricos del Protocolo.
Tema 2. El Protocolo en Ceremonias sin carácter oficial.
Tema 3. Organización de Actos: Programación, Planifica-

ción, Comunicación y Ejecución.
Tema 4. Actos públicos y privados. Los Actos Oficiales 

desde la lista de invitados y las invitaciones al Dossier final.
Tema 5. Logística y Seguridad.
Tema 6. Tipos de montajes de salones, mesas y presiden-

cias en grandes eventos.
Tema 7. Ubicación de los medios de comunicación en un 

acto protocolario.
Tema 8. Mesas de trabajo. Presidencias unipersonales y 

compartidas.
Tema 9. Grabación, montaje y edición de un acto proto-

colario.
Tema 10. Modelo de proyecto de Acto de celebración de 

la festividad de la Comunidad Autónoma.
Tema 11. Esquema de proyecto de Hermanamiento de 

Ciudades.
Tema 12. Colocación y ordenación de Banderas.
Tema 13. Visitas a las obras municipales, recorridos a 

realizar, presencia de medios, rueda de prensa.
Tema 14. Esquema de proyecto de una fiesta patronal.
Tema 15. Ceremonial y protocolo. El Ceremonial como 

técnica de relaciones públicas organizacional.
Tema 16. Organización de la visita a la localidad de un 

miembro de la Casa Real.
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SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE UN AUXILIAR DE PROTOCOLO

Don/doña ......................................................................................................................................................................., mayor de edad, 

con DNI núm. ........................................................ y domicilio en ............................................................., calle ..........................................

....................................................................... núm. .............., teléfono .............................................., por medio del presente comparece 

y, como mejor proceda,

E X P O N E

1. Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Auxiliar de Protocolo, vacantes en la plantilla 

de personal laboral, Grupo de Clasificación D. 

2. Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante a las pruebas selectivas objeto de la convocatoria, cuyas 

bases acepta, y a cuyos efectos adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación, que se señala con X en el recuadro:

  Fotocopia compulsada del DNI, o documento identificativo similar.

  Currículum Vitae junto con fotocopia compulsada de la titulación exigida, de los documentos acreditativos de los méritos 

a valorar en la fase de concurso y resguardo de pago de las tasas.

  Otros documentos acreditativos de las condiciones exigidas:

 1.

 2.

 

3. Que quien suscribe, manifiesta reunir en el momento de la presentación de esta solicitud, los requisitos señalados para 

los aspirantes en la presente convocatoria y que en caso de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para la contratación 

acreditará en tiempo y forma.

Por todo lo anteriormente expuesto,

S O L I C I T A

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al mismo se adjuntan, y por formulada 

solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que anteriormente se hace referencia.

Almonte a ............................. de ............................................................. de 200....

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALMONTE
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ANEXO IX

Plaza/s: Oficial Primera de Albañilería.
Número de Plazas: 1.
Grupo de Clasificación: D.
Plantilla: Personal Laboral.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar.
Derechos de examen: 20 euros.
OEP. 2004

Fase de concurso.
Se efectuará de conformidad a lo establecido en las Bases 

Generales

Fase de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas 

de carácter obligatorio:

a) Prueba teórica, que constará de un ejercicio, consistente 
en responder por escrito, en un tiempo máximo de tres horas, 
dos temas a escoger por el aspirante uno del temario general 
y otro del temario específico, entre cuatro de los extraídos por 
el Tribunal del temario de la convocatoria.  

El Tribunal podrá invitar a que sean leídos los ejercicios 
escritos en sesión pública, y dialogar con los aspirantes sobre 
materias objeto de los mismos así como pedirles cualesquiera 
otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener 
una duración máxima de quince minutos.

b) Prueba práctica, que consistirá en el desarrollo por es-
crito de un supuesto práctico, vinculado a las funciones propias 
de la categoría y funciones de la plaza objeto de la convocatoria. 
La duración máxima de esta prueba será de 3 horas.

c) Estas dos pruebas, práctica y teórica, serán eliminatorias 
y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos cada una de 
ellas. El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos en 
cada una de las pruebas será automáticamente eliminado.

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales.

Tema 2. La Corona.
Tema 3. El Régimen Local Español.
Tema 4. La provincia en el Régimen Local.

Temas específicos

Tema 1. Normas de seguridad en la obra. Protecciones. 
Higiene.

Tema 2. Los planos. Lectura de un plano. Diferentes 
elementos, escalas, simbología, representaciones gráficas y 
su interpretación.

Tema 3. Instalaciones eléctricas, de gas y de agua en la 
construcción. Regatas, pasos y sujeciones. 

Tema 4. Realización de estructuras de saneamiento. 
Recogida y evacuación de aguas. Elementos constructivos 
a tal efecto.

Tema 5. Soluciones a los desniveles. Construcción de 
rampas y escalas. Cálculo del trazado y el escalonado.

Tema 6. Trabajo con yeso. Molduras: creación de elemen-
tos, substitución y reparación.

Tema 7. Trabajo con yeso. Bloques. Placas. Revestimien-
tos, divisiones interiores y falsos techos.

Tema 8. Divisiones interiores. Diferentes materiales (prefa-
bricados, aluminio, madera, vidrio, melamina, yeso, hormigón, 
etc.) e indicaciones de cada uno de ellos.

Tema 9. Pavimentos. Tipos de pavimentos (terrazo, par-
quets, etc.) e indicaciones de cada uno de ellos.

Tema 10. Materiales aislantes. Tipos de aislamiento térmi-
co. Materiales ignífugos: soluciones existentes.

Tema 11. Aislamiento acústico.
Tema 12. Acabados: rebozados, enyesados, pinturas y 

enladrillado.
Tema 13. Ampliaciones de la construcción. Dife-

rentes estructuras de apoyo y diferentes materiales de 
cubrimiento.

Tema 14. Patología de la construcción. Grietas y fisuras: 
diagnóstico y control. Problemas estructurales de la cons-
trucción.

Tema 15. Efectos de la humedad en la construcción. 
Posibles consecuencias. Remedios y prevención.

Tema 16. Derribos. Pequeños y grandes derribos. Técnicas 
y medidas de seguridad en cada uno. 
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SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE UN OFICIAL PRIMERA DE ALBAÑILERIA

Don/doña ......................................................................................................................................................................., mayor de edad, 

con DNI núm. ........................................................ y domicilio en ............................................................., calle ..........................................

....................................................................... núm. .............., teléfono .............................................., por medio del presente comparece 

y, como mejor proceda,

E X P O N E

1. Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Oficial Primera de Albañilería, vacante en 

la plantilla de personal laboral, Grupo de Clasificación D. 

2. Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante a las pruebas selectivas objeto de la convocatoria, cuyas 

bases acepta, y a cuyos efectos adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación, que se señala con X en el recuadro:

  Fotocopia compulsada del DNI, o documento identificativo similar.

  Currículum Vitae junto con fotocopia compulsada de la titulación exigida, de los documentos acreditativos de los méritos 

a valorar en la fase de concurso y resguardo de pago de las tasas.

  Otros documentos acreditativos de las condiciones exigidas:

 1.

 2.

 

3. Que quien suscribe, manifiesta reunir en el momento de la presentación de esta solicitud, los requisitos señalados para 

los aspirantes en la presente convocatoria y que en caso de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para la contratación 

acreditará en tiempo y forma.

Por todo lo anteriormente expuesto,

S O L I C I T A

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al mismo se adjuntan, y por formulada 

solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que anteriormente se hace referencia.

Almonte a ............................. de ............................................................. de 200....

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALMONTE

Lo que se hace público para general conocimiento

Almonte, 15 de noviembre de 2006.- El Alcalde-Presidente.
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ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Andújar, de bases para la selección de 
Administrativo.

Don Jesús Estrella Martínez, Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar

HACE SABER

Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 21 de 
noviembre de 2006 se han aprobado las bases de selección 
de 1 plaza de Administrativo incluida en la OEP de 2001, 
reservadas a personal funcionario y mediante el sistema de 
concurso-oposición libre, siendo el tenor literal de las mismas 
el siguiente:

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 1 
PLAZA DE ADMINISTRATIVO PARA EL EXCMO AYUNTAMIENTO 
DE ANDÚJAR, INCLUIDA EN LA OEP DE 2001, RESERVADA A 

PERSONAL FUNCIONARIAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad de 1 plaza de administrativo, vacante en la plantilla 
funcionarial del Excmo. Ayuntamiento de Andújar mediante 
el sistema de concurso-oposición libre en aplicación de lo 
dispuesto en el art. 39 de  la ley 50/98 de 30 de diciembre 
sobre procesos de consolidación de empleo temporal, con las 
características siguientes:

Grupo: C.
Denominación: Administrativo.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Núm. de plazas: 1.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será 
necesario:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea de conformidad con lo dispuesto 
en  la Ley 17/93 de 23 de diciembre de acceso a determinados 
sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás 
Estados Miembros de la Unión Europea en su actual redacción 
dada por Ley 55/99 de 29 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años .
c)  Estar en posesión del titulo de Bachiller, Formación 

Profesional de segundo grado o equivalente o estar en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias.

d)  No padecer enfermedad o  defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio del Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse en situación de inhabilitación 
para el ejercicio de las funciones públicas.

f) No estar incurso/a en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Tercera. Instancias.

A) Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 

selectivas se dirigirán al Sr Alcalde en la que cada aspirante 
deberá manifestar que reúne todas y cada una de las condi-
ciones exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias y que se compromete a 

prestar juramento o promesa a la toma de posesión si resultase 
seleccionado/a en la forma legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa espe-
cifica y a tenor de lo que establece el art. 19 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo 
de minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, 
les suponga el no poder realizar las pruebas en igualdad de 
condiciones, con el resto de los aspirantes, lo pondrán de 
manifiesto en la instancia a fin de que el tribunal disponga 
lo necesario para que quede garantizada dicha igualdad de 
condiciones.

B) Documentos que deben presentarse.
Los/as interesados/as deberán unir a la instancia la 

siguiente documentación:

Documentación General:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de la carta de pago de los derechos de exa-

men o en su caso, resguardo de giro postal o telegráfico de 
su abono.

- Copia auténtica o fotocopia, que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa, de la titulación 
exigida.

- Documentos debidamente autentificados de los méritos 
que se alegan para su valoración en la fase de concurso (ori-
ginales o fotocopias compulsadas).

C) Plazo y lugar de presentación.
Las instancias y la documentación exigida deberá pre-

sentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Andújar 
los días laborales y en horas de oficina, durante el plazo de 
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al que 
aparezca el extracto del anuncio de la presente convocatoria  
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en cualesquie-
ra de las formas que determina el art. 38 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre en su actual redacción dada por Ley 4/99.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen que se fijan en la cantidad 

de  12,48  euros serán satisfechos por cada aspirante y 
el resguardo de haberse hecho el ingreso en la Tesorería 
del Ayuntamiento se adjuntará a la instancia junto  con el 
resto de la documentación señalada en el apartado b) de 
la cláusula tercera.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde 

dictará Resolución, declarando aprobados la lista de admiti-
dos/as y excluidos/as. En dicha Resolución  que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y DNI de los 
admitidos/as y excluidos/as indicando las causas de exclusión y 
concediendo un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de los defectos, a tenor de lo establecido en el art. 71 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción dada 
por Ley 4/99 y el art. 20 del RD 364/95 de 10 de marzo. En 
la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar y fecha 
de comienzo del proceso de selección de los aspirantes, el 
orden de actuación de cada aspirante y la composición del 
Tribunal Calificador.

Sexta. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección constará de las siguientes 

fases:

A) Concurso.
B) Oposición.
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A) Fase de Concurso:

A.1. Experiencia Profesional:

a) Por cada mes completo de servicio prestado en la Adminis-
tración Local en puesto igual o similar al que se opta acreditado 
mediante certificación expedida por el órgano administrativo com-
petente o mediante cualquier otro documento de igual o similar 
fehaciencia a criterio del tribunal que permita tener constancia del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, del tiempo que lo 
ha venido desempeñando y la relación jurídica que ha mantenido 
o mantiene en el desempeño del mismo: 0,040 puntos.

b) Por cada mes completo de servicio prestado en otras 
Administraciones Públicas en puesto igual o similar al que se 
opta acreditada mediante certificación expedida por el órgano 
administrativo competente o mediante cualquier otro docu-
mento de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal que 
permita tener constancia del puesto de trabajo que ocupa o 
haya ocupado, del tiempo que lo ha venido desempeñando y la 
relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño 
del mismo: 0,020 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 3,5 puntos.
A estos efectos no se computarán como servicios que 

hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmen-
te alegados y se reducirá proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:

a) Por participación como asistentes a cursos, seminarios, 
congresos o jornadas que se encuentren relacionadas con la 
plaza a la que se opta y hayan sido organizados, bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institución 
pública o privada en colaboración con la Administración Pública 
y Organizaciones Sindicales con representación en la Corpo-
ración Local, acreditadas mediante aportación de los títulos o 
Certificados de asistencia a los mismos o mediante copias de 
éstos debidamente compulsadas, con indicación del numero 
de horas lectivas:

- Hasta 30 horas: 0,040 puntos,
- De 31 a 50 horas: 0,050 puntos.
- De 51 a 100 horas : 0,060 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 0,070.
 
La puntuación máxima por este apartado: 0,5 puntos.
Esta fase de concurso será previa a la de oposición, que 

no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

B) Fase de Oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios de 

carácter eliminatorio y obligatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en 
el plazo máximo de 2 horas, un tema de carácter general de 
entre los dos propuestos por el Tribunal Calificador en relación 
con los contenidos del temario. 

Segundo ejercicio: Práctico. Consistirá en desarrollar durante 
2 horas como máximo el supuesto o  supuestos prácticos que el 
tribunal determine en relación con los contenidos del temario.

Para la realización de dicha prueba el tribunal de selección  
determinará si dicho supuesto o supuestos prácticos se llevan  
a cabo por escrito o mediante equipo informático utilizando el 
paquete ofimático de Microsoft Oficce.

Los/as aspirantes podrán leer sus ejercicios ante el Tribu-
nal a criterio de éste, quien podrá hacer las preguntas o solicitar 
las aclaraciones que considere necesarios.

Las sesiones de calificación las celebrará el tribunal a 
puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna 
persona ajena a la misma, en el lugar donde éste proceda a 
la citada calificación.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1. Composición: El tribunal calificador estará integrado 

por los miembros siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ella en 
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un funcionario/a de carrera, Técnico o experto designa-
do/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a 
la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente 
convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera de la Corporación desig-
nado/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a 
la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente 
convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por la De-
legación de Gobernación de la Junta de Andalucía con nivel 
de titulación igual o superior a la exigida para el ingreso en el 
cuerpo y escala de la presente convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por el Alcalde 
a propuesta de la Junta de Personal, con nivel de titulación igual 
o superior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de 
la presente convocatoria.

A la realización de las pruebas podrán asistir un/a repre-
sentante de cada uno de los grupos políticos y de los sindicatos 
con representación municipal con voz pero sin voto.

Deberán de designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. El Tribunal podrá acordar la incorpo-
ración de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas que colaborarán con el Tribunal de Selección exclusi-
vamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

7.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, notificándolo a la autoridad convocante, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, cualquier aspirante podrá recusarlos, cuando 
concurran alguna de dichas circunstancias.

7.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia como mínimo de cuatro de sus miembros con voz y 
voto, titulares o suplentes, indistintamente. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente 
del Tribunal.

La actuación del tribunal se ajustará estrictamente a las 
bases de la convocatoria. No obstante el tribunal resolverá las 
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las 
bases facultándoles éstas para ello.

Las indemnizaciones por asistencia, como miembro del 
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legis-
lación vigente. A los efectos de indemnización por asistencia, 
como miembros de Tribunal, los representantes de los grupos 
políticos y sindicatos, con voz pero sin voto, quedan excluidos de 
percibir las cantidades dispuestas en la legislación vigente.

7.4. Vinculación de las Resoluciones del Tribunal.
Las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración sin 

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión 
conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes de la Ley 
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30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción dada por 
ley 4/99 y art. 14 del RD 364/95 de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado.

Octava. Calendario de realización de las pruebas.
8.1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas 

selectivas, se fijará en la Resolución de Alcaldía donde se 
declare la admisión y exclusión de los/as aspirantes a que se 
refiere la base quinta.

8.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el 
alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra U, de conformidad con la Resolución de 
la Secretaria de Estado para las Administraciones Públicas, 
por la que se hace publico el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración del Estado para el año 2006 
(BOE 8.2.2006).

8.3. Cada aspirante irá provisto de DNI y demás medios 
que precisen para cada ejercicio en llamamiento único y salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. La no presentación de un/a aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente la pérdida de su derecho a 
participar en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con doce horas al 
menos de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo 
ejercicio o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo según 
lo dispuesto en el art. 21 del RD 364/95.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el 
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas.

Novena. Sistema de calificación.
Los ejercicios  de la fase de oposición serán eliminatorios 

y obligatorios siendo calificados de 0 a 10 puntos los ejercicios 
primero y  segundo, eliminándose los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de 5 puntos, no pudiendo participar en el ejer-
cicio siguiente de aquél que hubiese resultado eliminado/a.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de miembros asistentes con voto, siendo 
el cociente la calificación definitiva.

El/a aspirante que hubiera obtenido la calificación total 
más alta como resultado de la suma de la puntuación obtenida 
en la fase de concurso-oposición libre, será la persona pro-
puesta para su nombramiento como funcionario/a de carrera 
de la presente corporación.

Décima. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu-

blicará la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, 
no pudiendo rebasar éste el numero de plazas convocadas y 
elevará dicha Resolución al Presidente de la Corporación para 
que formule el nombramiento pertinente. Al mismo tiempo, 
remitirá a dicha autoridad el acta de la ultima sesión.

Undécima. Presentación de documentos.
11.1. El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Admi-

nistración, dentro del plazo de veinte días naturales desde 

que se hagan públicas las relaciones correspondientes, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada de DNI.
b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar, expedido por facultativo competente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

11.2. Quien tuviere la condición de funcionario/a estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de la Administración Pública 
de que dependen, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su expediente personal.

11.3. Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la fase anterior, el Alcalde, de acuerdo 
con la propuesta del Tribunal Calificador procederá a nombrar 
funcionario/a de carrera, el/a cual deberá tomar posesión en el 
plazo de 30 días a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa en la forma prevista en el RD 707/1979 de 5 de abril.

12.2. Quien sin causa justificada no tome posesión en el 
plazo señalado quedará en situación de cesante, con pérdida 
de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido. 

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo 

dispuesto en el RD 896/1991 de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe de ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local, Ley 7/1985 de 2 de abril, 
RD 781/1986 de 18 de abril y Ley 30/84 de 2 de agosto y 
sus modificaciones posteriores, RD 364/1995 de 10 de marzo 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado, 
Ley 30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción dada por 
Ley 4/99, y demás legislación vigente que sea de aplicación.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Características y 
estructura. Principios generales.

2.  Los derechos y libertades en la Constitución Española. 
Garantías de los derechos y libertades. Suspensión. 

3. La Corona en la Constitución Española.
4. El Tribunal Constitucional.
5. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales: con especial 

referencial, al Defensor del Pueblo y Tribunal de Cuentas.
6. El  Poder Judicial.
7. El Poder Ejecutivo: El Gobierno en el sistema constitu-

cional español
8. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 

español
9. Organización territorial del Estado: El Estado autonómi-

co. Organización político-institucional y administrativa de las 
Comunidades Autónomas.
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10. Las Comunidades Europeas y sus tratados.
11. Principios de actuación de la Administración Pública.
12. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 

Administraciones Territoriales
13. Sometimiento de la Administración a la ley y al 

derecho. Fuentes del Derecho Público. La ley. Sus clases. El 
reglamento. Otras fuentes de Derecho Administrativo. 

14. El Régimen Local Español.  Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Las Entidades Locales.

15. El Municipio: Concepto y elementos.
16. El Alcalde. Elección y competencias. Tenientes de 

Alcalde. Junta de Gobierno Local
17. El Pleno. Constitución y competencias. Órganos 

complementarios.
18. La Provincia en el Régimen Local.
19. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: Régimen 

de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos.
20. Los Bienes de las Entidades Locales: Bienes de do-

minio público y patrimoniales.
21. Derechos y Deberes de los funcionarios públicos locales.
22. La potestad reglamentaria en la esfera local: Ordenanzas, Re-

glamentos y Bandos, procedimiento de elaboración y aprobación.
23. Los contratos administrativos en la esfera local. La 

selección del contratista. Las garantías y responsabilidad en la 
contratación. Ejecución, modificación y suspensión. Invalidez 
de los contratos y extinción de los contratos.

24. Formas de actividad de las Entidades Locales. La inter-
vención administrativa en la actividad privada. Procedimiento 
de otorgamiento de licencias.

25. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos.

26. La Responsabilidad de la Administración Pública.
27. Las oficinas de Turismo. Objetivo, recursos, principales 

contenidos de trabajo y redes
28. Competencias locales: Especial referencia a las com-

petencias locales en materia de turismo.
29. La coacción administrativa.
30. Los recursos de las Haciendas Locales. Especial 

referencia a los tributos locales. 
31. Los presupuestos de las Entidades Locales. Proceso 

de aprobación del presupuesto local. Cierre y  liquidación del 
Presupuesto.

32. Fases de Ejecución del presupuesto. Modificaciones 
Presupuestarías.

33. El acto administrativo I: concepto, clases y elementos. 
Motivación y Notificación.

34. El acto administrativo II: Eficacia y validez de los 
actos administrativos. Revisión de los actos administrativos, 
revocación de actos y rectificación de errores.

35. El Procedimiento Administrativo: principios informa-
dores y Fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción.

36. El Procedimiento Administrativo: terminación del 
procedimiento.

37. El Administrado: las situaciones jurídicas del administrado
38. La Relación Jurídica Administrativa
39. Recursos Administrativos. Reglas Generales de trami-

tación de los recursos.. 
40. Recursos Administrativos: Concepto y clases de recursos.

Andújar, 23 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Jesús 
Estrella Martínez.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Andújar, de bases para la selección de 
Auxiliar Administrativo.

Don Jesús Estrella Martínez, Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar:

HACE SABER

Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 21 de no-
viembre de 2006 se han aprobado las bases de selección de 
1 plaza de Auxiliar-Administrativo incluida en la OEP de 2004, 
reservada a personal funcionario y mediante el sistema de 
oposición libre, cuyo tenor literal es el siguiente:

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
1 PLAZA DE AUXILIAR-ADMINISTRATIVO PARA EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR, INCLUIDA EN LA OEP DE 2004, 

RESERVADA A PERSONAL FUNCIONARIAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad de 1 plaza de auxiliar-administrativo, vacante en 
la plantilla funcionarial del Excmo. Ayuntamiento de Andújar 
mediante el  sistema de oposición libre, con las características 
siguientes:

Grupo: D.
Denominación: Auxiliar-Administrativo.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Núm. de plazas: 1.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será 
necesario:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea de conformidad con lo dispuesto 
en  la Ley 17/93 de 23 de diciembre de acceso a determinados 
sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás 
Estados Miembros de la Unión Europea en su actual redacción 
dada por Ley 55/99 de 29 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años.
c) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de primer grado o equivalente o estar en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o  defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio del Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse en situación de inhabilitación 
para el ejercicio de las funciones públicas.

f) No estar incurso/a en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Tercera. Instancias.

A) Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde en la que cada aspirante 
deberá manifestar que reúne todas y cada una de las condi-
ciones exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias y que se compromete a 
prestar juramento o promesa a la toma de posesión si resultase 
seleccionado/a en la forma legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa espe-
cifica y a tenor de lo que establece el art. 19 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo de 
minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, les supon-
ga el no poder realizar las pruebas en igualdad de condiciones, 
con el resto de los aspirantes, lo pondrán de manifiesto en la 
instancia a fin de que el tribunal disponga lo necesario para 
que quede garantizada dicha igualdad de condiciones.



Página núm. 116 BOJA núm. 18  Se vi lla, 24 de enero 2007

B) Documentos que deben presentarse.
Los/as interesados/as deberán unir a la instancia la 

siguiente documentación:

Documentación General:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de la carta de pago de los derechos de exa-

men o en su caso, resguardo de giro postal o telegráfico de 
su abono.

- Copia auténtica o fotocopia, que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa, de la titulación 
exigida.

C) Plazo y lugar de presentación.
Las instancias y la documentación exigida deberá pre-

sentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Andújar 
los días laborales y en horas de oficina, durante el plazo de 
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al que 
aparezca el extracto del anuncio de la presente convocatoria  
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en cualesquie-
ra de las formas que determina el art. 38 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre en su actual redacción dada por Ley 4/99.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de  

6,24  euros serán satisfechos por cada aspirante y el resguardo 
de haberse hecho el ingreso en la Tesorería del Ayuntamiento se 
adjuntará a la instancia junto con el resto de la documentación 
señalada en el apartado b) de la cláusula tercera.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde 

dictará Resolución, declarando aprobados la lista de admiti-
dos/as y excluidos/as. En dicha Resolución que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y DNI de los 
admitidos/as y excluidos/as indicando las causas de exclusión y 
concediendo un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de los defectos, a tenor de lo establecido en el art. 71 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción dada 
por Ley 4/99 y el art. 20 del RD 364/95 de 10 de marzo. En 
la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar y fecha 
de comienzo del proceso de selección de los aspirantes, el 
orden de actuación de cada aspirante y la composición del 
Tribunal Calificador.

Sexta. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección constará de la si -

guiente fase:

A) Oposición.

a) Fase de Oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios de 

carácter eliminatorio y obligatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en 
el plazo máximo de 2 horas, un tema de carácter general de 
entre los dos propuestos por el Tribunal Calificador en  relación 
con los contenidos del temario. 

Segundo ejercicio: Práctico. Consistirá en desarrollar durante 
2 horas como máximo el supuesto o supuestos prácticos que el 
tribunal determine en relación con los contenidos del temario.

Para la realización de dicha prueba el tribunal de selección  
determinará si dicho supuesto o supuestos prácticos se llevan  
a cabo por escrito o mediante equipo informático utilizando el 
paquete ofimático de Microsoft Oficce.

Los/as aspirantes podrán leer sus ejercicios ante el Tribu-
nal a criterio de éste, quien podrá hacer las preguntas o solicitar 
las aclaraciones que considere necesarios.

Las sesiones de calificación las celebrará el tribunal a 
puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna 
persona ajena a la misma, en el lugar donde éste proceda a 
la citada calificación.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1. Composición: El tribunal calificador estará integrado 

por los miembros siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ella en 
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue con voz pero sin voto.

Vocales:

- Un funcionario/a de carrera, Técnico o experto designa-
do/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a 
la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente 
convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera de la Corporación desig-
nado/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a 
la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente 
convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por la De-
legación de Gobernación de la Junta de Andalucía con nivel 
de titulación igual o superior a la exigida para el ingreso en el 
cuerpo y escala de la presente convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por el Alcalde 
a propuesta de la Junta de Personal, con nivel de titulación igual 
o superior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de 
la presente convocatoria.

A la realización de las pruebas podrán asistir un/a repre-
sentante de cada uno de los grupos políticos y de los sindicatos 
con representación municipal con voz pero sin voto.

Deberán de designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. El Tribunal podrá acordar la incorpo-
ración de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas que colaborarán con el Tribunal de Selección exclusi-
vamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

7.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, notificándolo a la autoridad convocante, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, cualquier aspirante podrá recusarlos, cuando 
concurran alguna de dichas circunstancias.

7.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia como mínimo de cuatro de sus miembros con voz y 
voto, titulares o suplentes, indistintamente. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente 
del Tribunal.

La actuación del tribunal se ajustará estrictamente a las 
bases de la convocatoria. No obstante el tribunal resolverá las 
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las 
bases facultándoles éstas para ello.

Las indemnizaciones por asistencia, como miembro 
del Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación vigente. A los efectos de indemnización por 
asistencia, como miembros de Tribunal, los representantes 
de los grupos políticos y sindicatos, con voz pero sin voto, 
quedan excluidos de percibir las cantidades dispuestas en 
la legislación vigente.
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7.4. Vinculación de las Resoluciones del Tribunal.
Las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción 
dada por ley 4/99 y art. 14 del RD 364/95 de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

Octava. Calendario de realización de las pruebas.
8.1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas 

selectivas, se fijará en la Resolución de Alcaldía donde se 
declare la admisión y exclusión de los/as aspirantes a que se 
refiere la base quinta.

8.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el 
alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra U, de conformidad con la Resolución de 
la Secretaria de Estado para las Administraciones Públicas, 
por la que se hace público el resultado del sorteo a que 
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración del Estado para el año 2006 
(BOE 8.2.2006).

8.3. Cada aspirante irá provisto de DNI y demás medios 
que precisen para cada ejercicio en llamamiento único y salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. La no presentación de un/a aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente la pérdida de su derecho a 
participar en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con doce horas al 
menos de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo 
ejercicio o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo según 
lo dispuesto en el art. 21 del RD 364/95.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el 
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas.

Novena. Sistema de calificación.
Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios 

y obligatorios siendo calificados de 0 a 10 puntos los ejercicios 
primero y  segundo,  eliminándose los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de 5 puntos. No pudiendo participar en el ejer-
cicio siguiente de aquél que hubiese resultado eliminado/a.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de miembros asistentes con voto, siendo 
el cociente la calificación definitiva.

El/a aspirante que hubiera obtenido la calificación total más 
alta como resultado de la suma de las puntuación obtenida en la 
fase de  oposición, será la persona propuesta  para su nombramien-
to como funcionario/a de carrera de la presente corporación.

Décima. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu-

blicará la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, 
no pudiendo rebasar éste el número de plazas convocadas y 
elevará dicha Resolución al Presidente de la Corporación para 
que formule el nombramiento pertinente. Al mismo tiempo, 
remitirá a dicha autoridad el acta de la ultima sesión.

Undécima. Presentación de documentos.
11.1. El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Admi-

nistración, dentro del plazo de veinte días naturales desde 
que se hagan públicas las relaciones correspondientes, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada de DNI.
b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar, expedido por facultativo competente.

c) Declaración jurada o promesa de, no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

11.2. Quien tuviere la condición de funcionario/a estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de la Administración Pública 
de que dependen, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su expediente personal.

11.3. Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los 

documentos a que se refiere la fase anterior, el Alcalde, de 
acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador procederá 
a nombrar funcionario/a de carrera, el/a cual deberá tomar 
posesión en el plazo de 30 días a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa en la forma prevista en el RD 
707/1979 de 5 de abril.

12.2. Quien sin causa justificada no tome posesión en el 
plazo señalado quedará en situación de cesante, con pérdida 
de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido. 

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto 

en el RD 896/1991 de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe de 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, Ley 7/1985 de 2 de abril, RD 781/1986 
de 18 de abril y Ley 30/84 de 2 de agosto y sus modifica-
ciones posteriores, RD 364/1995 de 10 de marzo por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado, Ley 30/92 
de 26 de noviembre en su actual redacción dada por Ley 4/99, 
y demás legislación vigente que sea de aplicación.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Características y 
estructura. Principios generales. Los derechos y libertades en 
la Constitución Española. El Tribunal Constitucional.

2. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales: con especial 
referencia al Defensor del Pueblo y Tribunal de Cuentas. El 
Poder Judicial.

3. El Poder Ejecutivo: Gobierno y Administración.
4. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 

y regulación jurídica. Las Entidades Locales.
5. El Municipio: Concepto y elementos.
6. El Alcalde. Elección y competencias. Tenientes de 

Alcalde. Junta de Gobierno Local.
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7. El Pleno. Constitución y competencias. Órganos com-
plementarios.

8. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: 
Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 
acuerdos.

9. Los Bienes de las Entidades Locales: Bienes de dominio 
público y patrimoniales.

10. Derechos y Deberes de los funcionarios públicos 
locales.

11. La potestad reglamentaria en la esfera local: Ordenan-
zas, Reglamentos y Bandos, procedimiento de elaboración y 
aprobación.

12. Los contratos administrativos en la esfera local. La 
selección del contratista. Las garantías y responsabilidad en la 
contratación. Ejecución, modificación y suspensión. Invalidez 
de los contratos y extinción de los contratos.

13. Formas de la acción administrativa. Especial referencia 
al servicio público local.

14. Los presupuestos de las Entidades Locales. Proceso 
de aprobación del presupuesto local. Cierre y  liquidación del 
Presupuesto.

15. Fases de Ejecución del presupuesto. Modificaciones 
Presupuestarías.

16. El acto administrativo I: concepto, clases y elementos. 
Motivación y Notificación.

17. El acto administrativo II: Eficacia y validez de los actos 
administrativos. Revisión de los actos administrativos, revoca-
ción de actos y rectificación de errores.

18. El Procedimiento Administrativo: principios informa-
dores y Fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación.

19. La Relación Jurídica Administrativa. Concepto. 
Sujetos: La Administración y el Administrado. Derechos del  
Administrado.

20. Recursos Administrativos: Concepto y clases de 
recursos.

Andújar, 23 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Jesús 
Estrella Martínez.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Andújar, de bases para la selección de 
Auxiliar de Festejos.

Don Jesús Estrella Martínez, Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar:

HACE SABER

Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 21 de 
noviembre de 2006 se han aprobado las bases de selec-
ción de 1 plaza de Auxiliar de Festejos incluida en la OEP 
de 2001, reservada a personal funcionario y mediante el 
sistema de concurso-oposición libre, cuyo tenor literal es 
el siguiente:

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
1 PLAZA DE AUXILIAR DE FESTEJOS PARA EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR, INCLUIDA EN LA OEP DE 2001, 

RESERVADA A PERSONAL FUNCIONARIAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad de 1 plaza de Auxiliar de Festejos, vacante en la 
plantilla funcionarial del Excmo. Ayuntamiento de Andújar, 
mediante el sistema de concurso-oposición libre en aplicación 
de lo dispuesto en el art. 39 de la ley 50/98 de 30 de diciembre 
sobre procesos de consolidación de empleo temporal,  con las 
características siguientes:

Grupo: D.
Denominación: Auxiliar de Festejos.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Auxiliar.
Núm. de plazas: 1

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será 
necesario:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea de conformidad con lo dispuesto 
en  la Ley 17/93 de 23 de diciembre de acceso a determinados 
sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás 
Estados Miembros de la Unión Europea en su actual redacción 
dada por Ley 55/99 de 29 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años.
c)  Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de primer grado o equivalente o estar en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de instancias.

d)  No padecer enfermedad o  defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio del Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse en situación de inhabilitación 
para el ejercicio de las funciones públicas.

f) No estar incurso/a en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Tercera. Instancias.

A) Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde en la que cada aspirante 
deberá manifestar que reúne todas y cada una de las condi-
ciones exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias y que se compromete a 
prestar juramento o promesa a la toma de posesión si resultase 
seleccionado/a en la forma legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa espe-
cifica y a tenor de lo que establece el art. 19 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo de 
minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, les supon-
ga el no poder realizar las pruebas en igualdad de condiciones, 
con el resto de los aspirantes, lo pondrán de manifiesto en la 
instancia a fin de que el tribunal disponga lo necesario para 
que quede garantizada dicha igualdad de condiciones.

B) Documentos que deben presentarse.
Los/as interesados/as deberán unir a la instancia la 

siguiente documentación:

Documentación General:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de la carta de pago de los derechos de examen o 

en su caso, resguardo de giro postal o telegráfico de su abono.
- Copia auténtica o fotocopia, que deberá presentarse 

acompañada del original para su compulsa, de la titulación 
exigida.

- Documentos debidamente autentificados de los méritos 
que se alegan para su valoración en la fase de concurso (ori-
ginales o fotocopias compulsadas).

C) Plazo y lugar de presentación.
Las instancias y la documentación exigida deberá pre-

sentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Andújar 



Sevilla, 24 de enero 2007 BOJA núm. 18  Página núm. 119

los días laborales y en horas de oficina, durante el plazo de 
veinte días naturales, contados desde el día siguiente al que 
aparezca el extracto del anuncio de la presente convocatoria  
en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en cualesquie-
ra de las formas que determina el art. 38 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre en su actual redacción dada por Ley 4/99.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de  

6,24  euros serán satisfechos por cada aspirante y el resguardo 
de haberse hecho el ingreso en la Tesorería del Ayuntamiento se 
adjuntará a la instancia junto  con el resto de la documentación 
señalada en el apartado b) de la cláusula tercera.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde 

dictará Resolución, declarando aprobada la lista de admitidos/
as y excluidos/as. En dicha Resolución  que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y DNI de los 
admitidos/as y excluidos/as indicando las causas de exclusión y 
concediendo un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de los defectos, a tenor de lo establecido en el art. 71 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción dada 
por Ley 4/99 y el art. 20 del RD 364/95 de 10 de marzo. En 
la misma Resolución el Alcalde determinará el lugar y fecha 
de comienzo del proceso de selección de los aspirantes, el 
orden de actuación de cada aspirante y la composición del 
Tribunal Calificador.

Sexta. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección constará de las siguientes 

fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de Concurso:

A.1. Experiencia Profesional:

a) Por cada mes completo de servicio prestado en la 
Administración Local en puesto igual o similar al que se opta 
acreditado mediante certificación expedida por el órgano ad-
ministrativo competente o mediante cualquier otro documento 
de igual o similar fehaciencia a criterio del tribunal que permita 
tener constancia del puesto de trabajo que ocupa o haya ocu-
pado, del tiempo que lo ha venido desempeñando y la relación 
jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del 
mismo: 0,040 puntos.

b) Por cada mes completo de servicio prestado en otras 
Administraciones Públicas en puesto igual o similar al que se 
opta acreditada mediante certificación expedida por el órgano 
administrativo competente o mediante cualquier otro docu-
mento de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal que 
permita tener constancia del puesto de trabajo que ocupa o 
haya ocupado, del tiempo que lo ha venido desempeñando y la 
relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño 
del mismo: 0,020 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 3,5 puntos.
A estos efectos no se computarán como servicios que hubie-

ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados 
y se reducirá proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:

a) Por participación como asistentes a cursos, seminarios, 
congresos o jornadas que se encuentren relacionadas con la 

plaza a la que se opta y hayan sido organizados, bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institución 
pública o privada en colaboración con la Administración Pública 
y Organizaciones Sindicales con representación en la Corpo-
ración Local, acreditadas mediante aportación de los títulos o 
Certificados de asistencia a los mismos o mediante copias de 
éstos debidamente compulsadas, con indicación del número 
de horas lectivas:

- Hasta 30 horas: 0,040 puntos.
- De 31 a 50 horas: 0,050 puntos.
- De 51 a 100 horas: 0,060 untos.
- Cursos de más de 100 horas: 0,070.
 
La puntuación máxima por este apartado: 0,5 puntos.
Esta fase de concurso será previa a la de oposición, que 

no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

B) Fase de Oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios de 

carácter eliminatorio y obligatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito en 
el plazo máximo de 2 horas, un tema de carácter general de 
entre los dos propuestos por el Tribunal Calificador en  relación 
con los contenidos del temario. 

Segundo ejercicio: Práctico. Consistirá en desarrollar 
durante 2 horas como máximo el supuesto o  supuestos prác-
ticos que el tribunal determine en relación con los contenidos 
del temario.

Los/as aspirantes podrán leer sus ejercicios ante el Tri-
bunal y a criterio de éste, quien podrá hacer las preguntas o 
solicitar las aclaraciones que considere necesarios.

Las sesiones de calificación las celebrará el tribunal a 
puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna 
persona ajena a la misma, en el lugar donde éste proceda a 
la citada calificación.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1 Composición: El tribunal calificador estará integrado 

por los miembros siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ella en 
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue con voz pero sin voto 

Vocales:

- Un funcionario/a de carrera, Técnico o experto designa-
do/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a 
la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente 
convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera de la Corporación desig-
nado/a por el Alcalde con nivel de titulación igual o superior a 
la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de la presente 
convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por la De-
legación de Gobernación de la Junta de Andalucía con nivel 
de titulación igual o superior a la exigida para el ingreso en el 
cuerpo y escala de la presente convocatoria.

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por el Alcalde 
a propuesta de la Junta de Personal, con nivel de titulación igual 
o superior a la exigida para el ingreso en el cuerpo y escala de 
la presente convocatoria.

A la realización de las pruebas podrán asistir un/a repre-
sentante de cada uno de los grupos políticos y de los sindicatos 
con representación municipal con voz pero sin voto.
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Deberán de designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. El Tribunal podrá acordar la incorpo-
ración de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas que colaborarán con el Tribunal de Selección exclusi-
vamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

7.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, notificándolo a la autoridad convocante, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, cualquier aspirante podrá recusarlos, cuando 
concurran alguna de dichas circunstancias.

7.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia como mínimo de cuatro de sus miembros con voz y 
voto, titulares o suplentes, indistintamente. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente 
del Tribunal.

La actuación del tribunal se ajustará estrictamente a las 
bases de la convocatoria. No obstante el tribunal resolverá las 
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las 
bases facultándoles éstas para ello.

Las indemnizaciones por asistencia, como miembro 
del Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación vigente. A los efectos de indemnización por 
asistencia, como miembros de Tribunal, los representantes 
de los grupos políticos y sindicatos, con voz pero sin voto, 
quedan excluidos de percibir las cantidades dispuestas en 
la legislación vigente.

7.4. Vinculación de las Resoluciones del Tribunal.
Las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción 
dada por ley 4/99 y art. 14 del RD 364/95 de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

Octava. Calendario de realización de las pruebas.
8.1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas 

selectivas, se fijará en la Resolución de Alcaldía donde se 
declare la admisión y exclusión de los/as aspirantes a que se 
refiere la base quinta.

8.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el 
alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido 
empiece por la letra U, de conformidad con la Resolución de 
la Secretaria de Estado para las Administraciones Públicas, 
por la que se hace público el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración del Estado para el año 2006 
(BOE 8.2.2006).

8.3. Cada aspirante irá provisto de DNI y demás medios 
que precisen para cada ejercicio en llamamiento único y salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. La no presentación de un/a aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente la pérdida de su derecho a 
participar en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con doce horas al 
menos de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo 
ejercicio o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo según 
lo dispuesto en el art. 21 del RD 364/95.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el 
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas.

Novena. Sistema de calificación.
Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminato-

rios y obligatorios siendo calificados de 0 a 10 puntos los 
ejercicios primero y  segundo, eliminándose los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de 5 puntos. No pudiendo 
participar en el ejercicio siguiente de aquél que hubiese 
resultado eliminado/a.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de miembros asistentes con voto, siendo 
el cociente la calificación definitiva.

El/a aspirante que hubiera obtenido la calificación total 
más alta como resultado de la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de concurso y de oposición será la perso-
na propuesta para su nombramiento como funcionario/a de 
carrera de la presente corporación.

Décima. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal 

publicará la relación de aprobados por el orden de pun-
tuaciones, no pudiendo rebasar éste el número de plazas 
convocadas y elevará dicha Resolución al Presidente de la 
Corporación para que formule el nombramiento pertinente. 
Al mismo tiempo, remitirá a dicha autoridad el acta de la 
ultima sesión.

Undécima: Presentación de documentos.
11.1. El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Admi-

nistración, dentro del plazo de veinte días naturales desde 
que se hagan públicas las relaciones correspondientes, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada de DNI.
b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar, expedido por facultativo competente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

11.2. Quien tuviere la condición de funcionario/a estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de la Administración Pública 
de que dependen, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su expediente personal.

11.3. Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los 

documentos a que se refiere la fase anterior, el Alcalde, de 
acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador procederá 
a nombrar funcionario/a de carrera, el/a cual deberá tomar 
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posesión en el plazo de 30 días a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa en la forma prevista en el RD 
707/1979 de 5 de abril.

12.2. Quien sin causa justificada no tome posesión en el 
plazo señalado quedará en situación de cesante, con pérdida 
de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido. 

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo 

dispuesto en el RD 896/1991 de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe de ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local, Ley 7/1985 de 2 
de abril, RD 781/1986 de 18 de abril y Ley 30/84 de 2 de 
agosto y sus modificaciones posteriores, RD 364/1995 de 
10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado, Ley 30/92 de 26 de noviembre en su actual 
redacción dada por Ley 4/99, y demás legislación vigente 
que sea de aplicación.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Derechos y Deberes 
fundamentales.

2. La organización municipal conforme a lo establecido en 
la Ley 57/2003 de Medidas para la Modernización del Gobierno 
Local. El Pleno del Ayuntamiento y  la Junta de Gobierno Local. 
Competencias. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. Órganos 
complementarios.

3. El Servicio Público Local: Gestión directa.
4. El Servicio Público Local: Gestión indirecta.
5. Ámbitos de actuación del área de festejos en relación 

con otras áreas municipales.
6. Organización y estructuración espacial en la venta 

ambulante con ocasión de actos festivos
7. Replanteo de suelo dedicado a actividades de venta 

ambulante con ocasión de actos festivos.
8. Procedimiento de control y seguimiento de la venta 

ambulante con ocasión de actos festivos.
9. Requisitos documentales y de infraestructura necesarios 

para organización de  recintos feriales y montaje de aparatos 
mecánicos.

10. Tasas Municipales. Especial referencia a las tasas 
exigidas con motivo de fiestas, espectáculos, atracciones o 
recreo y otros usos de carácter lucrativo.

11. Nociones básicas sobre  Ley 13/99 de 15 de diciembre 
de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Junta 
de Andalucía.

12. Nociones básicas sobre  Ley 7/2006 de 24 de octubre 
sobre potestades administrativas en materia de determinadas 
actividades de ocio en los espacios abiertos de los Municipios 
de Andalucía.

13. Carnavales
14. La festividad de la Semana Santa.
15. Verbenas y fiestas de los poblados de Andújar.
16. Fiestas Patronales en el Municipio de Andújar.
17. Actuaciones recreativas y de espectáculos a realizar 

en espacios públicos.
18. Las Casetas municipales en los recintos feriales: 

Adecuación e infraestructura.
19. Criterios de adjudicación de espacios para atracciones 

feriales. 
20. Nociones básicas sobre la Contratación de espectáculos 

por las corporaciones locales.

Andújar, 23 de noviembre de 2006.- El Alcalde.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Chiclana de la Frontera, Gerencia Municipal 
de Urbanismo, de bases para la selección de Auxiliares 
Administrativos.

Mediante Decreto núm. 3.486, de fecha 15 de noviembre 
de 2006, del Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, han sido aprobadas las siguientes Bases:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN DE DOCE PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO 
DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

laborales fijos, mediante el sistema de concurso oposición 
libre de doce plazas de auxiliar administrativo/a vacantes en la 
plantilla del personal laboral fijo de esta Gerencia Municipal de 
Urbanismo, de conformidad con la Oferta Pública de Empleo 
del año 2006, pertenecientes al grupo de titulación D y grupo 
profesional 7, dotadas con las retribuciones previstas en el 
Convenio vigente y en la Relación de Puestos de Trabajo de 
esta Gerencia Municipal de Urbanismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser Español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o tener relación de parentesco en los términos 
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modificada 
por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y estar en los 
límites de edad legalmente establecidos.

c) No padecer enfermedad o defecto fisico o psíquico que 
imposibilite el desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza convocada.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado (FP I) o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes. La equivalencia de las titulaciones 
deberá ser aportada por el/la aspirante mediante certificación 
expedida al efecto por la Administración competente en cada 
caso. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
habrán de estar debidamente convalidadas en España por los 
Organismos competentes.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia judicial firme.

Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la es-
pañola, además de no encontrarse inhabilitados para el acceso 
a la función pública en España no deberán estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública.

g) De conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/82, 
de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos, serán 
admitidas las personas con minusvalías en igualdad de con-
diciones con los demás aspirantes. Sólo podrán establecerse 
exclusiones por limitaciones psíquicas y fisicas en los casos 
en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o 
funciones correspondientes a las plazas objeto de la presente 
convocatoria.

En las pruebas selectivas, se establecerán para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles 
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de tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose 
a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los 
interesados deberán formular la petición correspondiente al 
solicitar la participación en la convocatoria, a la que deberá 
acompañarse acreditación documental expedida por el Orga-
nismo competente, su condición de minusválido/a y poseer 
una discapacidad de grado igual o superior al 33%.

2.2. Todos los requisitos a los que se refiere la presente 
base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en esta convo-

catoria habrán de hacerlo constar en impreso normalizado 
que figura en el Anexo II, además de poder ser facilitado en el 
Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

En dicha solicitud, el solicitante, deberá formular de-
claración expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos y condiciones establecidas en la Base segunda de 
la Convocatoria.

3.2. Documentación a presentar: las solicitudes normaliza-
das de participación serán acompañadas, en su presentación, 
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Original del recibo o carta de pago de los derechos de 

examen que se fijan en 10,00 euros, en su caso, resguardo 
que acredite su remisión por vía postal o telegráfica.

c) Relación detallada de los méritos alegados por los/as 
aspirantes y acreditación documental de los mismos, mediante 
originales o fotocopias compulsadas, debiendo estar referidos a 
la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitudes, 
los cuales, deberán autobaremarse según la Base sexta.

3.3. Plazo de presentación: las solicitudes y la documen-
tación complementaria deberán presentarse en el plazo de 
20 días naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

3.4. Lugar de presentación: las solicitudes se presentarán 
en el Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de Chiclana de la Frontera o de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: se fijan en 10,00 euros, los 
cuales serán satisfechos por los aspirantes al presentar la 
solicitud.

Serán abonados en la Tesorería de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo (C/ Constitución núm. 4, planta baja), donde 
se le expedirá al interesado la carta de pago correspondiente. 
También se podrán abonar mediante giro postal o telegráfico 
o transferencia bancaria a la cuenta núm. 2103 4005 96 
0030014874, dirigida a la citada Tesorería, haciendo constar 
el nombre del interesado y la convocatoria específica.

No estarán obligados a abonar los derechos de examen los 
aspirantes que se encuentren en algunos de los supuestos:

a) Personas con discapacidad igual o superior al 33 por 
100, convenientemente acreditada.

b) Personas que figuren como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de 
la convocatoria (fecha de publicación del extracto en el BOE) y 
carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario 
mínimo interprofesional.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional: expirado el plazo de presentación 

de solicitudes, por el Presidente de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo se dictará Resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la convocatoria, con indicación de las 
causas de exclusión, lugar de exposición de dicha lista y plazo 
de subsanación de errores, que será de 10 días hábiles a partir 
del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de la Resolución. Dicha Resolución se publicará en 
el Tablón de Anuncios de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
y anuncio indicativo en el Boletín Oficial de la Provincia.

No serán subsanables las solicitudes que se presenten 
fuera del plazo establecido en la Base 3.3. de la presente 
convocatoria.

4.2. Lista definitiva, tribunal y ejercicios: transcurrido el 
plazo de subsanaciones, el Presidente de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo dictará Resolución aprobando la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos y designando los miem-
bros del Tribunal, el inicio de la fase de concurso e indicando 
el lugar, la fecha y la hora de realización de los ejercicios. A la 
Resolución se le dará publicidad mediante inserción de anuncio 
indicativo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de 
Anuncios de la Gerencia Municipal de Urbanismo

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición: el Tribunal Calificador estará compuesto 

por los siguientes miembros:

Presidente: El Presidente de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo o miembro en quien delegue.

Secretario: el del Ayuntamiento y Gerencia o funcionario 
en quien delegue.

Vocales:

- El Gerente de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
- Un representante de la Consejería de Gobernación de la 

Junta de Andalucía.
- El Interventor de Fondos o funcionario en quien delegue.
- Dos empleados públicos de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo.
- Un representante Sindical.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con 
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, los cuales se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborarán 
exclusivamente con el órgano de selección.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización 
igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas con-
vocadas.

5.2. Abstención y recusación: los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo 
comunicarlo al Presidente de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas se podrá promover recusación 
por los interesados en cualquier momento de la tramitación del 
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del tribunal y percepción de asistencias: 
de conformidad con lo establecido en el RD 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
los miembros del Tribunal de Selección percibirán la indem-
nización reglamentaria en concepto de «asistencia» por la 
concurrencia a sesiones de tribunales y órganos de selección, 
correspondiéndole la categoría segunda las señaladas en el 
art. 30 y anexo IV del citado RD. Se abonará dicha asistencia 
en la cuantía establecida legalmente en el momento en que 
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se genere la percepción, sin perjuicio de las dietas y gastos de 
desplazamientos que correspondan en cada caso.

5.4. Actuación del Tribunal: el Tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia del Presidente y el Secretario y de 
la mitad al menos de los miembros que lo componen.

Las dudas o reclamaciones que puedan plantearse con 
respecto a la interpretación o aplicación de las Bases serán 
resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe 
hacerse en los casos no previstos.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento 
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, 
previa audiencia del interesado su exclusión a la Autoridad 
convocante comunicándole asimismo las inexactitudes o false-
dades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

5.5. Nombramiento: el Tribunal será nombrado por el 
Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Sexta. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el sistema de concurso-opo-

sición libre y constará dos fases, regulándose por las normas 
que se relacionan a continuación:

6.1. Fase de concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase de 

concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.1.1. El Tribunal valorará los méritos alegados y acre-
ditados documentalmente de conformidad con el siguiente 
baremo:

a) Méritos profesionales:

a.1. Por servicios prestados en la Administración Local 
(incluyendo las Entidades u Organismos que la integran), en 
la categoría de auxiliar administrativo/a, 0,05 puntos por mes 
completo. Los períodos inferiores al mes o 30 días no se con-
siderarán si no suman más de 15 días. La puntuación máxima 
a obtener en este apartado es de 3 puntos.

a.2. Por servicios prestados en otras Administraciones 
Públicas (incluyendo Empresas Públicas y demás Organismos 
de carácter público), en la categoría de auxiliar administrati-
vo/a, 0,04 puntos por mes completo. Los períodos inferiores 
al mes o 30 días no se considerarán si no suman más de 15 
días. La puntuación máxima a obtener en este apartado es 
de 1 punto.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza 

objeto de la convocatoria y que hayan sido organizados, bien 
por una Administración Pública u Organismos o Instituciones 
dependientes de ella, bien por Instituciones Públicas o Privadas 
en colaboración con una Administración Pública u Organizacio-
nes Sindicales, se puntuarán con un máximo de 0,50 puntos 
y conforme al siguiente baremo:

- Hasta 14 horas lectivas: 0,06 puntos.
- De 15 a 40 horas lectivas: 0,08 puntos.
- De 41 a 70 horas lectivas: 0,10 puntos.
- De 71 a 100 horas lectivas: 0,12 puntos.
- Más de 100 horas lectivas: 0,15 puntos

Los cursos en los que no se exprese la duración en horas 
serán valorados con 0,02 puntos cada uno de ellos.

6.1.2. Justificación de los méritos alegados:

a) Méritos profesionales pueden ser acreditados con: 
Certificación expedida por la Administración Pública correspon-
diente, en la que se acrediten los servicios prestados

b) Cursos de formación y perfeccionamiento: Para la acre-
ditación de estos méritos deberá aportarse certificación, título o 
diploma expedido por la entidad organizadora; cuando la organi-
zación hubiera sido por una entidad privada en colaboración con 
la Administración Pública, deberá constar tal condición.

6.1.3. Puntuación definitiva de la fase de concurso:
La puntuación definitiva de esta fase será la resultante 

de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de los 
apartados anteriores convenientemente valorados de confor-
midad con los baremos expuestos.

6.2. Fase de oposición:

a) Fecha: La fecha de comienzo de los ejercicios se deter-
minará en la Resolución del Presidente a la que se alude en 
la Base 4, apartado 2.

b) Normas varias:

- Los/as aspirantes para los ejercicios serán convocados 
en llamamiento único, siendo excluidos/as de la convocatoria 
quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debida-
mente acreditados y apreciados libremente por el Tribunal.

- El orden de actuación de los aspirantes, caso de que fuera 
necesario, se realizará según el sorteo a que se refiere el art. 17 
del RD 364/1995, es decir, el que celebre el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas cada año, utilizándose el que se encuentre 
vigente en el momento que se celebren los ejercicios.

-  Los dos ejercicios se desarrollarán por escrito, efectuán-
dose en primer lugar el ejercicio tipo test y seguidamente el 
segundo ejercicio de desarrollo de un tema. El Tribunal podrá 
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes, si algu-
no/a de ellos/as no compareciese a la lectura el día y la hora 
que le corresponda, ni lo justificara convenientemente, a juicio 
del Tribunal, su ausencia se le tendrá por retirado/a, esto es 
desistido o renunciado a continuar en el proceso selectivo.

- Los miembros del Tribunal calificarán cada ejercicio por 
separado de 0 a 10 puntos como máximo, procediéndose a 
dividir la suma por el número de miembros del Tribunal para 
obtener la calificación final.

- En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por los miembros del Tribunal al objeto de acreditar su 
personalidad.

- Se procederá a publicar en el Tablón de Anuncios de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo la calificación del primer 
ejercicio y la fecha, el lugar y la hora de lectura del segundo 
ejercicio, si así lo decidiese el Tribunal.

c) La oposición constará de los siguientes ejercicios obli-
gatorios y eliminatorios:

c.1. Primer ejercicio: consistente en contestar por escrito un 
cuestionario con 20 preguntas concretas y varias respuestas, tipo 
test, sobre el tratamiento de texto «WordPerfect 8», en un tiempo 
máximo de 30 minutos. Se valorará de 0 a 10 puntos como 
máximo. Cada pregunta tiene un valor de 0,50 puntos, siendo 
necesario contestar correctamente un mínimo de 10 preguntas 
para alcanzar el mínimo 5 puntos para proceder a la lectura del 
siguiente ejercicio, si fuera el caso, y a la calificación final.

c.2. Segundo ejercicio: consistente en desarrollar, en un 
tiempo máximo de una hora y treinta minutos, un tema extraído al 
azar de entre los que figuran en el Anexo I de la Convocatoria. Se 
valorará de 0 a 10 puntos como máximo, siendo necesario alcanzar 
un mínimo de 5 puntos para proceder a la calificación final.

d) Calificación final de la fase de oposición.
Vendrá determinada por la media aritmética de las pun-

tuaciones obtenidas en cada uno de los dos ejercicios, las 
cuales, deberán ser como mínimo de 5 puntos para superar 
cada uno de ellos.
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6.3. Calificación final del concurso-oposición y relación 
de aprobados:

La calificación final del concurso-oposición vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase 
de concurso y en la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida en el concurso, si esto no fuera 
suficiente a la obtenida en el primer ejercicio de la oposición

En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que 
han superado el proceso selectivo un número superior de 
aspirantes que plazas convocadas.

Concluido el proceso, el Tribunal publicará en el Talón de 
Anuncios de la Gerencia Municipal de Urbanismo la relación 
de aspirantes aprobados/as por orden de puntuación, no pu-
diendo ser superiores éstos al número de plazas convocadas 
y elevará al órgano competente la correspondiente propuesta 
de contratación como laborales fijos.

Séptima. Presentación de documentos.
Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de Chiclana de la Frontera dentro del 
plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a que 
se haga pública la propuesta del Tribunal, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos para tomar 
parte en la convocatoria, que se exigen en la Base segunda.

Si los/as aspirantes propuestos/as no aportasen, dentro 
del plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor, la docu-
mentación mencionada, o de la comprobación de la misma se 
dedujera que carece de alguno de los requisitos establecidos en 
las Bases, no podrán ser contratados/as como laborales fijos, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su solicitud de participación.

En el supuesto anterior el Tribunal Calificador queda 
facultado para proponer al siguiente aspirante de la lista que 
habiendo superado todos los ejercicios, haya obtenido una 
mayor puntuación y así sucesivamente, requiriéndole para que 
en el plazo de 20 días naturales presente la documentación per-
tinente a efectos de poder ser contratado como laboral fijo.

Si alguno/a de los/as aspirantes propuestos tuviese la con-
dición de funcionario público, estará exento de justificar las condi-
ciones y requisitos ya acreditados para su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación de la Administración 
u Organismo al que pertenezca, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Octava. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, los/as aspirantes que propues-

tos/as por el Tribunal, hayan acreditado el cumplimiento de los 
requisitos necesarios para participar en el proceso selectivo, serán 
contratados, pasando a formar parte de la plantilla de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, como personal laboral fijo.

Novena. Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 

dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto 
en las presentes Bases y de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus Bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones 
del Tribunal Calificador, podrán ser impugnadas por los inte-
resados/as, en los casos y en la forma establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en la norma reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativo.

Decimoprimera. Normativa. 
Para lo no previsto en las presentes Bases será de aplica-

ción en primer lugar la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las bases de Régimen Local; el Real Decreto 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las Regias Básicas y Programas Mínimos a los que debe 
ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios 
de la Administración Local; subsidiariamente, la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y cualquier 
otra disposición que fuera aplicable.

ANEXO I

T E M A R I O

Parte general

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. 

2. La Corona y los Poderes del Estado. Funciones consti-
tuciones del Rey. Las Cortes Generales, composición, atribu-
ciones y funcionamiento y su relación con el Gobierno.

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 
Español. Tipología de los Entes Públicos: la Administración del 
Estado, Autonómica, Local e Institucional. 

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía de Andalucía, 

5. Régimen Local Español. Principios Constitucionales y 
regulación jurídica. 

6. La provincia en el Régimen Local: organización y 
desarrollo. 

7. El Municipio: organización y competencias. 
8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el 

Reglamento. 
9. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. 

Ordenanzas Fiscales. 
10. Los Presupuestos Locales: estructura y procedimiento 

de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público local.

Parte específica

11. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de 
Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

12. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez. 

13. Los recursos administrativos. Concepto y clases. 
14. Concepto y clases de documentos oficiales. Forma-

ción del expediente administrativo. Criterios de ordenación de 
archivos vivos o de gestión. 

15. Técnicas de redacción, elaboración y representación de do-
cumentos. Especial referencia al Manual de Estilo Administrativo. 

16. Personal al servicio de la entidad local. La función 
pública local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral 

17. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les. Responsabilidad y régimen disciplinario. 

18. Las Licencias Urbanísticas. Concepto y clases. Requisitos, 
procedimiento y tramitaciones administrativas para su resolución. 

19. El Planeamiento y la Gestión Urbanística: distintas 
figuras para su desarrollo, nociones generales. La Disciplina 
Urbanística: nociones generales y tramitaciones administrativas 
de los expedientes.

20. La Gerencia Municipal de Urbanismo de Chiclana. Na-
turaleza, fines y competencias. Estructura y funcionamiento.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Nombre y apellidos: ......................................................................................................................................................................................... 

DNI ................................................................................................................... Teléfono ................................................................................... 

Domicilio ........................................................................................................................................................................................................... 

Localidad ..................................................................... Provincia ............................................................................................

E X P O N E 

Que habiéndose publicado en el BOE núm. ....................... de fecha .......................................................... anuncio para ocupar, 

como personal laboral fijo, plaza de auxiliar administrativo/a de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Chiclana de la Fra.

y DECLARO ser ciertos los datos consignados en ella, así como que reúno todos los requisitos y condiciones establecidos en 

la Base Segunda de la convocatoria y en las disposiciones legales vigentes, comprometiéndose a acreditar documentalmente todos 

los datos que figuran en dicha solicitud.

Solicito: Tomar parte en dicho proceso selectivo.

Auto-baremación: Servicios prestados y cursos de formación de perfeccionamiento.

1. Por servicios prestados en la Administración Local, según Base 6.1.1 .a), apartado primero. La puntuación máxima a obtener 

en este apartado es de 3,00 puntos. Puntos ..........................................

2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, según Base 6.1.1 .a), apartado segundo. La puntuación máxima 

a obtener en este apartado es de 1,00 punto. Puntos ..........................................

3. Cursos de formación y perfeccionamiento:

Según Base 6.1.1 b) de la convocatoria «Siempre que se encuentren relacionados con la plaza objeto de la convo-

catoria ............................ ». La puntuación máxima a obtener en este apartado es de 0,50 puntos. Puntos ....................................

En Chiclana de la Frontera, a ................... de .................................................... 2006

El/la Solicitante

SR. PRESIDENTE DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

Lo que se hace público para general conocimiento.

Chiclana de la Frontera, 21 de noviembre de 2006.- El Presidente, José M.ª Román Guerrero.
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ANUNCIO de 14 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Gibraleón, de bases para la selección de 
Laborales.

Don Juan María Serrato Portillo, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Gibraleón (Huelva) 

HACE SABER

Que por Decreto de Alcaldía núm. 1132/06, de fecha 14 de 
noviembre de 2006, se han aprobado las bases de la oposición-
libre convocadas para proveer en propiedad cuatro plazas de 
Servicios Múltiples que a continuación se relacionan:

BASES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR. 
EN PROPIEDAD, CUATRO PLAZAS DE SERVICIOS MULTIPLES, 
VACANTES EN LA PLANTILLA LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
GIBRALEÓN, E INCLUIDA EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO 

DE 2006 (BOE NÚM. 212, DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2006)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las siguientes bases particulares la provisión 

de las siguientes plazas:

Denominación: Servicios Múltiples. 
Número: Cuatro. 
Grupo: E. 
Titulación exigida: Certificado de Estudios Primarios. 
Sistema de acceso: Libre. 
Procedimiento: Oposición-Libre. 
Edad de jubilación: 65 años.

2. Solicitudes o instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas, 

deberán presentarse, conforme a las especificadas a continua-
ción, en cuanto a Forma, Documentos que deben presentarse. 
Plazo y Lugar de presentación.

2.1. Forma:

Quienes deseen formar parte en las pruebas, deberán 
hacerlo constar en impreso normalizado, que le será facilita-
do al efecto por el Ayuntamiento de Gibraleón (en el Registro 
General).

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso 
selectivo mediante simple instancia, con el contenido estable-
cido en el articulo 70 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esto es: 

a) Nombre, apellidos, DNI, teléfono y domicilio del inte-
resado.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 
toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso selectivo, indicando mediante alusión específica, la 
denominación de la/s plaza/s que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Órgano centro o unidad administrativa a la que se dirige 

(Sr. Alcalde-Presidente de Ayuntamiento de Gibraleón).

En dicha instancia, el peticionario, deberá, además, for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos 
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidas en 
las bases de la convocatoria, comprometiéndose a probarlo 
documentalmente.

Las personas con minusvalía o limitaciones psíquicas o 
fisicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas 

en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, po-
drán solicitar, en la instancia, concretándolas, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización.

2.2. Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán presentarse acompañadas de 

fotocopia del DNI, original del recibo o carta de pago de los 
derechos de examen, en su caso, o resguardo que acredite su 
remisión por vía postal o telegráfica.

Asimismo se unirán a la instancia, para su valoración en 
la fase de concurso, en su caso, fotocopia compulsada de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados.

2.3 Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación complementaria, 

acreditativa de los méritos alegados, deberán presentarse en 
el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

2.4. Lugar de Presentación de solicitudes.
Las solicitudes y la documentación complementaria se 

presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Gibra-
león (Plaza de España, núm. 1), en los Registros de cualquier 
órgano administrativo de la Administración de las Comunidades 
Autónomas, en las Representaciones Diplomáticas u Oficinas 
de Correos, en la forma que se encuentre establecido, de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las instancias se presentarán en 
las Oficinas de Correos, en sobre abierto, a fin de que por el 
empleado que admita el envío, se estampe el sello de fechas 
en el documento, de manera que aparezcan con claridad, el 
nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

2.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de 6 

euros, y serán satisfechos por los aspirantes, mediante ingreso 
directo en la cuenta de El Monte 2098 001110 0100000220, 
de este Ayuntamiento.

Podrán ser satisfechos también, mediante giro postal o 
telegráfico, donde deberá hacerse constar el nombre del aspi-
rante y la prueba selectiva a que se presenta, identificándola 
específicamente.

3. Admisión de los aspirantes.
3.1. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-

rantes.
Para poder ser admitido y participar en las pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o de la 
de algún Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplido 18 años de edad.
e) Estar en posesión del Certificado de Estudios primarios.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones. 
e) No haber sido condenado, por delito doloso, ni separado 

mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

3.2. Los requisitos establecidos en la norma anterior 
deberán poseerse en el último día de plazo de presentación 
de solicitudes.

3.3. Las personas con minusvalía serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino 
en los casos en los que sean incompatibles con el desempeño 
de las tareas o funciones correspondientes.
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4. Tribunal Calificador.
4.1. Composición.
El Tribunal estará constituido por un número de miembros 

que en ningún caso será inferior a cinco, debiendo designarse 
el mismo número de miembros suplentes, y su composición, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 4 apartados e) y 1) del 
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, será la siguiente:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien 
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Vocales:

- Un Concejal del Ayuntamiento. 
- Un representante de la Comunidad Autónoma, nombrado 

por la Consejería de Gobernación. 
- Un representante del personal laboral al servicio del 

Ayuntamiento, designado por el Comité de Empresa.

En la composición del Tribunal, que será eminentemente 
técnica, se velará por el cumplimiento del principio de espe-
cialidad (todos los Vocales, deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas) de conformidad con lo establecido en 
los referidos artículos 4 e) del RD 896/91, de 7 de junio, y 11 
del RD 364/95 de 10 de marzo.

4.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 

parte del mismo y de intervenir cuando concurran las circuns-
tancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992. de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, notificándolo 
a la autoridad convocante, quien resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrán promoverse recusación 
por los interesados en cualquier momento de la tramitación 
del procedimiento.

4.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 462/02, 

de 24 de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asisten-
cias por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos 
de selección.

4.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 

al menos, de la mitad más uno de sus miembros titulares o 
suplentes indistintamente. Las decisiones se adoptarán por 
mayoría de votos de los miembros presentes.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la 
fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha 
sesión todas las decisiones que le corresponden en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

El Tribunal responsable de la selección no podrá aprobar 
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes al de las plazas convocadas.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá las 
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en 
las bases.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores 
especialistas para todas o algunas de las pruebas. Estos 
asesores se limitarán a valorar los ejercicios correspondien-
tes a su especialidad técnica y colaboración con el Tribunal 
exclusivamente en base a dicha especialidad, actuando con 
voz pero sin voto.

En relación con las personas con minusvalía, que previa-
mente lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adoptará 
las medidas oportunas, para adoptar el tiempo y los medios 
de realización de los ejercicios de dichos aspirantes, de for-
ma que gocen de igualdad de oportunidades que los demás 

participantes. A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y 
en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Admi-
nistración Laboral sanitaria o de los órganos competentes del 
Ministerio de Asuntos Sociales u organismos que lo sustituya 
en sus cometidos y funciones.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión, conforme a lo previsto en el artículo 102 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso habrán 
de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por 
la irregularidad.

4.5. Nombramiento.
El Tribunal será nombrado por el Presidente de la Cor-

poración en el mes siguiente a la finalización del plazo de 
presentación de instancias.

5. Pruebas selectivas.
Fase de Oposición. Los aspirantes realizarán dos ejercicios 

de carácter obligatorio y eliminatorio.

- Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 50 preguntas con 3 respuestas alternativas, 
sobre el contenido del programa del Anexo II a esta convoca-
toria, en un tiempo máximo de 90 minutos. Las respuestas 
erróneas no restarán el valor de la pregunta.

- Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de prác-
ticas, relacionado con las tareas a desarrollar en el puesto de 
trabajo. El tiempo máximo de este ejercicio será determinado 
por el Tribunal.

Calificación. Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio 
y serán calificados cada uno de ellos con un máximo de diez 
puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios obligatorios, 
será de 0 a 10. Las calificaciones de cada ejercicio se adop-
tarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de 
asistentes con derecho a voto de aquél, siendo el cociente la 
calificación obtenida.

Las calificaciones se harán públicas y serán expuestas en 
el tablón de edictos de la Corporación.

6. Relación de aprobados-presentación de documentos.
6.1. Comienzo y desarrollo de las pruebas. Fecha de 

comienzo de plazos.
- Admisión de los aspirantes:

a) Expirando el plazo de presentación de instancias, por 
la Presidencia de la Corporación, se dictará Resolución en 
el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
Resolución que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Provincia, se indicarán, en el caso de que no exprese la 
relación de todos los solicitantes, los lugares en los que se 
encuentra expuesta al público la lista certificada, señalándo-
se un plazo de diez días hábiles para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión de la lista de 
admitidos y excluidos.

b) Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la 
autoridad convocante dictará Resolución declarando aprobada 
la lista definitiva de Aspirantes admitidos. Dicha Resolución en 
la que también se determinarán el lugar y fecha de comienzo 
de los ejercicios, el orden de actuación de los aspirantes, la 
composición del Tribunal Calificador, deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia, siendo determinante esta 
publicación para el cómputo de los plazos a efectos de im-
pugnaciones o recursos.
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No podrán dar comienzo las pruebas hasta la fecha de 
publicación del correspondiente anuncio del extracto de con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Con quince días de antelación, como mínimo, se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de la Corpo-
ración el lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio.

6.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados, previstos de DNI, para 

cada ejercicio del proceso selectivo, en llamamiento único.
La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejer-

cicios, determinará automáticamente la pérdida de su derecho a 
participar en los ejercicios y en consecuencia quedará excluido 
del proceso selectivo, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios del Ayuntamiento de Gibraleón, con 12 horas 
de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata 
del mismo ejercicio o 24 horas si se trata de un nuevo ejercicio, 
bien entendido que entre cada prueba, deberá transcurrir un 
mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días naturales.

El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no pue-
dan realizarse conjuntamente, será el alfabético, conforme al 
resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento, a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

Al finalizar la práctica de cada uno de los ejercicios, el Tribu-
nal podrá dialogar con el aspirante sobre materias objeto de los 
mismos y pedirle cualquier otra explicación complementaria.

6.3. Publicidad de los resultados.
Al finalizar cada uno de los ejercicios, el Tribunal hará 

pública la lista de aprobados en ellos.
Finalizado el último ejercicio, el Tribunal hará pública en el 

tablón de anuncios de la Casa Consistorial la «relación definitiva 
de aprobados», por orden de puntuación, en las que consta-
rán las calificaciones de cada uno de los ejercicios y la suma 
total. Dicha relación, que no podrá contener mayor número 
de aspirantes aprobados que el de plazas convocadas, será 
elevada al Presidente de la Corporación con propuestas para 
la formalización de los contratos correspondientes.

6.4. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Alcaldía-Pre-

sidente el Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días naturales 
desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en el proceso selectivo se exigen en la base 3 de la 
convocatoria en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad, o documento equivalente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar 
acompañada de original para su compulsa) de la titulación aca-
démica exigida. Los opositores que aporten estudios equivalentes 
a los específicamente señalados, habrán de citar la disposición 
legal en que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido conde-
nado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de 
la Administración Autónoma, Local o Institucional, mediante 
expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas, todo ello, sin perjuicio de lo que el 
Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación de la Administración Pública de que depen-
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos establecidos en las bases, no podrán ser contratados, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su instancia

Gibraleón, 14 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Juan María 
Serrato Portillo.
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ANEXO I

Don ............................................................................................................................................................................................................ con 

DNI núm. .................................................................. y domicilio a efectos de notificación en .......................................................................

.................................................................................................................................................................................................

E X P O N E

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado núm. ......................, de fecha ............................... 

en relación con la convocatoria para cuatro plazas de Servicios Múltiples, en régimen de personal laboral, conforme a las bases 

que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia número ..............................., de fecha ............................................ y Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía número ........... de fecha ............................................

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del plazo 

de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las pruebas de selección de personal laboral 

de la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta el justificante de pago de los derechos de examen.

Por todo ello.

S O L I C I T A

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

En Gibraleón, a ............................................ de .................................................................. de 2006.

Fdo ..................................................................
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ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales. Características y estructura.

Tema 2. El procedimiento Administrativo Común: sus 
fases. El régimen del silencio administrativo. El acto adminis-
trativo. Concepto de actos. Elementos del acto administrativo. 
Eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 3. Electricidad.
Tema 4. Albañilería.
Tema 5. Carpintería.
Tema 6. Fontanería.
Tema 7. Pintura.
Tema 8. Mecánica y herrería.
Tema 9. Condiciones generales de seguridad de las he-

rramientas manuales.
Tema 10. Condiciones generales de seguridad de los 

lugares de trabajo.
Tema 11. Equipos de protección personal.

Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a los que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
la Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las leyes 
vigentes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los 
que le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
en los términos previstos en la legislación vigente que resulte 
de aplicación.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, 

Formación Profesional de primer grado o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias. En todo caso la equivalencia 
deberá ser aportada por el aspirante mediante certificación 
expedida al efecto por la Administración competente en 
cada caso.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio o despido del mismo carácter, del servicio al Estado, a las 
Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación 
vigente.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE del extracto de la pre-
sente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Grazalema, manifestando que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos, acompañando 
fotocopia compulsada del documento nacional de identidad, así 
como de la titulación exigida y los documentos acreditativos de 
los méritos alegados para la fase de concurso, conforme al mo-
delo que se adjunta con la presente convocatoria (Anexo II).

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Excmo. Ayuntamiento de Grazalema, de lunes a viernes 
en horario de 9,00 a 13,30 horas, donde serán debidamente 
registradas, o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldía-Presidencia dictará Resolución declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos en su caso. En 
dicha Resolución, que se publicará en el BOP y Tablón de 
Anuncios Municipal, se indicará la causa de la exclusión, con-
cediéndose un plazo de 10 días hábiles para la presentación 
de reclamaciones y subsanación de errores por los interesados 
legítimos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 de 
la Ley 30/1992.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen 
la exclusión o no alegasen la omisión, justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas. De no presentarse 

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Grazalema, de bases para la selección de 
Auxiliar Administrativo.

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Grazalema, 
mediante Decreto núm. 493/2006 de fecha 29.11.06, ha 
resuelto aprobar la siguiente convocatoria de selección de 
personal y sus correspondientes Bases que se reproducen 
literalmente a continuación:

 
BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 
EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 
UNA PLAZA DE AUXILIAR-ADMINISTRATIVO VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE GRAZALEMA (CÁDIZ), EN EL MARCO DEL PROCESO DE 
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 39 DE LA LEY 50/1998

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de 
Auxiliar-Administrativo incluida en la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración General, Subescala Auxiliar, en el marco del proceso 
de consolidación de empleo temporal e incluida en la Oferta 
de Empleo Público de 2006.

La plaza citada se encuadra en el Grupo D del artículo 
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se rigen por lo dispuesto en el artículo 

39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, que posibilita la realización 
de convocatorias de procesos selectivos para la sustitución de 
empleo interino o consolidación de empleo temporal, en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y su modificación en la ley 11/1999; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento  General de Ingreso del 
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reclamaciones dentro de este plazo, la relación de admitidos 
quedará elevada automáticamente a definitiva.

En la misma Resolución la Alcaldía determinará el lugar, 
fecha de comienzo del proceso de selección, así como la 
composición del Tribunal Calificador. 

Las modificaciones que, en su caso, se hayan introducido 
en la relación de aspirantes admitidos y excluidos fruto de las 
reclamaciones que se hubieran podido presentar se publicarán 
en el Tablón de Edictos de la Corporación. Dicha publicación de 
la lista definitiva de admitidos y excluidos será determinante de 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los 

siguientes miembros, de conformidad con lo previsto en los 
apartados e) y f) del art. 4 del RD 896/1991, de 7 de junio:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado 
por la Consejería de Gobernación.

- Dos representantes del personal funcionario de la Corpo-
ración, a designar por los Delegados de personal.

- Un representante del Equipo de Gobierno designado por 
la Alcaldía-Presidencia.

- Un representante de los Grupos Municipales de la Opo-
sición existentes en la Corporación Municipal designado por 
sus portavoces.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o superior 
nivel de titulación o especialización a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto con los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de  las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin 
voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad 
técnica, así como de colaboradores en tareas de vigilancia y 
control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

6.5. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y el se-
cretario y la mitad de los Vocales, titulares o suplentes indistin-
tamente. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas 
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar 
los baremos correspondientes, teniendo competencia y plena 
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en el 
proceso selectivo y que no se hallen previstas en las bases.

6.6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 
asistentes, decidiendo en caso de empate el Presidente.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, cuando concurran las circunstancias previstas en 
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada, debiendo 
comunicarlo a la Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Gra-
zalema, que resolverá lo procedente. Por estas mismas causas, 
podrá promoverse recusación por los interesados en cualquier 
momento de la tramitación del procedimiento, conforme a lo 
establecido en el artículo 29 de la citada Ley.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La fecha y el comienzo de los ejercicios se determi-

narán en la Resolución de la Alcaldía conforme se alude en 
la base 5.ª.

7.2. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se 

iniciará con la letra «L» que se aplicará a la primera letra del 
primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabéti-
camente, todo ello de conformidad con la Resolución de 1 de 
junio de 2006 de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública (BOJA núm. 118, de 21 de junio de 2006). 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluido quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios, que se publicarán en el Tablón de anuncios 
de la Casa consistorial.

7.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad por lo que deberán 
ir provistos de DNI.

7.5. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los su-
cesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios 
de la Casa Consistorial, con doce horas, al menos, de antelación 
del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.6. Entre la terminación de una prueba y el comienzo 
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco 
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles. No 
obstante, el Tribunal podrá determinar, atendiendo al número 
de aspirantes presentados y su viabilidad, la celebración de 
las pruebas previstas en el mismo día, siempre y cuando los 
aspirantes manifiesten su conformidad por escrito.

8. Proceso selectivo.
El sistema de selección será el de concurso-oposición:
 
Primera fase: Concurso.
Segunda Fase: Oposición.

Primera fase: concurso. De carácter no eliminatorio, sin 
que pueda tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
fase de oposición. 

8.1. Antes de la celebración del primer ejercicio de la oposi-
ción se reunirá el Tribunal, procediéndose a valorar los méritos 
y servicios de la fase de concurso conforme a los criterios que 
se establecen a continuación. El escrito resultado de ésta ha de 
contener para cada aspirante la puntuación global obtenida en 
la fase de concurso, con indicación además, de la puntuación 
por méritos profesionales y formación y perfeccionamiento.

8.2. Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán 
según el siguiente baremo:

a) Méritos Profesionales: Con una valoración máxima de 
hasta 5,50 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Grazalema en puestos de trabajo de auxiliar 
administrativo, en régimen de personal funcionario o laboral: 
0,030 puntos. Aplicable exclusivamente a los aspirantes que 
a la fecha de entrada en vigor de la citada anteriormente Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, ocupaban interina o temporal-
mente puestos de trabajo permanentes.

Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Pública Local, y que no hayan sido valorados 
en el apartado anterior, en puestos de trabajo de auxiliar 
administrativo, en régimen de personal funcionario o laboral: 
0,015 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas en puestos de trabajo de auxiliar 
administrativo, en régimen de personal funcionario o laboral: 
0,010 puntos.

La experiencia profesional, se acreditará mediante certifi-
cación expedida por la Administración Pública en que hubiese 
prestado servicios el aspirante, en la que deberá constar años, 
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meses y días de servicio especificando si es a tiempo completo 
o tiempo parcial indicando el número de horas diarias, así como 
el puesto que desempeñó.

A estos efectos, no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

b) Formación y perfeccionamiento: Con una valoración 
máxima de hasta 3 puntos.

Cursos de formación y perfeccionamiento directamente 
relacionados con la categoría profesional y el puesto de trabajo 
a desempeñar, impartidos por una Administración Pública, 
Universidad, Sindicato o Instituciones privadas homologadas 
oficialmente para la impartición de cursos, de acuerdo con el 
siguiente baremo: 

De 15 a 40 horas: 0.20 puntos.
De 41 a 60 horas: 0,40 puntos.
De 61 a 80 horas: 0,80 puntos.
De 81 a 100 horas: 1,00 punto.
De 101 a 120 horas: 1,50 puntos.
De 121 a 200 horas: 2,00 puntos.
De 201 horas en adelante: 2,50 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán 
valorados con una puntuación mínima de 0,20 puntos.

Los cursos se acreditarán mediante fotocopia autenticada 
del diploma o título expedido en el que conste el número de 
horas lectivas del curso y el Organismo que lo impartió.

8.3. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público 
previamente al inicio de la fase de oposición.

8.4. No se valorarán méritos justificados con posterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de instancias.

Segunda fase: Oposición.

A) Ejercicio teórico. De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes. Consistirá en la contestación de un 
cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, cuyo 
número de preguntas y tiempo máximo de realización quedará 
a juicio del Tribunal y relacionado con las materias que se 
desarrollan en el Anexo I.

B) Ejercicio práctico. De carácter obligatorio y eliminatorio para 
todos los aspirantes. Consistirá en resolver uno o varios supuestos 
prácticos relacionados con las materias que se desarrollan en el 
Anexo I, en el tiempo máximo que el Tribunal determine.

8.5. Todas las pruebas de la fase de oposición se califi-
carán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los 
opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada 
una de ellas. La calificación final será la suma de los resultados 
de los ejercicios realizados dividida por 2.

8.6. En el caso de empate en las puntuaciones finales el 
Tribunal realizará una entrevista personal de carácter curricular 
en la que se acredite el conocimiento en tareas propias de 
la plaza a la que se opta, con una puntuación máxima de 2 
puntos.

8.7. Finalizada y calificada cada prueba, el Tribunal hará 
pública, la relación de los aspirantes que hayan superado la 
misma, con especificación de las puntuaciones obtenidas en 
cada prueba.

9. Propuesta de nombramiento.
9.1. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-

minada por la suma de los puntos obtenidos en la fase de 
oposición y de la otorgada en la fase de concurso. En caso de 
empate, se realizará una entrevista personal que versará sobre 
la experiencia profesional inherente a la plaza convocada.

9.2. Finalizada la calificación, el Tribunal hará público en el ta-
blón de anuncios de la Corporación la propuesta de nombramiento 

a favor del aspirante que hubiese obtenido mayor puntuación. Di-
cha propuesta, junto con el acta de la última sesión, serán elevadas 
al Presidente de la Corporación a los efectos oportunos.

9.3. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramiento, 
un número de aspirantes superior al de la plaza convocada. 

10. Presentación de documentos y toma de posesión.
10.1. El aspirante propuesto, presentará en la Secretaría 

del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales 
a partir del de la publicación de la relación de aprobados y 
propuesta, antes referidas, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica requerida 

en la presente convocatoria.
c) Declaración jurada de no haber sido separado, me-

diante expediente disciplinario o despido del mismo carácter, 
del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o Ad-
ministración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas

d) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno de 
los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos 
en la legislación vigente.

e) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o de-
fecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, el aspirante  no presentara la documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial. En este caso, el Tribunal efectuará pro-
puesta de nombramiento complementaria a favor del aspirante 
que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la oposición, 
figurara en el puesto inmediato inferior en orden de calificación 
al último aspirante propuesto. De la misma forma actuará en 
caso de renuncia del aspirante propuesto.

10.4. El plazo para tomar posesión será de 20 días na-
turales, a contar desde el siguiente al de la notificación al/a 
interesado/a del nombramiento como funcionario/a de carrera, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de confor-
midad con lo establecido en el RD 707/79, de 5 de abril.

11. Recursos.
Contra estas bases de la convocatoria podrá interponerse, 

con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de 
un mes, ante el Alcalde-Presidente, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación, 
sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier 
otro que estime procedente.

Cuantos actos administrativos se deriven de la convocatoria 
y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos, plazos y en la forma prevista en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

T E M A R I O

Temas comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. 
Proceso Constituyente. Estructura y contenido. Principios Ge-
nerales del Titulo Preliminar. Reforma de la Constitución.
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Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Libertades públicas y principios rectores de la política 
social y económica. Garantía y suspensión de los derechos y 
libertades. El Defensor del Pueblo. El Tribunal Constitucional.

Tema 3.  La Corona. Funciones. Sucesión. Tutela. Regen-
cia. El Refrendo.

Tema 4. El Poder Legislativo: Cortes Generales. Regulación. 
Funciones y composición. Funcionamiento de las Cámaras. El 
Tribunal de Cuentas.

Tema 5. El Poder ejecutivo. La Ley del Gobierno. Com-
posición y funciones del Gobierno. Designación, remoción y 
funciones del Presidente del Gobierno. Relaciones con las Cortes 
Generales. La Administración Pública en el Ordenamiento Jurí-
dico Español: Concepto. Principios de Organización y Actuación 
Administrativa.

Tema 6. Las Fuentes del Derecho.
Tema 7. El Poder Judicial. Regulación Constitucional. El Consejo 

General del Poder Judicial. Organización de la Justicia en España.
Tema 8. Organización Territorial de Estado en la Consti-

tución. La Administración General de Estado. Comunidades 
Autónomas: Proceso de creación. Estatutos de Autonomía. 
Organización básica. La Administración Local: Entidades. 
Principios constitucionales y regulación normativa.

Temas específicos

Tema 9. El Municipio. Elementos. Organización. Compe-
tencias del Municipio.

Tema 10. Órganos de Gobierno municipales (I) El Alcalde. El 
Pleno: Composición y funciones. La elección de Concejales. La 
Junta de Gobierno Local y los Tenientes de Alcalde. Comisiones 
Informativas. Órganos complementarios. El Concejo Abierto.

Tema 11. Órganos de Gobierno Municipales (Il). Requisitos 
de celebración de las sesiones. Convocatoria y Orden del día. 
Los debates. Votaciones. Las actas y certificados de acuerdos. 
Régimen de organización de los municipios de gran población. 
Tipificación de las infracciones y sanciones por las Entidades 
Locales en determinadas materias.

Tema 12. La Provincia. Organización Provincial. Com-
petencias. Órganos de Gobierno Provinciales: Composición, 
Elección, Cese y Funciones.

Tema 13. Otras Entidades Locales. Comarcas. Áreas me-
tropolitanas. Mancomunidades. Entidades de ámbito territorial 
inferior al municipio.

Tema 14. El Acto Administrativo: Concepto. Clases y Ele-
mentos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos administrativos.

Tema 15. El procedimiento administrativo. Significado. Con-
cepto de interesado. Las fases del Procedimiento Administrativo.

Tema 16. Los recursos administrativos en la esfera local. 
Principios Generales. Clases de Recursos. El Recurso Conten-
cioso-Administrativo.

Tema 17. Los contratos administrativos en la esfera 
local.

Tema 18. Formas de acción administrativa. Fomento, 
Policía y Servicio Público. La gestión de los Servicios Públicos 
Locales. La concesión de licencias.

Tema 19. Bienes de las Entidades Locales. Concepto y 
clasificación. Adquisición, conservación y tutela. Disfrute y 
aprovechamiento. Enajenación.

Tema 20. Haciendas Locales. Principios. Clasificación de 
los Ingresos. Estudio especial de los Tributos. Los Impuestos. 
Las Tasas. Las Contribuciones Especiales.

Tema 21. El Presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación. Créditos del Presupuesto de Gastos. 
Modificaciones presupuestarias. Ejecución del Presupuesto. 
Liquidación.

Tema 22. El Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La Función Pública Local: Selección y Organización. Situacio-
nes Administrativas de los funcionarios públicos locales. El 
Personal laboral y eventual.

Tema 23. Documentos administrativos. El Registro de 
Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones 
con la Administración Pública. Derechos de acceso a archivos 
y registros públicos. Clases de documentos.

Tema 24. Atención al público: Acogida e Información al 
Administrado. Servicios de Información Administrativa. 

Tema 25. La informática en la Administración Pública. El 
Ordenador Personal: Sus componentes fundamentales. Redes 
informáticas locales. Procesadores de texto. Bases de datos. 
Hojas de cálculo.



Página núm. 134 BOJA núm. 18  Se vi lla, 24 de enero 2007

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE UNA PLAZA DE AUXILIAR-ADMINISTRATIVO DE LA PLANTILLA DE 

FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA (CÁDIZ), EN EL MARCO DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN 

DE EMPLEO TEMPORAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 50/1998

Apellidos y nombre........................................................................................................................................................................................ 

DNI .............................................................. fecha de nacimiento .............................................  lugar ................................................................... 

domicilio a efectos de notificaciones ............................................................................................................................................................... 

Municipio........................................................................ Provincia .................................................... Código Postal....................................... 

telefóno/s: ................................................................................................................

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúne todos los requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Se adjunta:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida.

3. Fotocopia compulsada de los siguientes documentos acreditativos de los méritos para su baremación en la fase de 

concurso: ........................................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................................................................

En ...................................................., a .................... de .......................................... de ..................................

Firma.

SR/A. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA (CÁDIZ).

Grazalema, 29 de noviembre de 2006.- La Alcaldesa-Presidenta, María José Lara Mateos.
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ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Grazalema, de bases para la selección de 
Auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Grazalema, 
mediante Decreto núm. 494/2006 de fecha 29.11.06, ha 
resuelto aprobar la siguiente convocatoria de selección de 
personal y sus correspondientes Bases que se reproducen 
literalmente a continuación:

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 
EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 
DOS PLAZAS DE AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL  
AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA (CÁDIZ), EN EL MARCO DEL 
PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 50/1998

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante concurso-oposición libre, de dos plazas 
de Auxiliar de Ayuda a Domicilio en régimen de Personal La-
boral Fijo de este Ayuntamiento en el marco del proceso de 
consolidación de empleo temporal e incluida en la Oferta de 
Empleo Público de 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se rigen por lo dispuesto en el artículo 

39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, que posibilita la realización 
de convocatorias de procesos selectivos para la sustitución de 
empleo interino o consolidación de empleo temporal, en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y su modificación en la ley 11/1999; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento  General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a los que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
la Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las leyes vigentes 
o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros 
de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que le sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos 
previstos en la legislación vigente que resulte de aplicación.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, 

Formación Profesional de primer grado o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias. En todo caso la equivalencia deberá 
ser aportada por el aspirante mediante certificación expedida 
al efecto por la Administración competente en cada caso.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio o despido del mismo carácter, del servicio al Estado, a las 

Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación 
vigente.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE del extracto de 
la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en 
las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr/a. 
Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Grazalema, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, acompañando fotocopia compulsada del documento 
nacional de identidad, así como de la titulación exigida y los 
documentos acreditativos de los méritos alegados para la 
fase de concurso, conforme al modelo que se adjunta con la 
presente convocatoria (Anexo II).

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Excmo. Ayuntamiento de Grazalema, de lunes a viernes 
en horario de 9,00 a 13,30 horas, donde serán debidamente 
registradas, o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Alcaldía dictará Resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, se concederá 
el plazo de 10 días para que los aspirantes excluidos puedan 
subsanar o completar su documentación.

5.2. En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha 
y hora de comienzo de los ejercicios, así como la composición  
del Tribunal calificador.

5.3. De no presentarse reclamaciones dentro del plazo 
concedido al efecto, la relación de admitidos quedará elevada 
automáticamente a definitiva. Las modificaciones que, en su 
caso, se introduzcan en la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos fruto de las reclamaciones que se hubieran po-
dido presentar se publicarán en el Tablón de Edictos de la 
Corporación Municipal. La publicación de la Resolución será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnacio-
nes o recursos.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los 

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía designado 
por la Consejería de Gobernación 

- Un Técnico/a de los Servicios Sociales del Ayuntamiento 
de Grazalema.

- Un representante del personal laboral, a designar por los 
Delegados de Personal.

- Un representante del Equipo de Gobierno designado por 
la Alcaldía-Presidencia.

- Un representante de los Grupos Municipales de la Opo-
sición existentes en la Corporación Municipal designado por 
sus portavoces.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 
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6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o superior 
nivel de titulación o especialización a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto con los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de  las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin 
voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad 
técnica, así como de colaboradores en tareas de vigilancia y 
control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

6.5. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y el se-
cretario y la mitad de los Vocales, titulares o suplentes indistin-
tamente. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas 
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar 
los baremos correspondientes, teniendo competencia y plena 
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en el 
proceso selectivo y que no se hallen previstas en las bases.

6.6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 
asistentes, decidiendo en caso de empate el Presidente.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, cuando concurran las circunstancias previstas en 
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada, debiendo 
comunicarlo a la Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Gra-
zalema, que resolverá lo procedente. Por estas mismas causas, 
podrá promoverse recusación por los interesados en cualquier 
momento de la tramitación del procedimiento, conforme a lo 
establecido en el artículo 29 de la citada Ley.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La fecha y el comienzo de los ejercicios se determi-

narán en la Resolución de la Alcaldía conforme se alude en 
la base 5.ª.

7.2. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se 
iniciará con la letra «L» que se aplicará a la primera letra del 
primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabéti-
camente, todo ello de conformidad con la Resolución de 1 de 
junio de 2006 de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública (BOJA núm. 118, de 21 de junio de 2006). 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluido quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios, que se publicarán en el Tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial. 

7.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad por lo que deberán 
ir provistos de DNI.

7.5. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesi-
vos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas deberán 
hacerse públicos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Casa Consistorial, con doce horas, al menos, de antelación del 
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.6. Entre la terminación de una prueba y el comienzo 
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco 
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles. No 
obstante, el Tribunal podrá determinar, atendiendo al número 
de aspirantes presentados y su viabilidad, la celebración de 
las pruebas previstas en el mismo día, siempre y cuando los 
aspirantes manifiesten su conformidad por escrito.

8. Proceso selectivo.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.
 
Primera fase: Concurso.
Segunda Fase: Oposición.

Primera fase: Concurso. De carácter no eliminatorio.  
8.1. Antes de la celebración de la fase de oposición se reuni-

rá el Tribunal, procediéndose a valorar los méritos y servicios de 
la fase de concurso conforme a los criterios que se establecen 
a continuación. El escrito resultado de ésta ha de contener 
para cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de 
concurso, con indicación además, de la puntuación por méritos 
profesionales y formación y perfeccionamiento.

8.2. Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán 
según el siguiente baremo:

a) Méritos Profesionales: Con una valoración máxima de 
hasta 6 puntos.

Por cada año completo de servicios prestados en el Ayun-
tamiento de Grazalema, desempeñando funciones propias 
de la plaza a cubrir: 0,6 puntos. Aplicable exclusivamente a 
los aspirantes que a la fecha de entrada en vigor de la citada 
anteriormente Ley 50/1998, de 30 de diciembre, ocupaban 
interina o temporalmente puestos de trabajo permanentes.

Por cada año completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Pública, y que no hayan sido valorados en el apartado 
anterior, desempeñando funciones propias de la plaza a cubrir, 
en régimen de personal funcionario o laboral: 0,2 puntos.

Por cada año completo de servicios prestados en empresa 
privada desempeñando funciones propias de la plaza a cubrir: 
0,1 punto.

A estos efectos, no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados 
y se valorará como año completo aquél que haya sido prestado 
con contrato igual o superior a cuatro horas diarias reduciéndo-
se proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial 
inferior a cuatro horas diarias.

La experiencia profesional se acreditará mediante certi-
ficación o acreditación suficiente de la Administración donde 
se haya prestado servicios en la que conste naturaleza del 
vínculo, denominación del puesto y, en su caso, grupo de 
clasificación y nivel del mismo, o bien mediante contrato de 
trabajo e informe de vida laboral, y, en el caso de empresa 
privada, certificación de la misma en los términos anteriores o 
contrato de trabajo acompañado en ambos casos de informe 
de vida laboral expedido por la Seguridad Social acreditativo 
del período de contratación, sin que sean tenidos en cuenta 
cualesquiera otros servicios que no hayan sido prestados bajo 
cualquier relación de carácter funcionarial o contractual laboral 
con entidades o empresas públicas o privadas (contratos de 
servicios, suministros, trabajos autónomos, etc.). En la docu-
mentación justificativa que se presente por el aspirante de la 
experiencia profesional deberá constar años, meses y días de 
servicio especificando si es a tiempo completo o tiempo parcial 
indicando el número de horas diarias, así como el puesto que 
desempeñó.

b) Formación y perfeccionamiento: Con una valoración 
máxima de hasta 3 puntos.

Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios de formación y 
perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría 
profesional y el puesto de trabajo a desempeñar, impartidos por 
una Administración Pública, Universidad, Sindicato o Institu-
ciones privadas homologadas oficialmente para la impartición 
de cursos, de acuerdo con el siguiente baremo: 

De 15 a 40 horas: 0,25 puntos.
De 41 a 60 horas: 0,50 puntos.
De 61 a 80 horas: 0,75 puntos.
De 81 a 100 horas: 1,00 punto.
De 101 a 120 horas: 1,50 puntos.
De 121 a 200 horas: 2,00 puntos.
De 201 horas en adelante: 2,50 puntos.

Los cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios en 
los que no se exprese duración alguna o sean inferiores 
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a 15 horas serán valorados con una puntuación mínima 
de 0,20 puntos

Los cursos se acreditarán mediante fotocopia autenticada 
del diploma o título expedido en el que conste el número de 
horas lectivas del curso y el Organismo que lo impartió.

8.3. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público 
previamente al inicio de la fase de oposición.

8.4. No se valorarán méritos justificados con posterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de instancias.

Segunda fase: oposición. Consistirá en la realización de un ejer-
cicio teórico-práctico y la realización de una entrevista personal.

Ejercicio teórico-práctico. De carácter obligatorio y eliminato-
rio para todos los aspirantes. Consistirá en la superación de un 
ejercicio teórico-práctico, a determinar por el Tribunal, relacionado 
con las tareas habituales del puesto de trabajo a cubrir y en los 
que deberán acreditarse los conocimientos que se posean en 
referencia a la plaza ofertada y al temario anexo.

La prueba se calificará hasta un máximo de 10 puntos, 
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo 
de 5 puntos.

Entrevista Personal. El Tribunal convocará a los aspirantes 
que hayan superado el ejercicio teórico-práctico para la reali-
zación de una entrevista curricular en orden a determinar la 
idoneidad de los aspirantes para el desempeño de las plazas 
convocadas.

La entrevista se valorará hasta un máximo de 2 puntos.
8.5. Finalizada y calificada cada prueba, el Tribunal hará 

pública, la relación de los aspirantes que hayan superado la 
misma, con especificación de las puntuaciones obtenidas en 
cada prueba.

9. Propuesta del Tribunal.
9.1. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-

minada por la suma de los puntos obtenidos en la fase de 
oposición y de la otorgada en la fase de concurso. 

9.2. Finalizada la calificación, el Tribunal hará público en 
el tablón de anuncios de la Corporación la propuesta de nom-
bramiento a favor del aspirante que hubiese obtenido mayor 
puntuación. Dicha propuesta, junto con el acta de la última 
sesión, serán elevadas al Presidente de la Corporación a los 
efectos oportunos.

9.3. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramiento, 
un número de aspirantes superior al de las plazas convoca-
das. 

10. Presentación de documentos y formalización del contrato.
10.1. Los aspirantes propuestos, presentarán en la Secre-

taría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales 
a partir del de la publicación de la relación de aprobados y 
propuesta, antes referidas, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica requerida 

en la presente convocatoria.
c) Declaración jurada de no haber sido separado, me-

diante expediente disciplinario o despido del mismo carácter, 

del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o Ad-
ministración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

d) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno de 
los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos 
en la legislación vigente.

e) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o de-
fecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

10.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, el aspirante no presentara la documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial. En este caso, el Tribunal efectuará pro-
puesta de nombramiento complementaria a favor del aspirante 
que, habiendo aprobado todas las fases del procedimiento, 
figurara en el puesto inmediato inferior en orden de calificación 
al último aspirante propuesto. De la misma forma actuará en 
caso de renuncia del aspirante propuesto.

10.3. Agotado el plazo de presentación de documentos 
la Alcaldía-Presidencia dispondrá la contratación del aspirante 
propuesto por el Tribunal, dentro del plazo de diez días. La 
inobservancia de estos plazos supondrá el decaimiento en el 
derecho, excepto en el caso de eventual y justificada solicitud 
de concesión de prórroga.

11. Recursos.
Contra estas bases de la convocatoria podrá interponerse, 

con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de 
un mes, ante el Alcalde-Presidente, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación, 
sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier 
otro que estime procedente.

Cuantos actos administrativos se deriven de la convoca-
toria y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos, plazos y en la forma prevista 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

ANEXO I

T E M A R I O

Tema 1. Servicio de Ayuda a Domicilio: prestaciones bási-
cas y funciones del auxiliar de Ayuda a Domicilio. 

Tema 2. Destinatarios del Servicio de Ayuda a Domicilio. 
Tema 3. Cuidados socio-sanitarios prestados por el 

auxiliar.
Tema 4. Ayudas técnicas dentro del domicilio.
Tema 5. Higiene y Seguridad personal.
Tema 6. Limpieza y cuidado del hogar.
Tema 7. Planificación, desarrollo y seguimiento de casos 

asistenciales.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN 

RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA (CÁDIZ), EN EL MARCO DEL PROCESO DE 

CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 50/1998

Apellidos y nombre........................................................................................................................................................................................ 

DNI .............................................................. fecha de nacimiento .............................................  lugar ................................................................... 

domicilio a efectos de notificaciones ............................................................................................................................................................... 

Municipio........................................................................ Provincia .................................................... Código Postal....................................... 

telefóno/s: ................................................................................................................

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúne todos los requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Se adjunta:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad, 

2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida 

3. Fotocopia compulsada de los siguientes documentos acreditativos de los méritos para su baremación en la fase de 

concurso: ........................................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................................................................

En ...................................................., a .................... de .......................................... de ..................................

Firma.

SR/A. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA (CÁDIZ).

Grazalema, 29 de noviembre de 2006.- La Alcaldesa-Presidenta, María José Lara Mateos.
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ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Lanjarón, de bases para la selección de 
Arquitecto Técnico.

Don José Rubio Alonso, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Lanjarón,

HACE SABER

Mediante Resolución de la Presidencia de fecha 1 de 
agosto de 2006, publicada en BOE núm. 245 de fecha 13 
de octubre de 2006, se aprobó la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al ejercicio de 2006.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto, 
que viene recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local (Título VII), modificada por 
Ley 11/1999; Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local (Título VII); Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública; 
RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas 
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local; y RD 364/1995, 
de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general de ingreso 
del personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, que tiene carácter supletorio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2 del Real De-
creto 896/1991, respecto a los sistemas de acceso, el ingreso 
en la Función Pública Local se realizará, con carácter general a 
través del sistema de oposición, salvo que, por la naturaleza de 
las plazas o de las funciones a desempeñar, sea más adecuada 
la utilización del sistema de concurso-oposición o concurso. Se 
opta por el sistema de concurso-oposición considerando que 
la adscripción del puesto de trabajo con la que se corresponde 
la plaza ofertada, exige contar con personal que acredite una 
formación y experiencia ya adquirida al objeto de contribuir a 
la agilización del funcionamiento de los servicios municipales 
así como al objeto de evitar paralizaciones indebidas en el 
desarrollo de la normal actividad, lo que afectaría globalmente 
al funcionamiento de este Ayuntamiento.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada 
el día 13 de noviembre de 2006, por unanimidad de los señores 
asistentes, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
para 2006.

BASES ARQUITECTO TÉCNICO

Primera. Normas generales.
El objeto de las presentes bases es la convocatoria de pruebas 

selectivas para la provisión en propiedad de las plazas de perso-
nal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Lanj arón que se 
encuentran incluidas en la Oferta de Empleo del año 2006, con 
la siguiente descripción: Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: 
B. Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala 
Técnica, clase Técnicos medios. Denominación: Arquitecto Técnico. 
Núm. de vacantes: 1, adscrita al Departamento de Urbanismo.

Dicha plaza está dotada con el sueldo, pagas extraordina-
rias, trienios y demás retribuciones que correspondan según 
la legislación vigente.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 
la Ley 30/1984, la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local; 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que 
se aprueba el Texto Refundido de Régimen Local; Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, y las presentes Bases.

Estas bases se publicarán en el BOP y en el BOJA y en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento. Asimismo, se publicará 
en el BOP y tablón de edictos, la composición concreta del 
Tribunal de Selección, y las listas provisionales de admitidos 
y excluidos así como la determinación de los lugares y fechas 
de celebración del primer ejercicio o de inicio de cada proceso 
selectivo.

En el BOE se publicará extracto de cada convocatoria 
de proceso selectivo, a partir del cual comenzará el proceso 
administrativo de selección.

Todas las demás actuaciones de los Tribunales hasta la 
resolución de los procesos selectivos se publicarán únicamente 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para participar en la selección, los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de los Estados miembros de la 
Unión Europea en los términos de la Ley 17/1993, de 23 de 
diciembre, sobre acceso a determinados sectores de la función 
pública de los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea, según redacción dada por el art. 37 de la 
ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social.

b) Tener cumplida la edad de 18 años, y no exceder de 
aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación 
forzosa por edad determinada por la legislación básica en 
materia de función pública.

c) Estar en posesión del título correspondiente, o estar en 
condiciones de obtenerlo en la fecha que termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le 
impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a o suspendido mediante expe-
diente disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades 
Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

Los requisitos establecidos en la presente norma de-
berán cumplirse el último día del plazo de presentación de 
instancias.

Tercera. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en estas pruebas, 

se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Lanjarón, debiendo manifestar que cumplen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en la Base Segunda de la con-
vocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias y que se compromete a prestar 
juramento o promesa a la toma de posesión, si resultase se-
leccionado/a, en la forma legalmente establecida.

En cumplimiento de lo establecido en su normativa espe-
cífica y a tenor de lo que dispone el art. 19 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, las personas afectadas por algún 
tipo de minusvalía, que no les impida el ejercicio de las funcio-
nes de la plaza a que opte, y no puedan realizar las pruebas 
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes lo 
pondrán de manifiesto en la instancia a fin de que el Tribunal 
disponga lo necesario.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
o en cualquiera de las formas contempladas en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, en el plazo de veinte días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.



Página núm. 140 BOJA núm. 18  Se vi lla, 24 de enero 2007

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias foto-
copia del DNI, el resguardo de haber abonado los derechos de 
examen, así como fotocopias debidamente compulsadas de 
los documetos acreditativos de los méritos y servicios a tener 
en cuenta, además de enumerarlos en su solicitud.

Los derechos de examen serán de 60 euros.
Se deberá abonar su depósito previo dentro del plazo de 

presentación de instancias, lo cual deberá acreditarse acom-
pañando a la solicitud el resguardo correspondiente.

Junto con la solicitud se adjuntará la documentación a 
valorar en la fase de concurso, cuando la haya. Únicamente 
se valorarán los méritos y servicios reseñados en la instancia 
que se justifique con documentos originales o fotocopias de-
bidamente compulsadas, y referidos a la fecha en que expire 
el plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen, por la Presidencia 
de dictará resolución, que se hará pública mediante edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, declarando aprobada la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión 
y el plazo de subsanación de defectos, que será de diez días 
según lo previsto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, así como la designación nominativa del Tribunal.

Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de ha-
berlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución de la 
Presidencia por la que apruebe la lista definitiva, a lo que se 
dará publicidad mediante inserción en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento. En igual medio se publicará el lugar y 
fecha de realización del primer ejercicio o de iniciación del 
concurso-oposición y, en su caso, el orden de actuación de 
los aspirantes.

Los aspirantes excluidos/as podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional com-
petente, a partir de la publicación de la resolución, contra la 
lista definitiva de admitidos y la composición del Tribunal, sin 
perjuicio del recurso de reposición potestativo en vía adminis-
trativa. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado/a.

Quinta. Tribunales.
El Tribunal Calificador de los ejercicios y méritos alegados 

estará constituido de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, de la siguiente forma:

Presidente: Alcalde o concejal en quien delegue.
Vocales:

1. Un Concejal de la Corporación, designado por el 
Alcalde.

2. Un representante de la Junta de Andalucía.
3. Un funcionario de habilitación de carácter nacional, 

designado por el Alcalde.
4. Un funcionario público designado por el Alcalde.

Secretario/a: Un funcionario/a del Ayuntamiento de Lan-
jarón (actuará con voz pero sin voto).

Se designará también un suplente para cada uno de los 
miembros que compone el Tribunal Calificador.

Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación de las 
pruebas selectivas a que hace referencia la presente convocatoria.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
del Presidente, Secretario y de la mitad al menos de los vocales 
pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se produzca 
el titular o bien su suplente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones 
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. 

Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán 
con el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero 
sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran alguna de las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se hubieran realiza-
do tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
de acceso a la función pública en los 5 años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Podrá cualquier interesado promover recusación en cual-
quier momento del proceso selectivo cuando concurran las 
anteriores circunstancias.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de los re-
sultados.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que de 
oficio deba el afectado notificarlo al Ayuntamiento.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria así como lo que debe hacerse en los casos no 
previstos, serán resueltos por el Tribunal cuya decisión pondrá 
fin a la vía administrativa.

Sexta. Procedimiento de selección.
La selección se efectuará por el procedimiento de concur-

so-oposición de acuerdo con lo determinado en esta base.
El día, hora y lugar del primer ejercicio de las fases 

de oposición se publicarán junto con la lista provisional de 
admitidos y excluidos en el BOP. El día, hora y lugar de los 
restantes ejercicios se publicarán en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel aspi-
rante que no se presente el día y hora señalado previamente.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

El orden de actuación de los aspirantes, en todas las 
pruebas selectivas que lo requieran, será por orden alfabético 
comenzando por la letra «a».

1. Fase de concurso:

a) Méritos profesionales.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Administración Local, en municipios de menos de cinco mil 
habitantes, en el Negociado o Área de Urbanismo, en plaza 
o puesto de igual contenido funcional al que se opta: 0,30 
puntos.

- Por cada mes completo trabajado en cualquier otra 
Administración Pública, 0,10 puntos, como Arquitecto Técnico 
con adscripción especifica a Urbanismo.

A los efectos de la valoración de los méritos profesiona-
les, no se computarán las fracciones de tiempo, así como los 
servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con 
otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente 
los prestados a tiempo parcial.

La máxima puntuación a otorgar en concepto de méritos 
profesionales será de 5 puntos.

b) Formación.

- Por la asistencia a cursos, seminarios, congresos y 
jornadas que guarden relación directa con las funciones 
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propias del puesto al que se opta, impartidos por organismos 
públicos y/o oficiales, colegios profesionales, sindicatos o 
centros docentes.

- Hasta 25 horas: 0,60 puntos.
- De 26 a 50 horas: 0,80 puntos.
- De 51 horas en adelante:  0,90 puntos.

No se valorarán los cursos cuya duración sea inferior a 
15 horas o que no se justifique su duración.

La puntuación máxima del apartado b) será de 5 puntos.

El resultado final del concurso será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los apartados a) y b).

2. Fase de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas 

de carácter obligatorio:

a) Prueba teórica. Consistirá en responder, en el plazo 
máximo de sesenta minutos, un cuestionario de 60 pregun-
tas tipo test, con tres respuestas alternativas, relacionado 
con los temas contenidos en el temario que sigue como 
Anexo I.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos 
preguntas contestadas erróneamente se penalizará con una 
contestada correctamente.

b) Prueba práctica. Consistirá en el desarrollo por escrito 
o tipo test, durante un período máximo de dos horas, sobre un 
supuesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio, igual para todos los opositores, 
acorde con las características y funciones a desempeñar por 
la categoría de la plaza convocada.

Estas dos pruebas, teórica y practica, serán eliminato-
rias y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos cada 
una de ellas. El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 
puntos en cada una de las pruebas será automáticamente 
eliminado.

La puntuación del aspirante en cada una de las pruebas 
será la media aritmética de las calificaciones otorgadas por 
los miembros del Tribunal.

El resultado final de la fase de oposición será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de las pruebas 
puntuables realizadas.

En cualquier momento del proceso selectivo los aspirantes 
podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal con la 
finalidad de acreditar su identidad.

3. Entrevista curricular.
La entrevista versará sobre los méritos específicos ade-

cuados a las características de la plaza convocada.
La entrevista tendrá una duración máxima de 15 minutos.
La valoración de la entrevista deberá efectuarse mediante 

puntuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas 
por cada uno de los miembros del Tribunal.

La máxima puntuación en este apartado será de 5 
puntos.

Calificación Final. La puntuación definitiva será la suma 
que resulte de la puntuación total de la fase de concurso, más 
la puntuación de la fase de oposición, más la puntuación de 
la entrevista.

Lista de aprobados.
Una vez finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de los 
aprobados por orden de puntuación. El número de aprobados 
no podrá rebasar el número de plazas convocadas.

Séptima. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría de la 

Corporación, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir de la publicación de la lista de seleccionados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que se exigen en las 
bases de la convocatoria:

1. Fotocopia debidamente compulsada del documento 
nacional de identidad.

En caso de nacional miembro de otro Estado de la Unión 
Europea o de un Estado donde sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores: fotocopia compulsada del documento 
que acredite su nacionalidad.

2. Declaración responsable de no hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de la Adminis-
tración Pública.

Quien sea de nacionalidad de algún estado miembro de 
la Unión Europea o país con convenio suscrito con la misma 
y ratificado por España deberá presentar documentación cer-
tificada por las autoridades competentes de su país de origen 
con acreditación de no estar sometido a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

3. Declaración responsable de no hallarse sometido a 
alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la ley 
53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas.

4. Certificado médico expedido por el médico de familia 
de no sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico 
que impida el normal ejercicio de la función.

5. Fotocopia debidamente compulsada del título de 
Arquitectura Técnica o documento oficial que legalmente lo 
acredite.

Quien tenga la condición de funcionario público estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
presentando la certificación de la Administración Pública de 
la que dependa que acredite su condición y todas las circuns-
tancias que consten en su hoja de servicios.

Octava. Nombramiento.
Transcurrido el plazo de presentación de la documentación, 

el Presidente de la Corporación procederá al nombramiento de 
funcionario de carrera del aspirante propuesto por el Tribunal 
en el plazo de un mes.

Si en el plazo indicado y exceptuando los casos de fuerza 
mayor, el candidato propuesto no presenta su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
instancia donde solicitaba tomar parte en el proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación llevará a 
cabo el nombramiento del que, habiendo superado el proceso 
selectivo, tenga cabida en la plaza convocada a consecuencia 
de la anulación y figure en el siguiente lugar al correspondiente 
al nombramiento anulado.

Una vez efectuada la notificación, el aspirante nombrado debe-
rá incorporarse al servicio del Ayuntamiento cuando sea requerido 
y siempre dentro del plazo máximo de 30 días hábiles a partir del 
siguiente a aquél en que le sea notificado el nombramiento.

En el caso de no tomar posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, perderá todos sus derechos.

El nombramiento como funcionario de carrera será publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Base final.
En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto 

en la legislación aplicable prevista en la base primera.
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Contra las presentes bases generales, podrá interponerse, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el BOP, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, a tenor de lo dispuesto en el art. 109. c) de la 
LRJPAC y arts. 8.1. a), 10.1.a) y 46 de la LJCA, previa interposición 
potestativa del recurso de reposición ante la Junta de Gobierno 
Local a tenor del art. 116 y siguientes de la LJCA, sin perjuicio de 
que se interpongan los recursos que se estimen oportunos.

Y contra los actos administrativos que se deriven de las 
presente bases y de las actuaciones del Tribunal Calificador, 
podrán ser impugnadas por los interesados en la forma y casos 
establecidos en la LRJPAC.

ANEXO 1

Temario

Bloque I

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la administración a la ley y al derecho. 

Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.
4. Los derechos del ciudadano ante la administración 

pública. Consideración especial de interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la administración.

5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. El Proce-
dimiento administrativo local: Sus fases. El silencio administrativo.

6. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

7. Organización y competencias municipales/provinciales.
8. Personal al servicio de la entidad local. La función públi-

ca local: Organización, selección y situaciones administrativas. 
El personal laboral.

9. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes 
locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de se-
guridad social del personal al servicio de las entidades locales.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: 
Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

11. Los contratos administrativos de la entidades locales.
12. El Presupuesto de las entidades locales: Elaboración, 

aprobación y ejecución presupuestaria. La fiscalización del 
presupuesto local.

Bloque II

13. Condiciones exigibles a los proyectos antes de incor-
porarse a un expediente de contratación.

14. Los contratos de obras de las administraciones pú-
blicas: Ejecución, certificaciones, modificaciones, recepción y 
plazo de garantía. Causas de resolución.

15. Disposiciones especificas de seguridad y salud durante 
las fases de proyecto y ejecución de las obras.

16. Criterios de medición y valoración de obras en ejecu-
ción y terminadas. Liquidación de obras en caso de rescisión 
de contrato.

17. Normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación 
de barreras arquitectónicas en Andalucía. Diseño y ejecución 
de elementos de infraestructura y urbanización.

18. Condiciones para el acceso a las distintas plantas 
en edificios, establecimientos e instalaciones de concurrencia 
pública, por personas con minusvalía.

19. Intervención administrativa en la edificación y uso del 
suelo. La licencia urbanística. Competencia y procedimiento. 
Suspensión. Deberes de conservación.

20. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasifi-
cación y calificación del suelo. Régimen de suelo no urbanizable 
y criterios de valoración.

21. Régimen del suelo urbano: Derecho y deberes de los 
propietarios de suelo urbano consolidado y no consolidado. 
Concepto de solar. Régimen del suelo urbanizable: derechos 
y deberes de los propietarios. Criterios de valoración de estas 
clases de suelo.

22. Ordenación del territorio y urbanismo: problemas de 
articulación. Los instrumentos de ordenación territorial de la 
legislación de Andalucía.

23. Instrumentos de planeamiento general. Los planes ge-
nerales de ordenación urbanística. Municipios sin ordenación. 
Normas de aplicación directa.

24. Planeamiento de desarrollo. Planes parciales. Estudios 
de detalle. Planes especiales. Los proyectos de urbanización.

25. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecu-
ción. Sistemas de actuación: Elección del sistema.

26. Concepto de valor inmobiliario. Criterios de tasación. 
Asignación de modelos constructivos. Vida útil de un edificio. 
Niveles de conservación.

27. Principios básicos establecidos para valorar. Bases de 
valoración. Métodos de valoración.

28. Ruinas en los edificios. Supuestos de declaración y 
procedimiento.

29. Patología por humedades en la edificación. Sintoma-
tología. Actuaciones en la edificación.

30. Defectos de calidad en el hormigón. Morteros de 
reparación y modo de aplicación.

31. Replanteo de las distintas fases de la obra. Alineaciones 
y rasantes. Útiles y aparatos. Métodos y trazados de replanteo. 
Acta de replanteo.

32. Movimiento de tierras: Definiciones, ejecución y fases. 
Medida de protección.

33. Cimentaciones: Definiciones. Sistema de cimentación. 
Condiciones generales de ejecución.

34. Estructuras de hormigón armado: Definición y elemen-
tos integrantes. Entramados horizontales y verticales. Control 
de ejecución.

35. Cubiertas inclinadas de teja y pizarra: Generalidades. 
Control de ejecución. Criterios de medición.

36. Cubiertas planas. Conceptos fundamentales. Clasifi-
cación. Control de ejecución. Criterios de medición.

37. Cerramiento de fábrica de ladrillo y bloque: Exigen-
cias fundamentales. Clasificación. Normas generales de 
ejecución.

38. Tabiques: Definición. Características esenciales. Cla-
sificación. Construcción y control de los trabajos.

39. Carpintería de madera en puertas y ventanas. Com-
ponentes. Clasificación. Montaje en obra.

40. Revestimiento de suelos: Definición. Clasificación y 
ejecución. Criterios de medición.

41. Revestimiento de parámetros verticales: Definición. 
Clasificación y ejecución. Criterios de medición.

42. Red horizontal de saneamientos: Concepto. Condicio-
nes exigibles. Criterios de diseño. Materiales. Conducciones. 
Criterios de medición.

43. Redes de abastecimiento de agua fría y caliente: Crite-
rios de diseño. Condiciones que deban cumplir los materiales. 
Control de ejecución.

44. Instalación de electricidad: Elementos. Condiciones 
que deban cumplir los materiales. Control de ejecución.

45. Documentación especifica de los proyectos de obras 
de conservación y reforma en las NNSS de Lanjarón.

46. Clases de licencias urbanísticas según las NNSS de 
Lanjarón. Licencias para usos y obras provisionales.

47. Condiciones mínimas de seguridad, salubridad y ornato 
según las NNSS de Lanjarón.

48. Pavimentación de las vías públicas según las NNSS 
de Lanjarón.

49. Red de abastecimiento de agua potable, de riego e 
hidratantes. Condiciones de ejecución según las NNSS de 
Lanjarón.
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50. Condiciones para la edificación de una parcela. 
Cerramientos de parcelas y cercas según las NNSS de 
Lanjarón.

51. Cuerpos salientes. Elementos salientes. Elementos 
salientes no permanentes según las NNSS de Lanjarón.

52. Patios, anchuras de patios, construcciones de patios, 
cubrición de patios. Régimen de la mancomunidad de patios 
según las NNSS de Lanjarón.

53. Fabricas de base pétrea. La roca como elemento 
constructivo. Características de las rocas seleccionadas 
como recurso en el hecho constructivo. Transformación de 
la roca de construcción y su inclusión en obra. Modalidades 
de aplicación.

54. Redes generales de abastecimiento de agua potable 
de Lanjarón.

55. Confección del presupuesto de edificaciones: Medi-
ciones, cuadros de precios unitarios, etc.

56. Vallado perimetral de obras. Protección perimetral de 
las excavaciones, accesos y rampas.

57. Equipos de protección individual para la prevención 
de riegos laborales. Equipos de protección colectiva para la 
prevención de riegos laborales.

58. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus 
reglamentos de desarrollo.

59. El Código Técnico de Edificación. Antecedentes, 
desarrollo y su aplicación.

60. El planeamiento y desarrollo urbanístico en Lanjarón. 
Antecedentes históricos, evolución y situación actual.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Lanjarón, 21 de noviembre de 2006.- El Alcalde, José 
Rubio Alonso.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Lebrija, de bases para la selección de 
Personal Funcionario y Laboral.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de 

noviembre de 2006, se convoca para cubrir en propiedad las 
plazas de este Ayuntamiento que figuran en los anexos de estas 
bases generales y que son las siguientes:

Plantilla de Funcionarios: Una de Arquitecto, una de 
Asesor Jurídico, una de Técnico de Gestión Midioambiental, 
una de Arquitecto Técnico, una de Técnico de Gestión Conta-
ble, una de Ingeniero Técnico Agrícola, una de Inspector del 
Servicio de Extinción de Incendios de la Escala Ejecutiva, una 
de Oficial Bombero de la Escala Básica, seis de Bomberos 
de la Escala Básica, una de Oficial de Policía Local y una de 
Policía Local.

Plantilla de Laborales: Tres de Auxiliar Administrativo y 
dos de Operario.

Estas plazas pertenecen a la plantilla de funcionarios de 
carrera y de personal laboral y están dotadas de los haberes 
correspondientes al grupo de clasificación o categoría profe-
sional que igualmente se especifica e incluidas en la Oferta 
de Empleo Público del año 2006 o vacantes existentes de la 
Oferta de 2005.

1.2. La realización de estas pruebas se regirá por lo 
previsto en estas bases y anexos correspondientes, y en su 
defecto, se estará a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto de Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985, de 2 
de abril, de bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, Texto refundido de las diposiciones 
de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 
2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de 

Andalucía. En lo no previsto en ellas el Decreto 2/2002, de 
9 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía y supletoriamente el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo y por cuantas disposiciones les 
sean de aplicación.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir, además de los requisitos 
que pudieran exigirse en los anexos, los siguientes: 

a) Tener nacionalidad española o de uno de los Estados 
miembros de la UE, o de aquéllos a los que sea de aplicación 
algún tratado internacional ratificado por España. 

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad. 
c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones. 
d) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas. 

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos por la legislación vigente. 

f) Estar en posesión de los títulos exigidos y especificados 
en cada anexo. 

g) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, 
figuren en cada anexo.

2.2. Los requisitos establecidos en las bases anteriores, y 
aquellos que se establezcan en los anexos, deberán cumplirse 
el último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selecti-

vas deberán hacerlo constar en instancia dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente y presentada en el Registro General, adjuntándose 
a ésta justificante de ingreso en la Tesorería Municipal de la 
cantidad correspondiente a los derechos de examen, que se 
fijan en cada anexo.

También se aportará la documentación, original o de-
bidamente compulsada, que de acuerdo con los baremos 
establecidos, puedan constituir mérito puntuable en las fases 
de concurso.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
de un extracto de estas convocatorias en el Boletín Oficial del 
Estado.

También podrán presentarse en la forma que determina el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3. En ningún caso, el pago de la cantidad que corres-
ponda en concepto de participación en procesos de selección 
de personal, supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias y 

comprobado el pago de los derechos de examen, se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, resolución de la Alcaldía con 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, en la que constará 
el nombre y apellidos de los candidatos, DNI y, en su caso, 
causa de no admisión.

Las reclamaciones que se formularen contra ella serán 
resueltas expresamente y notificadas a los interesados.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.
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Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado. 

4.3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de integración social de minusválidos, y en la 
Ley 1/1999, de 31 de marzo, del Parlamento de Andalucía, de 
atención a las personas con discapacidad, serán admitidas las 
personas con minusvalía en igualdad de condiciones con los 
demás aspirantes, sin que puedan establecerse exclusiones 
por limitaciones físicas y psíquicas sino en los casos en que 
sean incompatibles con el desempeño normal de las tareas o 
funciones correspondientes.

Al efecto de lo contenido en el párrafo anterior, el aspirante 
deberá adjuntar certificación del Centro de Base de Minusvá-
lidos del Instituto Andaluz de Servicios Sociales sobre recono-
cimiento de su minusvalía y capacitación para el desempeño 
de las funciones propias de la plaza a que aspira, haciéndolo 
constar en la solicitud.

5. Tribunales.
5.1. El Tribunal calificador de los ejercicios y méritos de 

los aspirantes a que se contrae la convocatoria, se designará 
a tenor y de conformidad con lo señalado en el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas 
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias 
previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

5.3. La designación de los miembros del Tribunal se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el 
tablón de anuncios de la Corporación. En todos los casos los 
vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o 
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas.

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos de la mitad más uno de sus miembros, 
titulares o suplentes, teniendo competencia y plena autoridad 
para resolver cuantas incidencias se presenten y que no se 
hallen previstas en estas bases.

Sus decisiones se adoptarán por mayoría de los votos 
presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto favorable 
del Presidente. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal 
podrá recabar la colaboración de asesores expertos en la 
materia de que se trate.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El calendario del inicio de las pruebas, hora y lugar de 

realización se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los oposi-
tores para que acrediten su personalidad y otros extremos que 
estimen convenientes.

6.2. Los opositores serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado por el Tribunal.

6.3. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Para la realización de las pruebas en que tengan que ac-
tuar individualmente los aspirantes, se comenzará por aquéllos 
cuyo primer apellido comience por la letra que se determine 
en la Resolución que a estos efectos establezca la Secretaría 
de Estado para las Administraciones Públicas.

7. Sistema de calificación.
7.1. Cuando se establezca en algún anexo fase de con-

curso, ésta será anterior a la de oposición, no tendrá carácter 
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición. En esta fase se procederá a la 
valoración de los méritos previamente aportados y acreditados 

por los aspirantes en el momento de presentar las solicitudes, 
aplicándose el baremo establecido en cada caso, no pudiendo 
sobrepasar esta fase un máximo de 4,50 puntos.

7.2. En la fase de oposición, todos los ejercicios serán cali-
ficados de 0 a 10 puntos, siendo todos y cada uno de ellos de 
carácter obligatorio y eliminatorio para aquellos aspirantes que 
no alcancen la puntuación mínima de 5 puntos. No obstante 
ello, en el anexo se especifican los sistemas de calificación por 
los que se regirán las distintas pruebas.

7.3. Las calificaciones de cada uno de los ejercicios 
será la media resultante de dividir la suma de los puntos 
otorgados, por cada miembro del Tribunal entre el número 
de los mismos, despreciándose las notas parciales máximas 
y mínimas cuando entre ambas exista una diferencia de 4 
puntos o superior.

La puntuación definitiva y el orden de calificaciones estará 
determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el 
concurso y en la oposición.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de edictos de la Corporación.

8. Puntuaciones y propuestas de nombramiento.
8.1. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento la calificación final y la 
relación de aspirantes propuestos por orden de puntuación 
final.

8.2. El número de aspirantes propuestos no podrá rebasar 
el número de plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto 
con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta 
referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, a la Presi-
dencia de la Corporación, quien formulará el correspondiente 
nombramiento o decretará la contratación laboral de los 
que cumplan los requisitos establecidos en las presentes 
bases.

9. Presentación de documentos. Nombramiento.
9.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corpo-

ración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 
hagan públicas las relaciones a que hace mención la base 
octava, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas 
de fuerza mayor debidamente justificadas, no presentaren 
la documentación, perderán el derecho a su nombramiento, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su instancia.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pública 
de quien dependa, acreditando la condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Los aspirantes propuestos deberán tomar posesión en el 
plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente 
al que les sea notificado el nombramiento.

Quienes sin causa justificada no tomaran posesión en el 
plazo señalado perderán su derecho a la plaza.

10. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 
se deriven de ella, y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnadas por los interesados en los casos y en la forma 
prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el recurso potestativo de 
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de 
un mes a partir de la publicación de las bases, o el conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de 
los de Sevilla en el plazo de dos meses a contar desde la 
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publicación de las bases o desde la resolución del recurso 
de reposición.

Lebrija, 15 de noviembre de 2006.- El Secretario General.

ANEXO I

Plaza de Arquitecto

Número de plazas: Una.
Perteneciente a:

- Escala de Administración Especial.
- Subescala Técnica.
- Clase: Técnicos Superiores.
- Denominación de la plaza: Arquitecto.
- Grupo: «A».
- Sistema de selección: Oposición libre.
- Derechos de examen: 18,60 euros.
- Titulación exigida: Arquitecto.

Tribunal Calificador:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

a) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

b) El Jefe del Servicio o un técnico o experto designado 
por la Alcaldía.

c) Un representante designado por la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue.

Procedimiento de selección. Constará de los siguientes 
ejercicios obligatorios y eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un test de 
contestaciones alternativas, en el plazo máximo de una hora, 
correspondientes al programa de materias comunes que figuran 
en el temario para la plaza de Arquitecto. El ejercicio constará 
de 50 preguntas, siendo necesario para aprobar este ejercicio 
contestar correctamente al menos 25 preguntas. El Tribunal 
podrá acordar si las contestaciones erróneas serán valoradas 
negativamente, comunicándolo a los aspirantes antes del 
comienzo del ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos 
temas extraídos al azar, en un plazo máximo de tres horas, 
correspondientes al programa de materias específicas que 
figuran en el temario para esta plaza.

Tercer ejercicio. Consistirá en la realización de uno o varios 
supuestos prácticos adecuado a las funciones del puesto de 
trabajo, sobre materias especificas del programa, propuestas 
por el tribunal y en el tiempo que éste determine.

La nota media resultante de la calificación de los ejerci-
cios determinará la puntuación final de la fase de oposición, 
siempre que en ellos se hayan superado la puntuación mínima 
de 5 puntos. En el supuesto de no obtenerse esta puntuación 
mínima en alguno de los ejercicios se considerará como no 
superada la prueba. 

TEMARIO PARA PLAZA DE ARQUITECTO

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
La Reforma de la Constitución.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su 
garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor 
del Pueblo.

3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión. 
La regencia y la tutela. El refrendo.

4. El Poder Legislativo: composición, atribuciones y funcio-
namiento de las Cortes Generales. Elaboración de las leyes.

5. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones 
entre el Gobierno y las Cortes Generales. La Ley del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. El Consejo 
General del poder judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio 
Fiscal. Organización judicial española. El poder judicial y las 
entidades locales.

7. Organización territorial del Estado. Las comunidades 
autónomas: constitución y competencias. Los Estatutos de 
Autonomía.

8. Los actos administrativos: concepto, elementos y clases. 
Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación 
y publicación. La nulidad y anulabilidad. Las disposiciones de 
carácter general.

9. El procedimiento administrativo. Los interesados. Fases 
del procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, 
instrucción, finalización y ejecución. Idea de los procedimientos 
especiales.

10. Revisión de los actos administrativos. Revisión de 
oficio. Los recursos administrativos. El recursos contencioso-
administrativo.

11. La responsabilidad de la Administración. La responsa-
bilidad de las autoridades y personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Especial referencia a los procedimientos 
en materia de responsabilidad.

12. El municipio: concepto y elementos del término mu-
nicipal. La población y el empadronamiento.

13. Organización municipal: órganos del Ayuntamiento. 
Las competencias municipales.

14. Otras entidades locales: las comarcas, las áreas metro-
politanas y las mancomunidades de municipios. Las entidades 
locales menores. Regímenes municipales especiales.

15. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los 
bandos.

16. El personal al servicio de la Administración Local. El 
ingreso en la función pública. La carrera administrativa: la 
provisión de puestos de trabajo y la promoción interna. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Las situaciones 
administrativas.

17. Derechos y deberes de los funcionarios locales. Sis-
tema retributivo. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
La seguridad social de los funcionarios de la Administración 
Local.

18. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y acuerdos. 
Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos.

Materias Específicas

1. Legislación vigente sobre urbanismo y ordenación del 
territorio. La Ley 6/1998 sobre régimen del suelo y valoraciones 
y sus reformas hasta 2005.

2. Legislación vigente sobre ordenación del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

3. Legislación vigente de urbanismo de Andalucía.
4. Régimen del suelo. Contenido urbanístico del derecho 

de propiedad. Derechos y deberes urbanísticos. 
5. Clasificación del suelo. Instrumentos de clasificación. 

Criterios de clasificación. Categorías de suelo.
6. Régimen del suelo urbano y urbanizable. Distintas clases 

y categorías. Derechos y deberes. 
7. Régimen del suelo rústico. Distintas clases y categorías 

de protección. Derechos y deberes. 
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8. Régimen del suelo en Municipios sin planeamiento 
municipal. Régimen del suelo urbano y del suelo rústico.

9. Planeamiento urbanístico. Disposiciones generales. 
Plan general de ordenación urbana. Objeto y determinación 
de ordenación general.

10. Planeamiento urbanístico. Ordenación detallada del 
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado.

11. Planeamiento urbanísitco. Determinaciones sobre 
planeamiento previo y documentación.

12. Planeamiento urbanístico. Las normas urbanísticas 
municipales. Objeto. Ordenación detallada. Planeamiento previo 
y documentación.

13. Planeamiento urbanístico. El planeamiento de desarro-
llo: estudios de detalle, planes parciales y planes especiales.

14. Planeamiento urbanístico. Elaboración. Aprobación: 
disposiciones comunes. Aprobación del planeamiento general 
y del planeamiento de desarrollo.

15. Planeamiento urbanístico, vigencia, revisión y modi-
ficación del planeamiento urbanístico. Actos posteriores a la 
aprobación.

16. Gestión urbanística. Conceptos y modalidades de 
gestión. Entidades urbanísticas colaboradoras.

17. Gestión urbanística. Ejecución y garantía de la urbani-
zación. Recepción y conservación de la urbanización. Derecho 
de realojo y retorno.

18. Gestión urbanística. Actuaciones aisladas, urbaniza-
ción, normalización, expropiación, ocupación directa.

19. Gestión urbanística. Actuaciones integradas. Objeto. 
Unidades de actuación. Proyecto de actuación, otras dispo-
siciones. 

20. Gestión urbanística. Actuaciones integradas. Sistema de 
actuación: el concierto. La compensación y la cooperación.

21. Gestión urbanística. Actuaciones integradas. Sistema 
de actuación: la concurrencia y la expropiación. Cambio de 
sistema y derogación del proyecto de actuación. 

22. Intervención en el uso del suelo. Licencias urbanísticas: 
actos sujetos. Competencia, procedimiento, efectos. Otros 
procedimientos. 

23. Intervención en el uso del suelo. Fomento de la 
conservación, rehabilitación y nueva edificación. Inspección 
técnica de construcciones. Orden de ejecución. Declaración 
de ruina. Venta forzosa. 

24. Protección de la legalidad. Inspección urbanística. 
Medidas de protección y restauración de la legalidad. 

25. Protección de la legalidad. Infracciones. Sanciones. 
Procedimiento sancionador. Otras medidas. 

26. Intervención en el mercado del suelo. Patrimonio 
público de suelo. Gestión y transmisión. 

27. Intervención en el mercado del suelo. Derecho a 
tanteo y retracto. Derecho de superficie. Programa municipal 
de suelo. 

28. Organización y coordinación administrativa en materia 
urbanística. Órganos y entidades urbanísticas. 

29. Organización y coordinación administrativa en ma-
teria urbanística. Comisiones territoriales de urbanismo y de 
valoración. Consejo de urbanismo y ordenación del territorio 
en Andalucía. 

30. Información urbanística y participación social en 
materia de urbanismo. Convenios urbanísticos. 

31. Desarrollo urbano de Lebrija. Origen y evolución 
histórica. 

32. Planeamiento urbanístico en Lebrija. Su evolución y 
crecimiento en la primera mitad del siglo XX. 

33. Planeamiento urbanístico en Lebrija. Su evolución y 
crecimiento en la segunda mitad del siglo XX. 

34. Influencia de la orografía en el planeamiento de Lebrija. 
Clima del municipio.

35. Influencia del clima en el urbanismo. Efectos del mi-
croclima. Efectos de la topografía. Criterios para la selección 
del emplazamiento. 

36. Orientación y forma de los edificios. Teorías solaire. 
Adaptación de la orientación al clima. Naturaleza y forma. 
Forma óptima. Efectos de la forma y el volumen. 

37. El clima urbano. Radiación por el pavimento. Efecto 
de la vegetación en el medio urbano. 

38. El viento y la estructura urbana. Espacio libre y edificio. 
Soleamiento de espacios libres. Soleamiento de fachadas. 

39. Legislación vigente sobre ordenación de la edificación. 
Ley 38/1999. Exposición de motivos. Objeto. 

40. Ordenación de la edificación. Exigencias técnicas y 
administrativas de la edificación. Agentes de la edificación. 

41. Ordenación de la edificación. Responsabilidad y 
garantías. 

42. Legislación vigente sobre accesibilidad y supresión de 
barreras. Ley 3/1998. Exposición de motivos. Objeto y ámbito 
de aplicación. 

43. Accesibilidad y supresión de barreras. Reglamento. 
Barreras arquitectónicas. 

44. Accesibilidd y supresión de barreras. Reglamento. 
Barreras urbanísticas. 

45. Accesibilidd y supresión de barreras. Reglamento. 
Barreras en el transporte y en la comunicación sensorial. 

46. Los contratos de las Administraciones Públicas. Dis-
posiciones generales. Disposiciones comunes. 

47. Adjudicación de los contratos. Procedimiento. Dispo-
siciones comunes. 

48. Procedimiento de subasta. Propuestas. Adjudicación. 
Baja temeraria. 

49. Procedimiento de concurso. Propuestas. Adjudicación. 
Variantes. 

50. Contrato de obras. Clasificación de las obras. Pro-
yectos. Contenido de los proyectos. Supervisión. Replanteo 
de la obra.

51. Ejecución del contrato de obras. Responsabilidades. 
Certificaciones de obra. Recepción y plazo de garantía.

52. Servidumbres. Concepto general. Medianerías. Servi-
dumbre de paso. Servidumbre de luces y vistas.

53. Normativa vigente sobre policía de espectáculos y 
actividades recreativas. Ambito de aplicación. Edificios y locales 
cubiertos. Condiciones de construcción. Campos de deportes, 
recintos e instalaciones eventuales.

54. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción. Normativa vigente. Definiciones.

55. Disposiciones específicas de seguridad y salud durante 
la fase de proyecto. Estudio de seguridad y salud. Estudio 
básico de seguridad y salud. Plan de seguridad y salud. Plan 
de seguridad y salud.

56. Disposiciones específicas de seguridad y salud durante 
la fase de ejecución de obras. Coordinador en seguridad y 
salud. Obligaciones. Principios generales. Obligaciones de los 
contratistas, subcontratistas y trabajos autónomos. Libro de 
incidencias.

57. Prevención ambiental en Andalucía. Objeto y ámbito 
de aplicación. Régimen de autorización ambiental. 

58. Prevención ambiental en Andalucía. Régimen de licen-
cia ambiental. Autorización de inicio de la actividad y licencia 
de apertura. Régimen de comunicación.

59. Legislación en Andalucía de patrimonio cultural. Expo-
sición de motivos. Disposiciones de carácter general.

60. Clasificación del patrimonio cultural en Andalucía. 
Declaración de bien de interés cultural. Inventario de bienes 
del patrimonio cultural de Andalucía.

61. Régimen común de conservación y protección del 
patrimonio cultural de Andalucía.

62. Patrimonio arqueológico de Andalucía. Normas gene-
rales. Actividades arqueológicas y su autorización. Descubri-
mientos arqueológicos.

63. Legislación vigente en materia del catastro inmobi-
liario. Exposición de motivos. Definiciones. Bienes inmuebles 
urbanos, rústicos y especiales. 
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64. Valor catastral. Ponencia de valores. Valoración catas-
tral de bienes inmuebles urbanos y rústicos. Procedimientos. 

65. Valoración de los terrenos en la Ley 6/1998, de 13 
de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones. Criterios. 
Tipos de valor, derechos y deducciones. Valoraciones por 
tipos de suelo. 

66. Normas de protección contra incendios en los edificios. 
Características de puertas, pasillos y escaleras.

67. Normas de protección contra incendios en los edificios. 
Señalizaciones e iluminación. Accesibilidad y entorno de los 
edificios. 

68. Normas de protección contra incendios en los edificios. 
Instalaciones generales y locales de riesgo especial. 

69. Normas de protección contra incendios en los edificios. 
Compartimentación. Ocupación. Evacuación. 

70. Normas de protección contra incendios en los edificios. 
Comportamiento ante el fuego de los elementos constructivos 
y materiales. 

71. Normas de protección contra incendios en los edificios. 
Instalaciones de protección contra incendios. 

72. Normas de protección contra incendios en los edi-
ficios. Condiciones particulares de los usos de viviendas y 
garajes. 

73. El planeamiento en Lebrija. Encuadre histórico. 
74. El planeamiento en Lebrija. Ordenanzas municipales 

sobre edificación y uso del suelo. 
75. Clasificación tipológica estructural de la edificación. 

Parcelas. Arquitectura popular. 
76. Catalogación de edificios y elementos urbanos. 
77. El espacio urbano. Entornos BIC (bienes de interés 

cultural). Entorno de la plaza Rector Merina. 
78. Normas de diseño de vivienda de protección oficial.

ANEXO II

Plaza de Asesor Jurídico (funcionarización)

Número de plazas: Una 
Perteneciente a:

- Escala de Administración Especial.
- Subescala Técnica. 
- Clase: Técnicos Superiores.  
- Denominación de la plaza: Asesor Jurídico. 
- Grupo: «A».  
- Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.  
- Derechos de examen: 18,60 euros.  
- Titulación exigida: Licenciado en Derecho. 

Tribunal Calificador.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue. 

Vocales: 

a) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía. 

b) El Jefe del Servicio o un técnico o experto designado 
por la Alcaldía. 

c) Un representante designado por la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Procedimiento de selección. Constará de las siguientes fases: 

Fase de concurso: 

Valoración de méritos: 

a) Servicios prestados:

- Por servicios prestados en funciones de Asesor Jurídico 
dentro de la Administración Local o alguno de sus organismos 
públicos: 0,05 puntos por mes completo.

- Por servicios prestados en funciones de Asesor Jurídico 
en otras Administraciones Públicas o alguno de sus organismos 
públicos: 0,01 punto por mes completo.

b) Formación:

- Por cursos relacionados con los contenidos de la plaza, 
impartidos por Instituciones Públicas y de duración no infe-
rior a 40 horas: 0,10 puntos por curso, con un máximo de 5 
cursos.

c) Méritos académicos:

- Por titulaciones superiores a la exigida para la plaza a 
que se aspira y relacionadas con el cometido de la misma: 1 
punto. No se tomarán en consideración más de una, ni las 
superiores en más de un grado a la exigible.

Fase de oposición. Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un test de 
contestaciones alternativas, en el plazo máximo de una hora, 
correspondientes al programa de materias comunes que figu-
ran en el temario para la plaza de Asesor Jurídico. El ejercicio 
constará de 50 preguntas, siendo necesario para aprobar este 
ejercicio contestar correctamente al menos 25 preguntas. El 
Tribunal podrá acordar si las contestaciones erróneas serán 
valoradas negativamente, comunicándolo a los aspirantes antes 
del comienzo del ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito 
dos preguntas o dos temas de entre cuatro propuestos por el 
tribunal, en un plazo máximo de tres horas, de los incluidos en 
el programa de materias específicas que figuran en el temario 
para esta plaza.

Tercer ejercicio. Consistirá en la realización de uno o varios 
supuestos prácticos adecuado a las funciones del puesto de 
trabajo, sobre materias específicas del programa, propuestas 
por el tribunal y en el tiempo que éste determine.

La nota media resultante de la calificación de los ejerci-
cios determinará la puntuación final de la fase de oposición, 
siempre que en ellos se hayan superado la puntuación mínima 
de 5 puntos. En el supuesto de no obtenerse esta puntuación 
mínima en alguno de los ejercicios se considerará como no 
superada la prueba.

TEMARIO PLAZA DE ASESOR JURÍDICO

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
La Reforma de la Constitución.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su 
garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor 
del Pueblo.

3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión. La regencia y la tutela. El refrendo.

4. El Poder Legislativo: composición, atribuciones y funcio-
namiento de las Cortes Generales. Elaboración de las leyes.

5. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones 
entre el Gobierno y las Cortes Generales. La Ley del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principos constitucionales. El Consejo 
General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio 
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Fiscal. Organización judicial española. El poder judicial y las 
entidades locales.

7. El Tribunal Constitucional. Organización y atribuciones. 
El recurso de amparo. Conflictos Consitucionales.

8. Organización territorial del Estado. Las comunidades 
autónomas: constitución y competencias. Los Estatutos de 
Autonomía.

9. La Ley: elaboración. Clases de leyes. Los Decretos-
Leyes. La delegación legislativa. Los Tratados internacionales 
y su valor en Derecho interno.

10. El Reglamento: concepto, clases y procedimiento de 
elaboración. Límites de la potestad reglamentaria. Defensa 
contra los reglamentos ilegales. Instrucciones. Circulares.

11. La Administración Pública. Funciones y poderes del 
Estado. Administración y Gobierno. La Administración Pública 
y la norma jurídica.

12. El concepto del Derecho Administrativo. Relaciones 
con otras disciplinas y ciencias. El principio de legalidad. Las 
fuentes del derecho público. La personalidad jurídica de las 
Administraciones Públicas. Tipología de los Entes Públicos.

13. La responsabilidad de la Administración. La respon-
sabilidad de las autoridades y personal al servicio de las admi-
nistraciones públicas. Especial referencia a los procedimientos 
en materia de responsabilidad.

14. El régimen local español. Principios constitucionales y 
régimen jurídico. La provincia en el régimen local: Organización 
y competencias.

15. El municipio: concepto y elementos del término muni-
cipal. Organización municipal: órganos del Ayuntamiento. Las 
competencias municipales.

16. Otras entidades locales: las comarcas, las áreas metro-
politanas y las mancomunidades de municipios. Las entidades 
locales menores. Regímenes municipales especiales.

17. Hacienda Pública y Administración tributaria. Or-
denanzas y reglamentos de las entidades locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos.

18. El personal al servicio de la Administración Local. El 
ingreso en la función pública. La carrera administrativa: la 
provisión de puestos de trabajo y la promoción interna. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Las situaciones 
administrativas.

Materias Específicas

19. El acto administrativo: concepto. Elementos. Clases. 
Requisitos.

20. La eficacia de los actos administrativos. Ejecutoriedad. 
Efectos. La ejecución forzosa de los actos administrativos. 
Principios generales. Medios de ejecución forzosa. Notificación. 
Publicación.

21. La obligación de la Administración de resolver. Los 
actos presuntos.

22. Invalidez de los actos administrativos. Nulidad y anu-
labilidad. La convalidación. La revisión de oficio.

23. El Procedimiento Administrativo. Concepto. Naturaleza. 
La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Principios y ámbito 
de aplicación.

24. La estructura del Procedimiento Administrativo Co-
mún: iniciación. Clases. Subsanados y mejora de la solicitud. 
Ordenación.

25. La estructura del Procedimiento Administrativo Común: 
instrucción. Alegaciones. La prueba. Informes. Participación 
de los interesados. Finalización.

26. Principios generales de los recursos administrativos. 
Naturaleza y régimen jurídico. Actos susceptibles de recurso. 
Reglas generales de tramitación.

27. Clases de recursos administrativos. Reclamaciones 
previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. Suspensión 
de la ejecución. Audiencia de los interesados. Resolución.

28. Potestad sancionadora. Concepto y significado. Prin-
cipios y procedimiento. Garantías. Medidas sancionadoras 
administrativas.

29. Responsabilidad patrimonial de la Administración Pú-
blica. Caracteres y presupuestos. La acción y el procedimiento. 
La responsabilidad de las autoridades y funcionarios.

30. Los contratos de las Administraciones Locales. Régimen 
jurídico. Especialidades. Atribuciones de los órganos locales.

31. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Clases de sesiones del Ayuntamiento pleno. Requisitos previos 
a la celebración de las sesiones. Requisitos de celebración y 
desarrollo de la sesión.

32. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y acuerdos. 
Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos. Materias objeto 
de mayoría absoluta. Funcionamiento de la Junta de Gobierno 
Local. Comisiones informativa.

33. Impugnación de actos y acuerdos locales y ejercicio 
de acciones. Impugnaciones del Estado y Comunidades Autó-
nomas. Acciones de la Administración Local contra actos del 
Estado y CCAA.

34. El patrimonio de los entes locales. Concepto y régimen 
jurídico. Clasificación. Afectación y desafectación. Utilización 
de los bienes de dominio público y de los bienes patrimoniales. 
Enajenación de bienes patrimoniales.

35. Conservación y tutela del patrimonio local. Inventario. 
Inscripción en el Registro de la propiedad. Custodia de valores 
mobiliarios. Investigación. Deslinde. Autotutela ejecutiva. 

36. El personal al servicio de las Corporaciones Locales. 
Régimen jurídico. La función pública local. Organización de 
los funcionarios de carrera propios de las Corporaciones 
Locales.

37. Instrumentos de organización del personal: Plantilla y 
Relación de Puestos de Trabajo. Instrumentos reguladores de 
los recursos humanos. 

38. El acceso a los empleos locales. Principios y requi-
sitos. Sistemas selectivos. Sistemas de provisión de puestos 
de trabajo. 

39. Las situaciones administrativas de los funcionarios 
locales. Régimen jurídico. Servicio activo y servicio en CCAA. 
Servicios especiales. Excedencias y suspensiones. 

40. La relación estatutaria. Los derechos individuales 
de los funcionarios locales. La promoción profesional y la 
promoción interna como manifestaciones del derecho a la 
carrera administrativa. 

41. Retribuciones de los funcionario s locales. Régimen de 
responsabilidad. El régimen de incompatibilidades. 

42. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos.
43. Ordenanzas fiscales. 
44. Tasas locales. 
45. Los precios públicos locales. 
46. Las contribuciones especiales.
47. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
48. El Impuesto sobre actividades Económicas. 
49. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
50. El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras. 
51. El Impuesto sobre el Valor de los Terrenos de natu-

raleza Urbana.
52. Régimen jurídico del gasto público local. 
53. Los Presupuestos Locales.
54. Revisión administrativa de los actos de gestión tri-

butaria.
55. El derecho urbanístico español. Principios generales. 

Evolución histórica. Legislación estatal en materia de suelo y 
valoraciones.

56. Derecho urbanístico de Andalucía. El Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias en materia de ordenación 
del territorio, urbanismo y vivienda. Legislación de desarrollo. 
Competencias de los órganos de la Junta de Andalucía.
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57. El Sistema de planeamiento andaluz. Régimen y rango 
normativo del planeamiento urbanístico, Clases de instrumen-
tos de planificación territorial y de planificación urbanística. El 
planeamiento urbanístico del territorio. La Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía: Clases y tipologías de Planes de 
Ordenación y determinación de los mismos.

58. El Planeamiento de desarrollo. Formación y aprobación 
de los Planes. Actos preparatorios complementarios. Clases. 
Procedimiento. Vigencia y revisión de los Planes.

59. Otros instrumentos de ordenación urbanística. Nor-
mativas directoras de ordenación urbanística. Ordenanzas 
municipales de edificación y urbanización. Proyectos de deli-
mitación en suelo urbano.

60. Los Planes de Ordenación intermunicipal. Régimen 
jurídico.

61. El régimen urbanístico del suelo. La clasificación del 
suelo. Derechos y deberes básicos de los propietarios. Adqui-
sición gradual de las facultades urbanísticas. Áreas de reparto 
y aprovechamiento tipo.

62. El régimen del suelo urbano consolidado. Clasificación 
y categorización en la legislación Estatal y Andaluza. Régimen 
urbanístico en la legislación Estatal y Andaluza. Sustitución del 
propietario incumplidor del deber de edificar.

63. El régimen del suelo urbano no consolidado y urba-
nizable. Clasificación y categorización, legislación Estatal y 
Andaluza. Régimen urbanístico de la propiedad. Requisitos 
para urbanización y edificación simultáneas.

64. El suelo no urbanizable. Régimen jurídico, marco 
general y clasificación conforme a la legislación Estatal. 
Perspectiva jurisprudencial. Categorización y criterios de 
adscripción. Contenido urbanístico del derecho de propiedad. 
Régimen del suelo.

65. Las actuaciones de interés público en el suelo no 
urbanizable. Definición. Objeto. Contenido de los Proyectos de 
Actuación y Planes Especiales. Obligaciones asumidas por los 
promotores. Procedimiento de aprobación.

66. Ejecución del Planeamiento. Disposiciones generales 
y presupuestos. La ejecución del planeamiento: concepto y 
principios. Ejecución sistemática y asistemática: concepto, 
tipos de sistemas y medios asistemáticos.

67. La ejecución material del Planeamiento. Los proyectos 
de urbanización. Concepto y naturaleza. Contenido y docu-
mentación. Supuestos de aplicación y excepciones. Las obras 
públicas ordinarias.

68. La actuación mediante Unidades de Ejecución. 
Disposiciones generales. Concepto de Unidad de ejecución, 
distinción respecto a Sectores y Áreas de Reparto. Requisitos 
y procedimiento de delimitación.

69. Sistemas de actuación. Sistema de Compensación, 
Cooperación y Expropiación. Sustitución de Sistemas.

70. La reparcelación. Concepto y objeto. Régimen y crite-
rios de la Reparcelación. Reparcelación económica, voluntaria 
y forzosa.

71. Ejecución de dotaciones. Obtención del Suelo y formas 
de ejecución. 

72. Las Parcelaciones Urbanísticas. Régimen Jurídico.
73. La figura del Agente Urbanizador en la legislación 

urbanística andaluza.
74. Empresas Públicas de Gestión de Suelo. Delega-

ciones en materia de Urbanismo. Gerencias Urbanísticas y 
Consorcios. 

75. La Expropiación Forzosa por razón de Urbanismo. 
Supuestos y Procedimiento. La reversión de los bienes ex-
propiados. El procedimiento de urgencia. La expropiación en 
casos especiales. Ocupación temporal. Jurados Provinciales 
de expropiación forzosa. 

76. Los expedientes de ruina. Régimen Jurídico y Proce-
dimiento. 

77. Los convenios urbanísticos. El Convenio de Planeamien-
to. Procedimiento de Aprobación. 

78. Los Convenios de Planeamiento (II). El Convenio de 
Gestión. Procedimiento de Aprobación. 

79. Conservación de obras de edificación. Deber normal de 
conservación. Órdenes de ejecución e inspección de edificios. 
Cese del deber de conservación. La declaración de ruina. 

80. Recepción y conservación de las urbanizaciones. Con-
servación de obras ejecutadas y no decepcionadas. Recepción 
de las obras: objeto, procedimiento y efectos. 

81. Las Entidades Urbanísticas de Conservación. 
82. Licencias urbanísticas. Introducción, marco normati-

vo. Actos sujetos y excluidos. Estructura y naturaleza de sus 
cláusulas. Autorizaciones concurrentes. Caducidad. 

83. La revocación de licencias urbanísticas en el derecho 
municipal. 

84. El Planeamiento Urbanístico y la protección ambiental. 
La evaluación del Impacto Ambiental de los planes urbanísticos. 
Procedimiento. Contenido del Estudio de Impacto Ambiental.

85. Las licencias de Apertura: concepto, naturaleza, pro-
cedimiento, relación entre la licencia de apertura y de obras. 
Las licencias de apertura y prevención ambiental.

86. Los patrimonios públicos del suelo. Fines. Bienes y 
recursos integrantes. Destino de los bienes ingresos y recursos.
La gestión de los PPS. Disposición de los bienes.

87. Protección de la legalidad urbanística. La inspección 
urbanística. Actos en ejecución sin licencia o contraviniéndola. 
Restablecimiento de la legalidad y reposición de la realidad físi-
ca alterada. Competencias de la Junta de Andalucía. Licencias 
incompatibles con la ordenación urbanística. 

88. Infracciones urbanísticas. Las infracciones y sus 
consecuencias. Personas responsables. Elementos objetivos. 
Procedimiento sancionador. Prescripción de las infracciones 
urbanísticas y sus sanciones. 

89. Tipos específicos de infracciones urbanísticas. Infrac-
ciones y sanciones en materia de parcelación. En materia de 
ejecución. En materia de edificación y uso del suelo. En materia 
de bienes y espacios del patrimonio. Infracciones con incidencia 
medioambiental. En materia de inspección. 

90. Los delitos sobre ordenación del territorio. Introducción 
y bien jurídico protegido. Tipo básico de delito urbanístico: 
sujeto activo y acción delictiva. Tipo complementario de preva-
ricación especial de autoridades y funcionarios públicos.

ANEXO III

Plaza de Técnico de Gestión Medioambiental

Número de plazas: Una.
Perteneciente a:

- Escala de Administración Especial.
- Subescala Técnica.
- Clase: Técnicos Medios.
- Denominación de la plaza: Técnico Gestión Medioambiental.
- Grupo: «B».
- Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
- Derechos de examen: 18,60 euros.
- Titulación exigida: Titulación Media o equivalente en Ciencias 
Medioambientales, químicas o biológicas.

Tribunal Calificador:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

a) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.
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b) El Jefe del Servicio o un técnico o experto designado 
por la Alcaldía. 

c) Un representante designado por la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Procedimiento de selección. Constará de las siguientes fases:

Fase de concurso. 

Valoración de méritos: 

a) Servicios prestados:

- Por servicios prestados en funciones de Técnico de Medio 
Ambiente dentro de la Administración Local o alguno de sus 
organismos públicos: 0,05 puntos por mes completo.

- Por servicios prestados en funciones de Técnico Medio-
ambiental en otras Administraciones Públicas o alguno de sus 
organismos públicos: 0,01 punto por mes completo, con un 
máximo de 5 cursos. 

b) Formación:

- Por cursos relacionados con los contenidos de la plaza, 
impartidos por Instituciones Públicas y de duración no inferior a 
40 horas: 0,10 puntos por curso, con un máximo de 5 cursos.

c) Méritos académicos:

- Por titulaciones superiores a la exigida para la plaza a 
que se aspira y relacionadas con el cometido de la misma: 1 
punto. No se tomarán en consideración más de una, ni las 
superiores en más de un grado a la exigible.

Fase de oposición. Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un test de 
contestaciones alternativas, en el plazo máximo de una hora, 
correspondientes al programa de materias comunes que figuran 
en el temario para la plaza de Técnico de Gestión Medioam-
biental. El ejercicio constará de 50 preguntas, siendo necesario 
para aprobar este ejercicio contestar correctamente al menos 
25 preguntas. El Tribunal podrá acordar si las contestaciones 
erróneas serán valoradas negativamente, comunicándolo a los 
aspirantes antes del comienzo del ejercicio

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos 
preguntas o temas de entre cuatro propuestos por el tribunal, en un 
plazo máximo de tres horas, de los correspondientes al programa de 
materias específicas que figuran en el temario para esta plaza.

Tercer ejercicio. Consistirá en la realización de uno o varios 
supuestos prácticos adecuado a las funciones del puesto de 
trabajo, sobre materias especificas del programa, propuestas 
por el tribunal y en el tiempo que éste determine.

La nota media resultante de la calificación de los ejercicios 
determinará la puntuación final de la fase de oposición, siempre 
que en ellos se hayan superado la puntuación mínima de 5 puntos. 
En el supuesto de no obtenerse esta puntuación mínima en alguno 
de los ejercicios se considerará como no superada la prueba.

TEMARIO TÉCNICO DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, 
características y estructura. 

2. El Gobierno. La Corona
3. El Poder Legislativo. El Poder Judicial.
4. La organización territorial del Estado. Los Estatutos 

de Autonomía. Las Comunidades Autónomas. Organización 
y competencias.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes. El 
Reglamento.

6. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Principios generales del procedimiento administrativo.

7. El régimen local español. Principios constitucionales y 
régimen jurídico.

8. La provincia en el Régimen Local. Organización provin-
cial y competencias. 

9. Organización municipal y competencias.
10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdo.
11. El personal al servicio de la Administración Local. 

Sus clases.
12. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. 

Ordenanzas fiscales. El Presupuesto local.

Materias Específicas

1. El medio ambiente en la Constitución Española y el 
Estatuto de Autonomía. Distribución de competencias en 
materia medioambiental entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Distinción entre medio ambiente y 
recursos naturales. El medio ambiente como objeto de un 
derecho y de un deber.

2. Código Penal: De los delitos entre los recursos naturales 
y el medio ambiente, de los delitos relativos a la protección 
de la flora y la fauna. Delitos de incendios forestales; delito 
ecológico. Procedimiento sancionador: Principios informadores. 
La denuncia: Forma, contenido mínimo, plazos, presentación 
y seguimiento.

3. El Plan de Medio Ambiente de Andalucía. Objetivos. 
Áreas estratégicas de actuación. Programas y medidas. Eva-
luación y seguimiento.

4. Medio Biofísico del término municipal de Lebrija: atmós-
fera y clima, paisaje, geología, relieve, edafología, hidrología, 
vegetación, fauna, usos del suelo, sistema de protección.

5. Medio Socio-económico de Lebrija: población, aso-
ciacionismo, empleo, desarrollo rural, sectores económicos, 
situación actual y perspectivas.

6. Urbanismo y Ordenación del Territorio. Concepto. Jus-
tificación. Objetivos. Unidades ambientales y análisis de los 
planes del municipio de Lebrija: patrimonio histórico, vivienda, 
zonas verdes y espacios libres, equipamientos, movilidad y 
transporte.

7. Espacios naturales protegidos: Legislación estatal y auto-
nómica. Planes rectores de uso y gestión. Figuras declarativas 
y regímenes de protección. Infracciones y sanciones.

8. Humedales. Normativa aplicable. Figuras de protección 
de humedales. Inventario de humedales de Andalucía. Plan 
Andaluz de humedales. Conservación y gestión de humedales. 
Principales impactos sobre humedales, amortiguación. Com-
plejo Endorreico Lebrija-Las Cabezas.

9. Legislación sobre vías pecuarias: Objeto, definición y tipos. 
Clasificación; deslinde; ocupaciones y aprovechamientos; usos 
compatibles y complementarios; infracciones y sanciones.

10. Vías pecuarias y caminos rurales del término mu-
nicipal de Lebrija: situación actual, perspectivas, gestión y 
conservación.

11. Legislación sobre caza y pesca continental. Modalida-
des. Especies cinegéticas y piscícolas de mayor interés en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía: Características; situación; 
problemática de conservación.

12. Concepto de ecosistema. Principios básicos de funcio-
namiento de un ecosistema. Principales ecosistemas andalu-
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ces. Características; situación; problemática de conservación. 
Convenio Ramsar de zonas húmedas. Principales ecosistemas 
del término municipal de Lebrija.

13. Especies de fauna andaluza amenazada: Regulación; 
niveles de protección. Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES). Zonas de 
especial protección de Aves (ZEPA). Fauna silvestre de Lebrija, 
situación actual y perspectivas.

14. Especies de flora andaluza amenazadas: Regulación; 
catálogo. Endemismos andaluces: Sierra Nevada; Sierra de 
Cazorla y Segura; Sierra Mágina; los «Canutos» de los Alcor-
nocales. Directiva Hábitat. Flora silvestre de Lebrija, situación 
actual y perspectivas.

15. Ley de Protección Ambiental de Andalucía: Concepto, 
ámbito y objetivos. La Prevención Ambiental. Disciplina am-
biental. La Ordenanza Municipal para la Protección del Medio 
Ambiente de Lebrija.

16. La Evaluación de Impacto Ambiental. Fundamentos. 
Objetivos. Actividades sometidas. Reglamento y procedimiento. 
El Estudio de Impacto Ambiental. La Declaración de Impacto 
Ambiental.

17. El Informe Ambiental. Fundamentos. Objetivos. Activi-
dades sometidas. Reglamento y procedimiento.

18. La Calificación Ambiental. Fundamentos. Objetivos. 
Actividades sometidas. Reglamento y procedimiento.

19. Las licencias municipales de obras y apertura. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias de apertura. Los 
trámites de Evaluación de Impacto, Informe y Calificación 
Ambiental: Contenido e integración en los procedimientos 
de concesión de licencias.

20. La Autorización Ambiental Integrada y el Control de la 
Contaminación. Normativa Europea de aplicación y su legisla-
ción derivada. Implicación de las Entidades Locales. Las Enti-
dades Colaboradoras de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía en materia de Protección Ambiental.

21. Calidad de las aguas litorales: Reglamento de la calidad 
de las aguas litorales. Clasificación de las aguas litorales. Ley 
de Costas. Degradación del medio acuático. Calidad del agua 
para consumo humano.

22. Tratamiento de las aguas residuales. Clasificación de 
las aguas residuales. Caracterización de la contaminación del 
agua. Parámetros indicadores y parámetros específicos. Siste-
mas de tratamiento de aguas residuales. Normas aplicables al 
tratamiento de aguas residuales urbanas. Ordenanza Municipal 
de Vertido de Lebrija.

23. Las estaciones depuradoras de aguas residuales: Des-
cripción, funcionamiento y explotación. Prevención de Riesgos 
Laborales en una estación depuradora de aguas residuales. 
Situación actual de la depuración de aguas residuales en el 
término municipal de Lebrija.

24. Gestión y tratamiento de fangos procedentes de la 
depuración de aguas residuales. Legislación sobre lodos de 
depuradoras. Aplicación de los lodos en la agricultura.

25. Reutilización de las aguas residuales depuradas. 
Situación legal de la reutilización de las aguas residuales depu-
radas. Formas de reutilización. Problemática de la reutilización. 
Calidades exigidas para la reutilización de efluentes depurados 
según los distintos usos. Tratamientos recomendados para el 
aprovechamiento del agua residual en riego.

26. Calidad del aire; reglamento de la calidad del aire. 
Contaminación atmosférica: Local, global (lluvia ácida, capa de 
ozono, efecto invernadero). Efecto sobre fauna, flora y objetos. 
Fuentes de contaminación.

27. La Contaminación Acústica. El ruido como agente 
contaminante. Fuentes emisoras de ruido y vibraciones. Eva-
luación de contaminación acústica. Medidas correctoras. La 
Contaminación Acústica en Lebrija: diagnosis de la situación 
actual y perspectivas.

28. Normativa sobre contaminación acústica. Normas de 
la Unión Europea. Normativa de la Administración General del 

Estado. Normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Ordenanza Municipal de Lebrija.

29. Campos Electromagnéticos, Salud y Medio Am-
biente. Normativa aplicable. Fuentes emisoras. Exposición 
humana. Implicaciones en salud y medio ambiente. Niveles 
de emisión e inmisión. Ordenanza Municipal de antenas de 
telefonía móvil de Lebrija. Situación actual de las antenas 
de telefonía móvil en Lebrija.

30. Los Residuos Urbanos. Sistemas de recogida y 
transporte. Sistemas de valorización y reciclaje. Sistemas de 
eliminación. La Gestión de los Residuos Urbanos en Andalucía. 
La Gestión de los Residuos Urbanos en Lebrija. Equipamiento 
e instalaciones en Lebrija.

31. Legislación sobre Residuos Urbanos. Normativa de la 
Unión Europea. Normativa de la Administración General del 
Estado. Normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Normativa local en Lebrija.

32. Los Residuos Peligrosos. Producción, caracterización 
y gestión. Sistemas de tratamiento y eliminación. Instalaciones 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

33. Legislación sobre Residuos Peligrosos. Normativa de la 
Unión Europea. Normativa de la Administración General del Es-
tado. Normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

34. Ayudas y subvenciones medioambientales. Tipos, 
características, requisitos y objetivos. Subvenciones públicas 
a empresas privadas y administración local. Subvenciones de 
entidades privadas. Justificación. Cofinanciación.

35. Educación Ambiental: sensibilización ciudadana, 
campañas y programas educativos en el municipio de Lebrija. 
Subvenciones y ayudas públicas.

36. Diseño, elaboración, organización y puesta en marcha 
de los programas educativos. Medios e instrumentos. Docencia 
en educación ambiental: monitores de medio ambiente.

37. Estrategias de desarrollo sostenible. La Estrategia 
Andaluza de Desarrollo Sostenible. Agenda 21 de Andalucía. 
El Programa de Sostenibilidad Ambiental Ciudad 21. Principios 
inspiradores. Mecanismos de participación. Planes de Acción. 
La Red de ciudades sostenibles de Andalucía.

38. El proceso de Agenda 21 Local en Lebrija. Caracterís-
ticas. Objetivos. Fases y trabajos para la elaboración, tramita-
ción, coordinación e implantación de una Agenda 21 Local.

39. Diagnóstico Ambiental del Municipio de Lebrija. Pro-
yectos de aplicación del Programa Ciudad 21 en Lebrija. Planes 
de Acción. Participación Ciudadana: Foro Lebrija 21.

40. La protección de los animales de compañía. Normativa 
aplicable. Ordenanza Municipal de Lebrija. Censos municipa-
les de perros. Servicio de recogida de perros abandonados. 
Tenencia de animales potencialmente peligrosos. Normativa 
aplicable. Ordenanza Municipal de Lebrija.

41. Los Sistemas de Gestión Medioambiental. Objeto. 
Definiciones. Características y Elementos Clave. Beneficios. 
Normas de referencia. Fases para la implantación. Certificación 
de un Sistema de Gestión Medioambiental.

42. El Sistema Comunitario de Gestión y Auditorías Medio-
ambientales. Requisitos y niveles de exigencia. Las Auditorías 
medioambientales. Beneficios. Metodología. Planificación y eje-
cución de los programas de auditoría. Regulación normativa.

43. Energía y Medio Ambiente. El sistema energético actual: 
las fuentes de energía y su impacto ambiental. Energías renovables: 
tipos, ventajas e inconvenientes. El Cambio Climático. Sus causas 
y consecuencias para el medio ambiente. Protocolo de Kyoto.

44. Energías alternativas y desarrollo local sostenible. 
Agencia Andaluza de la Energía: subvenciones y ayudas. Pro-
grama PROSOL. Movilidad sostenible: peatonalización y calidad 
de vida, carriles bici, transporte público. Campañas públicas. 
Biodiésel: posibilidad de uso en Lebrija.

45. Cartografía y Medio Ambiente. Interpretación de planos 
topográficos. Cálculos sobre plano. Sistemas de Información 
Geográfica: Conceptos y definiciones. Posibles aplicaciones al 
medio ambiente urbano de Lebrija.
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46. Agricultura Ecológica. Importancia en Andalucía. 
Principales producciones. Comercialización. Perspectivas de 
futuro a nivel autonómico y local.

47. Ley de prevención de riesgos laborales. Obligaciones del 
empresario. Obligaciones y derechos del trabajador. Servicios 
de Prevención. Fundamentos de las técnicas de mejora de las 
condiciones de trabajo.

48. Evaluación de riesgos medioambientales. Metodología. 
Identificación de riesgos. Plan de emergencia medioambiental.

ANEXO IV

Plaza de Arquitecto Técnico

Número de plazas: Una.
Perteneciente a:

- Escala de Administración Especial.
- Subescala Técnica.
- Clase: Técnicos Medios.
- Denominación de la plaza: Arquitecto Técnico.
- Grupo: «B».
- Sistema de selección: Concurso-Oposición libre
- Derechos de examen: 18,60 euros
- Titulación exigida: Diplomado en Arquitectura Técnica.

Otros requisitos:

Tribunal Calificador.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

a) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía. 

b) El Jefe del Servicio o un técnico o experto designado 
por la Alcaldía. 

c) Un representante designado por la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Procedimiento de selección. Constará de las siguientes 
fases:

Fase de concurso: 

Valoración de méritos: 

a) Servicios prestados:

- Por servicios prestados en funciones de Arquitecto 
Técnico dentro de la Administración Local o alguno de sus 
organismos públicos: 0,05 puntos por mes completo.

- Por servicios prestados en funciones de Arquitecto 
Técnico en otras Administraciones Públicas o alguno de sus 
organismos públicos: 0,01 punto por mes completo. 

b) Formación:

- Por cursos relacionados con los contenidos de la plaza, 
impartidos por Instituciones Públicas y de duración no inferior a 
40 horas: 0,10 puntos por curso, con un máximo de 5 cursos.

c) Méritos académicos:

- Por titulaciones superiores a la exigida para la plaza a 
que se aspira y relacionadas con el cometido de la misma: 1 

punto. No se tomarán en consideración más de una, ni las 
superiores en más de un grado a la exigible.

Fase de oposición. Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un test de 
contestaciones alternativas, en el plazo máximo de una hora, co-
rrespondientes al programa de materias comunes que figuran en el 
temario para la plaza de Arquitecto Técnico. El ejercicio constará de 
50 preguntas, siendo necesario para aprobar este ejercicio contestar 
correctamente al menos 25 preguntas. El Tribunal podrá acordar si 
las contestaciones erróneas serán valoradas negativamente, comu-
nicándolo a los aspirantes antes del comienzo del ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos 
temas o preguntas de entre cuatro propuestas por el tribunal, 
en un plazo máximo de tres horas, de los correspondientes al 
programa de materias específicas que figuran en el temario 
para esta plaza.

Tercer ejercicio. Consistirá en la realización de uno o varios 
supuestos prácticos adecuado a las funciones del puesto de 
trabajo, sobre materias especificas del programa, propuestas 
por el tribunal y en el tiempo que éste determine.

La nota media resultante de la calificación de los ejerci-
cios determinará la puntuación final de la fase de oposición, 
siempre que en ellos se hayan superado la puntuación mínima 
de 5 puntos. En el supuesto de no obtenerse esta puntuación 
mínima en alguno de los ejercicios se considerará como no 
superada la prueba.

TEMARIO PLAZA ARQUITECTO TÉCNICO

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, 
características y estructura. 

2. El Gobierno. La Corona. 
3. El Poder Legislativo. El Poder Judicial.
4. La organización territorial del Estado. Los Estatutos 

de Autonomía. Las Comunidades Autónomas. Organización 
y competencias. 

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes. El 
Reglamento. 

6. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Principios generales del procedimiento administrativo. 

7. El régirmen local español. Principios constitucionales 
y régimen jurídico. 

8. La provincia en el Régimen Local. Organización provin-
cial y competencias. 

9. Organización municipal y competencias. 
10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdo.
11. El personal al servicio de la Administración Local. 

Sus clases. 
12. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. 

Ordenanzas fiscales. El Presupuesto local. 

Materias Específicas 

1. Ley de Ordenación urbanística de Andalucía. Contenido. 
Modificaciones. 

2. Actividad urbanística, fines específicos, cooperación y 
colaboración interadminstrativa. Gestión de la actividad urba-
nística, iniciativa privada y participación ciudadana.

3. Planeamiento general: Planes de Ordenación urbanís-
tica. Determinaciones. Planes de Ordenación intermunicipal. 
Planes de sectorización. 
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4. Planes de desarrollo: Planes parciales de ordenación. 
Planes especiales. Estudios de detalle. Catálogos. 

5. Determinaciones complementarias de sobre ordena-
ción, programación y gestión. Ordenación de áreas urbanas y 
sectores. Previsiones sobre unidades de ejecución, sistemas 
de actuación y plazos. 

6. Contenido documental de los instrumentos de pla-
neamiento. 

7. Normas directoras para la ordenación urbanística. Or-
denanzas municipales de edificación y urbanización.

8. Competecias y procedimientos para la formulación y 
aprobación de los instrumentos de planeamiento. Aprobación 
definitiva de los instrumentos. 

9. Efectos de aprobación de los instrumentos de planeamien-
to. Vigencia y suspensión. 

10. Régimen de la innovación de la odenación establecida por 
los instrumentos de planeamiento. Revisión y modificación.

11. Información pública y publicidad de los instrumentos 
de planeamiento. 

12. Actuaciones de interés público en terrenos con el 
régimen del suelo no urbanizable. 

13. Régimen urbanístico del suelo. Clasificación del 
suelo. 

14. Régimen de las distintas clases de suelo. El contenido 
urbanístico de la propiedad del suelo. El régimen del suelo no 
urbanizable, urbanizable y urbano. 

15. Las áreas de reparto y el aprovechamiento. 
16. Las parcelaciones. 
17. Los patrimonios públicos de suelo. 
18. Ejecución de los instrumentos de planeamiento. 

Organización y orden de desarrollo de la ejecución del pla-
neamiento. Formas de gestión de la actividad administrativa 
de ejecución.

19. Convenios urbanísticos (planeamiento y gestión).
20. Proyectos de urbanización. 
21. Reparcelación, régimen, criterios y efectos. Tipos.
22. Actuación por unidades de ejecución. Caracterís-

ticas. Delimitación. Sistemas de actuación. Sustitución del 
sistema.

23. Sistema de expropiación. 
24. Sistema de cooperación. 
25. Sistema de compensación.
26. Ejecución de dotaciones. Formas de obtención de 

suelo. Obtención de terrenos mediante ocupación directa. 
Indemnización por ocupación temporal.

27. Actuaciones urbanizadoras no integradas. Áreas de 
gestión integradas. Ejecución de obras de edificación. 

28. Obras de urbanización. Deber de conservación. Re-
cepción de obras de urbanización.

29. Obras de edificación. Deber de conservación y reha-
bilitación. Inspección periódica de construcciones y edificios. 
Situación legal de ruina. Órdenes de ejecución. Ruina física 
inminente.

30. Expropiación forzosa.
31. Licencia urbanístca. Actos sujetos, competencia, pro-

cedimiento de otorgamiento. Eficacia y caducidad. Licencias 
disconformes con la nueva ordenación.

32. Requisitos para formalización e inscripción de los ac-
tos de edificación. Inscripción en el Registro de la Propiedad. 
Información y publicidad.

33. Inspecciones urbanísticas. Naturaleza y funciones. 
Visitas y actas.

34. Protección de la legalidad urbanística. Restablecimien-
to del orden urbanístico perturbado.

35. Relación entre actuaciones de protección de la lega-
lidad y el procedimiento sancionador. Licencias u órdenes de 
ejecución incompatibles con la ordenación urbanística.

36. Infracciones urbanísticas. Definición. Consecuencias 
legales. Personas responsables. Muerte o extinción de las 
personas.

37. Infracciones urbanísticas. Competencia para iniciar, 
instruir y resolver. Procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora. Destino de las multas.

38. Infracciones urbanísticas. Reglas para la exigencia 
de responsabilidad sancionadora y la aplicación de las san-
ciones.

39. Infracciones urbanísticas. Graduación de las sancio-
nes. Circunstancias agravantes, atenuantes y mixtas. 

40. Tipos básicos de infracciones urbanísticas y sanciones.
41. Infracciones y sanciones en materia de parcelación.
42. Infracciones y sanciones en materia de ejecución.
43. Infracciones y sanciones en materia de edificación y 

uso del suelo. 
44. Infracciones y sanciones en materia de bienes y 

espacios del patrimonio arquitectónico, histórico, cultural, 
material y psicofísico. Infracciones y sanciones en materia de 
inspección. 

45. Comisiones Provinciales de valoraciones. 
46. Evolución histórica del planeamiento en el municipio 

de Lebrija. 
47. Ordenanzas Municipales sobre edificación y uso del 

suelo en el término municipal de Lebrija. 
48. Ley de ordenación de la edificación. Disposiciones 

Generales. Exigencias técnicas de la edificación. Agentes de 
la edificación. Responsabilidades y garantías.

ANEXO V

Plaza de Técnico Gestión Contable (funcionarización)

Número de plazas: Una.
Perteneciente a:

- Escala de Administración Especial.
- Subescala Técnica.
- Clase: Técnicos Medios.
- Denominación de la plaza: Técnico Gestión Contable
- Grupo: «B».
- Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
- Derechos de examen: 18,60 euros.
- Titulación exigida: Diplomado en Económicas o Empresa-
riales.

 
Tribunal Calificador.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

 a) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía. 

b) El Jefe del Servicio o un técnico o experto designado 
por la Alcaldía. 

c) Un representante designado por la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Procedimiento de selección: Constará de las siguientes 
fases: 

Fase de concurso: 

Valoración de méritos: 

a) Servicios prestados:
 
- Por servicios prestados en funciones de Técnico de Ges-

tión Contable dentro de la Administración Local o alguno de 
sus organismos públicos: 0,05 puntos por mes completo.
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- Por servicios prestados en funciones de Técnico de Ges-
tión Contable en otras Administraciones Públicas o alguno de 
sus organismos públicos: 0,01 puntos por mes completo.

b) Formación:

- Por cursos relacionados con los contenidos de la plaza, 
impartidos por Instituciones Públicas y de duración no infe-
rior a 40 horas: 0,10 puntos por curso, con un máximo de 5 
cursos.

e) Méritos académicos:

- Por titulaciones superiores a la exigida para la plaza a 
que se aspira y relacionadas con el cometido de la misma: 1 
punto. No se tomarán en consideración más de una, ni las 
superiores en más de un grado a la exigible. 

Fase de oposición. Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un test de 
contestaciones alternativas, en el plazo máximo de una hora, 
correspondientes al programa de materias comunes que figuran 
en el temario para la plaza de Técnico de Gestión Contable. 
El ejercicio constará de 50 preguntas, siendo necesario para 
aprobar este ejercicio contestar correctamente al menos 25 
preguntas. El Tribunal podrá acordar si las contestaciones 
erróneas serán valoradas negativamente, comunicándolo a 
los aspirantes antes del comienzo del ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos 
temas o preguntas de entre cuatro propuestas por el tribunal, en un 
plazo máximo de tres horas, de los correspondientes al programa de 
materias específicas que figuran en el temario para esta plaza.

Tercer ejercicio. Consistirá en la realización de uno o varios 
supuestos prácticos adecuado a las funciones del puesto de 
trabajo, sobre materias especificas del programa, propuestas 
por el tribunal y en el tiempo que éste determine.

La nota media resultante de la calificación de los ejerci-
cios determinará la puntuación final de la fase de oposición, 
siempre que en ellos se hayan superado la puntuación mínima 
de 5 puntos. En el supuesto de no obtenerse esta puntuación 
mínima en alguno de los ejercicios se considerará como no 
superada la prueba.

TEMARIO PLAZA ARQUITECTO TÉCNICO

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, 
características y estructura. 

2. El Gobierno. La Corona. 
3. El Poder Legislativo. El Poder Judicial.
4. La organización territorial del Estado. Los Estatutos 

de Autonomía. Las Comunidades Autónomas. Organización 
y competencias. 

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes. El 
Reglamento. 

6. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Principios generales del procedimiento administrativo. 

7. El régirmen local español. Principios constitucionales 
y régimen jurídico. 

8. La provincia en el Régimen Local. Organización provin-
cial y competencias. 

9. Organización municipal y competencias. 
10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdo.

11. El personal al servicio de la Administración Local. 
Sus clases. 

12. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. 
Ordenanzas fiscales. El Presupuesto local. 

Materias Específicas 

1. Ley de Ordenación urbanística de Andalucía. Contenido. 
Modificaciones. 

2. Actividad urbanística, fines específicos, cooperación y 
colaboración interadministrativa. Gestión de la actividad urba-
nística, iniciativa privada y participación ciudadana. 

3. Planeamiento general: Planes de Ordenación urbanís-
tica. Determinaciones. Planes de Ordenación intermunicipal. 
Planes de sectorización. 

4. Planes de desarrollo: Planes parciales de ordenación. 
Planes especiales. Estudios de detalle. Catálogos. 

5. Determinaciones complementarias de sobre ordena-
ción, programación y gestión. Ordenación de áreas urbanas y 
sectores. Previsiones sobre unidades de ejecución, sistemas 
de actuación y plazos. 

6. Contenido documental de los instrumentos de pla-
neamiento. 

7. Normas directoras para la ordenación urbanística. Or-
denanzas municipales de edificación y urbanización.

8. Competencias y procedimientos para la formulación y 
aprobación de los instrumentos de planeamiento. Aprobación 
definitiva de los instrumentos. 

9. Efectos de aprobación de los instrumentos de pla-
neamiento. Vigencia y suspensión. 

10. Régimen de la innovación de la odenación esta-
blecida por los instrumentos de planeamiento. Revisión y 
modificación.

11. Información pública y publicidad de los instrumentos 
de planeamiento. 

12. Actuaciones de interés público en terrenos con el 
régimen del suelo no urbanizable. 

13. Régimen urbanístico del suelo. Clasificación del 
suelo.

14. Régimen de las distintas clases de suelo. El contenido 
urbanístico de la propiedad del suelo. El régimen del suelo no 
urbanizable, urbanizable y urbano. 

15. Las áreas de reparto y el aprovechamiento. 
16. Las parcelaciones. 
17. Los patrimonios públicos de suelo. 
18. Ejecución de los instrumentos de planeamiento. 

Organización y orden de desarrollo de la ejecución del pla-
neamiento. Formas de gestión de la actividad administrativa 
de ejecución.

19. Convenios urbanísticos (planeamiento y gestión). 
20. Proyectos de urbanización. 
21. Reparcelación, régimen, criterios y efectos. Tipos.
22. Actuación por unidades de ejecución. Caracterís-

ticas. Delimitación. Sistemas de actuación. Sustitución del 
sistema.

23. Sistema de expropiación. 
24. Sistema de cooperación. 
25. Sistema de compensación.
26. Ejecución de dotaciones. Formas de obtención de 

suelo. Obtención de terrenos mediante ocupación directa. 
Indemnización por ocupación temporal.

27. Actuaciones urbanizadoras no integradas. Áreas de 
gestión integradas. Ejecución de obras de edificación. 

28. Obras de urbanización. Deber de conservación. Re-
cepción de obras de urbanización.

29. Obras de edificación. Deber de conservación y reha-
bilitación. Inspección periódica de construcciones y edificios. 
Situación legal de ruina. Órdenes de ejecución. Ruina física 
inminente.

30. Expropiación forzosa.
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31. Licencia urbanística. Actos sujetos, competencia, pro-
cedimiento de otorgamiento. Eficacia y caducidad. Licencias 
disconformes con la nueva ordenación.

32. Requisitos para formalización e inscripción de los ac-
tos de edificación. Inscripción en el Registro de la Propiedad. 
Información y publicidad.

33. Inspecciones urbanísticas. Naturaleza y funciones. 
Visitas y actas.

34. Protección de la legalidad urbanística. Restablecimien-
to del orden urbanístico perturbado.

35. Relación entre actuaciones de protección de la lega-
lidad y el procedimiento sancionador. Licencias u órdenes de 
ejecución incompatibles con la ordenación urbanística.

36. Infracciones urbanísticas. Definición. Consecuencias 
legales. Personas responsables. Muerte o extinción de las 
personas.

37. Infracciones urbanísticas. Competencia para iniciar, 
instruir y resolver. Procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora. Destino de las multas.

38. Infracciones urbanísticas. Reglas para la exigencia 
de responsabilidad sancionadora y la aplicación de las san-
ciones.

39. Infracciones urbanísticas. Graduación de las sancio-
nes. Circunstancias agravantes, atenuantes y mixtas. 

40. Tipos básicos de infracciones urbanísticas y sanciones.
41. Infracciones y sanciones en materia de parcelación.
42. Infracciones y sanciones en materia de ejecución. 
43. Infracciones y sanciones en materia de edificación y 

uso del suelo. 
44. Infracciones y sanciones en materia de bienes y 

espacios del patrimono arquitectónico, histórico, cultural, 
material y psicofísico. Infracciones y sanciones en materia de 
inspección. 

45. Comisiones Provinciales de valoraciones. 
46. Evolución histórica del planeamiento en el municipio 

de Lebrija. 
47. Ordenanzas Municipales sobre edificación y uso del 

suelo en el término municipal de Lebrija. 
48. Ley de ordenación de la edificación. Disposiciones 

Generales. Exigencias técnicas de la edificación. Agentes de 
la edificación. Responsabilidades y garantías.

ANEXO VI

Plaza de Ingeniero Técnico Agrícola (funcionarización)

Número de plazas: Una.
Perteneciente a:

- Escala de Administración Especial.
- Subescala Técnica.
- Clase: Técnicos Medios.
- Denominación de la plaza: Ingeniero Técnico Agrícola.
- Grupo: «B».
- Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
- Derechos de examen: 18,60 euros.
- Titulación exigida: Ingeniero Técnico Agrícola.

Tribunal Calificador:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

a) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía. 

b) El Jefe del Servicio o un técnico o experto designado 
por la Alcaldía. 

c) Un representante designado por la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Procedimiento de selección: Constará de las siguientes fases:  

Fase de concurso: 

Valoración de méritos:

a) Servicios prestados:

- Por servicios prestados en funciones de Ingeniero Técnico 
Agrícola dentro de la Administración Local o alguno de sus 
organismos públicos: 0,05 puntos por mes completo.

- Por servicios prestados en funciones de Ingeniero Técnico 
Agrícola en otras Administraciones Públicas o alguno de sus 
organismos públicos: 0,01 punto por mes completo. 

b) Formación:

- Por cursos relacionados con los contenidos de la plaza, 
impartidos por Instituciones Públicas y de duración no inferior a 
40 horas: 0,10 puntos por curso, con un máximo de 5 cursos.

c) Méritos académicos:

- Por titulaciones superiores a la exigida para la plaza a 
que se aspira y relacionadas con el cometido de la misma: 1 
punto. No se tomarán en consideración más de una, ni las 
superiores en más de un grado a la exigible.  

Fase de oposición. Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un test de 
contestaciones alternativas, en el plazo máximo de una hora, 
correspondientes al programa de materias comunes que figu-
ran en el temario para la plaza de Ingeniero Técnico Agrícola. 
El ejercicio constará de 50 preguntas, siendo necesario para 
aprobar este ejercicio contestar correctamente al menos 25 
preguntas. El Tribunal podrá acordar si las contestaciones 
erróneas serán valoradas negativamente, comunicándolo a 
los aspirantes antes del comienzo del ejercicio

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos 
temas o preguntas de entre cuatro propuestas por el tribunal, en un 
plazo máximo de tres horas, de los correspondientes al programa de 
materias específicas que figuran en el temario para esta plaza.

Tercer ejercicio. Consistirá en la realización de uno o varios 
supuestos prácticos adecuado a las funciones del puesto de 
trabajo, sobre materias especificas del programa, propuestas 
por el tribunal y en el tiempo que éste determine.

La nota media resultante de la calificación de los ejercicios 
determinará la puntuación final de la fase de oposición, siempre 
que en ellos se hayan superado la puntuación mínima de 5 puntos. 
En el supuesto de no obtenerse esta puntuación mínima en alguno 
de los ejercicios se considerará como no superada la prueba.

TEMARIO PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, 
características y estructura. 

2. El Gobierno. La Corona.
3. El Poder Legislativo. El Poder Judicial.
4. La organización territorial del Estado. Los Estatutos 

de Autonomía. Las Comunidades Autónomas. Organización 
y competencias.
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5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes. El 
Reglamento.

6. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Principios generales del procedimiento administrativo.

7. El régimen local español. Principios constitucionales y 
régimen jurídico.

8. La provincia en el Régimen Local. Organización provin-
cial y competencias.

9. Organización municipal y competecias.
10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdo.
11. El personal al servicio de la Administración Local. 

Sus clases.
12. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. 

Ordenanzas fiscales. El Presupuesto local.

Materias Específicas

1. Política agraria y política económica. Los objetivos e 
instrumentos de la política agraria. Objetivos convencionales. 
Abastecimiento, productividad. Nuevos objetivos. Ahorro 
energético, conservación del medio ambiente. Política agraria 
y políticas agroalimentarias.

2. Política de rentas. Precios. Política de precios y política 
de rentas. Medidas de sostenimientos de precios agrarios y 
evolución. Precios agrarios e inflación. Otras políticas de rentas. 
Seguridad Social Agraria.

3. Otras políticas de rentas. Seguridad Social Agraria. 
Financiación y prestaciones. Política fiscal. Tipos de impuestos 
y efectos: IVA y módulos de IRPF.

4. Seguros Agrarios. Principios en que se basa y normas 
que la rigen. El sistema de seguros agrarios combinados. Nive-
les de implantación en los principales grupos de cultivos.

5. Política de comercialización agraria. La comercialización 
agraria en España. Comercialización asociativa en la agricultura 
de Lebrija. El comercio exterior agrario español.

6. Política de industrialización agraria. Las industrias 
agroalimentarias en España. Análisis económico de las indus-
trias agroalimentarias en Lebrija. Relaciones contractuales 
agricultura-industrias agroalimentarias.

7. Política de estructura agrarias. Mejora de la explotación 
agraria. Objetivos e instrumentos. Planes de reestructuración 
sectorial. Otras políticas de reforma. Desarrollo rural integrado. 
Modernización de las explotaciones, relevo generacional en la 
empresa agraria.

8. Política de regadíos en la Comunidad autónoma de 
Andalucía. Problemas y perspectivas de futuro. Situación de 
los regadíos en Lebrija.

9. Planificación actual de la investigación agraria. Progra-
mas y organización. La innovación tecnológica y su difusión 
en la agricultura.

10. Política agraria, desarrollo sostenible y conservación 
de la naturaleza. Políticas agroambientales y condicionalidad 
de las ayudas publicas a la agricultura. Protocolo de Kyoto. 
Emisiones de gases efecto invernadero.

11. La Unión Europea. Nacimiento y objetivos. Las etapas 
de la construcción europea. La integración de España. Últimas 
adhesiones. Futuro.

12. Las instituciones de la Unión Europea. Consejo Eu-
ropeo. Consejo de Ministros. Parlamento Europeo. Comisión. 
Otros órganos.

13. La agricultura en la Unión Europea. Características de 
la agricultura comunitaria.

14. La administración Agraria. Competencias de la Admi-
nistración Autónoma de Andalucía en materia de agricultura 
y pesca. La Consejería de Agricultura y Pesca. Estructura 
Orgánica. El ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
Estructura Orgánica. La Dirección General de Agricultura de 
la Comisión de la Unión Europea. Estructura.

15. Configuración de la PAC. Principios y objetivos. Evolu-
ción. Reformas. Situación actual. 

16. Política de precios y mercados. Las OCMs de los 
sectores agrícolas.

17. El régimen de pago único. Beneficiarios. Establecimiento 
y uso de los derechos de ayudas. La reserva nacional. Aplicacio-
nes del Régimen del Pago único en Andalucía.

18. Desarrollo rural. Medidas. Medidas agroambientales. 
Repercusión en España y Andalucía.

19. Ley 19/1995 de Modernización de explotaciones. 
Disposiciones normativas para su desarrollo. Planes de mejo-
ras. Incorporación de jóvenes agricultores. Repercusiones en 
España, Andalucía y Lebrija.

20. Diversificación económica de las zonas rurales. El desarro-
llo endógeno: principios y mecanismo de funcionamiento. LEADER 
y PRODER. Repercusiones en Andalucía y Lebrija.

21. Fórmulas asociativas agrarias. Cooperativas. Régimen 
jurídico. Órganos de gobierno. La integración cooperativa. 
Sociedades Agrarias de Transformación (SAT).

22. Fórmulas asociativas agrarias. Agrupaciones de 
Productores Agrarios (APA). Organización de Productores de 
Frutas y Hortalizas (OPFH). Fórmulas de integración. Otras 
figuras asociativas.

23. Factores de producción en la agricultura: el clima, el 
agua, el suelo. Influencia en la agricultura lebrijana. Problemá-
ticas, limitaciones y perspectiva de futuro.

24. Agricultura de Regadío en Lebrija. Características. Prin-
cipales producciones. Técnicas de producción. Problemática 
y perspectivas de futuro. Modernización de los regadíos en el 
Sector BXII del Bajo Guadalquivir

25. Agricultura de Secano en Lebrija. Características. Prin-
cipales producciones. Técnicas de producción. Problemática y 
perspectiva de futuro.

26. Fertilizantes. Incidencias en la producción agraria. 
Maquinaria y equipos. Tipos y características.

27. Agricultura y medio ambiente. Interrelaciones. Genera-
ción de residuos, reciclaje. Utilización racional de los recursos.

28. Plagas y enfermedades de los cultivos extensivos en 
Lebrija. Generalidades. Sistemas de lucha compatibles con el 
medio ambiente. Equipos y técnicas de aplicación.

29. Sistema de información geográfica. Áreas de aplicación y 
medios de transmisión. Aplicación al control de ayuda de la PAC.

30. El catastro. El catastro inmobiliario rústico: objetivos 
y clases. Contenido y finalidad del catastro rústico.

31. Legislación sobre Vías Pecuarias: Objetivos, definición 
y tipos. Clasificación; deslinde, ocupaciones, Amojonamiento, 
Recuperación. Desafectación. Modificaciones del trazado.
Aprovechamiento; usos compatibles y complementarios; in-
fracciones y sanciones.

32. Vías pecuarias y Caminos Rurales del término mu-
nicipal de Lebrija: situación actual, perspectivas, gestión y 
conservación.

33. Valoración de fincas rústicas e instalaciones agrarias. 
Valoración de empresas agrarias.

34. La contabilidad agraria. Conceptos, utilidad y funcio-
nes. La partida doble y el sistema de márgenes brutos.

35. Técnicas de manipulación, almacenamiento y acondi-
cionamiento de hortalizas frescas. Análisis del sector en Lebrija: 
debilidades y fortalezas.

36. Sector vitivinícola. Ordenación básica, en el marco de 
la normativa de la Unión Europea, de la viña y del vino. Aspectos 
generales de la viticultura. Sistema de protección del origen y 
la calidad de los vinos. Régimen Sancionador. Consejo Español 
de Viticultura. Perspectiva del sector en Lebrija.

37. Sector de Frutas y hortalizas frescas. Situación com-
parada de Andalucía, España y la UE. Ayudas. Normas de 
calidad. Perspectiva del sector en Lebrija.

38. Los sectores del algodón y otros cultivos textiles. 
Situación comparada de Andalucía, España y la UE. Régimen 
de regulación del algodón. Precios. Ayudas. Programa medio-
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ambiental. Perspectivas del sector en Lebrija.
39. Sector azúcar. Situación comparada de Andalucía 

España y la UE. La remolacha de siembra otoñal. Precios e 
Intervención. Perspectiva del sector en Lebrija.

40. Sector aceite y grasas vegetales. Situación comparada 
de Andalucía, España y la UE. Precios y ayudas al aceite de 
oliva. Estrategia de mejoras de calidad. Perspectivas del sector 
en Andalucía y Lebrija.

41. Sector Ovino y Caprino: Líneas de Ayudas. Perspec-
tivas del sector.

42. Cultivos herbáceos. Situación comparada de Anda-
lucia, España y la UE. Sistema de ayudas. Perspectivas del 
sector en Lebrija.

43. Producción integrada. Objetivos. Principios de la 
producción integrada. Requisitos agronómicos. Reglamentos 
específicos. Trazabilidad. Controles y certificación.

44. Agricultura ecológica. Importancia en Andalucía. 
Principales producciones. Comercialización. Perspectivas de 
futuro. 

45. La calidad de las producciones agroalimentarias. Con-
ceptos e importancia. Denominaciones de Origen, Específicas 
e Indicaciones geográficas Protegidas. La marca de Calidad 
Certificada. Otras certificaciones de calidad. 

46. Gestión de la calidad medioambiental en la empresa 
agraria. Requisitos para la implantación del sistema de calidad 
medioambiental. Diagnóstico. Legislación vigente. ISO 14001.

47. La biotecnología en el sector agroalimentario: inciden-
cia e interés. Principales técnicas. Principales aplicaciones.

48. Ley prevención de riesgos laborales. Obligaciones del 
empresario. Obligaciones y derecho del trabajador. Seguridad, 
higiene y salud laboral.

ANEXO VII

Plaza de Inspector de la Escala Ejecutiva

Número de plazas: Una.
Perteneciente a:

- Escala de Administración Especial.
- Subescala Servicios Especiales.
- Clase: Extinción de Incendios.
- Denominación de la plaza: Inspector de la Escala Ejecutiva.
- Grupo: «B».
- Sistema de selección: Concurso-Oposición libre (art. 3 del 
Decreto 160/2006, de 29 de agosto; BOJA 14.9.2006).
- Derechos de examen: 18,60 euros.
- Titulación exigida: Diplomado Universitario.

Otros requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no tener cumplidos los 

treinta y seis. Estarán exentos del cumplimiento del requisito de edad 
el personal que, a la entrada en vigor del Decreto 160/2006, de 29 
de agosto, se encuentre en alguna de las situaciones contempladas 
en el art. 1 de dicho Decreto en el Ayuntamiento de Lebrija y continúe 
en su desempeño al publicarse la presente convocatoria.

Tribunal Calificador:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

a) Un representante de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla.

b) El Jefe del Servicio o un técnico o experto designado 
por la Alcaldía.

c) Un representante designado por la Junta de Personal.  
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 

delegue.

Procedimiento de selección: 

Se realizara en la foma prevista en el art. 3 del Decreto 
160/2006, de 29 de agosto, por el que se regulan los procedimien-
tos selectivos extraordinarios de acceso a la condición de personal 
funcionario de carrera de los Servicios de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento, publicado en el BOJA núm. 179 de 14 de 
septiembre de 2006.

Desarrollo y calificación de las pruebas: 

Se desarrollarán y calificarán conforme a lo establecido 
en el art. 9 del Decreto 160/2006, de 29 de agosto, de la 
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Temario de materias específicas a configurar por la entidad 
convocante: (26 al 60)

Temas 1 al 25 (Ver BOJA núm. 179, de 14 de septiembre, 
pág. 10 y 11). 

26. La materia y su composición. Estados de la materia. 
Cambios de estado.

27. La combustión: Conceptos básicos. Factores del incen-
dio: Triángulo y tetraedro del fuego. Productos de la combustión. 
Mecanismos de extinción. 

28. Clasificación de los fuegos: Carga térmica y curvas de 
fuego. Combustibilidad de los sólidos, líquidos y gases. 

29. Normas básicas de actuación en los incendios. 
30. El agua como agente extintor. Agentes extintores quí-

micos. Espumas: Tipos y elementos para su producción.
31. Equipos hidráulicos de desencarcelación. 
32. Vehículos contra incendios. Autobombas, autoescaleras. 
33. Equipo autónomo de protección respiratoria: Compo-

nentes. Características principales. 
34. Equipos de protección NBQ: Generalidades. Niveles de 

protección. Actuación con equipos de protección personal. 
35. Nivel de protección III. 
36. Teoría del fuego. Agentes extintores. 
37. Protección personal ante incendios. 
38. Extintores. Definición. Características y clasificación. 
39. NBE-CP196: Estructura básica. Objeto y campo de 

aplicación. 
40. NBE-CP196: Instalaciones de protección contra incen-

dios. Extintores portátiles. 
41. NBE-CP196: Inst. de protección contra incendios: Inst. 

de columna seca y BIE’s. 
42. NBE-CP196: Instalaciones de protección contra incen-

dios: Detección y alarma. 
43. NBE-CP196: Inst. de protección contra incendios: 

Rociadores automáticos de agua. 
44. NBE-CP196: Accesibilidad y entorno de los edificios. 
45. NBE-CP196: Inst. de protección contra incendios: Insta-

laciones de extinción mediantes agentes extintores gaseosos.
46. Mercancías peligrosas. Definición y clasificación. 
47. Patología y lesiones en las edificaciones y construcciones. 
48. Derribos: Métodos de demolición. 
49. Acción del fuego sobre los elementos estructurales: 

Comportamiento ante el fuego de los materiales. 
50. Acción del fuego sobre los elementos estructurales: 

Comportamiento ante el fuego de las estructuras. 
51. Manejo de radioteléfonos en general. Códigos más 

empleados en la radiocomunicación. Organización práctica 
de una red de comunicaciones. 

52. Conocimiento de la ciudad de Lebrija, su callejero, 
edificios singulares y zonas de especial peligrosidad. 
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53. Protección Civil. Actuaciones y misiones. 
54. La Protección Civil Municipal. Organización y coor-

dinación de los servicios municipales actuantes en caso de 
emergencia. Centro de coordinación operativa (CECOP). 

55. Planes de emergencia. Norma básica de Protección 
Civil. Organigrama de operatividad y actuación ante una situa-
ción de emergencia. Elaboración de un catálogo de medios y 
recursos adscritos a un Plan de Emergencia Municipal. 

56. La protección de los servicios públicos. 
57. La autoprotección: Objetivos. Tipos de autoprotección. 

Planes de autoprotección: Contenido. 
58. Los planes de autoprotección de los centros escolares. 

Evacuación de emergencias en centros escolares. Protocolo de 
actuación ante una emergencia escolar. 

59. Prevención de accidentes en el hogar. Los primeros 
auxilios. 

60. Reglamento general de circulación: Vehículos priori-
tarios. Facultades de los conductores de vehículos prioritarios 
del servicio de urgencias.

ANEXO VIII

Plaza de Oficial Bombero de la Escala Básica

Número de plazas: Una.
Perteneciente a:

- Escala de Administración Especial.
- Subescala Servicios Especiales.
- Clase: Extinción de Incendios.
- Denominación de la plaza: Oficial Bombero de la Escala 
Básica.
- Grupo: «C».
- Sistema de selección: Concurso-Oposición libre (art. 3 del 
Decreto 160/2006, de 29 de agosto; BOJA 14.9.2006).
- Derechos de examen: 18,60 euros.
- Titulación exigida: Bachiller o equivalente, o haber acreditado tener 
los requisitos necesarios para acceder a plazas del Grupo C.

Otros requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no tener cum-

plidos los treinta y seis. Estarán exentos del cumplimiento del 
requisito de edad el personal que, a la entrada en vigor del 
Decreto 160/2006, de 29 de agosto, se encuentre en alguna 
de las situaciones contempladas en el art. 1 de dicho Decreto 
en el Ayuntamiento de Lebrija y continúe en su desempeño al 
publicarse la presente convocatoria.

c) Estar en posesión de los permisos de conducción de la 
clase B con autorización para conducir vehículos prioritarios cuando 
utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas especiales 
(BTP). Igualmente deberán poseer los permisos de conducción de 
la clase C.

d) Compromiso de conducir vehículos de extinción de 
incendios, en concordancia con el apartado anterior.

Tribunal Calificador.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.  

Vocales:

a) Un representante de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla.

b) El Jefe del Servicio o un técnico o experto designado 
por la Alcaldía.

c) Un representante designado por la Junta de Personal.  

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue.

Procedimiento de selección: 

Se realizara en la foma prevista en el art. 3 del Decreto 
160/2006, de 29 de agosto, por el que se regulan los procedimien-
tos selectivos extraordinarios de acceso a la condición de personal 
funcionario de carrera de los Servicios de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento, publicado en el BOJA núm. 179 de 14 de 
septiembre de 2006.

Desarrollo y calificación de las pruebas: 

Se desarrollarán y calificarán conforme a lo establecido 
en el art. 9 del Decreto 160/2006, de 29 de agosto, de la 
Consejeria de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Temario de materias específicas a configurar por la entidad 
convocante: (18 al 40)

Temas 1 al 17 (Ver BOJA núm. 179, de 14.9.06, pág. 12).
18. Química del incendio. Combustión. Fuego. Incendio. 

Iniciación y desarrollo del fuego.
19. Análisis de los factores del incendio. Combustible. 

Comburente. Energía de activación. Reacciones en cadena.
20. Velocidad de propagación: Sus factores y conse-

cuencias.
21. Desarrollo del incendio según el combustible. El humo 

y los gases de la combustión.
22. Extinción de incendios, sus tipos. Actuación sobre el 

combustible, sobre el comburente, sobre la energía de activa-
ción y sobre la reacción en cadena. Medidas preventivas. 

23. Extintores portátiles de polvo, portátiles de agua, de 
anhídrido carbónico y de halón. Clasificación, descripción y 
mantenimiento.

24. Sustancias extintoras especiales. Descripción, alma-
cenamiento y mantenimiento. 

25. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Equipos de 
protección individual. 

26. Redes y equipos de transmisión de comunicaciones.
27. Traumatismos mecánicos, térmicos, químicos, eléctri-

cos y acuáticos. Recogida y traslado de heridos. 
28. Bombas hidráulicas, eléctricas y motobombas. Clasi-

ficación, descripción y mantenimiento. 
29. Boca de incendio equipada. Columna seca, hidratan-

tes. Normativa, descripción y mantenimiento. 
30. Vehículos contra incendios. Clasificación. Dotación 

y normativa. 
31. Accidentes de circulación. Materiales, útiles y he-

rramientas. 
32. Técnicas de abordaje y desencarcelación. 
33. Transporte de mercancias peligrosas. Etiquetado 

y señalización. Clasificación. Comportamiento en caso de 
accidente. 

34. Conocimiento de la ciudad de Lebrija, su callejero, 
edificios singulares y zonas de especial peligrosidad. 

35. La Protección Civil. Actuaciones y Misiones. 
36. Planes de emergencia. Norma básica de protección civil. 
37. La Protección Civil Municipal. 
38. La autoprotección: Objetivos.
39. Prevención de accidentes en el hogar. Los primeros 

auxilios.
40. Reglamento General de Circulación: Vehículos priori-

tarios. Facultades de los conductores de vehículos prioritarios 
del servicio de urgencias.

ANEXO IX

Plaza de Oficial de la Policía Local

Número de plazas: Dos.
Perteneciente a:
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- Escala de Administración Especial.  
- Subescala de Servicios Especiales. 
- Clase de Policía Local.
- Denominación: Oficial, de la escala básica.  
- Grupo: «C».
- Sistema de selección: Concurso-oposición por promoción 
interna.  
- Derechos de examen: 18,60 euros.
- Titulación exigida: Bachiller, Técnico Superior de Formación 
- Profesional o equivalente.  

Otros requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio 
activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la Policía 
Local de este Ayuntamiento, en la categoría inmediata inferior 
a la que aspira. Computándose a estos efectos el tiempo en 
que se haya permanecido en la situación de segunda actividad 
por causa de embarazo.

b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez para 
el pase a segunda actividad por razón de edad.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

d) Los funcionarios que carezcan de la titulación, podrán 
ejercer el derecho a la promoción interna, siempre que supe-
ren en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en las 
Escuelas Municipales o Concertadas de la Policía Local, el 
correspondiente curso de dispensa en un grado del requisito 
de titulación (Disposición transitoria segunda del Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de la Consejería de Gobernación).

Tribunal calificador.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.  

Vocales:

a) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

b) El Jefe de la Policía Local.
c) Un representante designado por la Junta de Personal.
d) Un técnico o experto designado por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Pruebas de selección: 

Constará de las siguientes fases:

Fase de concurso. Valoración de méritos previo a la fase de 
oposición: Será el establecido en el Anexo V de la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación (BOJA núm, 
2, de 5.1.04). En ningún caso la valoración de los méritos podrá ser 
superior al 45% de la puntuación máxima prevista para la fase de 
oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición, sirviendo exclusiva-
mente para establecer el orden de prelación de los aspirantes.

Fase de oposición. Pruebas.

Prueba de conocimientos:

Primera parte. Consistirá en la contestación de un cuestio-
nario de 50 preguntas con respuestas alternativas, propuestas 
por el tribunal para cada materia de las que figuran en el 
temario de la convocatoria. El Tribunal podrá acordar si las 
contestaciones erróneas serán valoradas negativamente, comu-
nicándolo a los aspirantes antes del comienzo del ejercicio.

Segunda parte Consistirá en la resolución de un caso 
práctico, de dos propuestos por el Tribunal, cuyo contenido 
estará relacionado con el temario de la convocatoria.

Ambas partes se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo ne-
cesario para aprobar, obtener 5 puntos en las contestaciones y 
otros 5 en la resolución del caso práctico. La calificación final 
será la suma de las dos partes dividida por 2. La realización 
de esta prueba será de tres horas.

Relación de aprobados. Una vez terminadas las pruebas 
selectivas y calificadas ambas fases tal como se especifica 
en la base undécima de esta convocatoria, el Tribunal hará 
pública la relación de aprobados por orden de prelación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación, elevando al órgano 
correspondiente propuesta de los aspirantes que deberán ser 
nombrados funcionarios en prácticas para realizar el curso de 
capacitación, sin que el número de propuestos pueda superar 
el de plazas covocadas.

Presentación de documentos. Los aspirantes propuestos, 
presentarán en el Departamento de Personal del Ayuntamien-
to, dentro del plazo de veinte días naturales a partir del de 
la publicación de la relación de aprobados, los siguientes 
documentos:

a) Certificación del organismo correspondiente acredita-
tiva del requisito de permanencia en la categoría inmediata 
inferior, así como de carecer de anotaciones por faltas graves 
y muy graves.

b) Copia compulsada de la titulación académica exigida.

Si dentro del plazo indicado los aspirantes no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
solicitud inicial. En este caso, la Presidencia de la Corporación 
podrá nombrar funcionario en práctica a los que habiendo 
aprobado el proceso selectivo, y según el orden de prelación 
establecido, tuvieran cabida en el número de plazas convoca-
das como consecuencia de la referida anulación, siempre que 
presenten la documentación anteriormente indicada en el plazo 
que se fije por la Presidencia de la Corporación.

Curso de capacitación. Los aspirantes propuestos serán 
nombrados funcionarios en práctica y deberán superar con 
aprovechamiento el curso de Capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales que se determine.

Período de prácticas y formación. El Alcalde, una vez 
acreditados documentalmente los requisitos exigidos, nombrará 
funcionarios en prácticas, mientras realizan el preceptivo curso 
de capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
con los deberes y derechos inherentes a los mismos. Estarán 
exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya lo 
hubieran superado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 53 
de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de 
las Policías Locales.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, 
será necesario superar con aprovechamiento el curso de Capaci-
tación para los Cuerpos de Policía Local y que será el establecido 
por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente 
que, de no superar, supondrá la pérdida de los resultados ob-
tenidos en el concurso-oposición y la necesidad, en su caso, 
de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.
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Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso de Capacitación, la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela de Policía de las 
Corporaciones Locales, enviará un informe al Ayuntamiento, 
sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe será valorado 
por el Tribunal, en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso selectivo, les hallará la nota media entre las califica-
ciones obtenidas en las pruebas selectivas, el concurso y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al Alcalde.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en las pruebas 
superadas en el correspondiente proceso selectivo y el posterior 
curso realizado.

TEMARIO PARA PLAZA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL

Será el establecido en el Anexo I de la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación (BOJA 
núm. 2 de 5.1.04)

ANEXO X

Plaza de Policía Local

Número de plazas: Una.
Perteneciente a: 

Escala de Administración Especial. 
Subescala de Servicios Especiales.  
Clase: Policía Local. 
Denominación de la plaza: Policía.  
Grupo: «C».  
Sistema de selección: Oposición libre.  
Derechos de examen: 18,60 euros.  
Titulación exigida: Bachiller, Técnico Superior de Formación 
Profesional o equivalente.  

Otros requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años y no haber cumplido los treinta 

y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obstante, 
será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo 
con las normas penales y administrativas, si el interesado lo 
justifica.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A, y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

g) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Tribunal Calificador.

 Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.  

Vocales: 

a) Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía. 

b) El Jefe de la Policía Local. 
c) Un representante designado por la Junta de Personal. 
d) Un técnico o experto designado por la Alcaldía.  

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

Procedimiento de selección: 

Será el establecido en el artículo 19 del Decreto 201/2003, 
de 8 de julio (BOJA de 29.7.2003) de ingreso, promoción inter-
na, movilidad y formación de los funcionarios de los cuerpos 
de la Policía Local de Andalucía. Consistirá en superar una fase 
de oposición y un curso de ingreso.

Fase de oposición. Estará dividida en las siguientes 
subfases:

A) Pruebas de aptitud física: Se desarrollarán conforme 
a los criterios establecidos en el Anexo II de la Orden de 22 
de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía (BOJA de 5.1.2004) por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de 
Andalucía. No se realizará la prueba de natación. El Tribunal 
contará con asesoramiento técnico para la realización de estas 
pruebas. Se calificará de apto o no apto, siendo eliminatorio 
el no superar alguna de las pruebas. Para la realización de 
estas pruebas los opositores deberán presentarse provistos 
de atuendo deportivo.

B) Examen médico con sujección al cuadro de exclusio-
nes aprobado por la Orden de 22 de diciembre de 2003, de 
la Consejería de Gobernación, anteriormente citada (BOJA de 
5.1.2004) en el Anexo III de dicha Orden. Se calificará de apto 
o no apto. La prueba será realizada por el equipo médico que 
designe el Ayuntamiento debiendo quedar garantizada con las 
pruebas complementarias de diagnóstico.

C) Prueba Psicotécnica: Se calificará de apto o no apto 
y se desarrollará conforme a lo establecido en Anexo IV de la 
Orden de 22 de diciembre de 2003, citada en los apartados A) 
y B) anteriores. Igualmente para la realización de esta prueba 
el Tribunal contará con personal especializado.

D) Prueba de conocimientos: Primera parte. Consistirá 
en la contestación de un cuestionario de 50 preguntas con 
respuestas alternativas, propuestas por el tribunal para cada 
materia de las que figuran en el temario de la convocatoria. El 
Tribunal podrá acordar si las contestaciones erróneas serán 
valoradas negativamente, comunicándolo a los aspirantes 
antes del comienzo del ejercicio. Segunda parte. Consistirá 
en la resolución de un caso práctico, de dos propuestos por 
el Tribunal, cuyo contenido estará relacionado con el temario 
de la convocatoria. Ambas partes se calificarán de 0 a 10 
puntos, siendo necesario para aprobar, obtener 5 puntos en 
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final será la suma de las dos partes dividida por 2. La 
realización de esta prueba será de tres horas.

Segunda fase. Curso de ingreso.

Los aspirantes que superen la fase de oposición serán 
nombrados funcionarios en práctica y deberán superar con 



Sevilla, 24 de enero 2007 BOJA núm. 18  Página núm. 161

aprovechamiento el curso de Ingreso en la Escuela de Se-
guirdad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales que se determine.

Relación de aprobados de la fase de oposición. Una vez 
terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la re-
lación de aprobados por orden de puntuación, en el tablón de 
anuncios de la Corporación, sin que el número de aprobados 
pueda superar el de plazas.

Presentación de documentos. Los aspirantes que hubieran 
aprobado la primera fase del proceso selectivo, presentarán 
en el Departamento de Personal del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de la 
relación de aprobados, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del DNI.
2. Copia compulsada de la titulación académica exigida.
3. Declaración de no haber sido condenado por delito doloso 

ni separado del servicio de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo 
ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas.

4. Declaración referente al compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

5. Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

6. Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y BTP.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
solicitud inicial. En este caso, la Presidencia de la Corporación 
podrá nombrar funcionario en práctica a los que habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas como consecuencia de la 
referida anulación, siempre que presenten la documentación 
anteriormente indicada en el plazo que se fije por la Presidencia 
de la Corporación.

Período de prácticas y formación. El Alcalde, una vez 
acreditados documentalmente los requisitos exigidos, nombrará 
funcionarios en prácticas, mientras realizan el preceptivo curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos. Estarán exentos 
de realizar el curso de ingreso quienes ya lo hubieran superado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 53 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local establecido por 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del 
informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente que, 
de no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición y la necesidad, en su caso, de superar nueva-
mente las pruebas de selección en nuevas convocatorias.

Propuesta final, nombramiento y toma de posesión. Fina-
lizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela de Policía de las 
Corporaciones Locales, enviará un informe al Ayuntamiento, 
sobre las aptitudes de los alumnos. El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso selectivo, les hallará la 
nota media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas 
selectivas y el curso selectivo, fijando el orden de prelación de-

finitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al Alcalde, 
para su nombramiento como funcionario de carrera.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición 
y curso de Ingreso.

TEMARIO PARA PLAZAS DE POLICÍA LOCAL

Será el establecido en el Anexo I, de la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación (BOJA 
núm. 2 de 5.1.04).

ANEXO XI

Plazas de Bombero

Número de plazas: Seis.
Perteneciente a:  

- Escala de Administración Especial.  
- Subescala Servicios Especiales.  
- Clase: Extinción de Incendios.  
- Denominación de la plaza: Oficial Bombero de la Escala 
Básica.  
- Grupo: «D».
- Sistema de selección: Concurso-Oposición libre (art. 3 del 
Decreto 160/2006, de 29 de agosto; BOJA 14.9.2006).
- Derechos de examen: 18,60 euros.
- Titulación exigida: Graduado en ESO o equivalente.

Otros requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no tener cum-

plidos los treinta y seis. Estarán exentos del cumplimiento del 
requisito de edad el personal que, a la entrada en vigor del 
Decreto 160/2006, de 29 de agosto, se encuentre en alguna 
de las situaciones contempladas en el art. 1 de dicho Decreto 
en el Ayuntamiento de Lebrija y continúe en su desempeño al 
publicarse la presente convocatoria.

c) Estar en posesión de los permisos de conducción de la 
calse B con autorización para conducir vehículos prioritarios 
cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas 
especiales (BTP). Igualmente deberán poseer los permisos de 
conducir de la clase C.

d) Compromiso de conducir vehículos de extinción de 
incendios, en concordancia con el apartado anterior.

Tribunal Calificador.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.  

Vocales:

a) Un representante de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla.

b) El Jefe del Servicio o un técnico o experto designado 
por la Alcaldía.

c) Un representante designado por la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue.
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Procedimiento de selección: 

Se realizara en la foma prevista en el art. 3 del Decreto 
160/2006, de 29 de agosto, por el que se regulan los procedimien-
tos selectivos extraordinarios de acceso a la condición de personal 
funcionario de carrera de los Servicios de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento, publicado en el BOJA núm. 179 de 14 de 
septiembre de 2006.

Desarrollo y calificación de las pruebas: 

Se desarrollarán y calificarán conforme a lo establecido 
en el art. 9 del Decreto 160/2006, de 29 de agosto, de la 
Consejeria de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Temario de materias específicas a configurar por la entidad 
convocante: (10 al 20) 

Temas 1 al 9 (Ver BOJA núm. 179, de 14.9.06, pág. 13) 
10. Química del incendio. Combustión. Fuego. Incendio. 

Iniciación y desarrollo del fuego. Análisis de los factores del 
incendio. Combustible. Comburente. Energía de activación. 
Reacciones en cadena. 

11. Velocidad de propagación: Sus factores y consecuen-
cias. Desarrollo del incendio según el combustible. El humo y 
los gases de la combustión. 

12. Extinción de incendios, sus tipos. Actuación sobre el 
combustible, sobre el comburente, sobre la energía de activa-
ción y sobre la reacción en cadena. Medidas preventivas. 

13. Extintores portátiles de polvo, portátiles de agua, de 
anhídrido carbónico y de halón. Clasificación, descripción y 
mantenimiento. 

14. Sustancias extintoras especiales. Descripción, alma-
cenamiento y mantenimiento. 

15. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Equipos de 
protección individual. 

16. Redes y equipos de transmisión de comunicaciones.
17. Traumatismos mecánicos, térmicos, químicos, eléctri-

cos y acuáticos. Recogida y traslado de heridos. 
18. Bombas hidráulicas, eléctricas y motobombas. Clasi-

ficación, descripción y mantenimiento. 
19. Boca de incendio equipada. Columna seca, hidratan-

tes. Normativa, descripción y mantenimiento.
20. Vehículos contra incendios. Clasificación. Dotación 

y normativa.
21. Accidentes de circulación. Materiales, útiles y herramien-

tas. Técnicas de abordaje y desencarcelación.
22. Transporte de mercancías peligrosas. Etiquetado 

y señalización. Clasificación. Comportamiento en caso de 
accidente. 

23. Conocimiento de la ciudad de Lebrija, su callejero, 
edificios singulares y zonas de especial peligrosidad. 

24. Reglamento general de circulación: Vehículos priori-
tarios. Facultades de los conductores de vehículos prioritarios 
del servicio de urgencias.

ANEXO XII

Plaza de Auxiliar Administrativo

Número de plazas: Tres.
Perteneciente a:  

Personal laboral fijo.  
Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.  
Derechos de examen: 18,60 euros.  
Titulación exigida: Graduado escolar, Formación profesional de 
primer grado (rama administrativa) o equivalente. 

Tribunal Calificador.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.  

Vocales: 

a) El Director del Área correspondiente o empleado en 
quien delegue. 

b) Un técnico o experto designado por la Alcaldía. 
c) Un representante designado por el Comité de Empresa.  

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue.

Procedimiento de selección: 

Constará de las siguientes fases:  

Fase de concurso: 

Valoración de méritos:

a) Servicios prestados:

- Por servicios prestados en cualquier Administración 
Pública u organismos públicos en tareas propias de la plaza a 
ocupar o superiores: 0,05 puntos por mes completo.

b) Formación:

- Por cursos relacionados con los contenidos de la plaza, 
impartidos por Instituciones Públicas y de duración no inferior 
a 40 horas: 0,15 puntos por curso.

c) Méritos académicos:

- Por titulaciones superiores a la exigida para la plaza a 
que se aspira y relacionadas con el cometido de la misma: 1 
punto. No se tomarán en consideración más de una, ni las 
superiores en más de un grado a la exigible

Fase de oposición. Ejercicios.

Primero. Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo 
máximo que determine el Tribunal, un test sobre el contenido 
de materias comunes del programa adjunto a la presente 
convocatoria.

Segundo. Consistirá en la resolución de dos supuestos 
prácticos, a elegir entre tres propuestos por el tribunal, en el 
tiempo que éste indique, relacionados con el contenido de las 
materias específicas del programa de la convocatoria.

La nota media resultante de la calificación de ambos ejer-
cicios determinará la puntuación final de la fase de oposición, 
siempre que en ambos ejercicios se hayan superado la puntua-
ción mínima de 5 puntos. En el supuesto de no obtenerse esta 
puntuación mínima en alguno de los ejercicios se considerará 
como no superada la prueba.

TEMARIO PARA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles. División 
de poderes.

2. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, atribu-
ciones y funcionamiento. 
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3. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales. 

4. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. 
5. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Especial referencia al de Andalucía. 
6. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el 

Reglamento. 
7. Régimen Local Español. Entidades que lo integran. 

Principios constitucionales y regulación jurídica. 
8. Hacienda pública y Administración tributaría. 

Materias Específicas

9. La Comunidad Autónoma Andaluza: organización y 
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

10. La provincia en el Régimen Local: competencias. 
Organización provincial. 

11. El municipio: Organización y competencias muni-
cipales. 

12. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos.

13. El acto administrativo. El procedimiento administrativo. 
14. El registro de entrada y salida de documentos. Requi-

sitos en la presentación de documentos. 
15. Las Ordenanzas Municipales. El Presupuesto local. 
16. El personal al servicio de la Administración Local. Sus 

clases. Especial referencia al personal laboral. 
17. El contrato de trabajo: Sus tipos. Derechos y deberes 

del trabajador. 
18. Concepto de documento y archivo. Funciones del ar-

chivo. Clases de archivo. Criterios de ordenación de archivos. 
El Archivo como fuente de información: Servicio del Archivo.

19. Análisis documental: documentos oficiales. Formación 
del expediente administrativo. 

20. La ofimática y la informática en la Administración 
Pública. El tratamiento de textos. Bases de datos y hojas de 
cálculo. 

21. El Ayuntamiento de Lebrija: Su organización. El Con-
venio Colectivo de personal laboral.

ANEXO XIII

Plaza de Operario

Número de plazas: Dos. 
Perteneciente a:  

- Personal laboral fijo.  
- Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.  
- Derechos de examen: 18,60 euros.  
- Grupo: «E».  
- Titulación exigida: Certificado de escolaridad o equivalente. 

Tribunal Calificador:  

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.  

Vocales: 

a) El Director del Área correspondiente o empleado en 
quien delegue. 

b) Un técnico o experto designado por la Alcaldía. 
c) Un representante designado por el Comité de Empresa. 

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue.

Procedimiento de selección: Constará de las siguientes 
fases: 

Fase de concurso: 

Valoración de méritos: 

a) Servicios prestados:
 
- Por servicios prestados en cualquier Administración 

Pública u organismos públicos en tareas propias de la plaza a 
ocupar o superiores: 0,05 puntos por mes completo. 

b) Formación:

- Por cursos relacionados con los contenidos de la plaza, 
impartidos por Instituciones Públicas y de duración no inferior 
a 40 horas: 0,10 puntos por curso.

e) Méritos académicos:

- Por titulaciones superiores a la exigida para la plaza a 
que se aspira y relacionadas con el cometido de la misma: 1 
punto. No se tomarán en consideración más de una, ni las 
superiores en más de un grado a la exigible

Fase de oposición. Ejercicios.

Primero. Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo 
máximo que determine el Tribunal, un test sobre el contenido 
de las materias comunes del programa adjunto a la presente 
convocatoria.

Segundo. Consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, a elegir entre dos propuestos por el tribunal, en el 
tiempo que éste indique, relacionados con el contenido de las 
materias específicas del programa de la convocatoria.

La nota media resultante de la calificación de ambos ejer-
cicios determinará la puntuación final de la fase de oposición, 
siempre que en ambos ejercicios se hayan superado la puntua-
ción mínima de 5 puntos. En el supuesto de no obtenerse esta 
puntuación mínima en alguno de los ejercicios se considerará 
como no superada la prueba.

TEMARIO PARA PLAZA DE OPERARIO 

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La orga-
nización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía.

2. La Administración Local. El Municipio: Organización y 
competencias municipales. El personal al servicio de la Admi-
nistración Local. Sus clases.

3. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el 
Reglamento. 

4. Nociones de Hacienda Pública y Administración financiera.
5. El Ayuntamiento de Lebrija: Su organización.

Materias Especifícas

1. Herramientas básicas de pintores, electricistas, carpin-
teros, fontaneros y albañiles. Trabajos de limpieza y puesta a 
punto de las referidas herramientas. 

2. Especial referencia de herramientas de jardinería. 
Manejo de las mismas. 

3. Talleres, almacenes de productos agrícolas, eléctricos, 
de construcción, etc. 

4. El mantenimiento. Objetivos. Mantenimiento preventivo. 
Mantenimiento correctivo. 

5. Nociones elementales de apilamiento y almacenamiento 
de materiales. 
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6. La misión del operario en relación con los diversos 
oficios. Especial referencia al de jardineria y pintor. 

7. La limpieza en general de las diversas dependencias 
y la utilización y manejo de elementos que entrañen especial 
peligro o dificultad.

8. La prevención de accidentes en las distintas situaciones 
de trabajo. Nociones elementales de primeros auxilios.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Molvízar, de bases para la selección de 
Personal Laboral.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 21 de noviembre de 
2006, se ha aprobado la convocatoria para la provisión en 
propiedad, por el sistema de concurso-oposición de una plaza 
de operario de servicios múltiples del personal laboral

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, de una plaza de Personal Laboral Fijo vacante en 
la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento, incorporada a la 
oferta de empleo público correspondiente al año 2006.

Segunda. Naturaleza, denominación y características de 
la plaza convocada, contenido y retribuciones.

2.1. La plaza de Personal Laboral que se convoca se denomi-
na «Servicios Múltiples» y se encuentra integrada en la Clase de 
Personal Laboral, conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 
2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2.2. Las tareas o cometidos a desempeñar por el trabaja-
dor que ocupe la plaza convocada serán las siguientes:

- Reparación de pequeñas averías y mantenimiento de los 
edificios municipales. 

- Reparación de pequeñas averías y mantenimiento en 
las instalaciones eléctricas de titularidad municipal y en la red 
municipal de alumbrado público.

- Reparación de pequeñas averías y mantenimiento en las 
redes municipales de abastecimiento de aguas y saneamiento.

- Reparación de pequeñas averías y mantenimiento en las 
instalaciones de fontanería de titularidad municipal.

- Reparación de pequeñas averías y mantenimiento de las 
instalaciones de carpintería de titularidad municipal.

- Mantenimiento de las instalaciones de jardinería de 
titularidad municipal.

- Cloración, tratamiento del agua, realización de análisis y 
llevanza y control de los correspondientes libros.

- Organización y control del almacén municipal.
- Control de obras, vehículos, establecimientos.
- Reparación de pequeñas averías y mantenimiento del 

cementerio, centro escolar e instalaciones deportivas y con-
sultorio médico.

- Ejecución de obras municipales (Plan de Empleo Rural, 
Programa de Fomento del Empleo Agrario y similares).

- Ejercer el control del personal de oficios o contratado 
que se le asigne.

- Manejo y conducción de maquinaria y vehículos munici-
pales, siempre que esté en posesión del correspondiente carné, 
si ello fuera obligatorio.

- Realizar aquellas otras actividades complementarias 
necesarias para que los trabajos de su área se realicen en 
tiempo y forma adecuada. 

- Cualesquiera otras tareas que se indique por la Jefa-
tura (política o administrativa) de la Entidad o Área de que 
dependa, que estén relacionadas con su categoría laboral y 
que coadyuven al buen funcionamiento de los servicios de 
titularidad municipal.

- Así como cualquiera otra que sea necesaria para la 
conservación y el correcto funcionamiento de los servicios 
municipales.

2.3. Las Retribuciones de la plaza convocada son las que 
corresponden a la misma de conformidad con la legislación 
vigente. 

Tercera. Sistema selectivo.
3.1. El sistema selectivo elegido para la provisión de la 

plaza es el Concurso-Oposición.

Cuarta. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

4.1. Para tomar parte en el Concurso-Oposición será 
necesario:

a) Ser Español o nacional de uno de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos estados a los que 
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos previstos en la legislación estatal que regule la materia. 
Aquellos aspirantes que no tengan la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano 
mediante el sistema que determine el Tribunal.  

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título Graduado escolar o equi-

valente, y/o homologación según el artículo 25 de la Ley 
30/1984. 

d) Estar en posesión del permiso de conducir de la 
clase «B».

e) Compromiso de manejar y conducir maquinaria y vehícu-
los municipales en concordancia con el apartado anterior.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

g) No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad o 
incompatibilidad específica conforme a la legislación vigente.

h) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas 
por sentencia firme. Los nacionales de los demás estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan, 
en su Estado, el acceso a la función pública.

4.2. Todos los requisitos establecidos en el número 4.1 de 
la Base cuarta, deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante 
el proceso selectivo.

Quinta. Instancias, derechos de examen y documentos 
a presentar.

5.1. Las instancias, conforme al modelo del Anexo II, 
solicitando tomar parte en el Concurso-Oposición, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las 
condiciones y requisitos exigidos en la presente convocatoria, 
referidos a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias, deberán dirigirse al Sr. Alcalde-
Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento de lunes a viernes en horario de 
oficina, durante el plazo de veinte días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. 

5.2. Las instancias también se podrán presentar en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

5.3. Los derechos de examen se fijan en veinte euros (20,00 
euros) y se ingresarán en la cuenta corriente número 2031-0093-
11-0100021536, debiendo indicarse en el correspondiente justifi-
cante de ingreso claramente el nombre y apellidos del solicitante 
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así como el texto «Concurso-Oposición a Operario de Servicios 
Múltiples del Ayuntamiento de Molvízar».

5.4. A las instancias se adjuntará la siguiente documen-
tación:

- Los españoles deberán presentar fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad.

- Los nacionales de los demás estados miembros de la 
Unión Europea deberán acompañar a la solicitud la acreditación 
de la nacionalidad.

- Justificante o recibo acreditativo de haber abonado los 
derechos de examen.

- Fotocopia del permiso de conducir.
- Fe de vida laboral o documentos acreditativos de los 

méritos alegados y especificados en la base novena.

5.5. Si alguna de las solicitudes adoleciera de algún defec-
to, se requerirá al interesado, en la forma en que se establece 
en la base siguiente, para que en el plazo de diez días, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, subsane 
la falta, o en su caso, acompañe los documentos preceptivos, 
indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Sexta. Admisión de los aspirantes.
6.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, 

el Sr. Alcalde dictará Resolución en el plazo de un mes, de-
clarando aprobada provisionalmente la lista de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, en su 
caso, la cual será considerada definitiva en el supuesto de 
que no existan aspirantes excluidos, o bien no tenga lugar 
ninguna subsanación de defectos. 

6.2. En la citada Resolución, que se publicará mediante 
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento, se indicará el plazo de subsana-
ción de defectos en los términos indicados en la base quinta. 
Asimismo se señalará el lugar, fecha y hora de comienzo del 
proceso de selección y la composición del Tribunal.

6.3. Transcurrido el plazo para subsanación, el Sr. Alcalde 
dictará resolución resolviendo las reclamaciones, si las hubiera, y 
declarando aprobada definitivamente la lista de aspirantes admiti-
dos y excluidos, en su caso, que se hará  pública mediante Edicto 
que se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 

6.4. Contra la Resolución que declare la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1. El Tribunal Calificador, de conformidad con lo dis-

puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, estará 
compuesto de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Vocales: 

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Dos Concejales del Ayuntamiento designados por el 

Sr. Alcalde.
- Un Técnico experto designado por el Alcalde.

7.2. Los Vocales del tribunal deberán poseer titulación o 
especialización igual o superior a las exigidas para el acceso 
a la plaza convocada.

7.3. Se designarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos que los titulares respectivos.

7.4. Para la formación del Tribunal se podrá acudir a 
personal, independientemente de su régimen jurídico, de la 
Mancomunidad, de cualquier Ayuntamiento o de la Excma. 
Diputación Provincial.

7.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de tres de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente, entre los que deberán encontrarse 
en todo caso, el Presidente y el Secretario.

7.6. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación de 
los mismos cuando concurran las circunstancias previstas en 
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

7.7. El Tribunal podrá recabar la asistencia y colaboración 
de asesores especialistas en la materia de que se trate para 
todas o algunas de las pruebas que se celebren. Los Asesores 
Especialistas tendrán voz pero no voto.

7.8. Todos los miembros del Tribunal, incluidos los asesores 
especialistas tendrán derecho a la percepción de «asistencias y 
dietas» en la forma y cuantía establecidas por la normativa vigente. 
A estos efectos, el Tribunal Calificador tendrá la categoría 3.ª de las 
recogidas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

7.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria así como la forma de actuar en los casos no 
previstos, serán resueltos por el Tribunal.

7.10. Las decisiones del Tribunal se adoptarán, en todo 
caso, por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de 
empate, tras una segunda votación, el voto del Presidente.

7.11. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas selectivas un número superior 
de aspirantes al de las plazas convocadas.

Octava. Orden de actuación.
8.1. El orden de actuación de los concursantes, se iniciará 

con la letra «U». En el supuesto de que no exista ningún aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actua-
ción se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por 
la letra «V», y así sucesivamente, todo ello de conformidad con el 
sorteo realizado por la Secretaría General para la Administración 
Pública, hecho público por Resolución de 25 de enero de 2006 
(BOE núm. 33, de fecha 8 de febrero de 2006).

Novena. Comienzo y desarrollo del proceso selectivo. 
9.1. El presente proceso selectivo constará de dos fases 

diferenciadas:

A) Fase de Concurso.
B) Fase de Oposición.

9.1.A) Fase de Concurso: 

A.1. La Fase de Concurso se celebrará con carácter previo 
a la fase de oposición no teniendo carácter eliminatorio.

A.2. Antes de la celebración del primer ejercicio de la opo-
sición se reunirá el Tribunal, procediéndose a la valoración de 
los méritos de la fase de concurso, publicándose en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento el resultado de ésta, con carácter 
previo a la realización del primer ejercicio de la oposición. Así 
mismo el Tribunal en el mismo acto publicará el lugar, fecha y 
hora del comienzo de la fase de oposición.

A.3. Valoración de los méritos: La Fase de Concurso con-
sistirá en la valoración por el Tribunal, de los méritos alegados 
que sean justificados documentalmente por los aspirantes en 
el momento de presentación de su instancia, puntuándose de 
acuerdo con el siguiente baremo:
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a) Experiencia profesional:

1. Por cada mes o fracción superior a quince días de 
servicios prestados en el Ayuntamiento de Molvízar (Granada) 
en plaza o puesto de igual o similar contenido al que se opta, 
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida 
por el organismo competente: 0,05 puntos.

2. Por cada mes o fracción superior a quince días de 
servicios prestados en cualquier Administración Pública, 
distinta del Ayuntamiento de Molvízar, en plaza o puesto de 
igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante 
la correspondiente certificación expedida por el organismo 
competente: 0,02 puntos.

3. Por cada mes o fracción superior a quince días de 
servicios prestados en empresa pública o privada en plaza 
o puesto de igual o similar contenido al que se opta, que 
deberán ser suficientemente acreditados mediante fe de vida 
laboral, o cualquier otra considerada suficiente por el Tribunal 
Calificador: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

La puntuación máxima por este apartado a) no podrá 
superar los 6,00 puntos.

A.4. El resultado de la valoración habrá de publicarse en 
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

9.1.B) Fase de Oposición:

B.1. La fase de Oposición, que dará comienzo una vez 
celebrada la fase del concurso, constará de un ejercicio práctico 
que a continuación se indica:

Práctico:

- De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la 
ejecución de una o varias pruebas prácticas o de campo, 
propuestas por el Tribunal, relacionadas con cualquiera de los 
cometidos de Operario de Servicios Múltiples de los contem-
plados en la base segunda de esta convocatoria. 

- El tiempo máximo para la realización de este ejercicio 
será determinado por el Tribunal en función del ejercicio 
propuesto. 

- En esta prueba se valorará la corrección, la destreza, la 
limpieza y rapidez con que se realice la prueba.

- Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
superarlo, alcanzar un mínimo de 5 puntos.

- El criterio de valoración será el siguiente: La puntuación 
de este ejercicio será la media aritmética de las puntuacio-
nes otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal, 
desechándose la puntuación más alta y la más baja si se 
apartaren más de dos puntos de la citada media. 

B.2. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en el lugar, fecha y hora que el Tribunal designe, 
lo que se hará público con la publicación de la puntuación de 
la fase de concurso.

B.3. El número de puntos que podrán ser otorgados por 
cada uno de los miembros del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios será de cero a diez.

B.4. La calificación final de la fase de oposición vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
cada uno de los ejercicios.

9.2. Una vez comenzado el proceso de selección no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Molvízar y en el 
lugar donde se celebren las pruebas.

9.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

9.4. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los 
aspirantes para que acrediten su personalidad, a cuyo efecto 
habrán de concurrir provistos del Documento Nacional de 
Identidad o de cualquier otro medio de identificación suficiente 
a criterio del Tribunal.

Décima. Resolución del concurso-oposición.
10.1. Calificación Final del Proceso de Selección:

La calificación final y el orden de puntuación definitiva 
vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en 
las fases de oposición y de concurso. Los puntos obtenidos en 
la fase de concurso no podrán ser aplicados para superar los 
ejercicios de la fase de oposición. 

10.2. Los casos de empate se resolverán a favor de quie-
nes hayan obtenido mayor puntuación en la fase del concurso, 
si persistiera el empate se atenderá a la mayor puntuación 
obtenida en los ejercicios de la fase de oposición por el siguiente 
orden: En primer lugar se atenderá al ejercicio práctico, en se-
gundo lugar a la entrevista y en último lugar al primer ejercicio. 
En última instancia, el empate se resolverá por sorteo. 

Undécima. Relación de aprobados y propuesta de nom-
bramiento.

11.1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el 
Tribunal hará público, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en 
el local donde se haya celebrado la última prueba, el nombre del 
candidato/a que haya superado el Concurso-Oposición con mayor 
puntuación ya que el número de aprobados no puede superar al 
de las plazas convocadas, que en el caso presente es una.

11.2. Los candidatos aprobados se propondrán al Sr. 
Presidente de la Corporación para su nombramiento como 
Personal Laboral Fijo.

11.3. La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante 
para la Administración Municipal, sin perjuicio de las facultades 
de revisión de los actos administrativos de que, conforme a la 
legislación vigente, la misma dispone.

Decimosegunda. Aportación de documentación.
12.1. El aspirante propuesto aportará ante el Ayuntamien-

to, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga 
público el nombre del candidato seleccionado, los documentos 
acreditativos de los requisitos y condiciones de capacidad 
exigidos en la Base Cuarta, número 4.1.

12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación o 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requi-
sitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.
13.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos 

el Sr. Presidente de la Corporación nombrará como Personal La-
boral Fijo al candidato aprobado en este proceso de selección.

13.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días na-
turales a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
Resolución de Nombramiento.

13.3. De no tomarse posesión en el plazo establecido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida, perdiendo todos los derechos derivados de la con-
vocatoria y del nombramiento realizado.
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Normas finales.

Decimocuarta. Incidencias.
14.1. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden 
del concurso-oposición en todo lo no previsto en estas bases.

Decimoquinta. Legislación aplicable.
15.1. En lo no previsto en las Bases de la presente convo-

catoria, será de aplicación el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
funcionarios de Administración Local; el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

Decimosexta. Recursos.
16.1. La presente convocatoria, estas Bases y cuantos 

actos se deriven de ellas y de las actuaciones del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
formas establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Molvízar, 21 de noviembre de 2006.- El Alcalde

ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

Plaza a que aspira: ...........................................
Convocatoria BOE fecha: .................................
Datos personales:

Apellidos y Nombre: ...........................................
...............................................................................
Fecha de nacimiento: .........................................
Lugar: ................................................................... 
DNI: .......................................
Domicilio a efectos de notificaciones: .................................

.................................................................................
Municipio: .................................................... 
Provincia: ....................................................
Código Postal: ...................... Teléfono: ............................

4. Titulación académica:.......................................
..............................................................
5. Documentación que aporta...................................
..............................................................

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas 
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara 
que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las 
condiciones señaladas en la convocatoria.

En ................., a ........ de............... de 2006.

Firma.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Molvízar.

Molvízar, 21 de noviembre de 2006.- El Alcalde-Presidente, 
Francisco Fermín García Puentedura.

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Nevada, de bases para la selección de 
Personal Funcionario y Laboral.

Don Manuel Escobosa Manzano; Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Nevada (Granada).

Que por el Pleno Municipal de esta Corporación de fecha 
21.10.2006, se aprobaron las bases y la convocatoria para 
cubrir diversas plazas vacantes en la plantilla de personal 
funcionario y laboral para este Ayuntamiento, mediante sis-
tema de Concurso-Oposición Libre, constitutivas de la Oferta 
de Empleo Público correspondiente al año 2006, y publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 212, de 
fecha 8.11.06, y en el Boletín Oficial del Estado núm. 276, 
de fecha 18.11.06,

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convo-
catoria:

BASES GENERALES Y ANEXOS PARA CUBRIR DIVERSAS 
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUN-
CIONARIO Y LABORAL CORRESPONDIENTES A LA OFERTA 

DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria y legislación aplicable:
El objeto de las presentes bases es el de convocar prue-

bas selectivas para cubrir en propiedad por el procedimiento 
de concurso-oposición libre, de las plazas que figuran en los 
Anexos específicos que acompañan esta convocatoria unitaria e 
incluidas en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2006.

La realización de las pruebas se regirá por lo previsto 
en las presentes Bases y en sus anexos correspondientes, 
en su defecto por lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 
7/1985. de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local; 
RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local; RD 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mí-
nimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los Funcionarios de Administración Local; Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso. Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía; RD 364/1995, de 10 de 
marzo por el que se establece el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado, 
y de provisión de Puesto de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en las pruebas de selección los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española, o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, en los términos pre-
vistos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Título que se especifica en el 

correspondiente Anexo, o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, 
en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
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ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 
por sentencia firme.

Todos los requisitos a que se refieren las bases deberán 
poseerse en el momento de presentación de instancias y 
mantenerlo durante el proceso selectivo.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-oposi-

ción, conforme al modelo incorporado como Anexo VII en las 
presentes bases, habrán de expresar que los aspirantes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de 
convocatoria, acompañándose a la solicitud los documentos 
acreditativos de los méritos alegados conforme al baremo que 
se establece en las bases, y resguardo de haber ingresado 18 
euros en concepto de derechos de examen, en la Caja «Caja 
Granada», cuenta núm. 2031.0144.12.0100009838.

Las solicitudes dirigidas a la Alcaldía de esta Entidad, 
deberán presentarse en el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el BOE, a través de alguna de las fórmulas 
previstas en el art. 38.4 de la LRJAP y PAC.

Cuarta. Admisión de Aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldía dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista de admitidos, así como de exclui-
dos, con indicación de las causas y el plazo de subsanación 
de defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
BOP, se indicarán los lugares en que se encuentren expuestas 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, concediéndose de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71.1 de la LRJAP y PAC, un plazo de diez días para 
que los aspirantes excluidos puedan subsanar o completar su 
documentación, con los efectos administrativos previstos en 
dicho precepto.

En la misma resolución se expresará el lugar, fecha y 
hora del comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de 
actuación de los aspirantes.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, las listas definitivas de aspirantes admitidos y 
excluidos se expondrán en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

La publicación de la resolución en el BOP será determi-
nante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes 

miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

 Un representante de la Junta de Andalucía, titular y 
suplente.

 Un representante de la Diputación Provincial, titular y 
suplente.

 Un representante designado por cada uno de los Grupos 
Políticos con representación en el Ayuntamiento, titular y 
suplente.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien 
delegue, o legalmente le sustituya, quien actuará con voz pero 
sin voto.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal 
será de conformidad con los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnico y los Vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

El Tribunal podrá acordar la intervención en el proceso 
de selección de asesores especialistas quienes se limitarán 
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que será la única 
base de colaboración en el órgano de decisión.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supera-
do las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

Sexta. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
El proceso selectivo será el de concurso-oposición libre, 

y constará de dos fases: Concurso y Oposición.
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y no 

podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición.

La acreditación de los méritos correspondientes a la fase 
de concurso deberá hacerse mediante la presentación de la 
siguiente documentación:

 Formación: Certificación, título o diploma expedido por el 
Centro u Organismo que impartió el curso, con indicación del 
número de horas de duración y si en el mismo se realizaron 
pruebas de evaluación.

 Experiencia: Certificación o acreditación suficiente de la 
Administración donde se haya prestado servicios en la que 
conste naturaleza del vínculo, denominación del puesto y, en 
su caso, grupo de clasificación y nivel del mismo.

La calificación de la fase de concurso vendrá dada por la 
suma de los puntos obtenidos en cada uno de los apartados si-
guientes. Se valorarán los siguientes méritos siempre que estén 
debidamente acreditados y mediante copia compulsada:

a) Experiencia Profesional:

- Por cada período completo de seis meses de servicios 
prestados en la Administración Pública Local, en puestos con 
las mismas funciones o equivalentes a los de la convocatoria: 
0,50 puntos.

La puntuación máxima por este apartado será de 6 
puntos.

- Por cada periodo completo de seis meses de servicios 
prestados en otras Administraciones Públicas, en puesto con 
las mismas funciones o equivalentes a las de la convocatoria: 
0,20 puntos.

La puntuación máxima por este apartado será de 2 
puntos.

Las fracciones de tiempo inferior a seis meses no serán 
computados.

b) Formación:

- Por la participación en cursos, Seminarios, Master, Becas, 
Congresos y Jornadas, relacionadas con el puesto al que se 
opta, hasta un máximo de 2 puntos, en la forma siguiente:

 Hasta 10 horas: 0,20 puntos.
 De 11 a 30 horas: 0,40 puntos.
 De 31 a 60 horas: 0,60 puntos.
 Más de 60 horas: 1 punto.

Cuando no determine el número de horas de la que constó, 
se valorará como los de hasta 10 horas.

La fase de Oposición constará de los siguientes ejercicios, 
todos obligatorios y eliminatorios:
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Primer ejercicio. De carácter teórico, consistirá en la reso-
lución de un ejercicio tipo test con tres respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta, relativo a las materias 
comunes y específicas que, para cada tipo de plaza, está 
contenido en cada uno de los Anexos de esta convocatoria.

Segundo ejercicio. Consistirá en resolver un supuesto 
práctico determinado por el Tribunal, directamente relacionado 
con las funciones objetos de las plazas.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio, y se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlos.

La calificación final del Concurso-Oposición, será, en su 
caso, la media aritmética resultante de la suma de la puntua-
ción obtenida en el concurso y de la puntuación obtenida en 
los dos ejercicios de la fase de Oposición.

Séptima. Relación de Aprobados y Presentación de Do-
cumentos.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los 
Tribunales harán pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, pre-
cisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-
tración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que 
se publique en el tablón de edictos del Ayuntamiento, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio y organismo 
del que dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Octava. Nombramiento.
La resolución de nombramiento será adoptado por la 

Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
quienes deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que se 
les notifique el nombramiento (art. 36 del Decreto 315/1964, 
de 7 de febrero, de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado).

Novena. Impugnación de las bases.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de las mismas podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y en la forma establecida en 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

A N E X O S

ANEXO I

Plaza: Auxiliar Administrativo. 
Número de plazas convocadas: Dos. 
Perteneciente a la Plantilla de Personal Funcionario de Carrera. 
Escala: Administración General. 
Subescala: Administrativa. 
Grupo de clasificación: D. 

Titulación Requerida: Graduado Escolar, Formación Profesional I o 
equivalente. 
Fase de Concurso: remisión a las bases generales.
Fase de Oposición: remisión a las bases generales. El Programa 
de la oposición es el recogido en las presentes bases.

TEMARIO PLAZAS AUXILIAR ADMINISTRATIVO

1. La Constitución Española de 1978; características, los 
principios constitucionales y los valores superiores. Derechos 
y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

2. El Tribunal Constitucional. Reforma de la Constitución. 
La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y 
regencia.

3. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y fun-
cionamiento del Congreso y Senado. El Defensor del Pueblo.

4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. 
El Tribunal Supremo. La Organización Judicial Española.

5. El Gobierno y la Administración. Principios de actuación 
de la Administración Pública. La Administración General del 
Estado. Las Comunidades Autónomas: especial referencia 
a los Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La 
Administración Institucional.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Organización 
y competencias: el Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
estructura y disposiciones generales.

7. El Régimen Local español: principios constitucionales y re-
gulación jurídica. Relaciones entre Entes Territoriales. La autonomía 
Local, especial referencia a la Carta Europea de Autonomía Local.

8. El Municipio: concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población: especial referencia al empadronamiento. 
La Organización. Competencias municipales.

9. La Provincia, Organización Provincial. Competencias.
10. Otras Entidades Locales, Mancomunidades. Comarcas 

u Otras Entidades Locales que agrupen varios municipios.
11. Las Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio, 

su regulación en la legislación estatal. Las Entidades Locales 
Autónomas en Andalucía: Constitución. Régimen Jurídico. 
Hacienda.

12. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho, Fuentes del Derecho Administrativo: especial referencia 
a la Ley y a los Reglamentos. La potestad reglamentaria en la 
esfera local: ordenanzas, reglamentos y bandos; procedimiento 
de elaboración y aprobación.

13. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: 
La Administración y el ciudadano. Capacidad y representación. 
Derechos de los ciudadanos.

14. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos admi-
nistrativos. Revisión de los actos administrativos: de oficio y 
en la de recurso administrativo.

15. El procedimiento administrativo: principios informado-
res. Las fases del procedimiento administrativo. Especialidades 
del procedimiento administrativo local.

16. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: 
régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de 
acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

17. El personal al servicio de las Entidades Locales: con-
cepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.

18. Los presupuestos de las Entidades Locales. Principios, 
integración y documentos de que consta. Proceso de apro-
bación del presupuesto local. Clasificación de los ingresos. 
Clasificación de los gastos. Ejecución del Gasto Público Local. 
Contabilidad y cuentas.

19. Concepto de documento, registro y archivo. Funcio-
nes del registro y del archivo. Clases de archivo. Criterios de 
ordenación del archivo.

20. La Automatización de oficinas: concepto y aplicacio-
nes. El tratamiento de Textos. Conceptos de archivos y bases 
de datos. El Correo electrónico.
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ANEXO II

Plaza: Alguacil-Vigilante.
Número de plazas convocadas: Una. Perteneciente a la Plantilla 
de Personal Funcionario de Carrera.
Escala: Administración Especial. 
Subescala: Servicios Especiales. 
Grupo de clasificación: E. 
Titulación Requerida: Certificado de Escolaridad. 
Fase de Concurso: remisión a las bases generales. 
Fase de Oposición: remisión a las bases generales. El Programa 
de la oposición es el recogido en las presentes bases.

TEMARIO PLAZA ALGUACIL-VIGILANTE

Temas Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. 
Características y estructura. Principios generales. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen local español: clases de entidades loca-
les. Organización municipal. Competencias municipales.

Tema 3. El personal al servicio de las entidades locales. 
Concepto y clases, derechos, deberes e incompatibilidades.

Temas Específicos

Tema 4. La organización municipal. Órganos necesarios: 
El Alcalde, Teniente de Alcaldes, Pleno, Junta de Gobierno. 
Comisión Especial de Cuentas. Comisiones Informativas. 
Órganos complementarios.

Tema 5. El Régimen de Sesiones del Pleno. Clases. Pre-
paración. Requisitos. Desarrollo. Alternativas a la propuesta 
de acuerdo.

Tema 6. Procedimiento administrativo. El registro de 
entrada y salida de documentos. Días y horas hábiles. Requi-
sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 7. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Tema 8. Funciones de la Policía Local.
Tema 9. La actividad policía administrativa local de Con-

sumo. Abastos. Mercados. Venta Ambulante.
Tema 10. La actividad policía administrativa local de pro-

tección ambiental, residuos y disciplina ambiental.

ANEXO III

Plaza: Personal de Limpieza (tiempo parcial). 
Número de plazas convocadas: Una. 
Perteneciente a la Plantilla de Personal Laboral Fijo. 
Nivel de clasificación: asimilado al grupo E. 
Titulación Requerida: Certificado de Escolaridad. 
Fase de Concurso: remisión a las bases generales. 
Fase de Oposición: remisión a las bases generales. El Programa 
de la oposición es el recogido en las presentes bases.

TEMARIO PLAZA PERSONAL DE LIMPIEZA

Temas Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. 
Características y estructura. Principios generales. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen local español: clases de entidades loca-
les. Organización municipal. Competencias municipales.

Tema 3. El personal al servicio de las entidades locales. 
Concepto y clases, derechos, deberes e incompatibilidades.

Temas Específicos

Tema 4. Conceptos generales de limpieza, origen de la 
suciedad y eliminación. Fichas técnicas de suelos.

Tema 5. Maquinaria de limpieza.
Tema 6. Sistemas de limpieza. Barrido de suelos. Frega-

do con mopa. Limpieza de mobiliario. Limpieza de servicios. 
Limpieza de cristales.

Tema 7. Limpieza de centros públicos. La limpieza de 
áreas administrativas.

Tema 8. Herramientas y útiles básicos de la limpieza. El 
uso de productos químicos.

Tema 9. Aspectos ecológicos en la limpieza. Eliminación 
de residuos.

Tema 10. Prevención de riesgos laborales en los trabajos 
de limpieza.

ANEXO IV

Plaza: Operario de Servicios Múltiples. 
Número de plazas convocadas: Dos. Perteneciente a la Plantilla 
de Personal Laboral Fijo.
Nivel de clasificación: asimilado al grupo E. 
Titulación Requerida: Certificado de Escolaridad. 
Fase de Concurso: remisión a las bases generales. 
Fase de Oposición: remisión a las bases generales. El Programa 
de la oposición es el recogido en las presentes bases.

TEMARIO PLAZAS OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES

Temario Común

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. 
Características y estructura. Principios generales. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen local español: clases de entidades loca-
les. Organización municipal. Competencias municipales.

Tema 3. El personal al servicio de las entidades locales. 
Concepto y clases, derechos, deberes e incompatibilidades.

Temario Específico

Tema 4. Maquinaria de limpieza. Nociones básicas de 
mantenimiento de vehículos.

Tema 5. Nociones relativas a: Mantenimiento de instala-
ciones eléctricas; Reproductores y grabadores audiovisuales; 
Mantenimiento de equipos de climatización. Electrónica. Ins-
talación de equipos electrónicos.

Tema 6. Nociones de carpintería. Desbloqueo de puertas 
y ventanas. Instalación de cerraduras. Reparaciones y mante-
nimiento en cerrajería.

Tema 7. Averías y reparaciones en fontanería.
Tema 8. Pinturas y barnices. Herramientas para la aplica-

ción de pinturas y barnices.
Tema 9. Trabajos de mantenimiento de edificios. Repara-

ciones provisionales y definitivas.
Tema 10. Seguridad e higiene en el trabajo: Derecho de los 

trabajadores a la protección frente a los riesgos laborales. Obliga-
ciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos.

ANEXO V

Plaza: Coordinador Guardería. 
Número de plazas convocadas: Una. 
Perteneciente a la Plantilla de Personal Laboral Fijo.
Nivel de clasificación: asimilado al grupo B. 
Titulación Requerida: Diplomado en Magisterio o equivalente. 
Fase de Concurso: remisión a las bases generales. 
Fase de Oposición: remisión a las bases generales. El Programa 
de la oposición es el recogido en las presentes bases.
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TEMARIO PLAZA COORDINADOR GUARDERIA

Temas Comunes

Tema 1. Constitución Española, Principios Generales, 
características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los Es-
pañoles.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y 
al Derecho, Fuentes del derecho público. La Ley, clases de 
leyes.

Tema 4. El Administrado, concepto y clases, la capacidad 
del Administrado y sus causas modificativas. Los derechos de 
los administrados. Colaboración y participación de los ciuda-
danos en la Administración.

Tema 5. El Procedimiento Administrativo Local: sus fases, 
el silencio administrativo.

Tema 6. Régimen Local Español, principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 7. Organización y competencias municipales.
Tema 8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Lo-

cales. Clases, procedimientos de elaboración y aprobación.
Tema 9. Personal al servicio de la Entidad Local, La 

Función Pública Local; Organización, Selección y situaciones 
Administrativas, Derechos y deberes del personal al servicio 
de los Entes Locales. Responsabilidad, Régimen disciplinario. 
El sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos Colegiados Loca-
les. Convocatoria y Orden del Día. Requisitos de Constitución, 
votaciones, actas y certificados de acuerdo.

Tema 11. Los contratos administrativos en las Entidades 
Locales.

Tema 12. El presupuesto local, elaboración, aprobación 
y ejecución presupuestaria, la fiscalización del presupuesto 
local.

Temas Específicos

1. La Educación Infantil en la LOGSE, el nuevo sistema 
educativo, correspondencias con el anterior. La Educación 
Infantil: Características.

2. Escuela y Sociedad. El sistema educativo en una 
sociedad cambiante. El contexto social en el que se pretende 
educar. Factores culturales y linguísticos.

3. Aprendizaje, enseñanza y proyecto educativo, mo-
delos conductuales. Los modelos cognitivos-piagetianos, 
modelos interactivos.

4. La investigación a partir de la practica en la educación 
infantil. La investigación como estrategia para el perfeccio-
namiento del equipo docente.

5. Concepto de currículurn, planteamiento curricular del 
sistema educativo, elementos que componen el curriculum de 
educación infantil. Definición y características.

6. Consecución de las capacidades generales de la 
etapa mediante los objetivos y contenidos de las áreas del 
curriculum.

7. Elementos materiales en la organización de las es-
cuelas infantiles, unidades e instalaciones mínimas de las 
escuelas para impartir el primer ciclo de Educación Infantil, 
uso de los centros para otras actividades, material y mobi-
liario: inventario y conservación.

8. Elementos personales en la organización de las escue-
las infantiles, admisión de alumnos/as. Ratios, calendario, el 
personal de administración y servicios.

9. Elementos funcionales en la Organización de las 
Escuelas Infantiles, áreas de educación infantil, horarios, 
organigramas de los órganos.

10. Autorización, creación y supresión de las escuelas 
infantiles, denominación específica de los centros públicos.

11. Régimen económico de las Escuelas, ordenanzas, 
libros necesarios para la gestión económica, confección del 
estado de ingresos, confección del estado de gastos.

12. Órganos de Gobierno unipersonales: Director, Jefe de 
Estudios, Secretario.

13. Órganos de Gobierno colegiados: El Consejo Escolar, 
definición, composición, formación, elecciones, atribuciones, 
el claustro de profesores: definición, composición, compe-
tencias.

14. Órganos de coordinación docente: el equipo docente, 
competencias, comisiones.

15. Asociaciones de padres de alumnos/as, constitución, 
Estatutos, finalidades, competencias.

16. La función del Maestro/a en educación infantil. La 
intencionalidad educativa. Relaciones de mutua interacción 
entre el niño/a y el educador. El maestro como miembro del 
equipo educativo y su relación con las familias.

17. La familia como primer agente de socialización, la 
transformación de la función educativa de la familia a lo largo 
de la historia, expectativas familiares respecto a la educación 
infantil.

18. Procedimiento de coordinación para la atención a 
menores víctimas de malos tratos en Andalucía.

19. La Ley 1/1998 de 20 de abril, de los derechos y la 
atención al menor.

20. Equipamiento. Material didáctico y materiales curricu-
lares en educación preescolar e infantil. Selección, utilización 
y evaluación de los recursos materiales. Las tecnologías de la 
información y las comunicaciones.

21. El proyecto educativo de centro, concepto, elaboración, 
aprobación, contenido.

22. Proyecto curricular de etapa, elaboración y aprobación, 
contenido

23. El plan anual de centro, proceso de elaboración y 
aprobación, contenido, archivo y evaluación.

24. La memoria anual de centro, concepto e implicaciones, 
estructura y elementos, elaboración.

25. Reglamento de régimen interno, concepto e implica-
ciones, estructura y elementos, elaboración.

26. Plan de evaluación, planes generales de higiene, salud 
y seguridad en los centros docentes infantiles.

27. La evaluación educativa en el marco de la educación 
infantil.

28. Principios e intervención educativa en educación pre-
escolar e infantil, el enfoque globalizado, sentido y significado 
del aprendizaje, una metodología basada en la observación y 
en la experimentación, su concreción en las programaciones 
didácticas.

29. La programación en la escuela infantil, objetivos, con-
tenidos y propuestas metodológicas más adecuadas para este 
nivel. Las distintas unidades de programación, la continuidad 
entre la educación infantil y primaria. Medidas curriculares y 
vías de coordinación.

30. La Organización de los espacios y del tiempo, criterios 
para una adecuada distribución y organización espacial y temporal, 
ritmos y rutinas. La evaluación de los espacios y del tiempo.

31. Período de adaptación de los niños de la escuela 
infantil, relaciones y cauces de comunicación y participación 
de la familia en la vida de la escuela.

32. El niño descubre a los otros, procesos de descu-
brimiento, de vinculación y aceptación, la escuela como 
institución socializadora.

33. Características generales del niño y la niña hasta los 
tres años. Principales factores que intervienen en el desarrollo. 
Etapas y momentos más significativos. El desarrollo infantil en 
el primer año de vida. El papel de los adultos.

34. Desarrollo de la personalidad del niño de 0 a 3 años. 
El desarrollo afectivo en los niños/as de 0 a tres años. Apor-
taciones de diversos autores. La conquista de la autonomía. 
Directrices para una correcta intervención educativa.
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35. Desarrollo cognitivo. El conocimiento de la realidad. 
La observación del mundo fisico-natural y social de 0 a 3 años. 
Génesis y formación de los primeros conceptos.

36. Desarrollo Psicomotor en los niños y niñas hasta los 
tres años. La Psicomotricidad en el currículum de educación 
infantil. La sensación y la percepción como fuente de cono-
cimiento, organización sensorial y perceptiva. La intervención 
educativa.

37. Desarrollo del Lenguaje, lenguaje y pensamiento, evolu-
ción de la comprensión y de la expresión. La comunicación no 
verbal. La enseñanza y el aprendizaje del lenguaje, problemas 
más frecuentes en el lenguaje infantil.

38. La literatura infantil, el cuento, su valor educativo. 
Criterios para seleccionar, utilizar y narrar cuentos orales y/o 
escritos, actividades a partir del cuento. Biblioteca.

39. La Educación de la expresión musical en Educación 
Infantil. El descubrimiento del sonido y del silencio, caracte-
rísticas y criterios de selección de las actividades musicales. 
Los recursos didácticos. El folclore popular.

40. Evolución de la expresión plástica en el primer ciclo 
de la educación infantil. Elementos básicos de este lenguaje, 
objetivos, contenidos, materiales, actividades, estrategias me-
todológicas y de evaluación de la expresión plástica. Modelos 
y estereotipo.

41. La expresión corporal, el gesto y el movimiento, la ex-
presión corporal como ayuda en la construcción de la identidad 
y de la autonomía personal. Juego simbólico y juego dramático. 
Las actividades dramáticas.

42. Formación de capacidades relacionadas con el co-
nocimiento físico y lógico-matemático. Criterios y propuestas 
de intervención.

43. Educación e la diversidad, estrategias educativas para 
la aceptación y respeto de las diferencias.

44. La educación sexual en la etapa infantil. Descubrimiento 
e identificación con el propio sexo. La construcción de los roles 
masculino y femenino. Estrategias educativas para evitar la 
discriminación de género.

45. La imagen en educación infantil. Los signos sociales, 
materiales audiovisuales y nuevas tecnologías en la Educación 
Infantil.

46. Educación para la salud, actitudes y hábitos referidos 
al descanso, higiene y actividad infantil. Prevención de Acci-
dentes. Primeros auxilios y enfermedades infantiles. Criterios 
para intervención educativa.

47. Alimentos, nutrición y dietética infantil. Alimentación 
equilibrada y planificación de menús. Trastornos infantiles 
relacionados con la alimentación.

48. La educación Medioambiental. Conocimiento, disfrute 
y respeto al medio inmediato que nos rodea. Acercamiento a 
la diversidad medioambiental. Educación cívica. Conocimien-
to, disfrute y respeto de nuestras tradiciones y costumbres. 
Intervención educativa.

ANEXO VI

Plaza: Auxiliar Informático. 
Número de plazas convocadas: Una. 
Perteneciente a la Plantilla de Personal Laboral Fijo.
Nivel de clasificación: asimilado al grupo C. 
Titulación Requerida: Graduado Escolar o equivalente. 
Fase de Concurso: remisión a las bases generales. 
Fase de Oposición: remisión a las bases generales. El Programa 
de la oposición es el recogido en las presentes bases.

TEMARIO PLAZA AUXILIAR INFORMÁTICO

Materias Comunes

1. La Constitución Española del 78. Principios Generales 
y Características. Derechos y deberes Fundamentales.

2. La Corona. Los poderes del Estado. Nociones Generales.
3. El Gobierno y la Administración. Principios de actuación 

de la Administración Pública. La Administración General del 
Estado. Las Comunidades Autónomas: especial referencia a 
lo Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La Admi-
nistración Institucional.

4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y 
disposiciones generales.

5. El Municipio, Organización Municipal. Competencias. 
Las Haciendas Locales. Clasificación de los recursos.

Materias Específicas

6. Análisis y diseño de aplicaciones informáticas. Progra-
mación Estructurada, Programación, Programación Orientada 
a Objetos.

7. Sistemas Operativos. Componentes. Estructura. Fun-
ciones. Tipos, Gestión de procesos, Gestión de memoria. 
Sistemas Operativos monousuario y Multiusuario. Sistemas 
Operativos de Red.

8. Aplicaciones Ofimáticas. Hojas de Cálculo, Bases de 
Datos, Gráficos, Paquetes integrados. Herramientas de Trabajo 
Cooperativo en la Administración. Mensajería. Correo Electró-
nico. Workflow. Sistemas de Gestión de documentos.

9. Mantenimiento y prevención de Sistemas Informáticos. 
Copias de seguridad, virus, técnicas de recuperación de datos. 
Optimización de Sistemas.

10. Elementos funcionales de un ordenador. Arquitectu-
ra. Componentes, estructura y funcionamiento de la Unidad 
Central de Proceso. Memoria interna. Tipos. Direccionamien-
to. Características y funciones. Sistemas Monoprocesador y 
Multiprocesador.

11. Componentes de un ordenador. Periféricos, Placa base. 
Tarjetas controladoras de dispositivos entrada/salida. Embalaje, 
configuración, reparación, diagnóstico, pruebas de sistema.

12. Sistemas informáticos. Estructura física y Funcional. 
Instalación de un sistema informático. Entorno. Elementos. 
Conexión. Configuración. Medidas de seguridad. Planificación y 
explotación de un Sistema Informático. Estaciones de Trabajo, 
Windows 2000 profesional, Windows XP profesional, gestión 
de usuarios, perfiles, Scripts de usuario, restricciones, efectos 
colaterales de usuarios limitados.

13. Redes. Definición. Servicios Básicos ofrecidos por una 
red. Ventajas y desventajas que ofrece el trabajo en red. Clasifi-
cación de las redes. Diseño, topologías, estándares, medios de 
transmisión, implementación, Administración, Seguridad, herra-
mientas para análisis diagnóstico y mantenimiento de redes.

14. Protocolos de red: Qué son los protocolos. Relación 
entre los protocolos y los niveles OSI. Requisitos que deben 
cumplir los protocolos: La sincronización temporal, la sin-
cronización en el orden de los campos de un paquete y la 
sincronización en el significado que se dé a los mensajes 
de los campos de un paquete. Protocolo TCP/IP: Historia de 
TCP/IP. Funciones de TCP/IP. Campo de aplicación de TCP/IP. 
Direcciones IP. A qué asignar direcciones IP. Direcciones IP 
estáticas y dinámicas. Direcciones IP privadas. Direcciones IP 
públicas. Hardware de red: Cableado de red. Qué cable elegir. 
WIFI. Infrarrojos, Bluetooth. Tarjetas de red. Hubs, Switches. 
Repetidores, Bridges. Routers.

15. Redes WAN, Teletrabajo, Acceso Remoto, Extranet, 
Intranet. Sistemas SAT remotos. Infraestructuras necesarias 
en trabajos remotos, VPN, RDSI, redes ATM.

16. Internet. Orígenes e historia. DNS. Servicios disponi-
bles. WorldWideWeb. Correo electrónico. Chat. Videoconferen-
cia. FTP. Telnet. Gopher. Grupos de noticias. Correo electrónico. 
Funcionamiento básico. Estructura y protocolos del correo 
electrónico. Estructura de un mensaje. Protocolo Simple de 
Transmisión de Correo (SMTP). Flujo de Transferencia de los 
Mensajes de Correo Electrónico. Diseño y programación de 
Páginas Web Interconexión de Redes, Seguridad en Internet.
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17. Metodología de la programación. Lenguajes de pro-
gramación. Concepto y clasificación. Definición y análisis del 
problema. Diseño del algoritmo. Transformación del algoritmo 
en un programa. Ejecución y validación del programa. Carac-
terísticas de los algoritmos. Instrucciones al ordenador. Len-
guajes de bajo nivel. Lenguajes de alto nivel. Compiladores e 
intérpretes. Concepto de código fuente, código objeto y código 
ejecutable. Programa. Código fuente. Compilación. Código 
objeto. Enlazador. Código ejecutable.

18. Windows 2003 Server. Características: Historia de los 
Sistemas Operativos Microsoft Windows. Características de 
Windows 2003 Server. Familia de productos. Administración 
del Directorio Activo: Controlador de dominio. Bosques, árboles, 
dominios y unidades organizativas. Consolas de administración. 
Cuenta de equipo. Cuentas de usuario. Cuentas de grupo (ti-
pos, ámbito, características). Administrar cuentas de usuario 

y grupo (cuentas predefinidas, crear y configurar cuentas de 
usuario y grupo). Privilegios.

19. Windows 2003 Server. Directivas de grupo: Definición. 
Aplicación de las directivas de grupo. Herencia de directivas. 
Prioridades que tienen las directivas. Discriminar entre equipo y 
usuarios. Directivas en el equipo local. Directivas en usuarios y 
equipos del Directorio Activo. Crear directivas de grupo. Definir 
el tamaño de la contraseña. Disponer de una carpeta favoritos 
en común. Ejecutar archivos de comando. Crear directivas de 
grupo con la consola Sitios y servicios del directorio activo.

20. Otros Sistemas operativos de Red. Unix: Descripción gene-
ral. Definición de proceso. Ejecución en segundo plano. Procesador 
de comandos. Funciones y características. Sistema de archivos. 
Propiedad, seguridad y compartición de archivos. Comandos bási-
cos. Novell Netware: Administración de la Seguridad. Qué son los 
trustees. Planificación de derechos del Sistema de archivos.
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ANEXO VII

SOLICITUD COMÚN DE ADMISIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCURSO-OPOSICIÓN CONVOCADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO DE NEVADA (GRANADA)

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

Nevada, 6 de noviembre de 2006.- El Alcalde.
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Contra las presentes bases, que agotan la vía adminis-
trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, a partir 
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Nevada, 6 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Manuel 
Escobosa Manzano.

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Palma del Río, de bases para la selección 
de Policías Locales.

Resolución de 28 de noviembre de 2006 de la Alcaldía Pre-
sidencia por la que se anuncian las Bases del proceso selectivo 
por convocatoria publica para provisión en propiedad, por oposi-
ción, en turno libre, de dos plazas de Policía Local, vacantes en 
la plantilla de Funcionarios, escala de administración especial, 
subescala servicios especiales, categoría policía del Cuerpo de 
la Policía Local del Ayuntamiento de Palma del Río, incluida en 
la Oferta de Empleo Publico de 2006 (adicional).

Visto que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
(sesión 10.10.2006), aprobó la Oferta de Empleo Público 
(2006/adicional), en base a lo previsto en la Plantilla de per-
sonal (BOE núm. 113/2006, de 12 de mayo de 2006).

Visto el Decreto de Alcaldía 3.505/2006 de 28 de noviembre 
de 2006 de aprobación del expediente y Bases del proceso se-
lectivo por convocatoria pública para provisión en propiedad, por 
oposición, en turno libre, de dos plazas de Policía Local, vacantes 
en la plantilla de Funcionarios, escala de administración especial, 
subescala servicios especiales, categoría policía del Cuerpo de 
la Policía Local del Ayuntamiento de Palma del Río, incluida en 
la Oferta de Empleo Público de 2006 (adicional).

Anuncia de conformidad con lo establecido por la legis-
lación vigente, mediante inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba y en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía las Bases Especificas, la convocatoria. y la apertura de 
plazo de presentación de solicitudes a partir de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

En Palma del Río, 28 de noviembre de 2006.- Alcalde-Pre-
sidente. PD el Primer Teniente de Alcalde (Decreto 3.795/2005 
de 21 de noviembre), Francisco J. Domínguez Peso.

BASES DE CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIE-
DAD, POR OPOSICIÓN LIBRE, DE DOS PLAZAS VACANTES 
DE POLICÍA LOCAL INCLUIDAS EN LOS CUERPOS DE LA 
POLICÍA LOCAL DE ANDALUCÍA, DE LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO, 
DE LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2006 (ADICIONAL)

1. Objeto de la Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de dos 
plazas vacantes en la plantilla y en la relación de puestos de trabajo 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía 
del Cuerpo de la Policía Local, aprobadas por Resolución de la 
Alcaldía, mediante Decreto 3.505/2006, de 28 de noviembre.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la escala básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran 
en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de 

Empleo Público de 2006 (adicional) (Resolución 10.10.2006, 
BOE núm. 274/2006, de 16.11.2006).

1.3. Las plazas convocadas en las presentes Bases Gene-
rales, podrán incrementarse con aquélla(s) perteneciente(s) a 
la misma escala, subescala, categoría y clase, que quede(n) 
vacante(s) por cualquier circunstancia, antes del inicio de las 
pruebas selectivas correspondientes.

2. Legislación aplicable.
A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía; Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de la Consejería 
de Gobernación de la Junta de Andalucía, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003 de la 
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 
4 de marzo de 2004 de la Consejería de Gobernación de la Junta 
de Andalucía, por la que se regulan determinados aspectos del 
curso de ingreso para los funcionarios en prácticas de los Cuerpos 
de la Policía Local; así como por las presentes bases, siendo de 
aplicación supletoria el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos 
a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcio-
narios de Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes 
de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, 
salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 

al de la publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes 
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deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud 
dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Palma 
del Río, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, acompañando documentalmente fotocopia compulsada 
administrativamente del Documento Nacional de Identidad.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Palma del Río, de lunes a viernes, en horario de 
9,00 a 14,00 horas, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse así mismo resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 27,60 euros, que podrá ser abonada en la Te-
sorería Municipal en metálico, o remitido por giro postal o telegráfico 
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre 
del aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si algunas de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole, que si no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al 
efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 42.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de-Presidente, como órgano competente del Ayuntamiento, dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso 
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, seña-
lando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
el Alcalde/Presidente dictará resolución declarando aprobados 
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando 
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: Alcalde-Presidente de la Corporación, o Te-
niente de Alcalde en quien delegue.

Vocales: 

- Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado a 
propuesta de la Consejería de Gobernación.

- Un Teniente de Alcalde designado por la Alcaldía.
- El Subinspector-Jefe del Cuerpo de Policía Local de Palma 

del Río, o un Oficial del Cuerpo de la Policía Local.
- Un representante de Junta de Personal del Ayuntamiento.

Secretaria: La titular de la Corporación o funcionario/a en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 

calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad  
de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud Física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, que establece las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de esta 
convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada una 
de ellas eliminatorias. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes 
deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado médico, de 
una antigüedad no superior a 15 días, extendido en impreso oficial, 
y suscrito por médico colegiado en ejercicio de sus funciones, en el 
que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para realizar las pruebas deportivas objeto de examen.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
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zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen Médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos 
iguales o superiores a los normales en la población general, según 
la baremación oficial de cada prueba utilizada, en función del nivel 
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos 

de la personalidad más significativos y relevantes para el desempeño 
de la función policial, así como el grado de adaptación personal y 
social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia 
de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas, 

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figu-
ren en el temario de la convocatoria que se determina en el 
Anexo III de estas Bases, y la resolución de un caso práctico 
cuyo contenido estará relacionado con el temario, pudiendo 
contener preguntas en que se concrete su realización. 

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestacio-
nes y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, 
será la suma de ambos dividida por 2. Para su realización se 
dispondrá, como mínimo de 3 horas. 

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que 
aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la  publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio,  prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán 
ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
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Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular 
de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-
so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un 
informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la 
resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso de ingreso, les hallará la 
nota media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de la 
oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo 
de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de las plazas 
convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número 
de aspirantes aprobados superior al número de plazas convocadas, 
los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios de carre-
ra, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de 
la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109. c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que 
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, 
los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I 

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 

necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo, o zona totalmente 

llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en la 
pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie 
o agachado, sin utilizar tacos de salida. Las marcas máximas 
exigidas para la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará 

desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las 
palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente 
extendidos. La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será 
necesario extender totalmente los brazos. No se permite el balanceo 
del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente. El número de flexiones mínimo exigible 
para cada grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro 

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón. Se 
marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de 
lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura. 
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás 
de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga 
dentro del sector de lanzamiento previsto. No se levantarán en 
su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte 
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
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A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El aspirante se 

colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los 
pies colocados en los lugares correspondientes. Entre los bordes 
exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros. En 
el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones 
de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un 
cursor o testigo que se desplace sobre la regla perpendicularmente a 
la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre 
las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin 
impulso. Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la 
posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado. Para la 
ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco 
y las rodillas, pero no puede separar del suelo ninguna parte de 
los pies antes de soltar el testigo. Hay que mantener el equilibrio 
y abandonar el aparato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto 
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel 
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca 
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona total-
mente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en la 
pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. Será eli-
minado el corredor que abandone la pista durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

A.6. Prueba de natación. 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el recorrido 

sin hacer virajes. El aspirante podrá colocarse para la salida, bien 
sobre la plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o 
bien en el interior del vaso, debiendo permanecer en este último 
caso en contacto con el borde de la salida. Una vez que se dé la 
señal de salida, los aspirantes, bien en zambullida o por impulsión 
sobre la pared, según la situación de partida adoptada, iniciarán 
la prueba empleando cualquier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos
Mujeres 30 segundos 33 segundos  36 segundos

ANEXO II 

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúr gicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.
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7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos 

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos 

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

Temario

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes consti-
tucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructu-
ra y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado 
español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos 
y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 

la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho 
de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en 
los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La 
tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de 
las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. 
El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la 
sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Institu ciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-
lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación 
de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrati-
vos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrati-
va II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental: 
prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
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23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autori dad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de 
grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La 
delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía como servicio 
a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-
lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públicas 
de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, 
planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-
cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dignidad 
de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Palma del Río, 28 de noviembre de 2006.- El Alcalde-
Presidente, PD (Decreto 3.795/2005 de 21.11), el Primer 
Teniente de Alcalde, Francisco J. Domínguez Peso.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Palomares del Río, de bases para la 
selección de Auxiliares Administrativos.

La Junta de Gobierno Municipal, en Sesión de fecha 21 de 
septiembre de 2006, aprobó el Texto Refundido de las Bases de 
la convocatoria para la provisión, por el sistema de Oposición 
Libre, de dos plazas vacantes en esta Corporación de «Auxiliar 
Administrativo», así como Anexos correspondientes.

TEXTO REFUNDIDO

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS 
DE AUXLIAR ADMINISTRATIVO, VACANTES EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTA ENTIDAD LOCAL, 
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL 

AÑO 2005, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convocan pruebas selectivas mediante Oposición libre para 

cubrir en propiedad dos plazas de «Auxiliar Administrativo», vacantes 
en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, 
incluida en la Oferta de Empleo Público para el año 2005.

Estas plazas pertenecen a la plantilla de funcionario de 
carrera de esta Corporación y está dotada presupuestariamente 
con los haberes correspondientes a la Escala, categorías y nivel 
de complemento de destino que se indican en el anexo I.

La realización de estas pruebas se regirán por lo establecido 
en estas bases, y en su defecto se estará a lo establecido en la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes. 
Para ser admitidos a la realización de las presentes pruebas 

selectivas los/las aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o tener la nacionalidad española o ser na-
cional de los demás Estados miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener los 

títulos exigidos para el ingreso en los grupos o categorías que 
se especifican en los anexos de esta convocatoria.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad 
de condiciones con los demás aspirantes, sin que se establezcan 
exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino en los casos 
en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o 
funciones correspondientes. En las pruebas selectivas se esta-
blecerán para las personas con minusvalía que lo soliciten las 
adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización, 
si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de los 
aspirantes. Los interesados deberán formular la petición corres-
pondiente al solicitar la participación en la convocatoria.

Corresponderá a los interesados, en el momento de solicitar 
tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar documental-
mente, a través del Organismo competente, su condición de 
minusválido y poseer una discapacidad de grado igual o superior 
al treinta y tres por ciento. La compatibilidad para el desempeño 
de las tareas y funciones propias de la plaza a la que se opte 
habrá de acreditarse mediante certificado médico.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente.

g) Aquellos otros que, independientemente de los anterio-
res, se establezcan en los anexos correspondientes.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias, y 
mantenerse durante toda la duración del proceso selectivo.

Tercera. Instancias y documentación a presentar.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 

deberán hacerlo constar mediante instancias según modelo 
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aprobado por esta Entidad e incluido en el Anexo II de las 
presentes Bases, y serán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Palomares del Río y presentadas en el Registro 
General de esta Corporación, de lunes a viernes, de 9 a 14 ho-
ras, durante el plazo de 20 días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, adjuntando fotocopia del DNI y 
justificante del ingreso efectuado, bien en la Tesorería Municipal, 
bien en la cuenta corriente núm. 3187 0112 21 1091827921 
de la Caja Rural del Sur de Palomares del Río, o bien mediante 
giro postal o telegráfico a favor del Ayuntamiento de Palomares 
del Río, con domicilio en Palomares del Río (Sevilla), Plaza de 
Andalucía, núm. 1, C.P. 41928, de la cantidad correspondiente 
a los derechos de examen, que se fijan en el Anexo I. 

Las solicitudes presentadas en las oficinas de correos, 
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

También podrán presentarse en la forma que determina 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, so-
bre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En las instancias, los interesados harán constar, expresa y 
detalladamente, que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha de la 
expiración del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, y comproba-

do el pago de los derechos de examen y demás documentación 
exigida, por este Ayuntamiento, el Presidente de la Corporación 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos/as 
y excluidos/as, en la que constará el nombre y apellidos de los 
candidatos, el núm. del Documento Nacional de Identidad, y en 
su caso la causa de exclusión. Esta lista será hecha pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. En la referida Resolución de Alcaldía, se indicará 
el plazo de subsanación de defectos de diez días, conforme 
dispone el artículo 71 de la Ley 30/1992, y se determinará el 
lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

Subsanados, en su caso, los defectos, la lista definitiva se 
expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes 

miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal/a en quien 
delegue.

Vocales:

- Un/a representante de la Junta de Andalucía nombrado 
por la Consejería de Gobernación.

- Un Asesor designado por la Alcaldía.
- El Jefe de Sección de Admón. General.
- Un funcionario de carrera designado por la Alcaldía.
- Un representante de la Junta o Delegado de Personal 

de la Corporación. 

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue.

Su composición se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, conjuntamente con la lista de admitidos y excluidos.

Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o superior nivel 
de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. El Tribunal podrá contar, 
para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán 
limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

El Tribunal se encuentra vinculado a lo dispuesto en estas bases, 
quedando facultado para hacer interpretación de las mismas y resol-
ver cuantas dudas o cuestiones pudieran surgir en su aplicación e 
igualmente resolver en todo aquello que no está previsto en ellas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
del Presidente, Secretario y al menos dos Vocales, titulares o 
suplentes, indistintamente. Las decisiones se adoptarán por 
mayoría de los miembros presentes, resolviendo, en caso de 
empate, el voto de calidad del que actúe como Presidente. 

El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer, 
para su nombramiento, un número de aspirantes superior al de 
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier pro-
puesta que contenga mayor número que plazas convocadas.

Sexta. Desarrollo de los ejercicios.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y apreciada libremente por el Tribunal, perdiendo 
todos sus derechos aquel aspirante que el día y hora de la 
prueba no se presente a realizarla.

En cualquier momento podrá requerir el Tribunal a los oposito-
res para que acrediten tanto su personalidad como que reúnen los 
requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

El orden de actuación de los aspirantes en todas las 
pruebas selectivas que lo requieran se iniciará, de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública de 25 de enero de 2006 (BOE 
de fecha 8.2.06), por aquéllos cuyo primer apellido comience 
por la letra «U», continuando en caso de que no exista ningún 
aspirante, por la letra V», y así sucesivamente.

El Tribunal establecerá el calendario para la realización, 
debiendo mediar entre la terminación de una prueba y el co-
mienzo de la siguiente cinco días como mínimo, y un máximo 
de cuarenta y cinco días.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Séptima. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los/las aspirantes cons-

tará de una única fase de Oposición.

Fase de oposición:

Constará de los ejercicios eliminatorios y obligatorios para 
todos los aspirantes que se recogen en el anexo I de estas 
bases, correspondiente a cada plaza.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para cada 
ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para superarlos 
obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará me-
diante la media aritmética de las notas dadas por los miembros 
del Tribunal. Cuando entre ellas exista una diferencia igual o 
superior a 4 puntos, se eliminaran la mayor y la menor nota, 
de tal manera que la nota que obtendría el aspirante, caso de 
darse dicha circunstancia, sería la media de las restantes pun-
tuaciones concedidas por los restantes miembros del tribunal. 
En caso de que la mayor o menor puntuación fueran varias, se 
eliminará únicamente una de ellas de cada clase.

La calificación final de las pruebas, que se publicará en el 
Tablón de Edictos de la Corporación, vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y de la 
de concurso. En caso de empate se resolverá a favor de quien 
haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición; si 
persistiera el empate se estará a quien haya obtenido mayor 
puntuación en el segundo ejercicio y, si continuase el empate, a 
quien haya obtenido mayor puntuación en el tercer ejercicio.

Séptima. Lista de aprobados y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento la relación de aspirantes que hayan supe-
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rado todas las pruebas por orden de puntuación, precisando que el 
número de aprobados no podrá rebasar el de plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto con 
la propuesta de nombramiento, a la Presidencia de la Corpora-
ción, quien formulará el correspondiente nombramiento. Si el 
aspirante propuesto no reuniera los requisitos exigidos en las 
presentes Bases para ser nombrado o bien no tomara efectiva 
posesión, la propuesta del Tribunal se entenderá hecha a favor 
de aquel aspirante que haya aprobado las pruebas selectivas y 
obtenido la siguiente puntuación; y así sucesivamente.

Octava. Presentación de documentos.
El/la aspirante propuesto/a presentará ante la Corpo-

ración, dentro del plazo de veinte días naturales, desde que 
se haga pública la relación de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la 
selección se exijan en la convocatoria, y en concreto:

a) Fotocopia compulsada de DNI.
b) Fotocopia compulsada del título académico oficial exigido.
c) Declaración jurada o promesa personal de no haber sido 

separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Certificado Médico Oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que le imposibilite para el servicio. 
A estos efectos, los aspirantes seleccionados podrán ser so-
metidos a reconocimientos médicos por los servicios médicos 
que determine este Ayuntamiento.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios estarán exen-
tos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar única-
mente fotocopia debidamente compulsada del título académico 
oficial exigido en la convocatoria y certificación de la Administra-
ción Pública de quien dependa, acreditando la condición y demás 
circunstancias que constan en su expediente personal.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y aportados los documen-

tos a que se refiere la base anterior, el Alcalde-Presidente, de 
acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador, procederá 
a nombrar funcionario/a al/a la candidato/a, el/la cual de-
berá tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar del 
siguiente en que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quien sin causa justificada no presente la documenta-
ción, no reuniera los requisitos exigidos o no tome posesión en 
el plazo señalado, quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera haber 
incurrido, con la pérdida de todas los derechos derivados de 
la convocatoria y del nombramiento conferido, en su caso.

Décima. Publicidad de la convocatoria.
Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán 

íntegramente en el BOP y en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía. Además y de acuerdo con el artículo 6.2 del RD 896/1991, 
de 17 de junio, un anuncio de esta convocatoria se publicará en 
el BOE con el contenido que indica el citado precepto.

Las presentes bases estarán a disposición de los intere-
sados y público en general en las dependencias municipales 
para su consulta. El Ayuntamiento facilitará copia a quien lo 
solicite, previo pago de los derechos correspondientes.

Decimoprimera. Base final.
Contra esta convocatoria y sus bases podrá interponerse 

por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116, y 
117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, o bien podrá interponerse directamente en el plazo de 

dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 109. c) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. También podrán interponerse, no 
obstante, otros recursos si lo estimasen oportuno.

ANEXO I

Plazas de Auxiliar Administrativo

Número de Plazas: 2.
Perteneciente a:
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Clase: Auxiliar.
Categoría: Auxiliar Administrativo.
Grupo: D.
Nivel C.D.: 17. 
Sistema de selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional 
de primer grado o equivalente.
Derechos de examen: 30 euros.

Fase de oposición.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario teórico con un mínimo de 60 preguntas tipo test, a 
elección del Tribunal, sobre las materias comunes relacionadas 
en el programa, y en el tiempo que aquel estime necesario.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, 
en el plazo máximo de dos horas, un tema a elegir de entre 
tres, seleccionados previamente por el Tribunal, de la parte 
específica del programa.

Tercer ejercicio. Consistirá en una prueba práctica, en la 
que los opositores editarán un texto en Open-Office.org 1.1.0, 
en un tiempo máximo de treinta minutos.

P R O G R A M A

Parte Común

Tema 1. La Constitución: Concepto, Estructura, Funciones y 
Clases. La Constitución Española de 1978: Estructura y conteni-
do. Principios que inspiran la vigente Constitución española.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. Garantía de los 
Derechos y Libertades. Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder 
Judicial.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales. La Delegación Legislativa. Designación, 
duración y responsabilidad del Gobierno. Composición, organización 
y funciones del gobierno. Normas de funcionamiento del Gobierno. 
Funciones del Gobierno. Control de los actos del Gobierno.

Tema 5. Organización y funcionamiento de la Administración 
General del Estado. La organización de la Administración General 
del Estado. La Organización de la Administración central del 
Estado. La Administración periférica del Estado. 

Tema 6. La Organización territorial del Estado. La Adminis-
tración Local. Las Comunidades Autónomas. Órganos de las 
Administraciones Autónomas. Los tribunales superiores de Justicia. 
Control de los Órganos de las Comunidades Autónomas. Recursos 
de las Comunidades Autónomas. Las Leyes Marco. Las leyes 
marco. Las leyes de transferencia. El problema de la distribución 
de competencias. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
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Tema 7. El Tribunal constitucional. Control de Constitucio-
nalidad de las Leyes. Reforma Constitucional. El Defensor del 
Pueblo. El Tribunal de Cuentas.

Tema 8. La Unión Europea: origen y evolución. Las Institu-
ciones de la Unión Europea. Ciudadanía de la Unión Europea. 
La unión económica y monetaria. La moneda única.

Tema 9. Fuentes del Derecho Público. Jerarquía de 
Fuentes. Clases de Administraciones Públicas. Principios de 
Actuación de las Administraciones Públicas. Sometimiento de 
la Administración a la Ley y al derecho.

Tema 10. El administrado: concepto y clases. La capacidad 
del administrado y sus causas modificativas.

Tema 11. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elemen-
tos. Requisitos: Motivación y forma. Notificación y Publicación. 
Eficacia, cautividades y ejecutoriedad de los actos administra-
tivos. Medios de ejecución forzosa. Validez e invalidez de los 
actos administrativos. Irregularidades no invalidantes.

Tema 12.  Procedimiento administrativo. (I). El interesado en 
el procedimiento. Derecho de los ciudadanos. Presentación de 
solicitudes escritos y comunicaciones. Los registros. Términos y 
plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Fases del 
procedimiento administrativo. El Silencio administrativo.

Tema 13. La Revisión de oficio de los actos administrativos. 
La rectificación de errores materiales de hecho. Los recursos 
administrativos: concepto, clases y principios generales. El 
Recurso de alzada. El recurso de reposición. El recurso ex-
traordinario de revisión.

Tema 14. El recurso contencioso-administrativo. Órganos 
y competencias de los órganos jurisdiccionales contencioso-
administrativos. Distribución de asuntos. Las partes. El proce-
dimiento Ordinario. La Sentencia. Otras formas de terminación 
del procedimiento. El procedimiento abreviado. La ejecución 
de sentencias.

Tema 15. Formas de acción administrativa. Fomento. 
Policía y Servicio Público. Forma de Gestión de los Servicios 
Públicos.

Tema 16. La responsabilidad de la Administración en 
nuestro Derecho: Aspectos fundamentales. La responsabilidad 
de la Administración en el ámbito privado.

Parte Especial

Tema 1. El régimen local español. Principios constitucio-
nales. Regulación jurídica.

Tema 2. La Provincia en el Régimen Local. La organización 
provincial, caracteres y atribuciones de los órganos provinciales. 
Competencia de la Diputación Provincial.

Tema 3. El municipio. El término municipal. Creación de 
Municipios y alteraciones de términos municipales. Cambio de 
nombres de los Municipios. La capitalidad del municipio.

Tema 4. La población municipal. Derechos y deberes de los 
vecinos. Derechos y deberes de los vecinos extranjeros mayores 
de edad. Transeúntes. El empadronamiento. Gestión del padrón 
municipal. El padrón especial de los españoles residentes en 
el extranjero. El Consejo de empadronamiento. Representantes 
de propietarios ausentes de negocios e inmuebles.

Tema 5. La organización municipal. Caracteres y atribu-
ciones de los órganos fundamentales en los Ayuntamientos de 
Régimen Común: el Pleno, el Alcalde, los Tenientes de Alcalde, 

la Junta de Gobierno. Órganos complementarios: Comisiones 
Informativas y otros órganos. Los grupos políticos. La parti-
cipación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. 
Otros Regímenes especiales.

Tema 6. Competencias municipales. Estatutos de los 
miembros de las Entidades Locales. La moción de censura al 
Alcalde. La cuestión de confianza.

Tema 7. Otras Entidades locales. Entidades locales meno-
res. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las 
áreas metropolitanas. Las agrupaciones municipales. La Isla.

Tema 8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
Locales. Clases de normas locales. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación. Límites de la potestad reglamentaria local. 
Incumplimiento o infracción de las ordenanzas. Bandos. El 
Reglamento Orgánico.

Tema 9. Relaciones entre entes territoriales. Autonomía 
Municipal y Tutela.

Tema 10. La función pública local y su organización. Ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionario. Promoción 
profesional de los funcionarios. Situaciones administrativas de los 
funcionarios de la Administración Local. Derechos de los funciona-
rios locales. Régimen disciplinario de los funcionarios locales.

Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de 
dominio público local. Bienes patrimoniales. Bienes comunales. 
Adquisición de bienes por parte de las entidades locales. Altera-
ción de la calificación jurídica de los bienes locales. Inventario 
de bienes. Especial consideración a los montes catalogados de 
propiedad provincial y de los vecinales en mano común.

Tema 12. Los contratos administrativos. Clases y elementos 
de los Contratos. Contratos excluidos de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas. El contratista: capacidad, solven-
cia, clasificación, y prohibiciones para contratar. La selección del 
contratista. Garantías o fianzas. Prerrogativas de la Administra-
ción. La invalidez de los contratos. La revisión de precios.

Tema 13. La intervención administrativa local en la actividad 
privada. La actividad de policía. La actividad de fomento. La 
actividad de servicio público. Formas de gestión de los servicios 
públicos locales. Procedimiento de concesión de licencias.

Tema 14. Procedimiento administrativo local. Registro de 
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 15. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales. Quórum de asistencia y de aprobación. Convocatoria 
y orden del día. Actas. Certificados de acuerdos. Libro de 
Resoluciones de la Alcaldía y del Presidente de la Diputación 
Provincial. Recurso de reposición.

Tema 16. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: prin-
cipios generales, clasificación del suelo. Régimen del suelo urbano, 
urbanizable, y no urbanizable. Clases de planes urbanísticos.

Tema 17. Haciendas locales. Clasificación de ingresos. Pres-
taciones personales y de transportes. Ordenanzas fiscales. Régi-
men del gasto público local. Control del gasto público local.

Tema 18. Los presupuestos locales: Principios pre-
supuestarios y Estructura. El ciclo presupuestario en las 
entidades locales. Los créditos presupuestarios. Gastos 
plurianuales. Anulación de remanentes e incorporación de 
créditos. Generación de crédito. Crédito extraordinario y su-
plementos de crédito. Transferencia de crédito. Impugnación 
presupuestos locales.
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ANEXO II

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE DOS VACANTES EN 
LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTA ENTIDAD LOCAL, DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO INCLUIDAS EN LA 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2005

Enterado de la convocatoria para cubrir una plaza vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Palomares 

del Río (Sevilla), perteneciente a la Escala de ..........................., Categoría ..........................., Grupo de Clasificación .................., y cuyas

Bases fueron publicadas en el BOP núm. ............., de fecha ......................., y BOJA núm. ........, de fecha ....................;

S O L I C I T A

Sea admitida a trámite la presente, para lo cual DECLARO bajo mi responsabilidad estar en posesión de cuantos requisitos

se establecen en las citadas Bases, referidos siempre a la fecha de la expiración del plazo de presentación de instancias, para

participar en las oportunas pruebas selectivas.

A tal efecto, se acompaña la siguiente documentación:

 Fotocopia compulsada del DNI.

 Justificante de haber realizado el ingreso de la Tasa por Derechos de Examen (.................... euros).

 En Palomares del Río, a ..........de............................ de 200 ...

 Fdo. .............................................

A/a Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla).

Palomares del Río, 23 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Francisco Moreno Suárez.
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ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Valle del Zalabí, de bases para la selección 
de Administrativos.

Don Francisco Saavedra Fernández, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Valle del Zalabí (Granada).

HACE SABER

Que por Resolución de 16 de noviembre de 2006, han 
sido aprobadas las bases que han de regir el concurso-opo-
sicion para cubrir en propiedad dos puestos de trabajo de 
Administrativos vacantes en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento por promoción interna de los auxiliares 
administrativos.

Realizada Oferta de Empleo Público para el año 2006, 
por Acuerdo adoptado por la Alcaldía, mediante Resolución 
de 28 de septiembre de 2006 publicada en el BOE de 16 
de noviembre de 2006, en base a las atribuciones que me 
confiere el artículo 21.1.g) de la LRBRL de 1985 modificada 
por la Ley 57/2003, determino  la aprobación de las bases 
selectivas que han de regir la provisión en propiedad de dos 
puestos de trabajo de Administrativos vacantes en la plantilla 
de funcionarios de este Ayuntamiento por el sistema de con-
curso-oposición, y promoción interna del personal funcionario 
adscrito al puesto de Auxiliar Administrativo con más de dos 
años de antigüedad en el puesto.

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, median-

te concurso-oposición por promoción interna de dos plazas 
de Administrativo vacantes en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento, clasificada en la Escala de Administración 
General, Subescala Administrativa y encuadrada en el Grupo 
C según artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con el 
sueldo, trienios, pagas extraordinarias y trienios del grupo C del 
RD 861/86, de 25 de abril, nivel de complemento de destino 
22 y complemento específico anual de 5.400 euros.

Segundo. Legislación aplicable. 
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 

la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local reformada por la Ley 57/2003, 
de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local; el RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de Régimen Local; el RD 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los Funcionarios de la Administración Local; el RD 
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado, de Provisión de Puestos de Trabajo y de 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General del Estado, modificado por el RD 255/2006, de 3 de 
marzo y por las presentes Bases.

Tercero. Requisitos de los aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y desarrollado por el Real 
Decreto 800/1995.

b) Tener dieciocho años de edad y no exceder de aquélla 
en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa 
determinada por la legislación básica en materia de función 
pública. 

c) Estar en posesión del título de bachiller superior o en 
su defecto acreditar una antigüedad de diez años en el puesto 
de auxiliar administrativo de la plantilla de funcionarios del 
Ayuntamiento de Valle del Zalabí.

d) Estar desempeñando el puesto de Auxiliar Administrativo 
adscrito a la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento 
de Valle del Zalabí, durante al menos los dos años anteriores a 
la fecha de convocatoria del presente concurso-oposición.

e) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas si 
el interesado lo justifica.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que le imposi-
bilite para el desempeño de las funciones.

g) No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad o 
incompatibilidad específica conforme a la legislación vigente.

Estos requisitos deberán cumplirse con fecha límite el últi-
mo día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
durante todo el proceso. Deberán acreditarse documentalmente 
concluido el proceso selectivo en los plazos que se establecen 
en las presentes bases.

Cuarto. Solicitudes. 
4.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
del anuncio de la presente convocatoria, quienes deseen tomar 
parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida 
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valle del Zalabí 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán, conforme al modelo 
oficial, en el Registro General del Ayuntamiento o en la forma 
establecida por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, reformada 
por la Ley 4/1999.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse, resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 20 euros, y podrán ser abonados 
en cualquiera de las cuentas corrientes de las que dispone el 
Ayuntamiento de Valle del Zalabí en Caja Granada o en la Caja 
Rural, sucursales de Alcudia.

 Asimismo, podrán hacerse efectivos por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar el 
nombre del aspirante y su NIF, y el concepto de derechos 
de examen de la plaza a la que se aspira, aún cuando sea 
impuesto por persona distinta, a quien participe en el proceso 
de selección.

4.4. Para posibilitar la participación en la fase de concurso, 
los aspirantes acompañarán a su instancia, los documentos 
acreditativos de sus méritos y servicios, referidos a fecha 
anterior a la de expiración del plazo de presentación de solici-
tudes. Los documentos se presentarán en original o fotocopia 
debidamente compulsada.

4.5. Si alguna de las solicitudes adoleciere de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez 
días subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose si más trámite, con 
los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, ya citada.

4.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en su solicitud, pudiendo no obstante 
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solicitar su modificación, mediante escrito motivado, y siempre 
dentro del plazo hábil establecido por las presentes bases para 
la presentación de solicitudes.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el 

Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo 
de un mes, que se hará pública mediante Edicto en el BOP y 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos así como la de excluidos, con 
indicación de las causas que hayan motivado su exclusión y el 
plazo de subsanación de los defectos apreciados en su solicitud. 
En dicha resolución se indicarán, la composición del Tribunal 
y el lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio de fase de 
oposición del proceso selectivo.

5.2. Los aspirantes excluidos u omitidos, dispondrán de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la resolución en el BOP, para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 71 de la LRJPAC de 1992 reformada por la Ley 4/1999. 
Si durante el plazo establecido no quedaran subsanados los  
defectos de que adoleciera la solicitud, el aspirante quedará 
definitivamente excluido del concurso-oposición.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de 
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución de 
la Presidencia aprobatoria de la lista definitiva de admitidos y 
excluidos, a lo que se dará publicidad en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

Contra dicha resolución, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previo el de reposición ante la Alcaldía 
en el plazo de un mes, en los términos establecidos por la 
legislación reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se pretenda interponer.

5.4. Los opositores serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, quedando excluidos quienes no 
comparezcan, salvo en caso de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal. El Tribunal 
podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para 
que acrediten su identidad.

Sexta. Tribunal Calificador. 
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los 

siguientes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Valle del Zalabí o Concejal del  mismo en quien delegue o 
legalmente le sustituya.

Secretario: La Secretaria de la Corporación o funcionario 
en quien delegue con igual o superior titulación a la exigida 
para acceder a las plazas convocadas.

Vocales:

- Un funcionario de carrera en representación de la Junta 
de Andalucía, nombrado por la Consejería de Gobernación.

- Dos funcionarios de carrera designados por la Alcaldía.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. 

Los Vocales  deberán poseer una titulación igual o superior 
a la exigida para el ingreso en la plaza convocada, y reúnan las 
condiciones establecidas por el artículo 4 del RD 896/1991, 
de 17 de junio.

6.2. El Tribunal, para aquellas pruebas en las que lo consi-
dere conveniente podrá recabar de la Alcaldía, la designación de 
asesores técnicos que actuarán como colaboradores, con voz y 
sin voto, limitándose al ejercicio de su especialidad técnica.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, 
titulares o suplentes, siendo ineludible la presencia del Presi-
dente y del Secretario. 

6.4. El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus 
miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan 
de la aplicación de las presentes Bases, y estará facultado 
para dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo 
y calificar las pruebas establecidas. Tendrá además compe-
tencia y plena autoridad para resolver cuantas incidencias se 
presenten durante el proceso selectivo y no se hallen previstas 
en estas Bases.

6.5. Las Resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento, 
sin perjuicio de que el Pleno pueda proceder a su revisión en los 
términos establecidos por el artículo 102 y ss de la LRJPAC.

6.6. Contra las Resoluciones y acuerdos definitivos y 
contra los actos de trámite que impidan proseguir el pro-
cedimiento o que causen indefensión, podrá interponerse 
recurso administrativo ordinario ante la autoridad que haya 
nombrado a su Presidente.

6.7. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para que 
los ejercicios sean corregidos, sin conocimiento de la identidad 
del aspirante.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28 y 29 de la Ley 30/1992.

6.9. Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán 
derecho a la percepción de dietas por asistencia y en su caso 
por manutención, en la forma y cuantía que establece la Or-
den de 20 de septiembre de 2002 sobre indemnizaciones por 
razón del servicio. 

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el BOP sino que se 
publicarán en el Tablón de Anuncios.

7.4. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y 
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Proceso selectivo. 
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas que a continuación se indican:

1. Primera Fase. Concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase de 

concurso, que no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tener-
se en cuenta para ejercer las pruebas de la oposición. No se 
valorarán aquellos méritos justificados con posterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados 
documentalmente mediante originales o copias compulsadas, 
con arreglo al siguiente baremo: 

A) Méritos profesionales:

 Por cada año completo de trabajo prestado en la Administra-
ción Local, como auxiliares administrativos, en régimen estatutario 
o laboral, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente o cualquier otro documento 
que acredite tal extremo, en puesto de igual o similar categoría al 
puesto de trabajo que se pretende cubrir: 0,5 puntos.

El máximo de puntuación a obtener por la valoración de 
los méritos recogidos en los apartados anteriores no podrá 
exceder de 5 puntos.
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A los efectos del cómputo de las anualidades sólo se 
tendrán en cuenta anualidades completas contadas de fecha 
a fecha, despreciándose las fracciones.

Total méritos profesionales: 5 puntos.

B) Cursos de formación.
Se valorarán los cursos de formación siempre que se en-

cuentren relacionados directamente con el puesto de trabajo 
objeto de la presente convocatoria y las funciones encomen-
dadas al mismo, que hayan sido impartidos por Entidades 
u Organismos Públicos, Oficiales o dependientes de una 
Administración Pública. Deberá acreditarse su duración y se 
puntuarán conforme al siguiente baremo y hasta un máximo 
de 3 puntos:

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días de duración: 0,10 puntos.
- De 15 a 50 horas o 3 a 7 días de duración: 0,5 puntos.
- De 51 a 100 horas o de 8 a 20 días de duración: 1 

punto.
- De más de 100 horas o 20 días de duración: 2 puntos.

2. Segunda fase. Oposición.
Constará de dos ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un test de 
30 preguntas con respuestas alternativas sobre las materias 
del temario a determinar por el Tribunal. Para la realización 
de este ejercicio se dispondrá de un período máximo de no-
venta minutos. Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio. Se 
puntuará de 0 a 10 puntos siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en el desarrollo por escrito 
de un  supuesto práctico relacionado con el puesto de trabajo 
y las funciones a desempeñar de entre dos de los propuestos 
por el Tribunal sobre materias objeto del temario.

Los aspirantes podrán hacer uso de textos legales no 
comentados para la resolución de las cuestiones prácticas 
planteadas.

Se valorará la sistemática en la exposición, el contenido 
vertido en su desarrollo, la adecuada interpretación de la 
normativa aplicable y la capacidad práctica para emitir con-
clusiones. Para ello se dispondrá de un período máximo de 
ciento veinte minutos.

Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos siendo necesario para superarlo alcanzar una 
puntuación mínima de 5 puntos.

Las calificaciones se adoptarán en base a la media resul-
tante de las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros 
del Tribunal siendo el cociente de suma de puntuaciones divi-
dida entre el número de miembros del tribunal presentes, la 
calificación definitiva de cada prueba. Los empates posibles se 
dirimirán a favor del aspirante que mayor puntuación hubiese 
obtenido en la fase de concurso. De persistir se dirimirán a 
favor del aspirante que mayor puntuación hubiera obtenido 
en la oposición.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determi-
nado por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso y oposición en cada uno de los ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados.
Una vez concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará pú-

blica la relación de aprobados con su NIF, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 

convocadas, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios 
de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas.

Décima. Propuesta, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el proceso selectivo el Tribunal elevará pro-

puesta de nombramiento al Sr. Alcalde, que recaerá sobre el 
aspirante que hubiese obtenido mayor puntuación.

Tras la propuesta de nombramiento que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, el aspirante propuesto será nombrado funcionario de 
carrera, previa la presentación de los documentos a que se refiere 
la base siguiente, debiendo tomar posesión en el plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente al que le sea notificado el nom-
bramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de 
conformidad con lo establecido en el RD 707/1979, de 5 de abril. 
De no tomarse posesión en el plazo requerido sin causa justificada 
se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

 Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante 
para la Administración Municipal.

Undécima. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en la 

Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días 
naturales a partir de la publicación de la relación de aprobados, 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equivalente 
en alguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

b) Copia compulsada de la titulación académica exigida 
en la presente convocatoria.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito dolo-
so ni separado del servicio del Estado, ni de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar.

e) Declaración jurada o promesa donde se haga constar que al 
momento de la toma de posesión no se encuentra incurso en nin-
guna causa de incompatibilidad para el desempeño del cargo.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Duodécima. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y en la  
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento 
Administrativo Común.

ANEXO 1

Temario 

Bloque Primero: La Constitución Española

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. La reforma de la Constitución

Tema 3. El Tribunal Constitucional. El Defensor del 
pueblo.

Tema 4. La División de Poderes. La Corona. 
Tema 5. Las Cortes  Generales: Composición , Atribuciones 

y funcionamiento.
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Tema 6. El Poder Ejecutivo. 
Tema 7. El Poder Judicial.
Tema 8. Las fuentes del derecho Administrativo. 
Tema 9. La Administración General del Estado.
Tema 10. Organización Territorial del Estado. Las Comu-

nidades Autónomas. Estatutos de Autonomía.
Tema 11. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Bloque segundo: El municipio y otras Entidades Locales

Tema 12. El municipio, organización y competencias de los 
municipios de población inferior a 5.000 habitantes.

Tema 13. Órganos unipersonales de Gobierno. Municipales (I). 
El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. Los Concejales.

Tema 14. Órganos Colegiados de Gobierno. Municipa-
les (II). Atribuciones de los distintos órganos. El Pleno. La 
Junta de Gobierno Local. Las Comisiones Informativas.

Tema 15. La Provincia. Elementos, Organización y com-
petencias .

Tema 16. Otras Entidades Locales. La Comarca. Las 
Mancomunidades. Los Consorcios.

Bloque Tercero: Acto Administrativo y Procedimiento

Tema 17. El Acto Administrativo. Eficacia. Validez. Ejecu-
ción. Motivación. Notificación y Publicidad.

Tema 18. Nulidad y anulabilidad de los actos administrativos.
Tema 19. El procedimiento administrativo: Iniciación del 

procedimiento administrativo. Clases de iniciación. Solicitud de 
iniciación. Subsanación y mejora de la solicitud. 

Tema 20. Ordenación del procedimiento. Instrucción del 
procedimiento. Alegaciones. Prueba. Informes. Participación 
de los interesados. 

Tema 21. Finalización del procedimiento. Terminación. 
Resolución. Desistimiento y renuncia. Caducidad. Ejecución. 

Tema 22. De la revisión de los actos en vía administrativa. 
Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Bloque Cuarto: Administración Local

Tema 23. Los Bienes de las Entidades Locales. Bienes de 
Dominio Público. Bienes Patrimoniales. 

Tema 24. Las Haciendas Locales. Recursos de las Ha-
ciendas Locales. El Impuesto. La Tasa. El precio público. La 
prestación personal y de transportes.

 Tema 25. El Presupuesto de las Entidades Locales. Prin-
cipios presupuestarios. Formación del presupuesto.

Tema 26 Personal al servicio de la Administración local. 
La función pública local; clases de funcionarios. El personal 
no funcionario al servicio de los entes locales.

Tema 27. Derechos de los Funcionarios, Retribuciones.  
Tema 28. El Sistema de Seguridad Social de los funciona-

rios locales. Derechos sindicales y representación.
 Tema 29. Deberes de los Funcionarios Públicos. Respon-

sabilidad. Incompatibilidad. Régimen Disciplinario.  
 Tema 30. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones 

con las Administraciones Públicas. 
Tema 31. Colaboración y participación de los ciudadanos 

en las funciones administrativas.
Tema 32. Los Contratos Administrativos en la Esfera Local. 

Clases y procedimientos de contratación.
Tema 33. El contrato de Obras. El contrato de gestión de 

servicios públicos. El contrato de suministros. El contrato de 
consultoría y asistencia

Tema 34. Intervención de los Entes Locales en la actividad 
privada. La licencia urbanística. Procedimiento de concesión 
de las licencias.

Tema 35. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. La convocatoria. El orden del día. Actas y certificaciones 
de acuerdos.

Tema 36. La organización del archivo. Formación del 
expediente. La vida del archivo. 

Bloque Quinto: Manejo de aplicaciones informáticas

Tema 37. La Ofimática. Sistema operativo windows xp. 
Paquete Office 2002.

 Tema 38. El programa informático de nóminas Monitor 
Informática.

 Tema 39. El programa de gestión integrada de Municipios 
de E-Gim: Programa de Padrón de habitantes.

Tema 40. El programa de gestión integrada de Munici-
pios de E-Gim: Programa de Registro de Entrada y Salida de 
Documentos.
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ANEXO 2

MODELO  DE  SOLICITUD

1. Datos del aspirante.

Primer apellido : .................................................................................

Segundo apellido: .................................................................................

Nombre: .............................................................................. DNI: .................................................  Teléfono núm:  ................................

Domicilio a efectos de notificaciones: .....................................................................................................................................................

2. Datos de la Convocatoria.

Fecha BOE ...../...../......

Plaza/puesto al que se opta .................................................................................

Sistema de acceso ..................................................................................................

Importe derechos de examen ............................................ euros.

3. Datos Académicos.

Titulación que posee: ........................................................................................................................

Centro de expedición:  .................................................................................

Fecha de expedición: ....................................................................................

4. Documentación que adjunta: (Señalar con una X).

 Fotocopia del DNI.

 Resguardo acreditativo de los derechos de examen.

 Méritos alegados (especificar cada documento que se acompaña).

 Certificado de servicios prestados y de servicios que se desempeñan expedido por el Ayuntamiento de Valle del Zalabí 
(Granada).

5. Otros datos que hace constar el aspirante.

El abajo firmante, solicita ser admitido en el proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de Valle del Zalabí y declara

reunir todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas por las bases de la convocatoria y su Anexo correspondiente a la

plaza a la que opta, que declaro conocer y aceptar, con referencia a la fecha de terminación del plazo señalado para la presentación 

de esta solicitud.

Valle del Zalabí a........... de ................................. de 2006.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valle del Zalabí.

Lo que se hace saber para general conocimiento, en Valle del Zalabí, 17 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Francisco Saavedra 
Fernández.
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ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Valle del Zalabí, de bases para la selección 
de Arquitecto Técnico.

Don Francisco Saavedra Fernández, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Valle del Zalabí (Granada).

HACE SABER

Que por Resolución de 16 de noviembre de 2006, han 
sido aprobadas las bases que han de regir el concurso-opo-
sición para provisión en propiedad de un puesto de trabajo 
de Arquitecto Técnico vacante en la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento por promoción horizontal de personal 
laboral fijo.  

Realizada Oferta de Empleo Público para el año 2006, 
por Acuerdo adoptado por la Alcaldía, mediante Resolución 
de 28  de Septiembre de 2006 publicada en el BOE de 16 de 
noviembre de 2006, en base a las atribuciones que me confiere 
el artículo 21.1.g) de la LRBRL de 1985 modificada por la Ley 
57/2003, determino  la aprobación de las bases selectivas que 
han de regir la provisión en propiedad de un puesto de trabajo 
de Arquitecto Técnico vacante en la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento por el sistema de concurso-oposición,  
y por promoción horizontal del personal laboral fijo adscrito al 
puesto de Arquitecto Técnico.

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante concurso-oposición de una plaza de Arquitecto Técnico 
vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, 
clasificada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica y encuadrada en el Grupo B según artículo 25 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, dotada con el sueldo, trienios, pagas 
extraordinarias y trienios del grupo B del RD 861/86, de 25 
de abril, nivel de complemento de destino 26 y complemento 
específico anual de 6.252,41 euros.

Segundo. Legislación aplicable. 
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 

la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local reformada por la Ley 57/2003, de 16 
de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno 
Local; el RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de Régimen Local; el RD 896/91, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los Funcionarios de la Administración Local; el RD 364/95, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado, de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General del 
Estado, modificado por el RD 255/2006 de 3 de marzo y por 
las presentes Bases.

Tercero. Requisitos de los aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo el aspirante deberá 

reunir, antes de que finalice el plazo de presentación de soli-
citudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y desarrollado por el Real 
Decreto 800/1995.

b) Tener dieciocho años de edad y no exceder de aquélla 
en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa 
determinada por la legislación básica en materia de función 
pública. 

c) Estar en posesión del título de Diplomatura en Arqui-
tectura Técnica 

d) Estar desempeñando el puesto de Arquitecto Técnico 
adscrito a la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento 
de Valle del Zalabí.

e) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas si 
el interesado lo justifica.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que le imposi-
bilite para el desempeño de las funciones.

g) No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad o 
incompatibilidad específica conforme a la legislación vigente.

Estos requisitos deberán cumplirse con fecha límite el últi-
mo día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
durante todo el proceso. Deberán acreditarse documentalmente 
concluido el proceso selectivo en los plazos que se establecen 
en las presentes bases.

Cuarto. Solicitudes. 
4.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
del anuncio de la presente convocatoria, quien desee tomar 
parte en las pruebas selectivas cursará su solicitud dirigida 
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valle del Zalabí 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos.

4.2. La solicitud se presentará, conforme al modelo 
oficial, en el Registro General del Ayuntamiento o en la forma 
establecida por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, reformada 
por la Ley 4/1999.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse, certificación de 
prestación de servicios expedida por el Ayuntamiento, justifica-
ción  y resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de 
los derechos de examen que ascienden a 20 euros, y podrán 
ser abonados en cualquiera de las cuentas corrientes de las que 
dispone el Ayuntamiento de Valle del Zalabí en Caja Granada 
o en la Caja Rural, sucursales de Alcudia.

Asimismo, podrán hacerse efectivos por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar el 
nombre del aspirante y su NIF, y el concepto de derechos 
de examen de la plaza a la que se aspira, aún cuando sea 
impuesto por persona distinta, a quien participe en el proceso 
de selección.

4.4. Para posibilitar la participación en la fase de concurso, 
el aspirante acompañará a su instancia, los documentos acre-
ditativos de sus méritos y servicios, referidos a fecha anterior 
a la de expiración del plazo de presentación de solicitudes. 
Los documentos se presentarán en original o fotocopia debi-
damente compulsada.

4.5. Si la solicitud adoleciere de algún defecto, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o, 
en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
archivándose si más trámite, con los efectos previstos en el artículo 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

4.6. El aspirante queda vinculado a los datos que hayan 
hecho constar en su solicitud, pudiendo no obstante solicitar 
su modificación, mediante escrito motivado, y siempre dentro 
del plazo hábil establecido por las presentes bases para la 
presentación de solicitudes.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el 

Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo 



Página núm. 192 BOJA núm. 18  Se vi lla, 24 de enero 2007

de un mes, que se hará pública mediante Edicto en el BOP 
y tablón de anuncios del Ayuntamiento, declarando aprobada 
la lista provisional de admitido así como la de excluido, con 
indicación de las causas que hayan motivado su exclusión y el 
plazo de subsanación de los defectos apreciados en su solicitud. 
En dicha resolución se indicarán, la composición del Tribunal 
y el lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio de fase de 
oposición del proceso selectivo.

5.2. El aspirante excluido u omitido, dispondrá de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión, conforme a lo dispuesto por el artículo 
71 de la LRJPAC de 1992 reformada por la Ley 4/1999. Si 
durante el plazo establecido no quedaran subsanados los 
defectos de que adoleciera la solicitud, el aspirante quedará 
definitivamente excluido del concurso-oposición.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de 
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución de 
la Presidencia aprobatoria de la lista definitiva de admitido y 
excluido, a lo que se dará publicidad en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento.

Contra dicha resolución, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previo el de reposición ante la Alcaldía 
en el plazo de un mes, en los términos establecidos por la 
legislación reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se pretenda interponer.

5.4. El opositor será convocado para cada ejercicio en 
llamamiento único, quedando excluido quien no comparezca, 
salvo en caso de fuerza mayor, debidamente justificada y li-
bremente apreciada por el Tribunal. El Tribunal podrá requerir 
en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

Sexta. Tribunal Calificador. 
6.1 El Tribunal Calificador estará compuesto por los 

siguientes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Valle del Zalabí o Concejal del  mismo en quien delegue o 
legalmente le sustituya.

Secretario: Un habilitado Nacional del Cuerpo de Secreta-
rios de Administración Local en cualesquiera de sus categorías, 
o en su defecto un funcionario público de igual o superior titu-
lación a la requerida para el acceso a la plaza convocada.

Vocales:

- Un funcionario de carrera en representación de la Junta 
de Andalucía, nombrado por la Consejería de Gobernación.

- Dos Arquitectos o Ingenieros o en su defecto Arquitectos 
Técnicos o Ingenieros Técnicos funcionarios, designados por 
la Alcaldía.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. 

Los Vocales  deberán poseer una titulación igual o superior 
a la exigida para el ingreso en la plaza convocada, y reúnan las 
condiciones establecidas por el artículo 4 del RD 896/1991, 
de 17 de junio.

6.2. El Tribunal, para aquellas pruebas en las que lo consi-
dere conveniente podrá recabar de la Alcaldía, la designación de 
asesores técnicos que actuarán como colaboradores, con voz y 
sin voto, limitándose al ejercicio de su especialidad técnica.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, 
titulares o suplentes, siendo ineludible la presencia del Presi-
dente y del Secretario. 

6.4. El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus 
miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan 
de la aplicación de las presentes Bases, y estará facultado 
para dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 

del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo 
y calificar las pruebas establecidas. Tendrá además compe-
tencia y plena autoridad para resolver cuantas incidencias se 
presenten durante el proceso selectivo y no se hallen previstas 
en estas Bases.

6.5. Las Resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento, 
sin perjuicio de que el Pleno pueda proceder a su revisión en los 
términos establecidos por el artículo 102 y ss de la LRJPAC.

6.6. Contra las Resoluciones y acuerdos definitivos y 
contra los actos de trámite que impidan proseguir el pro-
cedimiento o que causen indefensión, podrá interponerse 
recurso administrativo ordinario ante la autoridad que haya 
nombrado a su Presidente.

6.7. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para que 
los ejercicios sean corregidos, sin conocimiento de la identidad 
del aspirante.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28 y 29 de la Ley 30/1992.

6.9. Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán 
derecho a la percepción de dietas por asistencia y en su caso 
por manutención, en la forma y cuantía que establece la Or-
den de 20 de septiembre de 2002 sobre indemnizaciones por 
razón del servicio. 

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. El aspirante será convocado para cada ejercicio en 

llamamiento único, siendo excluido si no comparece, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente 
apreciada por el Tribunal.

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al 
aspirante para que acredite su identidad.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el BOP sino que se 
publicarán en el Tablón de Anuncios.

7.4. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y 
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Proceso selectivo. 
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas que a continuación se indican:

1. Primera fase. Concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase de 

concurso, que no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para ejercer las pruebas de la oposición. No se 
valorarán aquellos méritos justificados con posterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias.

 El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados 
documentalmente mediante originales o copias compulsadas, 
con arreglo al siguiente baremo: 

A) Méritos profesionales.

- Por cada año completo de trabajo prestado en la Ad-
ministración Local, acreditado mediante la correspondiente 
certificación expedida por el organismo competente o cualquier 
otro documento que acredite tal extremo, en puesto de igual o 
similar categoría al puesto de trabajo que se pretende cubrir: 
0,5 puntos.

- Por cada año completo de trabajo prestado en cualquier 
otra Administración Pública, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo competente o 
cualquier documento que acredite tal extremo, en puesto de 
igual o similar categoría al puesto de trabajo que se pretende 
cubrir: 0,25 puntos.
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El máximo de puntuación a obtener por la valoración de 
los méritos recogidos en los apartados anteriores no podrá 
exceder de 5 puntos.

A los efectos del cómputo de las anualidades sólo se 
tendrán en cuenta anualidades completas contadas de fecha 
a fecha, despreciándose las fracciones.

Total méritos profesionales: 5 puntos.

B) Cursos de formación.
Se valorarán los cursos de formación siempre que se en-

cuentren relacionados directamente con el puesto de trabajo 
objeto de la presente convocatoria y las funciones encomen-
dadas al mismo, que hayan sido impartidos por Entidades 
u Organismos Públicos, Oficiales o dependientes de una 
Administración Pública. Deberá acreditarse su duración y se 
puntuarán conforme al siguiente baremo y hasta un máximo 
de 3 puntos:

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días de duración: 0,10 puntos.
- De 15 a 50 horas o 3 a 7 días de duración: 0,5 puntos.
- De 51 a 100 horas o de 8 a 20 días de duración: 1 

punto.
- De más de 100 horas o 20 días de duración: 2 puntos.

2. Segunda fase. Oposición.
Constará de dos ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en la realización de un test de 
30 preguntas con respuestas alternativas sobre las materias 
del temario a determinar por el Tribunal. Para la realización 
de este ejercicio se dispondrá de un período máximo de no-
venta minutos. Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio. Se 
puntuará de 0 a 10 puntos siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en el desarrollo por escrito 
de un  supuesto práctico relacionados con el puesto de trabajo 
y las funciones a desempeñar de entre dos de los propuestos 
por el Tribunal sobre materias objeto del temario.

Los aspirantes podrán hacer uso de textos legales no 
comentados para la resolución de las cuestiones prácticas 
planteadas.

Se valorará la sistemática en la exposición, el contenido ver-
tido en su desarrollo, la adecuada interpretación de la normativa 
aplicable y la capacidad práctica para emitir conclusiones. Para ello 
se dispondrá de un período máximo de ciento veinte minutos.

Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos siendo necesario para superarlo alcanzar una 
puntuación mínima de 5 puntos.

Las calificaciones se adoptarán en base a la media resul-
tante de las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros 
del Tribunal siendo el cociente de suma de puntuaciones dividida 
entre el número de miembros del Tribunal presentes, la califica-
ción definitiva de cada prueba. Los empates posibles se dirimirán 
a favor del aspirante que mayor puntuación hubiese obtenido en 
la fase de concurso. De persistir se dirimirán a favor del aspirante 
que mayor puntuación hubiera obtenido en la oposición.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determi-
nado por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso y oposición en cada uno de los ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados.
Una vez concluido el proceso selectivo, en su caso, el 

Tribunal hará pública la relación de aprobado con su NIF, ex-

presando la puntuación obtenida, en el tablón de anuncios de 
la Corporación o lugar de celebración de las pruebas.

Décima. Propuesta, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el proceso selectivo el Tribunal elevará pro-

puesta de nombramiento al Sr. Alcalde, que recaerá sobre el 
aspirante que hubiese obtenido la plaza.

Tras la propuesta de nombramiento, el aspirante pro-
puesto será nombrado funcionario de carrera, previa la 
presentación de los documentos a que se refiere la base 
siguiente, debiendo tomar posesión en el plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento 
o promesa de conformidad con lo establecido en el RD 
707/1979, de 5 de abril. De no tomarse posesión en el plazo 
requerido sin causa justificada se entenderá como renuncia 
a la plaza obtenida.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante 
para la Administración Municipal.

Undécima. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en la 

Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días 
naturales a partir de la publicación de la relación de aprobados, 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equivalente 
en alguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

b) Copia compulsada de la titulación académica exigida 
en la presente convocatoria.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito dolo-
so ni separado del servicio del Estado, ni de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar.

e) Declaración jurada o promesa donde se haga constar 
que al momento de la toma de posesión no se encuentra 
incurso en ninguna causa de incompatibilidad para el desem-
peño del cargo.

Si dentro del plazo indicado el opositor no presentara la 
documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no po-
drá ser nombrado funcionario y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Duodécima. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y en la 
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento 
Administrativo Común.

ANEXO 1

Temario

Apartado A) Materias Comunes

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios 
Generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los Espa-
ñoles. La Reforma de la Constitución.

Tema 3. La Corona: Funciones. Sucesión. Tutela. Regencia. 
El Refrendo.

Tema 4. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales.
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Tema 5. El Poder Ejecutivo: El Gobierno.
Tema 6. El Poder Judicial.
Tema 7. La Administración General del Estado.        
Tema 8. Las Comunidades Autónomas. Especial referencia 

a los Estatutos de Autonomía. 
Tema 9. El Régimen Local español. Principios constitucio-

nales y regulación jurídica.

Apartado B) Materias Específicas

Bloque Primero: Materias relacionadas con la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre de 2002, de Ordenación Urbanística de 

Andalucía

Tema 1. Instrumentos de Planeamiento General según 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Tema 2. El Planeamiento de Desarrollo: Los Planes Par-
ciales de Ordenación.

Tema 3. El Planeamiento de Desarrollo:  Los Planes Es-
peciales. Los Estudios de Detalle.

Tema 4. Determinaciones complementarias sobre orde-
nación, programación y gestión.

Tema 5. Contenido documental de los Instrumentos de 
Planeamiento.

Tema 6. Otros Instrumentos de Planeamiento.
Tema 7. Suspensión de aprobaciones y otorgamiento de 

autorizaciones y licencias urbanísticas.
Tema 8. Aprobación definitiva de los Instrumentos de 

Planeamiento. Efectos de la aprobación. 
Tema 9. Vigencia e innovación de los instrumentos de 

Planeamiento.
Tema 10. Las actuaciones de interés público en terrenos 

con el régimen de suelo no urbanizable. Aprobación de pro-
yectos de actuación.

Tema 11. La Clasificación del suelo.
Tema 12. El contenido urbanístico de la propiedad del 

suelo.
Tema 13. El régimen del suelo no urbanizable.
Tema 14. El régimen del suelo urbanizable.
Tema 15. El régimen del suelo urbano.
Tema 16. Las parcelaciones.
Tema 17. Los Convenios Urbanísticos de gestión.
Tema 18. Los Proyectos de Urbanización
Tema 19. La Reparcelación.
Tema 20. El sistema de expropiación.
Tema 21. El sistema de cooperación.
Tema 22. El sistema de compensación.
Tema 23. Otras formas de ejecución.
Tema 24. Las obras de edificación y las obras en bienes 

inmuebles: Deber de conservación y rehabilitación. La Ruina 
Urbanística.

Tema 25. Las Órdenes de Ejecución.
Tema 26. Las Licencias Urbanísticas.
Tema 27. La Inspección Urbanística.
Tema 28. La protección de la legalidad urbanística 
Tema 29. El restablecimiento del orden jurídico perturbado.
Tema 30. Disposición Adicional Séptima de la LOUA.

Bloque Segundo: materias relacionadas con la Ley 6/1998, de 
13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones

Tema 31. Valoraciones en la Ley 6/1998.
Tema 32. Supuesto indemnizatorios en la Ley 6/1998.

Bloque tercero: materias relacionadas con las Normas Subsidia-
rias y Complementarias de Planeamiento de Valle del Zalabí

Tema 33. Clasificación del suelo.
Tema 34. Usos globales y usos detallados.
Tema 35. Compatibilidad e incompatibilidad de usos.
Tema 36. Normas aplicables a los proyectos de urbani-

zación.
Tema 37. Suelo no urbanizable: zona de protección 

integral.
Tema 39. Suelo no urbanizable: zona de protección 

especial.
Tema 40. Suelo no urbanizable: zona de protección 

general.
Tema 41. Las alturas de edificación.
Tema 42. Condiciones estéticas de edificación.
Tema 43. Tipologías edificatorias.
Tema 44. Ordenanzas para cuevas.

Bloque cuarto: materias relacionadas con el Decreto 72/1992, 
de 5 de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas 
para la accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y en el transporte en Andalucía

Tema 45. Objeto. Ámbito de aplicación. Diseño y Ejecución. 
Edificios, establecimientos e instalaciones.

Bloque quinto: materias relacionadas con la Ley 38/1999, de 
5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación

Tema 46. Exigencias Técnicas y Administrativas de la 
Edificación. Requisitos Básicos de la Edificación. Proyectos. 
Licencias y autorizaciones administrativas.

Bloque sexto: materias relacionadas con Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de la Administración Pública.

Tema 47. El Contrato de Obras: El proyecto de la obra. 
El replanteo de la obra. Ejecución de la obra. Abonos al con-
tratista.

Tema 48. El Contrato de Obras: Modificaciones en el 
contrato de obras. Recepción: acto de recepción.

Tema 49. El Contrato de Obras: Medición general y certi-
ficación de obra. Liquidación del contrato. Ejecución de obras 
por la Administración.

Bloque séptimo: materias relacionadas con la aplicación prác-
tica de programas y bases de datos

Tema 50. El Dibujo Técnico. Manejo de programas de CAD.
Tema 51. Mediciones y presupuestos de obras.
Tema 52. Manejo de bases de precios.
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ANEXO 2

MODELO  DE  SOLICITUD

1. Datos del aspirante.

Primer apellido : .................................................................................

Segundo apellido: .................................................................................

Nombre: .............................................................................. DNI: .................................................  Teléfono núm:  ................................

Domicilio a efectos de notificaciones: .....................................................................................................................................................

2. Datos de la Convocatoria.

Fecha BOE ...../...../......

Plaza/puesto al que se opta .................................................................................

Sistema de acceso ..................................................................................................

Importe derechos de examen ............................................ euros.

3. Datos Académicos.

Titulación que posee: ........................................................................................................................

Centro de expedición:  .................................................................................

Fecha de expedición: ....................................................................................

4. Documentación que adjunta: (Señalar con una X).

 Fotocopia del DNI.

 Resguardo acreditativo de los derechos de examen.

 Méritos alegados (especificar cada documento que se acompaña).

 Certificado de servicios prestados y de servicios que se desempeñan expedido por el Ayuntamiento de Valle del Zalabí 
(Granada).

5. Otros datos que hace constar el aspirante.

El abajo firmante, solicita ser admitido en el proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de Valle del Zalabí y declara

reunir todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas por las bases de la convocatoria y su Anexo correspondiente a la

plaza a la que opta, que declaro conocer y aceptar, con referencia a la fecha de terminación del plazo señalado para la presentación 

de esta solicitud.

Valle del Zalabí a........... de ................................. de 2006.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valle del Zalabí.

Lo que se hace saber para general conocimiento, en Valle del Zalabí, 17 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Francisco Saavedra 
Fernández.
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ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Valle del Zalabí, de bases para la selección 
de Oficial de Servicios Múltiples.

Don Francisco Saavedra Fernández, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Valle del Zalabí (Granada).

HACE SABER

Que por Resolución de 16 de noviembre de 2006, han sido 
aprobadas las bases que han de regir el concurso-oposición 
para provisión en propiedad de un puesto de trabajo de oficial 
de servicios múltiples vacante en la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento por promoción horizontal de  personal 
laboral fijo.  

Realizada Oferta de Empleo Público para el año 2006, 
por Acuerdo adoptado por la Alcaldía, mediante Resolución 
de 28 de septiembre de 2006 publicada en el BOE de 16 de 
noviembre de 2006, en base a las atribuciones que me confiere 
el artículo 21.1.g) de la LRBRL de 1985 modificada por la Ley 
57/2003, determino la aprobación de las bases selectivas que 
han de regir la provisión en propiedad de un puesto de trabajo 
de Oficial de Servicios Múltiples vacante en la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento por el sistema de concurso-
oposición,  y por promoción horizontal del personal laboral fijo 
adscrito al puesto de Oficial de Servicios Múltiples.

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante concurso-oposición de una plaza de Oficial de Servicios 
Múltiples vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, clasificada en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales y encuadrada en el Grupo 
E según artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con el 
sueldo, trienios, pagas extraordinarias y trienios del grupo E del 
RD 861/86, de 25 de abril, nivel de complemento de destino 
14 y complemento específico anual de 7.659,21 euros.

Segundo. Legislación aplicable. 
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 

la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local reformada por la Ley 57/2003, 
de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local; el RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de Régimen Local; el RD 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los Funcionarios de la Administración Local; 
el RD 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado, de Provisión de Puestos 
de Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios de 
la Administración General del Estado, modificado por el RD 
255/2006 de 3 de marzo y por las presentes Bases.

Tercero. Requisitos de los aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo el aspirante deberá 

reunir, antes de que finalice el plazo de presentación de soli-
citudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y desarrollado por el Real 
Decreto 800/1995.

b) Tener dieciocho años de edad y no exceder de aquélla 
en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa 

determinada por la legislación básica en materia de función 
pública. 

c) Estar en posesión del Certificado de Estudios primarios 
o equivalente.

d) Estar desempeñando el puesto de Oficial de Servicios 
Múltiples adscrito a la plantilla de personal laboral fijo del 
Ayuntamiento de Valle del Zalabí.

e) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas si 
el interesado lo justifica.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que le imposi-
bilite par el desempeño de las funciones.

g) No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad o 
incompatibilidad específica conforme a la legislación vigente.

Estos requisitos deberán cumplirse con fecha límite el últi-
mo día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
durante todo el proceso. Deberán acreditarse documentalmente 
concluido el proceso selectivo en los plazos que se establecen 
en las presentes bases.

Cuarto. Solicitudes. 
4.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
del anuncio de la presente convocatoria, quien desee tomar 
parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida 
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valle del Zalabí 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos.

4.2. La solicitud se presentará, conforme al modelo 
oficial, en el Registro General del Ayuntamiento o en la forma 
establecida por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, reformada 
por la Ley 4/1999.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse, resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 20 euros, y podrán ser abonados 
en cualquiera de las cuentas corrientes de las que dispone el 
Ayuntamiento de Valle del Zalabí en Caja Granada o en la Caja 
Rural, sucursales de Alcudia.

Asimismo, podrán hacerse efectivos por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar el 
nombre del aspirante y su NIF, y el concepto de derechos 
de examen de la plaza a la que se aspira, aún cuando sea 
impuesto por persona distinta, a quien participe en el proceso 
de selección.

4.4. Para posibilitar la participación en la fase de concurso, el 
aspirante acompañará a su instancia, los documentos acreditativos 
de sus méritos y servicios, referidos a fecha anterior a la de expira-
ción del plazo de presentación de solicitudes. Los documentos se 
presentarán en original o fotocopia debidamente compulsada.

4.5. Si la solicitud adoleciere de algún defecto, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o, 
en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
archivándose si más trámite, con los efectos previstos en el artículo 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

4.6. El aspirante queda vinculado a los datos que hayan 
hecho constar en su solicitud, pudiendo no obstante solicitar 
su modificación, mediante escrito motivado, y siempre dentro 
del plazo hábil establecido por las presentes bases para la 
presentación de solicitudes.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el 

Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo 
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de un mes, que se hará pública mediante Edicto en el BOP 
y tablón de anuncios del Ayuntamiento, declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos así como la de excluidos, con 
indicación de las causas que hayan motivado su exclusión y el 
plazo de subsanación de los defectos apreciados en su solicitud. 
En dicha resolución se indicarán, la composición del Tribunal 
y el lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio de fase de 
oposición del proceso selectivo.

5.2. El aspirante excluido u omitido, dispondrá de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión, conforme a lo dispuesto por el artículo 
71 de la LRJPAC de 1992 reformada por la Ley 4/1999. Si 
durante el plazo establecido no quedaran subsanados los 
defectos de que adoleciera la solicitud, el aspirante quedará 
definitivamente excluido del concurso-oposición.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de 
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución de 
la Presidencia aprobatoria de la lista definitiva de admitidos y 
excluidos, a lo que se dará publicidad en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento.

Contra dicha resolución, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previo el de reposición ante la Alcaldía 
en el plazo de un mes, en los términos establecidos por la 
legislación reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se pretenda interponer.

5.4. El opositor serán convocado para cada ejercicio en 
llamamiento único, quedando excluido si no comparece, salvo 
en caso de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente 
apreciada por el Tribunal. El Tribunal podrá requerir en cualquier 
momento al aspirante para que acredite su identidad.

Sexta. Tribunal Calificador. 
6.1 El Tribunal Calificador estará compuesto por los 

siguientes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Valle del Zalabí o Concejal del mismo en quien delegue o 
legalmente le sustituya.

Secretario: La Secretaria-Interventora de la Corporación o 
funcionario en quien delegue, o que legalmente la sustituya.

Vocales:

- Un funcionario de carrera en representación de la Junta 
de Andalucía, nombrado por la Consejería de Gobernación.

- Dos funcionarios de la plantilla orgánica municipal 
con igual o superior titulación a la exigida para acceder a la 
plaza.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. 

Los vocales  deberán poseer una titulación igual o superior 
a la exigida para el ingreso en la plaza convocada, y reúnan las 
condiciones establecidas por el artículo 4 del RD 896/1991, 
de 17 de junio.

6.2. El Tribunal, para aquellas pruebas en las que lo consi-
dere conveniente podrá recabar de la Alcaldía, la designación de 
asesores técnicos que actuarán como colaboradores, con voz y 
sin voto, limitándose al ejercicio de su especialidad técnica.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
al menos, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplen-
tes, siendo ineludible la presencia del Presidente y del Secretario. 

6.4. El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus 
miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan 
de la aplicación de las presentes Bases, y estará facultado para 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y calificar 
las pruebas establecidas. Tendrá además competencia y plena 
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten durante 
el proceso selectivo y no se hallen previstas en estas Bases.

6.5. Las Resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento, 
sin perjuicio de que el Pleno pueda proceder a su revisión en los 
términos establecidos por el artículo 102 y ss de la LRJPAC.

6.6. Contra las Resoluciones y acuerdos definitivos y 
contra los actos de trámite que impidan proseguir el pro-
cedimiento o que causen indefensión, podrá interponerse 
recurso administrativo ordinario ante la autoridad que haya 
nombrado a su Presidente.

6.7. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para que 
los ejercicios sean corregidos, sin conocimiento de la identidad 
del aspirante.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28 y 29 de la Ley 30/1992.

6.9. Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán 
derecho a la percepción de dietas por asistencia y en su caso 
por manutención, en la forma y cuantía que establece la Or-
den de 20 de septiembre de 2002 sobre indemnizaciones por 
razón del servicio. 

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. El aspirante será convocado para cada ejercicio en 

llamamiento único, siendo excluido quien no comparezca, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y 
libremente apreciada por el Tribunal.

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al 
aspirante para que acredite su identidad.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el BOP sino que se 
publicarán en el Tablón de Anuncios.

7.4. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y 
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Proceso selectivo. 
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas que a continuación se indican:

1. Primera fase. Concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase de 

concurso, que no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tener-
se en cuenta para ejercer las pruebas de la oposición. No se 
valorarán aquellos méritos justificados con posterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancias.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados 
documentalmente mediante originales o copias compulsadas, 
con arreglo al siguiente baremo: 

A) Méritos profesionales.

- Por cada año completo de trabajo prestado en la Adminis-
tración Local, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente o cualquier otro documento 
que acredite tal extremo, en puesto de igual o similar categoría al 
puesto de trabajo que se pretende cubrir: 0,5 puntos.

El máximo de puntuación a obtener por la valoración de 
los méritos recogidos en los apartados anteriores no podrá 
exceder de 5 puntos.

A los efectos del cómputo de las anualidades sólo se 
tendrán en cuenta anualidades completas contadas de fecha 
a fecha, despreciándose las fracciones.

Total méritos profesionales: 5 puntos.

B) Cursos de formación.
Se valorarán los cursos de formación siempre que se en-

cuentren relacionados directamente con el puesto de trabajo 
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objeto de la presente convocatoria y las funciones encomen-
dadas al mismo, que hayan sido impartidos por Entidades 
u Organismos Públicos, Oficiales o dependientes de una 
Administración Pública. Deberá acreditarse su duración y se 
puntuarán conforme al siguiente baremo y hasta un máximo 
de 3 puntos:

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días de duración: 0,10 puntos.
- De 15 a 50 horas o 3 a 7 días de duración: 0,5 puntos.
- De 51 a 100 horas o de 8 a 20 días de duración: 1 

punto.
- De más de 100 horas o 20 días de duración: 2 puntos.

2. Segunda fase. Oposición.
Constará de dos ejercicios.

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un test de 
20 preguntas con respuestas alternativas sobre las materias 
del temario a determinar por el Tribunal. Para la realización 
de este ejercicio se dispondrá de un período máximo de no-
venta minutos. Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio. Se 
puntuará de 0 a 10 puntos siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en el desarrollo por escrito 
de un  supuesto práctico relacionado con el puesto de trabajo 
y las funciones a desempeñar de entre dos de los propuestos 
por el Tribunal sobre materias objeto del temario. Los aspirantes 
podrán hacer uso de textos legales no comentados para la 
resolución de las cuestiones prácticas planteadas.

Se valorará la sistemática en la exposición, el contenido 
vertido en su desarrollo, la adecuada interpretación de la 
normativa aplicable y la capacidad práctica para emitir con-
clusiones. Para ello se dispondrá de un período máximo de 
ciento veinte minutos.

Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio. Se puntuará 
de 0 a 10 puntos siendo necesario para superarlo alcanzar una 
puntuación mínima de 5 puntos.

Las calificaciones se adoptarán en base a la media resul-
tante de las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros 
del Tribunal siendo el cociente de suma de puntuaciones 
dividida entre el número de miembros del tribunal presentes, 
la calificación definitiva de cada prueba. Las calificaciones de 
cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determi-
nado por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso y oposición en cada uno de los ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados.
Una vez concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará 

pública la relación del aprobado con su NIF, que no podrá 
contener un número de aspirantes aprobados superior al nú-
mero de plazas convocadas, por orden de puntuación, en el 
tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas.

Décima. Propuesta, nombramiento y toma de posesión:
Finalizado el proceso selectivo el Tribunal elevará pro-

puesta de nombramiento al Sr. Alcalde, que recaerá sobre el 
aspirante que hubiese obtenido mayor puntuación.

Tras la propuesta de nombramiento, el aspirante propuesto 
será nombrado funcionario de carrera, previa la presentación 
de los documentos a que se refiere la base siguiente, debiendo 
tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar desde el 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 

con lo establecido en el RD 707/1979, de 5 de abril. De no 
tomarse posesión en el plazo requerido sin causa justificada 
se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante 
para la Administración Municipal.

Undécima. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en la 

Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días 
naturales a partir de la publicación de la relación de aprobados, 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equivalente 
en alguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

b) Copia compulsada de la titulación académica exigida 
en la presente convocatoria.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito dolo-
so ni separado del servicio del Estado, ni de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar.

e) Declaración jurada o promesa donde se haga constar 
que al momento de la toma de posesión no se encuentra 
incurso en ninguna causa de incompatibilidad para el desem-
peño del cargo.

Si dentro del plazo indicado el aspirante no presentara 
la documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrado funcionario y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Duodécima. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y en la 
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento 
Administrativo Común.

ANEXO 1

Temario

Apartado A) Materias Comunes

Tema 1. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Libertades Públicas y principios rectores de la política 
social y económica. Garantía de la suspensión de los derechos 
y libertades.

Tema 2. La Corona: Funciones. Sucesión. Tutela. Regencia. 
El Refrendo.

Tema 3. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales.
Tema 4. El Poder Ejecutivo: El Gobierno.
Tema 5. El Poder Judicial.
Tema 6. Las Comunidades Autónomas. Especial referencia 

a los Estatutos de Autonomía. 
Tema 7. El Régimen Local español. Principios constitucio-

nales y regulación jurídica.

Apartado B) Materias Específicas

Tema 8. La atención al público. Acogida e información al 
administrado. El Libro de Quejas y Sugerencias.

Tema 9. El Archivo municipal.
Tema 10. La Recaudación en período voluntario y ejecutivo. 

Las Entidades Colaboradoras en la recaudación.  



Sevilla, 24 de enero 2007 BOJA núm. 18  Página núm. 199

ANEXO 2

MODELO  DE  SOLICITUD

1. Datos del aspirante.

Primer apellido : .................................................................................

Segundo apellido: .................................................................................

Nombre: .............................................................................. DNI: .................................................  Teléfono núm:  ................................

Domicilio a efectos de notificaciones: .....................................................................................................................................................

2. Datos de la Convocatoria.

Fecha BOE ...../...../......

Plaza/puesto al que se opta .................................................................................

Sistema de acceso ..................................................................................................

Importe derechos de examen ............................................ euros.

3. Datos Académicos.

Titulación que posee: ........................................................................................................................

Centro de expedición:  .................................................................................

Fecha de expedición: ....................................................................................

4. Documentación que adjunta: (Señalar con una X).

 Fotocopia del DNI.

 Resguardo acreditativo de los derechos de examen.

 Méritos alegados (especificar cada documento que se acompaña).

 Certificado de servicios prestados y de servicios que se desempeñan expedido por el Ayuntamiento de Valle del Zalabí 
(Granada).

5. Otros datos que hace constar el aspirante.

El abajo firmante, solicita ser admitido en el proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de Valle del Zalabí y declara

reunir todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas por las bases de la convocatoria y su Anexo correspondiente a la

plaza a la que opta, que declaro conocer y aceptar, con referencia a la fecha de terminación del plazo señalado para la presentación 

de esta solicitud.

Valle del Zalabí a........... de ................................. de 2006.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valle del Zalabí.

Lo que se hace saber para general conocimiento, en Valle del Zalabí, 17 de noviembre de 2006.- El Alcalde, Francisco Saavedra 
Fernández.
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